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SOLICITUD DE
DIVORCIO INCAUSADO.

VS
V" BI2FJ[ [

JE

C. JUEZ FAMILIAR EN TURNO
DE TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO.
P R E S EN T E:

(para mayor y mejor ubicación,
como anexo numero UNO).

Que por me i del presente ocurso y con
apoyo en lo dispuesto por los articulos 4.89 y 4.9 el Código Civil vigente en el
Estado de México, as! como de los articulos 1.1 .10, 1.28, 1;29, 1.42, 2.373,
2.374, 2.376 Ydemás relativos y aplicables del C igo de Procedimientos Civiles
vigente en la Entidad; vengo a promover el prese te Procedimien~~
especifico la S E DIVORCIO INCA ADO alC.--.s

quien se le puede ar vista de este escrito, en el

; (nombrando
':'¡:Q'lJ~q)¡;ai'íte(Usted, con el debi
~ "\

lGt..OO flRI~ERQ:¡ "
~R pE TOlJJCJ.;.

~-r------'-'-' __,__."'_' ----.---_. por mi
-; propio derecho; señala~do como"a "rif~~sal el ubicado en calle Ignacio

López Rayón Numero 211 Depart Iffito 3, Coloni Centro (entre las calles de
Morelos e Instituto Uterario), en eSta ciudad de Toluca Estado de México;
a,!,!1orizandopara que en mi nom re y representa ón puedan recibir y o[r todo

1.IiPó.'{je,(l0~ificacionesy acuerdos as! como ara r coge ocumentos y valores
'aú~ros,de\carácter ersonal a lo

"""

Matrimonio,
la suscrita;

o anexo número DOS,

de dar cabal cumplimiento a
,rocedimientos Civiles vigente
tación siguiente:

e\ la Acta de1.- Copia Certificada
celebrado entre el C.
documental que se acompaña al presente escrito c

Con el objet
lo establecido por el articulo 2.373 del Código de
en la Entidad, en este momento exhibo la docum
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Cabe manifestar que la C.••• III'''lIIIiSIlSIlZl!lz••• AfII:.dS!I2Z.Z.Z.Z.Z.'IIIFIlÍOllt'' (q.e,p.d)
falleció en fecha 11 de Mayo del año 2008; lo anterior, 1al y cómo se desprende
de la Acta de Defunción que en Original se agrega a este escrito como anexo
número CINCO,

establecimos en:

.,
4,- Propuesta de ONVENIO que habrá de Regular las

. el vine lo matri nial que unla al ~
su servidora' documental que se~

e este escrito como anexo númer SEIS.

Por I ante ormente expuesto y fundado a
,~ Juez Familiar en Tumo de Tolu ,Es do de México; atentamente le
q..,ieitó,~,;;w~",7:;'<1 ,-J;£'im';;;f,lt'~,,~Q PRIM 0,- T erme p presentada con el
.~sctlr. d~ cuenta y con los documento se adju an; asl como, por
'reconoCida la personalidad con la que me atento.
1~~~KlJ ¡.tW..=.. '
. '\\" .. {Cl~¡,:""':~f~::-. ""~~ ~
~'!:/ ,.\ SEG NDO,- Tener por autorizadas a las
,~ilW'S,oiia~que se indican para efecto de ir y recibir n tificaciones, acuerdos y
,r;Valores;asi como el domicilio que se señ le para los m mas efectos,

SJ.C f~,;.íi':..i:.-:'

TE CERO.- Un vez que sea admitida mi
solicitud y mediante las copias de tra lado, se dé ista al ~
, para efect de que ex nga a lo que su derecho

CUARTO.- P vias las etapas del juicio, se
dicte resolución declarando ia DISOLUCiÓN DE VINCULO MATRIMONIAL
que me unla y una vez que cause ejecutoria el falo correspondiente, mediante
los mecanismos legales, se ordene realizar en el Registro Civil respectivo, las
anotaciones a que haya lugar.

PROTESTO LO NECES RIO
Toluca, Estado de México a 14'de E ero del'año 2014

lo
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PROPUESTA DE CONVENIO, QUE HABRA DE: REGULAR LAS
CONSECUENCIAS DE LA DI OLUCION DEL ViNCULO MATRIMONIAL
E LOS CC.

'.,

Lo anterior, independientemente, de que el C.
-$ GALVAN, ya es mayor de edad, pero actualmente aun sigue estudiando su carrera"'-/

universitaria.

SÉPTIMA.- El e, se obliga a entregar
DIARIAMENTE a u o de AUMENTOS (Pensión Alimenticia pera las tres
persones); le cantidad que resulte de multiplicar CUATRO SALARIOS MINIMOS
vigentes en esta entidad; los cuales, serán DEPOSITADOS 'en el local de este H,
Juzgado, durante los primeros TRES DIAS HABILES del mes correspondiente,

MEN DE CONVIVENCIA qua e ectuara el e,
Z, respecto de la menor C.

e n os las SÁBADO yló DOMINGO e ca , un
ano de 10:00 am a 19:00 pm; pudiendo pecnortar dicha menor únicamenlll

sábado 'as domingo, previa solicTtudy autorizaciónde la C.
; por lo que, la suscrita se compromete a dar toda clase de

es para que se lleve a cabo el presente objeto.
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Durante cada periodo vacaCÍonal la menor C.
~N, estará 80% (OCHENTA POR CIENTO) de ese tiempo oon su madre y e
~INTE POR CIENTO) restante, oonvivirá oon su padre. !

NOVENA.-. Que durante la vigencia d 1] Matrimonio, fueron ladqUiridOS los bienes
siguientes: :

2. MUEBLES: DOS V HICUlOS AUTOMOTORES (COCHES);
ElECTRONICOS, ElECTR DOMESTICOS, UTENCIUbs DE COCINA Y DE
BAÑO.

,
b na fe, por tal razón Jos
te pretación, formalización y

posible, los mismos nos
lu",!, Estado de Méxioo;

•n de: su. domicilio presente,
, .'S.

CIENTO) pa
Maca~"una vezjque sea Disuel
Ejecu'éi'on la Liquidación de la mis':.:~;.~~ T') ::,:.>rr;$"' r" I

,~á)~J~~iAmba~Pa~~sse oblig n a guar ~e raspet
i;;~jen@s,'Yen sus familias, so pa a de ud" ante I
." " ~~,..,.l' [

!,.roorrtpetentes a hacer valer sus pro osdos.
~:-3i-: .; .,~
.'~iPR!#ERO¡" i -/
"\~nq.,..r~..u; /:;..
:i))~~IM~h"RIMERA.- Este oonvenio
.!':-':.-&;nflict05que.~se llegaren a presenta en cu to
"'étií5~ij'niento, SElránresueltos por lo suscrit s;
11,~6Ii1et_~mosa los Tribunales del uero C
G~~!ando expresamentea cualquir fuero e por
futuro o por cualquier otra causa, pudi ra 00", sponde ,

. I

Una vez que fue leído íntegramente el "presente conve io, los suscritos manifestamos
que en el mismo no existe error, dolo o vicio alguno el con~ntimjento que pudiera

4 invalidarlo, por lo que, se firma por duplicado y de formidad en lodas y cada una
. de sus partes, el dia 14 de Enero del año 2014, en T luca, Estado de México.,

I

PROTESTO lO NEC
I

Toluca, Estado de México a 14 de Enero del apa 2014
"

_______ J ._
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I ESTADOS UNIDOS ME1i]Ick
'ESTADDLIBRE Y:SDBERANO DE'

IREGIS'rRc! CiVIL
'~, I

.i

lOCAliDAD ~~,:,
'.. ." l' :.', ,

MUNICIPIO O DELEGACION

NtC',",NALlOAD

';:",

:-i

;l'NTID~D fEDEIio'\TlVA
,::;. ':.-' I .', " ,

1/' .

(¡¡) , O, fEMENINO,

""ILUDO] ;
",AA 07 30

PERSONA DISTINTA i O
AFIO;

~CIONAlIOAO, I
~CIONAUDAD
I,
,
NACIONAlIOAD

I
AACIONAlIOAO

~PN r:MJ.1,

,MI::n~.,\:M
\

"
06MICIlIO

WAÓ:..zL- AFlos

'l'

)

D L ~GIS1R

1"l[~lA DIGITAL /.".1 REGISTMOO

PULGAR OER<C~O

j

/
NOMBR, LIS. J

fIRMA

Ele. FICIAl

•iJ ,¡

OFIc.lAUA

Iba lA AATIFIGAN y FIRMAN '1
ES)Na. IMPRIMEN su !-fUEllA

I
I ,

TIC " ,\

I
i.. ,.

,v, ::fl-.+::¡ Q\l.,NO.¡1060J0131:: .
, I ¡
. I :

•••

..-
.------TITULAFiDELR'EGiinRo CIVIL
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EN NOM!3AE DE LOS
ESTADOS U IDOS MEXICANO~:

CE TIFICO
QUE LA PRES NTE, ES COPI/\ FIE!
DE S~ ORIGI L EXISTENTE E~j EL,
ARCHIVO DE' STA OFICIAlIA DEL
,REG!SIRO CIV L DEL MUi~ICIPIO CE _

- ,. ~
TOLUCA;>ES AD.Q DE ~rEXíCO c¿;ii"iTUC;;;-'¡Al,

6:11 . 201 'le .•..,<- ,,''\ ~if~~'E:
- D Y E - I~~~, E;¡

~ i/~ I;f!

EL OFICIAL 03 D " CIViL .~ ",;:-,"~~"" ~¡
~. ...'... 'li 3". OFtClALlA o t

--\ R~,~~~Tr;'~,CIV~~_:'
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NAe'ONAlIDAO MEXICAbI A

N~C'ONmDAD-MEXICANA

,,
" N""'5RE,,,,,, 'UE REll,STRADO,,

CoMPMEC,o

1,
""ClONmD~O,
NACJON ••••'DAD '

,
"",,,
"

SiN

PEI'5ONAOISTlNTA o
38

/ 32

ca

R,'~n '~~.;.
'li" .
• ••

N"WJ,O"'~'"
'.""'"IS'''''''

SE DIO lECTLmA A LA PRESENTE ACTA Y OONFORMESca
QUllONES fN Ell..'. INTERVlHIERDN v SABEN-HACERLO y QUIEN>,

El e OF'C'AL 07, l R GI$TRO el"',-

NOOBAE

F'RMA

Ltc. JOSE~L.tiIS j~A e A ESPINOS/\'

!

LA PRESENTE ACTA TIENE ANEXAS!.J\S ANOTACIONJ~'~'Gl1IE ,ES,
I ,
I '.;. ,

.11100 I ,e:NOMBREDE:úi~~'.:, • \
~.Va

--d-
~e
n
,~.

"~!!
n••

:REGISTRO CIVIL
"llCJTIMA OIlI(;I,&,IoIA,

--------TITULAfI DELREGISTROqlVIL

2.6 SEP 2013 R 8796276
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AÑOS

40 AÑOS

••

14:30

ED"'O

, EDAO

ORDEN No,

NINGUNO "

~'NINGUNO

3714119

)

No. PE aDULA PROF£5IONM

P¡O,RENTESCO _

PII,RENTESCO

\.. !"_.,, .. " .-
,,' "l! ",' _ U A'~J ,,~ PARM"rsé:oW-,

..' -,
. U'DE.""YO DE 2008

",
~~ poli AHORCAMIENTO,

SE lE DIO LKTUI1AIIGI P~I:SENT[ AO'" y CO
HACERLO. y QUIENES NO, IMPRIMEN su HU,

F 01'STli'lD OH CIIDAVER:

A
l UBICACION

l
E FECH/I DE DtFUNCION

e ~
I LUG•••.R

M
I
E
N
T
O

DOMICILIO

", NOMBRE,,,
•,,

DOMICiliO,
NOMBRE

T NACIONALIDAD
E

OOMICI •• :)5
T
I .~'OM~RE

G
O NAClONI\lIOAD

5 DOMICILIO

,

~ F
NOMBR!'

I ,51'1100 CIVIL EDAD 21 Aflos
N
A ,,'

1 O
DOMlC)llQ

I A '- I

I
O NOMBRE OEl CóNYUGE N,o,CION"'lIDAO

NOMBRE O~ ~AOR¡'
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Gobierno del Estado d••Mel()';Q
rl,~erJ",Ii<'i;)1
C"'l~!!J" '1" l~ .h){II<:;rt~r"

q

R.AZON.- TO!iJ8a, México, d' .cíSBis de enero de dos rr~!i

C;cdm'CE. en términos de fo stablecido por ei artícu!G í. ¡18

dei Civiles, la Secretaría (ja

cuenta ':1 ia JLJe<~GlJn la pro TiOc¡ón número 554 y documentos

FÓRMESE EXPEDIEN E y ,EGíSTRESE.

TOlIJe>\, MÉXICO, DIECISÉIS

-""OR-~1._.A I L-¡:;.

de su

ERO DE DOS Mil

cor STE
d(~oH ¡alía de partes

presentadd

su prop1O

~~onG! escnlü

(~;nto;:> en el sel.IO

~---------.,.... ..-

Atl~nto a: contf.=nido Irtr=:f.ai (' el ¡¡ ele introductorio. as!
~~:.:.[~fU."_:SRf!lO de la pi'opuesta de convelllo q e al (.fecto formula el

~~~~.~~'~~G,~!rs.ant8,y 2tendlendo a que e régir en patrimonial balo f!,
;~t~vr. ",;,ti
~ji.1., )'hi:ial S8 ceietjró SL,. matrimo io! fue hajo sociedad

conyugaL luego entonces, co fund mento en lo dispuesto

p;?r los artículos 1.-1341 1.'133. 1,1'54.' 2.109 del CÓdIgo tifo'

f-frQcedimi~ntos Civiles en Vj~.OL se le PREViENE para que

ijr-~n"lf'odr~1¡:da.2o de: TRES DI ~S" precise- bajo que SUPU(-csto

hipcléUco de :0 seflalados en~farticulo 4.29 del Cód ¡~-Jo

CjvH, pr812nd~~ se rf:ól!ce la repartlción de los jj¡Efles
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C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

EXPEDIENTE NÚMERO 31/2014
¡ 12221 ( Si t£5J '" I

VS

DIVORCIO INCAUSADO.

•
personalidad que tengo acredit
Usted con el debido respeto co

C.
a en autos d
arezco a efect

ex'pediente
e expo r:

- -.' --
al rubro in

. con la
Icado; ante

• El
desea vivir con alguno de sus a res, o
lo anterior, en virtud de que él ya es may

su madre la C.
Procedimiento, como
Sentencia del juicio.

las onstancias que integran el
xiste una prevención en mi
ue se me concedió, en este
son los siguientes:

-ala que durante el
en enda y Ejecutoriada

ión a Ila y a la el P17"'9'
que s encuentra ubicada en:

\ ,

.J d 'd' I'b t'a eel Ir I remen e SI
n su caso, con ninguno de ellos;
r de edad.

SÉPTlMA.- El C, J se obliga a
entregar DIARIAMENTE a Título de ALIMENTOS (Pensión Alimenticia
para las DOS personas); la cantidad que resulte de multiplicar CUATRO
SALARIOS MINIMOS vigentes en esta entidad; los cuales, serán
DEPOSITADOS en el local de este H. Juzgado, durante los primeros
TRES DíAS HÁBILES del mes correspondiente.

2) CON RESPECTO A LA EXHIBICiÓN DE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA
PROPIEDAD DE CADA UNO DE LOS BIENES QUE SE ADQUIRIERON



T

I GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 22 - 01 .2014 HORA: 02:17:51 P.M.•

,~."""'"",-<;'.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E0031140Q1
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14
NO.:.pROMO~ION: 00,1<

RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS~" 1 ',-" -r:,-.-',

CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA PREVENCIO

•

".f,
-';

•••

I

•

.'

, .

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 1 : 7:13 del día Miércoles, 22 de Enero de 2014
CTRL. INTERNODELA PROM ON: 925
Does. y NOTAS; CONVENIO DE O PRA-VENTA EN DOS FOJAS

UN RECIBO DE E HA 22-MARZO-20 EN COPIA SIMPLE
UNA FACTURA N OPIA SIMPLE
UNA CARTA RE*P NSIVA EN DOS F AS
UNA CARTA RE~P NSIVA
UN ACARTA RESP NSIVA DE CPM VENTA,FACTIURA EN COPIA SIMPLE Y DOS COPIAS SIMPLES
UN TRASLADO

PROMOVENTE(S)

"' -el""

••

j.

'#
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DURANTE EL MATRIMONIO. Para dar cu plimiento a este tema, se agregan al
presente escrito, las documentales siguient s:

OMPRAVENTA, de fecha 22 de Mayo del
. DELFINa FRIAS VARGAS (VENDEDOR)

OMPRADOR).

Copia Simple del CONTRATO DE
año de 1994, celebrado entre los e
y

a) EN RELACiÓN AL INMUEBLE Q E SE ENCUENTRA UBICADO EN:

b) EN RELACION A LOS VEHICUL S AUTO OTORES. Se debe de aclarar que
por error en m¡ escrito inicial de p tición seña que son dos, siendo la verdad de
las cosas que son CUATRO; cuy s docume ales que amparan los mismos, son
las siguientes:

1, de fecha 07 de Septiembre del
MPRAVENTA, de fecha 22 de
paran la propiedad del vehículo
son las siguientes: MARCA

200 COLOR AZUL; PLACAS
O AEG283894; SERIE

•

1. Copia simple de la Factur numero 5
año de 1999; Y ONT ATO DE
Marzo de 2002; ocum tales que
automotor, cuy ca cterístjcas
VOLKSWAGEN ETT MODEL
LRB9107; N E M

f.-é-:~-J';;,i':~VWRH09MXY7 0369 9

;. ".!'f," ....:'\o."""~?' t"
.J AO'.~-~:~f."\J';:;:¡,IIWlj COp'lasimple del Certlfl ado de 'f.' umero7602326328, de fecha 30~;.ó:i.~:.~'-~ dé'fDlciempre del año 004; y C A RESPONSIVA DE COMPRA-
.~. -,' l:I~NTA DE VEHICUL S ha 24 de Diciembre de 2012;
.-:l/,/) ~' ,; ,

o_J."-'.:, o:.:O'£'¡" Ciocumentales que a par propiedad del vehículo, cuyas
i-ih;:" ..'ln p","na(ªr:terísticas, son las si ien s: MARCA FORO; MODELO 1993;
JUI4"fr.lJ"'"' ~ '"~. 1>' _. •',.>l!'_Wt UElól.Oe0R Bu;.NCA, TIPO NGE O DE MOTOR HECHO EN U SA

• - :'.~ ;= ;~ I ' .t.,
Copia simple de la Factura n mero 3442, de fecha 30 de Noviembre
del año 2000; y CARTA ESPO SIVA DE COMP.RA-VENTA DE
AUTOMOVIL, de fecha 28 de En ro de 2013; documentales que
amparan la propiedad del vehiculo cuyas características, son las
siguientes: MARCA FOR ; MODE O 2001; COLOR GRIS; TIPO
FIESTA; PLACAS 603NXP; SERIE W BTOOJ812101898.

IV. Copia simple de la Factur numero 393 A, de fecha 04 de Julio del ano
2005; y CARTA RESPON IVA DE CO PRA-VENTA DE VEHICULOS,
de fecha 21 de Julio de 13; documen les que amparan la propiedad
del vehiculo, cuyas c racterísticas, on las siguientes. MARCA
RENAULT; MODELO 20 5; COLOR AZU CREPUSCULO; TIPO CLlO;
PLACAS 842TNY; NO DE MlnOR 0155884; SERIE
3BNBB2J6351L304752. \

\

Estos bienes serán re art¡dos entre los CC.• : •••••• :.a.'.SIlI.I •••••• ,lt.
, de manera IGUALITARIA, es dedr, el 50%

( INCUENTA POR CIENTO) para cada uno de ellos; ya sea que se realice a través
de VENTA de los mismos y la cantidad que se obtenga se reparta entre ambos o en
su defecto, del AVALUO que se les llegue a realizar a dichos bienes, si una parte
desea quedarse con el bien, se obliga a cubrirle a la otra parte su porcentaje
correspondiente, tomado como base, la cantidad de dinero que arroje el referido
avaluó

•
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1

DECIR VERDAD MA FIESTO QUE EL C.
Z TIENE EN SU P ER LOS ORIGINALES DE TODAS Y

CADA UNA DE LAS DOCUMENTALES E HOY EXHIBO. POR LO QUE DESDE
ESTE MOMENTO SOLICITO QUE SE LE REQUIERA A DICHA PERSONA A
EFECTO DE QUE LAS EXHIBA A TE ESTE H JUZGADO Y EN CASO
CONTRARIO SE LE APLIQUE LOS APERCIBIMIENTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES.

Por lo anteriormente señalado s Icito se tenga por cumplida la prevención que me
fuera hecha; ello con el objeto de ealizar el emplazamiento respectivo.

••
Por lo anteri mente expuesto y fundado a

Usted Juez Primero de lo F miliar de Taluca, Es do de México; atentamente le
solicito:

•

UNICO.- Ter erme por presentada con el escrito
rmidad lo solici o e virtud de estar apegado a derecho.

O LO N C SARIO

México a 2 d Enero del año 2014
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li.

.-
fundamenlo en fa leforrna verifÍCcada a la fracción XU, del

\1J
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXiCO ESTADO DE ~EXICO.

A'venid[IDr Nicolás Sa.n ,luan No 104, Colonia Ex Rancho CU'~h!érnoc.
Toll"-,,,.E-:t""do j{) r'1c,...;c'.'. e P 50010 : I

. <lIi~i'f{1i"C'T"N¡o~'f'';" .'~.:.i7
llOMIlRE:
DOlilICIlIO: CAR TERA' CAPIJLT!TLAN.SAN FEL!?E
TlALMlMll01.PAN hllCMeTRO ONo,,rrOlUCA. eSTADO
oe MEX¡CO !.
POR MEDK1 l) 1. PRESE01TE fMSTRUC11VO llAGO SABER
QUE EIl El PEOlEftTF. J1I2q14 REl.¡hlVO AL DIVORCIO

IIICAUSAOO PROMovmo POR
4MSFa !!U" .IADI , n:;) ER EL JUZGADO PPJII"ERO FAMILIAR OEL
[,;~STRfTO Jl'OfC'!.'\t DE TOU' A. MEX!CO. ~tJIJ~ !l!CTl'i lHt AUTO QUE /\ tA. ,
tETRA DICE: i
TOL:J'!~., M,EXICC. VE¡¡n;" RES :11: é¡:ER.O DE CQ.~ MIL/CATORce.

CitO ;:':' '~:;:Clitt' de .cutO.J y i1l'l~XC<S.que ;;rccmp<!ña se !¡¡efle par prezent1'ldill <l

is:lü s¡¡. ~unl~I';i¿'G, eH lerm¡¡IU& de lo establecido por .

los arliCllltls 1.134. 1.1 5. ¡.133 Y ~.164 de-l Código de ~r-Oct:Ctm¡l!!nlO$.,C¡-:¡~~~-.s.._t;'t1
! .' -.;:.~::",~.....' .:.>-

llagada én tiem¡H;. ~rforma la t1fhenc¡ón ('m¡tid'¡:.'~lfor~'¡:Ül~'¡)
I (,')1,".-:'.'.'" ",

~",;",que an!focedE!. i I';~:.:.:":., '-.
• ,J. ,"."" " ':' •••••.••,~ ¡ " ~~.: . ,;~~¿~'.j~'f~;:;~(¡conte:ao, lcmando Em cc-n;;,id-t-r.a(;jilll ia tlr(rada en vigo'-,.,. ~-t,I'¡:;~.~ifj~to:~_,.,,'
~';~}i~~t'.'(p';f'. p~olh::.¡;; \ht~ Gat;,¡;;a de Gcbierno del ~5¡:.••do tJtlloJh~)¡CC-';~~_~.:f.~~-.rra'

.t..~{t\(¡.1r¡,.¡tl.-f'$g :J1;lYU d ~2v-¡21 0\15 mil dO~é, refu.ente a/la., feí.oHn;ls,!fiitl~~.~.!~~"
::),i\1'y~di~:f.(!tf que s.ufr t!fCA /IJ~ Cjd¡Y\l~ C¡yi! ~ Je Pfvcechmie-nlos Cjv,i1es:"":.iJ.o~'~e-e'n
,::-;:(;.- ~.:'::v:<,~--\..-~ '. í ",,'
-,~;::~:.;\i..-Jl.~ on;enC!milll"; 1) lit! aid'ici.)ftá td Capitulo IX. O.EL.OIVORCIO INCAUSADO
~...-,:,"'alt'lÍult.,:sntu DE- lO ROCE I'tJ OS ES?E lÁLeS. asi como la exciusión

(~!f;l~r~¡'~.;;~¡~~~a~,~cnl~OV~rS¡~s~obr~ ~iEsta oj~i'l¡~~e,las :e~c.na~ ,Ydel
Ij;';_itlo-~ectH~Famtl!-á~f¡ ;'Hma.~~ de; ad,fctJlo 5. del Codl9(J Adjetivo C,vd, no,

t'~capd a la óptica de e-St~ órgano de instan < ' la exposición de lUolillos'

del refltrido d~CH':O. ¡;-~, señaló qu~ la oGn11i3tiva ton c:omerllo.
;

obect<c;ió e,ntre otr¿.s causa~. ~O((¡U"" :>u (; mp,oba<ión originaba afeclaeione-s a

las (>óny-uges For hu ¡mp¡¡l;ac;¡on~s ad'lt: sa:> fhí+S. ('conómicas y emocionales

tJ'lH(.f Ii~mpc que d'f'~~l'!;}~SPo!,.MS~.p: ';] a(fE'di'~~r ló:!'t ~.al1S31t;sinv-ocaJ.1as,. anl~

•. t'lil}, / 6¿-shf.:l~\(!C' que ¡J: ;nísi.5n d.í Pad!r Ju;dídal de ~'sta Entidad. «.S Le

conSl<f .••..'H.•¡ón rifo; estade de d'it~c-h y la paz 501IEfal'medi¡Ulle fa imp .•a1i'ción d~

una juslicia proota, 9.,-¡sluiia 'i .xpedíla, asi ~Clmo siendo ht's disposir;ionf:s

relaUU5 .a la fami¡¡i!:.. de orden úbUco f' inter¡s secial. teniendo POi objeio

prol£-g.:r ~lJ organiz.ac,,:'n 'i dt:'sarroílo- ¡nt~graJ de ~us m¡~múros-, ~$h"

lriú\wa! l)'\If ertt!e, p~n-(\e.:a fa t(;t~idad de que Ji procedim¡'u~1o espi!:c.íal So?'riJa

bdjO los fHln<;'IPI'J~ . de ORAL!DAD, INMEDIAC10N,' PUEllC10hD,.
COth":ENTRACIÓN \¡ CONTi UIOAD. pre',¡is!cs el~ el art!culo 5.3 d.el CódIgo di'

ProCt'dlmie-ntcs Cívíles Id¡;\!nte desde el díecJtiue:ve d~ f(dllt'IO de do; mil

Hueve. a fin .de cumpll. j~s pustul;adus nH'nCI;"dOS .en ¡meas precedentes,
d..elelfllj.';i!Clon que se hace.del conoc:rnJ(~n-I~d 1<:<..pa~{cs para ¡-os e{~clo:>. . ,
legal'!'i- •• ql!-t' JHlya iUg,H. \ ::~.

¡ /' C~mp"€:len<:ia. ' .~.

Toma:ldo en consldcI'3cicn qoe el ci!jm~ t\omiC'¡¡¡" donde j(;S"¿cóllyuge,,,
hicieron vida el) comÍJn se ubic-¡¡ en ?? !- ••.-
• 2&i 211. 1¡¡¿GILlilS -'lUI ¡ sa q ''''co,"

artículll 1.42. del

•

Código de- Pro-cedimient'Js Civiles en ,,¡gor, e$le Tribuna! restllIa compdentE'

"1-' p<lr<l GfHlo(:er Yf'~,sol'icr el presente ~l"Qced¡m¡ento,



_,. RO

Con apoyr:. en lü dispuesto por lo:; art.icIJlc's 4.ég y 4.91 del Código el",ll y

2.373, r.';.• .., ~~~' dl!l Código de Prc,ct!dimV'entos Cíyiles "n vigor, Se:
¡

ADMITE •••. ;}1...,;,.t.!'IIt~ s.ol¡:~¡'t1d~n lB Id", ~.i lf,OlF' ~r')tCe'il,l (1:'1 @sa 1~Slttira,,
alendl{':-,,:,; ••.. ;,¡:. t'; pr.olll(ltlfl;(" t:'J>"r¡;it:os ,ó;'-q~¡f;I$,~¡¡:;;.!.J.blt.,.~ji¡!)S -ero el 'artí-cu'¡;,
2.313 d:.' código ¿-,djet;'Jc ,;jvi; d", la. mateq,. ¡:;'Oll CUVlit~ :.imple, uhibidas

debid:am,~.;¡~' ',,:,;1;'\\ ••:>, y (;ot':O'iadas ",(,d ••:>~ t;.J:..l-a.oo d ••nd(ls~ ••isla Ji¡ COrlYLlg~.-:z .liStEza 2 Fl. ¡i:'rj .ei 60 rni.)¡'I\] ubit::.;i!n ~ £-",
i

Si)lklttl,j ,.;t". ói.<,¡oli:d"r; cid ',illC-",i<l 'l'dl,¡m ,••al ffa'lli .••f!te d' p'1;1'ct"dimfl'lllto

e-sp~c¡:.l~í!'!(;:alj\>a:dc QtH.' piút'" '.>ü (;í>ny:,grl p.;;:'21 f'~ 'i:'!edo {lo!! (ju,;, a su 1It'c2. rle'alíee-

su ,HQpue~Ll d~ C'l)fltleni(lo~ll(:' t:,l!.:-tii d", P: d<l' :" ('('\'l",;,::::!,~, ••cía:: dE' dieha

,
..~

!..

oficial, asisl¡do::;

inmine-ote

requerimientos

penon

disolución, dl."biendotpeunir'l';}uo":l y C.iJu.auno e !",S f¡'~!"¡~¡\(I;¡ ~'s-t-ab;~",-!d05 tof, £i

numefa! 2.:'7.1 '?':l!'tt. ínv'0cad~ mi::.m-J qUE' u' a .'Jhjf'iC "J';"antlfj';is '! apr(lbaeíérr"

en su ca~o, eOl la primf'ra JUNTA DE 1l,VEN'E CtA, ,j OU¡;. ~-e rf'1ier\'! ti precepto

2,376 del ("uerpc leg:al e-n r-studio. 7:!l ''H!f1a!a, las DOCE HORAS CON$tÍINC¡;'

~TOS_D!;L_.Qli\_ \fG:fNTIUHQ 0.£ FEBR:RC D'i:__;'OS MiL CA¡9A<"E~;,
prev¡n¡¿llú.s~ <l p ••,:¡m •.•::~¡,¡:~,:.PiU~ <g,~ ''i' t¡-p:~r;~)'nt'n,-,(Jrt'-í>f¡'flilR:~~\::i~Il::•.~.•

,:, '~.f~:""
su abc.;ad-c pattutlQ, {'í ,lj,1 } hora sef..il¡~d(l!>.-t'fl fa '¡¡ida :::le.' "

\'J,:,;¡¡¡z¡J(.la ll'.ll £-~¡~Juz a-do, silo er: A ~'eníde.,~.~.~~l,~tL;'
•. ~-"'~V',.

nUl1I<¿:(ú 1fr4, Colol1ia F.,,- R.¡:o,n:,:,o Cozuhtemoc, Toi~. _

J-lp-t',dbjmientt1 .l.lt: ara r:d eallio c.!~.qot' sin .c¿ih~r:,
" com.p_itJ".!~~s:.-!'1...L4.ft...Y...'''M.Aijl'¡)¡'d' ol~ J¡ 7' '2 .. ,.,. '."
,'" dar~ {;"nU~,H¡da¡j.al fese le :Jr.J<;..:d::;:It:.fltc L-1'~~~t'".;
u.~el tL£9mú'iI:'_lih-.!!.L.a.',.i:,;ta a la --D"!I!.!t!..a--!:l~9lJnda ~¡j~díi'~-&~.

.lUf ~ cÜ sin causa iuidifí(;ada, t> -ae-cla.ot3 'i#n.t~~~u:
v ,.,v;: / \.::.x.

,ocedi(¡ ¡ oto. .:' -,,' ., .;>>$-;
Ai.i ;n S/)lfl ~~ pr",,,,;v:fH' -.> ;a'¡ :;ó;~i!uJt. l)dT" ~t<~ ~t'"ale dOlllicil¡-

pobla(:;,' d(lr:J..,. s,", ';(:1 "sil' T¡ibulla] v qwt? iC\d ji; Cr,h"HII¡\ chd
(",oC) d~ ~\H'j(jco.p,",," nl' ••,.\r'l'úbu "o1\fi~<t ~J1•.if:':d'$'~~
~rtl i:1 cas.'.J Cl:' no t,-¡¡;ce'ló ~s SUbsec~~,~~~~~" i'~s

~ ,-"'f.oi.U'
01 moeJh .• df-' :,sL~ '1 .oolf':tin jU lelaF ton ¡e¡lJl~.'19.t11$it"~~:w.

\

\\j,. ", _ ",,.~Il.th!
OV!SION ..o.i.ES OEL'_' , lf:.~'I(~I;~r'

, -\lhOC"a!im~n¡os :S(l~!, ordf!o' !>lic{J y i1t!
¡:¡e ala de una mt'flot d~

de lal ml'I1eI.a que '.es
\

qUE' a!<..al'lce su d~saffO-lI y la plenllud d~ sus

nombro:

d.

parh ..

aptitudes hasla el "áx:imo de su~ p{'$!b-¡líd.<tdto5, son ma u.~ put!'SIO qti~ ya

re-qUl~re un acci'SU ¡¡ ,:>ii¡ishH..-1(lf~!'1Ie-.::esarios. b¡~nt"~ 'f t;f"n{ici(lt d~ mayor

ó1mplilud. suftc-i~rlle P:Hll pfopieiar condi(:ionl!'s que posib ¡it~n se d~.s3ffoll(J

fisiolog¡cl), SQ-eía! y scolar bas-í(;a y medie -básica armanle" e inhgra!. Asi coma
de- la i:H.•r. eér!yugí:,f t"ll fu-ndamenlQ e,J 'O~ d¡s'~flI~sto e'o! lt¡'s .HI k'jJlu~ ",,1'6

-4.127, " 12Z .. Lln'. -4 ]JO. 4.135 Y .¡. Da d.,.l Códigc Ci••..¡¡ t'a(a 1!l Ef:I",~c I"C'

po, concepto de PENSIÓN

Lid F[ T
allm~ntal j¡¡ su mElno( hila

" su eóo'fugé

7 eantida6 equivalente a UN OIA__ OE SALARIO MINIMO DIARIO

ViGENTE EN ESTA' ZúNA '~'E¿ONOMfCA. 'ten f;l entend4do qUé ei '!ulano

Mexict:.-. se considera iusl{l V eQiJlt-ativo fijar

PROVISIONAL que e.l s-t:i\«r

d~bl'! ¡JiúpurdiHl;!l;f

. ,
<' -,.~. - "'!...., ..



\~
mfnimo diari" vigente en esta ,O¡¡;,;, eeon mica, lo es 1<1.1' nUdad de $63.77
l'!'1oneda nacional) que multiplicado !Jor. número de dial> ue corr~sponda a

cada mes, deberá deposHar ante este ju ado denlro de los rimeros cinco dlas

de ~'.::¿~mr.:.; eJlo apercibimiento que flO ha(;~r!o, .H! l-t ¡~pondrá u'na m~.djd.a

de- "':'¡-(";":'.' ~-"~.'l~¡stl!nfeen Utlil muil' e(lu;val(lo!e a c-ua,e-rta dlas de salario
mifli'n{¡ 'J,a~'.1h 'C'nI~ fehHu:la zU'tla, tt."rmi(IQS del arllf;ulll'¡1.12 ••.. fra(:cltn 1. del

Códi,?O' (t{i~E"I,.'"dvíl, can!itiad qUf'. caflsíd~(¡'f plopo(ci(,lnat en r.aLÓn de- ,,'ut
t,u ,:f',isf'J(. ,,'_'~¡¡.stau¡r1<l IJp5.J~.'if~ un mtlr.é<un¡~"ió ¡"~¡d.al v .Mott1,uh los
derech:)~ (fe su aCrel!uQf •.¡limo:. i¿¡:(t -de ;el;:if;>ir les rcn;¡..brt.05 nee~S¿¡iÍo:s ,:;;i.lra

~'l:~{;t ~1..1Sf,':riMMtlia!,Ie,£ I)~ce~ijh¡.e-s y atend}{"t'I~o ,a -la !tal r~r~pde la obligación

.;~¡;;,':~1.j:¡••. "-'C '('::,;1;:-,12 pe:rt¡ en:, !':l.!;" -e: !.'!!!1.iÍ'l1h r)'f:) .•••.¡do F~ Il'HíHql.H"

de aprcrr:: que en la es:pe-de re.sullen,lp1ka(jos

dplit:¡,blt's_

'~'!'¡~;t1n.1lm"'flle al t-f!'l1dM <lli ",nl:arl¡:, ,..n su ¿omidll:) er IQ (;U~~¡¡J:rr,F!,H:,e los

.lulo'. a i;:¡ Notíficadora para oee.da a dar cumplimiento a lo ord~nado.
Prevengi.\se a" demanda o para que en ~ll l!"Scril de :conle$fád¡~~j()

.• prolf',sl& de dt'~c¡r ven:lad. p porcione a er,le.!uzgatt'o 1 S'SlgUiel}(f~':~f1~l.t~~-7~,
l' .:' ((':\:<-:)'?:'Ib.'¡';4:\ 't ,~

il:' -L-.f!1@'ncminadón d-e SlI ut'nle laboféil actual: f;'; "\:~:';.~~';:'-J\~1 ~

• 1 \ ,~_ ;i",_':i.-!t:..¡.~:...~~ I!
~""'''.b-k.~d¡jrnícHi1) de su fue e laboral: \' '. '~~?i,}~\~,(j~'tJ<;f
f' :".. ,l' ".f!. . , ;.,,,.-\i,..-':";--;.;.."'¡ "'/
'''o "'''c'\ EqTll,lfll-:), y perí,orlo:> ~ sus percep:ciQnes, " '. ,,~~,;;.~},;¡...f~i

~~~>"':'~<Z;'Jd •.~t~ercibhlllen, ~u:e de no ha'Cf'rl(). se I ¡mpo~drá ~~~~:~;f¡.~:'.t~~o
~~::' a\)l~rftn; n."6r dlf)sacato il l\ mandato ludida!. : ~: ~\J'tGp.nop'{t~~t;.m
~~j..,.~~'¡~'_~.;:4sp~ode i.a~tJCD ay ctJs1O;dia de la menorhij¡¡ d las p<rJfes Al, ,

~;~'~.ij lXIn<l JO~*jet.: a:1ícuio /, del Qbdjgo CM , I COJW,1 14 y
.~::'.1¡J".tIr.:¡ia'C;;S\-¡~~~n,~~m¡c;.•de l-t:s:c..•-z efedh de no ~~s.ar un dañ~
',',y,- :"'0 '1 '~':0,
~;~:,';:!lre.o¥,a~'('en i<lPf-rso-n~' de fo~ rnt!nc-f~s y nDconculcar g nti;!s dI;:'las f)artes. Dt:SE \MiTA al

0:Jlí;¡.t~u~ S F .,. que.mani!es:te- lo -qu'!: a suinler~£
,

f."C.n «:;ponda. e<'ll.d pmendídjJ de que $e ~rdanl. IQ(: e en la jurta que, al efeclo. !::eIe-/e.a
,

1:03ho.sin w"Ij<J~1)<fe qu~ las pMl~S !legUí'.n <t lJn .. C3;rád:er f:lf~Sjona4 e d~f,1ta.ivoen la
junta tk> ..3\Ie<nencia q~ SE ~e-Vilt.rt ti cabo. el dí, '1i:.liad\:l, r¡i~ftlras laido oo[¡(iwit,st' las
(:1;"'-'" 1'f1 d estane en que ~¡C-,t'1l<;uentr.an,
nI. Con ~Hn¿,3/ll{'r;!{i en le ¡ii~,.Cl,~~., 1':'1 el 2!H ulC' 2.,7 qfj Código adjetivo

dn' la m;:¡1.'eria prt,Y~l'}9d!>e- al OYtlg~ cilado !:la a que se ,~bS:I~llg;; de realizar

• t;U-;-~¡qu¡~raelo jlf!o{!ienie a le':;!.l, il9Iifl'di¡'., ¿Liia! •••1 aclara y su: menOl hija,

COi: (d i1íH',cibín:ienlo que in-eurrir en i" c-om.:dÓlt rle lai'es conduelas. seran,

~:r.ho,tad6n <: il:coociliación y medios d

5 .lucí6n p.acn¡r,:os. 1,

o:wcimientc :de la:;; partes que 11 Tribunal:superiof de Jusiicia

d'!!'l ~ie-Jko. moHvado jlor el jnte,és de- l ••s. per;:"oll,as que ¡jenen algún

!::igjQ'nl!lntt'!'l CUI) cUa apeión ¡iar<: t~l~o¡'Íer su e ~flh'.:to, -ha:¡mp¡e-men[<!da ~omtl

fc~m,.•. ,lte:natini ,j", ~du-:c¡6n de ccn!r¡)v?;;;j¡¡: l'ii t1~d¡aC¡OIL 'C"f~and\,l al ~fedo el

C{':llro d!;'. ¡'r,ed¡ac~ól'l. v cl')lIc:n.adón ciel- Po¡je( Jhdí{;ia¡ -del E'$tado de ¡•.jei\¡co.• 1
t'IH~(HI\ranuos-e l.lna 1,H;id'ad (egi~na¡ t::n t"..s~e t;dirít:\O, t<n

GR.L..T0!T4MENTE.

Le, de Transparencia.
Pe!' 011'03 partt'. C1J>i ft.'lluam-en1e &ll In:; artículos 35, 45, fraCCión H, 46,

r":¡:cti6r~ '.! -4i' de! R~gl:am't.nt-o de Tr:wsparen'Cia y Acceso a la información

Púb~¡c? clfll ?o.d~1" Judic¡ ••l del Estado de México, se requiere a los

prümo'H"n!es, para i.l:UI'en su pról.imo- O{;(U$-O manifteslen en forma- eXPfE'.sa su
,¡lcepladón NI 1'H1P.su nc.mb-u'. y datos persona¡~s se publiQI.H'.n como información

I



no confldt:l1ciaJ, <lsí r;ofr." I-:ó: ,.<,C~\!":,~r;:'.l [~'.:l'r",,1.'no:::a ~d¡"ill\ldCllle se ilc9arf'=n

el elllítil en ~l pllo'seole tl~yúc¡o, dentro del sisle 1<1de Tt<lnslJaren(;id y AGceso il ~

la jn~•.' J,,_.;}f, ::'.!.'k'i1 del Poder Judicial del t:s,ado de tvle.icu ~n el t"ntem1ido

DOY FE DE

• DIJOSERf./> __~ ~

PERSONA QUE ~ " SF

"

•••

;1

-----------_._._~'
(¡rJ 1

1

"~
/., :;';"t'fr'

IOl::!!fTIfICP.~__. ._. ._ .~_.,".__ .._. ._._ _ .~._~~_~_ _ __
ACTUACIOIIQUE SURt' EFE(.íÓ UE .ant'ie CiÓ. i'l:::RSOW:A~ 'f !o.E' L A ...AS

ufj ~OftAS.' iJ~; ¿U Mh,t!TOS,DEI.OlA~" ...;:._.__ ,
DEL MeS OE ~Í-z.._k,_'l-f..~. ~ ....._._DE!. AfeO -OOSMU CATORCE l)OY rE r .

:.,.. '-.'-,.~.

'.'



,,,
, ,

" ,
RAZON DE NOTlFICACION. En Tauco, México, siendo l,as ocho horas con

veinte minutos del dia seis de febrero del dos mil catorc.é! el suscrito técnico

jli(!c,ai en :,ncianes de N~úcador adscrito I JUZgad! rmera Fam:liar del

UI5Ül(O JUQc¡a¡ de Toluca, rVlexlcC'. en cu limento a J a;denado por la JUE:Z
I

de mi :?.c!scripd6n por auto de lecha ve' titrés de ener del pos mil catorce. me,
c-cin.siHIJ/0plena y legalmente en domidfio señ~ ado 'en autos como de,,

ita :en Q? RRR'iiíIt,

,

TJ' ¡;S 2aSs. cerciora o de ser el dan¡ ¡[jo bdscado por que la

C.l>RI,ETEH.'1 c'''J'UL TiT '.SAN FELIPE TLA{MiMIL¿LPo"IN es una via, ,

(or"lCcida oar ~lsuscrito, uido por e numero del k¡¡at.-etro en el" .que rne
,

ubico. y finalmente por los ¡ formes- de los vecin del Juga~,procedo a tocar la

pUelia del inmueble acud¡ persona :del sexo masculino

me

tez morena,

con qUienJlen no se 1 ~

,
cuenta y cuatro a as de edad,

anteojOS' quien 'dicJ llarnarse:

SLI propuesta de cCfl'venio que habrá de reg~lar las consecuencias de dicha
I :

disolución. debiendo reunir todos v cada uno de los requisitos e:stabieddC6 en. '1:,
ei numE:r<'!12.3r.3 del Códiaode Proced!rrrientot'CMles, m~o Que-será r.hieto

- i 1'-'"
dE:.amilis!$ y aprooac¡én en el momento proc~a¡ oportun+ asimismo, CITO a

" ! '1 o dpara que cCi1)parezca al ocal e

,:>:'-c: ,t!,;';,~'~'( ;;¡. :¡
:'.~.i;: ¡d-~t.I~~~yciJe ~h¡fiesta ,ona busca 3.
," 'o Y. . ,~ I I,X ;1\~íJ'~eguida NO\nFICO personalmente a

~~ I';~tto de veintitrés enero el, dos mil ca(orce dictado por la
~,-"'. I
,,;n,r.";, . i;
i:t~:r\;;;}Je.-.:.:-' Primero Familiar da! Distrito J cia! ¡de '\foluca.' México, mediante
'"",,',' ,.. I \ :
.",'" lr1sÍiüctivo de ndificación que conti íntegra/el auto que nctifico ij al Guaf doy

lectura: ca'! las copias simples EX idas, debi6amente sell~das ':! cotejadas. le

'o i"~' 'do o I " t' , " d or;O:-ro tr:aSl300 y e •..•....•:/ \!lsta, naclen 08 ¡SU conoclrn¡~n o la sOlcnu oe
a ! I

disolución del vinculo rnaÍ monia¡ mediaílt~ el prOC(~d¡r[nfentoespedai de,

o "leI, d: l'e SJ..J COIT}/uge, para electo e que a su vez rE:.alCI2

,

:::~,t'2JLCr,"",1do.con identr!icadón oficial V aSistido de su abbaado patrono . .a la
, , .

,,
F'RiiwERI\ JUNTA DE AVENENCIA señalada oam las DOCE HORAS CON, ,

C,UINCE MINUmS DEL DIA VBNl1UNO DE FEBREfj10 DEL DOS ",ll,
C..:l:n ..")PCE. con el aperciamiento par? ei case de no corhpareceL sin caUSél

I
L



¡ustincada, se continuara el procl=~dim¡ento. señalándose aia v hora ~'ara out?

tenaa. veriikativo la seaunda iu~ta de avenencia: as! tarnDlf.lri se I~~orE!v!en,¿,- -' I
para que se-.naie donllcilio dentro de la ublcación dR este Tribllnal para OH vI .
recibir n0l1f¡cadones de su partt, apercibido que para el caso ae no hacerlO

!as subsGcuentes, aun las pers~naies se le haran Da" medo de ¡¡sra v boieUn
juckiaL . - I . -

i\ continuación la pe-rsOi18 que-

coplas de ia solicitud. debida

r recIbo en 13 cqJ¡a del instructivo

atiende recibe instrucnvo de nctiiicac¡Óil y

nte selladas y ccieJada::. t'.iO firrna por 5U
,-
"

eJ cual SE.- aQrega a jos autos [fdr<l GoostanGI<:,
,:~ '-~. . ..,,~

••••

", '.

ios artículos 1157 i 170 1 í71

!
d'e México. DOY E

,

legal. aetuaaoo que-;, e efee os de notificación personal en forma iegal

,
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NOMBRE:

NACIONALIDAD:

DOMICILIO ACTUA '

••

EDAD:

DOMICILIO ACTUAl:

TEMATRIMONIO:

) SEPARADO

) VIUDO

,

EDAD:

FECHA DE NACIMIENTO:

\ \
, \

uf Jc\ú prz:ei I 'tritl
~ \ \

ESTADO CIVIL ANTES DE CONTRAER ESTEMATRIMONIO
"

) SOLTERA
,
) SEPARADA

) VIUDA) UNION LIBRE

) DIVORCIADA

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS: " l' "J e 1l>t O iA,P

OCUPACION ACTUAL: "9-E~t:.U>1e.A'lJ"V ..- A~..sorv OCACdP fJ. '--
!

10
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G¡;tJ.lcflj[¡ ¡¡¡;¡¡ E!lfililo (j,¡¡ MGxlc{l
Pod&r JUll!c181
COll;;ej[l !le lB Ju!!lc¡¡jura

AC.T", DE "lJD!~E""~!~,\~__ ~ ...'1u .•.•.,
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, 1r' .. dd~_ -O-_-Od1g0 ':.
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,J

•

ACTA

F cllTi-iliar

,..,

'" " 1 1 b d " -, 1ti',jX"ii":'.0 ';:1~,-::'5c_2~.'~H>~& _,,!. ~.st.:.J11'Z.ga.\.1U:~ pIGC-~.da. a. gn:ar -:'.l

ofido a.r-"t~-sm~_n<'._i0y,,-a.do. I
- J 1 ' --, - I , ,::.1, s.,~_!1~_,;:_~-jJ'a '2).'1"':'- ;;:ls.;:.nt~?,n.t:1a. dicta.c..a. (~r'J.sa.sJ'?('.,.::.tOfB pOI'

Iniriis.t~r:ioC-2. l~y, ,
!

5. Por c..uanto hac~ a. 1;;),;d"'_IS'2.hos d~.rt'\.~tiosdo:>: la. I-,a.-;::T~a
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n contra de

,

!
!,

el dio catorci:ede enero de dos
I

promovió en Vio de

LUCiÓN

I,
ÉXICO, VEINTISÉI!S DE FEBRERO DE

R

por

,
i
I,
,,

i
ara dietar resoluciór\ en el expediente,

I Procedimiento Espebialsobre Divorcio
I

í(/\

I
I
i

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA,
DEL ESTADO DE EXICO.

I
JUZGADO PRIMERO FILIAR DE TOLUCA

ESTADO E MEXICOi
I

mil catorce ,,
Procedimiento Espe ial Divorcio Incausado, acompañando

•

propuesta de conv

matrimonio, osi com

nio y copia certificada de su aeta de,

el acta de nacimienio de sushijo_
i

y aeta

, y se fijó dio y,
primera audiencia de

!
i

vista al seño

hora para la celebración de la

,
2. Por auto relativo se admitió su solicitud: ordenándose dar

!

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE NO. JOF 31/2014



avenencia; quien no dio contestación a la vista planteada ni

tormulo su propuesta de convenio.

3. Una vez que no se logró la reconciliación de los

promoventes y analizado que tue el convenio, se llegó al

estado de dictarse la resolución que ahora se dicta, a lo que;

CONSIDE ANDO

ÚNICO. Debido a que el atrimonio es una Institución de

orden público, cuya subsiste ia interesa a la sociedad, por lo

que sólo puede decretarse I divorcio cuando han quedado

-t\
-'."

o Civi vi ente establece:

a en incau ad y voluntario. Es¡ncausado
de los eón 9 lo solicita sin que exista
lar la razón ue lo motiva y es voluntario
e común ocu rd "

"El divorcio se clasif
cuando cualquier
necesidad de señ
cuando se solicita

Elarticulo 4.89 del Cód

plenamente acreditados elementos de procedencia

establecidos por la I~y, a n cuando ,lOS consortes ha~~,-

manifestado su Intenclon de di olver su Vinculo matrrmonlal:O}..;'t"
comun acuerdo. \ ',- :.,.f;~..

I;";~ ;l¡

12..,...r • ,-~~::'
IV' ~;....

J"¡,",ftI.~':"k'
kli'i{,\'~;'

~
u",>.J ,.
, ~f<;0, IJI

~•..,~C>" lOr

s que a continuación se

-" -,,'

1°. Acreditar la ex s neia de matrimoni :
\

2°. Que a la fe ha de p sentación ~e la solicitud hayo
transcurrido el término prevj to por el artíC.ul

"i~sustantivo vigente; y ,

Los elementos de p

mencionan:

,

3°, Que el convenio exhibido atisfaga los extremos del artículo
2.3;'.3 fracción 111del Código e Procedimientos Civiles yigente
en la,Entidad. _ f'~;

"
"~
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""

/b0
I

I,

bajo el régimen de
I

ntra debidarent~ p:obado e~,

1, Código Civil, con la copia

t. . 1. d' ta rrmonlo numero osClenos
,

número un\:>(01) del Registro

z Castañeda, México, en fecha
I

e mil novecientos ochenta y tres,,
,

,

I
I
I

se acreditó en l.psmismostérminos,
z que la partida fue levantada desde,,
embre de mil nov~cientos ochenta y

I
ue tran oni exceso el término

ley !
,,
I
!

mismo se analiza de la,¡,,
!,

1°. Elprimerel~mento seenc
~ -~ ,~~

términos del artículo 3.5.

diecisiete (217), de la efi

Civil de Acombay de

diecisiete de diciembre

relativo al matrimonio

La

, ,,
e loscuales el segundo:de los nombrados

en la actualidad ha alcanzado la mayorid y la ultima de los. ,
,

mencionados es finada como se acredita con el acta de
I

defunción visible a foja 8, siendo la úriic\:: menor~

contrajeron ~atrimonio bajo el

régimen de Sociedad Conyugal; por su p1arteel señor_

. ..• ~ desahogó 110 vista ordenada,
en actuaciones, ni formu uestade convenio, por lo que

!
~- SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE NO. JOF 31/2014
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la suscrita procede a pronunciarse únicamente con relación a

la petición de divarcio.

del matrimonio que

contrajero~

para

En esa tesitura. se decreta la diso

bajo el régimen

deberá pro

artículos 3.33, 3.34 Y 4.110 del có igo sustantivo de la materia,

remitiendo copia de la presen e resolución a la Oficialía

número uno (01) del Registro ivil de Acambay de Ruiz

Castañeda, México, a efecto qu levante el acta de divorcio

,:,,'1 realic'e 16sdsientoslcttrespondi tes.
, ..

••••

•

S ". derecho en este

rechos' ~ra que los

sin efectos las

or perdido

do a salvo sus

medidos dictadas de m nera provisi6nal.

potestad del men r
I

fundamento en lo

de Procedimientos

conyugal. régimen bajo el

cual contrajeron mo r monio los c nyuges divorciantes, la elJal ¥

j' 1'.0"',.--':¡.__ - i~";"
~1t\ ,j;;: [i
,,
~~ p~.'~w. ¡-
-. f.if'J '.i(.:. \ ,

derivados de la patrió ',.",0"(~ t- 1 ." ••••~

, CÓ~_~~OA:
,: ~t.~EL(

. t I t' I 2377 die 'd' .~ '\.('t~TOIIspues o por e r ICUo. e q."g;:, •.;;;,~••

iviles en vigor, d ~erán de hacerlos P~OI~~!'\ r ~.,".
dentro del término d inca dios. a c\,ue refiere 'el precéPto~'~

\ \ c__

con el aper ilJimiento que de nolegal antes

se liquidará en eje u ión de sente cia.

Por cuanto ha

Se da por terminada a socieda

hacerlo se

procedimiento, queda
. tI,. - _""'"

" ..hagan valer' en juicio

t.
."..

Por lo anteriormente xpuesto y con f0hdamento eh 'Ic/~

dispuesto por los artícblos 1.192. fracción IV. 1.193 tercer

\
SENTENCIA DEFINITIVA EKPJ'D1ENTE NO. rOF 31/2014
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7)
I,,,,,

párrafo, 1.195, 1.198, 1.199 Y 2.373 I del Código de,

Procedimientos Civiles del Esta o de Méxic¿, se:
I,,

en

de Divorcio

,
\

I
Idisolución del vínculo matrimonial

,
!,

administrativos a fin de dar
\ !

o 4.1\0 del Código: Civil vigente en la

que une

consecuencia:

R E S,

1
I

PRIMERO.Ha sido proced nt
i

Incausado elegida po I
I

SEGUNDO.Se decreta

TERCERO.Realicense

cumplimiento al

Entidad.

patria potestad de la menor
,

con fundamento en lo dispuesto por el: artículo 2.377 del,
Código de Procedimientos Civiles en vigor.' d~rán de

hacerlos valer dentro del término de cinco! día~ que refiere
i

el precepto legal antes invocado, con el apercibimiento que
i

de no hacerlo se tendrá por perdido su: derecho en este
I

,
CUARTO.Por- uanto hace a los derechds derivados de la,,

¡celebrada el ~ía. diecisiete de
, ~ ' I;:-J,; il}.d)ciembre, de mil nov cie' tos ochenta y tres, bajo el régimen

\,."~}" 1 . d' d t" ',,"~r~~/s,oCle ~ conyu al, n e el OfiCial numero uno (01) del

~n .R~'gistr,oCivil de Aca de RuizCastañee;ta,México, inscrito
, .. ~ r.. ,.",', . I

'.. " .•,',J,>aj<?::flactp númer dos os d' cisiete (~17). libro uno (01).
Dl'" ".-' '
,~;"~¡,df:Fdicha'oficialia; queda ido a os cóny~ges en libertad de
~~I ('1.'. ,,;:' . I II
W:t.:';sohtraer nuevas nupcias alquier tiempo a partir de este

momento.

•

SENTENCIA DEFlNITIVA EXPEDIENTE N~.JOF31/2014,



procedimiento, quedando a salvo sus derechos para que los

hagan valer en juicio diverso, y se dejara'n sin etectos las

medidas dictadas de maner provisional.

,
L

QUINTO, Se da por termina la sociedad conyugal. régimen

bajo el cual contrajeron m t imonio los divorciantes, la cual se

liquidará en Ejecución de S tencia,

NOTIFíQU EPERSONALMENTE

. "

ASI DEFINITIVAMENTE LO E OLVIO LA JUEZ PRIMERO FAMILIAR
',: - -,'t} , , .~ "\

DE TOLUCA, MEXICO ICENCIADA FABIOLA HERRERA.~ ,

GUTIERREZ,QUE ACTUA E ORMA LEGALCON SECRETARIO DEl', ;'
ACUERDOS QUE AUTORIZ y DA FEDE LO ACTUADO, . ~,;

OY FE \ ,-,

''\ ,F;:~\'.
,......r~"":.,4.,:;." .:'.."\.:J~~~
'W':t I'~>'/

,} ",;i,.f:.~:;
t,..,;". ,,:'t"

I ~.......~...
, \ <' \:'.
\. \,~'\

'~...:Jf"¡
l' . ~ ~•••••

'\1.:,:'. ¡> .-;'s,:,1.-G
'f!~l

\;..
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~L,
,

.-7 1
'¡

se le

PRESTACl ,
!

no1B19,,

,,,
f:-~"u Q e por meáio 1 pr~sente ocurso y con apoyo

l
-"eSlO por el articulo 2 377 del ódigo de Pr dimientos Civiles vigente en el

. México; vengo a formular las estacion , echos .ya ofrecer las pruebas de~ arte; fa que precedo a realizar en los rminossig entes,:
, .,. "" . ,~ " :tí<~~\' ~;,r

...--l' ;1'- 'J\ .¡.~
~J~ (",-.{'1 ~&'.;
~:t.i.í-)t, .•. ;~'"

I~a:~p~rte'centrarla, es deciral
¿~ciu'mpllmlento de las siguientes'1,~'~Jh;-''~J ~

flQt",~ .,.;' i
t:i!.1:'It- ~,':&' . . ~.¡;., ' 0..", ! ~l,i.

~.-.' ".,~~'•...cO. \ ~•..•t
[) ,'. "" ~.l;::;~

,.1., . <, V.
::~",,'~

j0;( CIOuÉZ P'R\~Fi&DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITOIJI tGjAL DE TOLUCA,
ElitADO., . ~CO .

.~_ "1 -,

...i"RE~E Eli'tllllllll'}f J\" ,,,( lrl ,'.. , "

C.
personalidad que tengo acreditada en a

I Usted con el debido respeto comparezco a

- ._. -- -,-

ago de una'
equivalente a; a cantidad que resulte de

tARIOS vigentes en le entided. ue C.
ha a a favor :de mis hijos e

B)
iIiIIiIto definitiva de mi me"! "

I '
C).- Efectuar cabalm,,,ite la lIQUIDACION DE

LA SOCIEDAD; lo anterior, en virtud de/que durante la vigencia del matrimonio, si fueron
adquiridos diversos bienes. I I

/

presente juicio origine.

i ,
i - .! Ol.- El pago da los GAS,OS y COSTAS que el, '¡

,

Fundo el presente escrito en las siguientes consideraciones! de hecho y preceptos de
derecho. :
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HECHOS

.1 Que durante el matrimonio con el
'E Aa UIRlERON DIVERSOS BIENES siendo

I
a) BIENES INMUEBLES.- Este se .L"..tra ubicado en .Carretena Capultitian- San

Felipe Tlatmimilolpan kilometro ~~~ca, Estado de: México; lo anterior, tal y
como se desprende del Contrato ~e Compraventa, de wJ1a 22 de Ma. o del ño
1994, celebrado entre los C

ualmente mi hija C.
AÑOS DE EDAD; [o anterior, tal y
diente, la cual e~
tar que 'el C. _

a ualmente aun sigue estudiando su

,
5.- Q e principios del matrimonio, el
A USCRITA, empezamos a tener algunas

ento cada vez más; ello, por la simpie y sencilla
lmente e leado pera el soStenimiento del hogar, y en
utilizado 010 para diversión de él y de sus propios

1.- Que en fech
~ contrajo matrimonio civil con el
_ anterior, tal y como se desprende d [a Copia Certificada de la eta de
Matrimonio qu~ adjunte a mi escrito inicial de patie. n; la cua'!, esta de sobra decirlo, ya
obra en autos del presente juicio.

os nombres
todos de

os de ellos cuentan con 25
EDAD. Ya que por cuanto hace a a
esta fai¡eciá en fecha -1-1de Mayo áe año 2008; lo a
las Copias Certificadas que se agr aron a mi eser]
obran en autos del juido.

"_'.~?~tJ. ers¡t~ria.-y¡;.~'91
&r::~,;;~"j ,';\ 4. u efectos de competencia de este H.
~~~igii~:'::~lth)~Domjcilio Conyugal, iDe -mas en ,carretera .11•••••••

ES ."'.",~ 1 T 2 2 y que mi des o no únicamente: es el de satisfacer la~
necesidades e[erli~tales de sobreviven a de Is hijos, sino también de brlndar[es un
buen desarrollo de vida, evitando q sean objeto de algún abuso sexual, físico,
psicológico o de cualquier otra índole.

i..'."••

•

De la documental en comento, la cual, he de manifestar que ya fue agregada en
copia simple, de la cual se desprende que el inmueble si fue adquirido durante el
matrimonio, por lo que se tendrá que realizar su repartición.

b) BIENES MUEBLES,- 4 vehieulo automotores, los cuales son los siguientes:
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1. AUTOMÓVIL VOLKSWAGEN, MARCA JEITA MODELO 2000, COLOR
AZUL; PLACAS LRB9107; NO DE MOTOR AEG283894; SERIE
3VWRH09MXY7M036919. Tal y como se desprende de la Copia simple de
la Factura numero 5421, de fecha 07 d Septiembre del año de 1999; y
CONTRATO DE COMPRAVENTA, de c a 22 de Marzo de 2002.

11. CAMIONETA MARCA FORO; MO E 1993; COLOR BLANCA; TIPO
RANGER; NO DE MOTOR HECH U.S.A. Tal y como se desprende
de la Copia simple del Certificado e t lo numero 7602326328. de fecha
30 de Diciembre del año 2004' C RTA RESPONSIVA DE COMPRA.
VENTA DEVEHICULOS, de h 2 de Diciembre de 2012,

•
111. AUTOMOVIL MARCA ORO' ODELO 2001; COLOR GRIS; TIPO

FIESTA; PLACAS 603 P; S lE WFOBTOOJ,812101898.Tal y como se
desprende de la Cop; simple la Factura numero 33442, de fecha 30 de
Noviembre del año 00; y RTA RESPONSIVA DE COMPRA.VENTA
DE AUTOMOVlL, d echa 2 de Enero de 2013.

~,.;".':"'I£;r~
,"'IV. AUTOMOVIL, M RCA AULT; MODELO 2005; COLOR AZUL

e ;'t;.~:, CREPU,SCULO; IPO C O PLACAS 842TNY; NO DE MOTOR 0155884;,"'.,:' }.1 SERIE 3BNBB2 6351 52. Tal y como se desprende deja Copia
':". ;'})'~,~¡;imple de la Fa ra num 3939A, de fecha 04 de Julio del año 2005; y-=,,,...~,;;.'<PARTA;~ESPO SIVA DE COMPRA-VENTA DE VEHICULOS, de fecha
~:::t~:\"":"~~~,deJü1io de2 3.

.'.;.• ".' - -". . \1 "1;:l_"::~'6;t-,.;' ;1 ,'~

M'lU.'Ó-,t.'.f.:; ,:.::~ " /';- •~~¡
'-.' .- - .. .A.li1:fi,~--;;.',<- .' .'J." '<t '

~tpR():r~STA ¿~DECIR VERD O, MANIFIESTO Q EEL ~
TIENE E SU PODER LOS ORIGINALES DE~ '

Dq:CLJM,ENI!!bI;,S; P..;R LO QUE, DE NUEVA CUE A SOLICITO QUE SE LE
REQUIERA A DICHA',PERSONA A EFECTO DE QUE S EXHIBA ANTE ESTE H,
JUZGADO Y EN CÁSo CONTR 10, SE LE AP!.I EN LOS APERCIBIMIENTOS
LEGALES CORRESPONotENTES,

•• Los demás bienes, relativos a a decoración d la casa llámese recamara, sala,
comedor, electrónicos, aleetrad ésticos, encer 1 utensilios de cocina, etc., la gran
mayoría, fueron obtenidos por s selVidora duran el tiempo que estuve laborando.

PRUEBAS/
!
! /'

./
1,- LA DOCUMENTAL PUBLICA,- Consistente

en copia certificada del Acta de Matrimonio, celebrado entre el C.41-•• -'
_ 11EIi¡ ¡suscrita. Este medio de convicción y~rá en autos de!

presente juicio. é. _
2.- LA DOCUMENTAL PUBUCA.- sistente

\ . en copia certificadadel Acta de Nacimientode mi hijo el C.
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/"
igual manera ya ob7n autos del. Este medio de convicción d

JUICIO.

".MÉxi
¡ "~,:~;:._-ro, /"

10V: .,. ¿.- LA DOCUMENTAL PRIVAD¥-' Consistente
'iíl'rFAC";FURA NUMER 5421, de fecl1 07 de septiembre' del año de 1999; la cual
'amÍ:;a?i( elwahicúi$ MA CA VOLKSWA EN J .; ~ DELO 2000; COLOR AZUL;
~(jAs. t:RB9107; N DE MOTOR 3894; SE lE 3VWRH09MXY7M036919.
:r~~~'1~cume7tal ya~see cuentra agr a en autos. L
£PJJ;,""-,,,'~;-.: '1 ,;~

';"-:' .':} .- LA DO UMENTAL PRIVADA, onsisleme
erl'CERTI.FI.S:.ADOpE TITULO NUM O 7602 6328. de f~cha 30 de Di~iembr 'del
añO 2004....documeólal que ampara I propie d de la Camioneta MARCA ORD;
MODELO"1'9!l3; ~LOR BLANCA; TIPO GER; NO DE MOTOR H HO EN
U.S.A, Estadocuméñtal ya se encuen ra agr ada en autos,

Consistente en todas y cada u
/o que de hecho y denecl10
correspondiente.

8.- LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente
¡¡ en FACTURA NUMERO 33442. de fecha 30 de Noviembre del año 2000; documental

que ampara la propiedad del vehi lo MARCA FORO;MOOELO 2001; COLOR GRIS;
TIPO FIESTA; PLACAS 603NXP; RIE WFOBTOOJ812101898.Esta d~ se
encuentra agregada en autos. !

9.' LA DOCUMENTAL PRIVADA, Consistente
en FACTURA NUMERO 3939A. de fecha 04 de Julio del año 2006; documental que
ampara la propiedad del vehíeul . MARCA RENAUl T; MODELO 2006; COLOR AZUL
CREPUSCULO; TIPO ello; P CAS 842TNY; NO DE MOTOR 01~~; SERIE
3BNBB2J6351L304752. Esta do umental ya se encuentra agregada en au; .

10.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-
de las actuaciones que este H. Juzgado practique en

vorezca a mi parte al momento de dictar la/sentenCia

/
j

/ 11.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.-
Consistente en todo lo que se derive de la ley, Jurisprudencia y de los hechos probados
de los cuales se puede llegar al conocimiento de otros,- así ~mo del análisis de los.



'''.,-.. . '~,

,
j•

•

JP::'~;'"
rf\Si'; •....

'-o



mismos que su Señoría -realizara de acuerdo a su rete criterio y que beneficie les
intereses de esta parte.

DERECHO

Son apli bies ndo del asunto, los articules
4.18,4.29,4.95 fracción 11.4.99, 4.135, 4.136 4.138,4141 fracción 1, 4.142, 4.143 Y
demás relativos aplicables del Código Civil vi nte en stado de México.

E cuanto a procedimiento son apiicables los
articulos 2.377, 5.40, 5.40.1, 5.43, 5.44, .46, 5.48, .49 Y demás relativos aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vi or en la E ti d.

~ Por o ante ¡ormente expuesto y fundado a Usted
Juez Primero de lo Familiar de Tuca, Es do de éxico; atentamente le solicito:

PúblicoERO.- Se dé vista al Ministerio
ste lo que a su derecho convenga

PRIMER .- Admitir el presente escrito en I'a
las prestaciones que refiero, 'ordenando se de vista a la
ste mismo,para ef e que manifiestelo que a su

", .. : ..::-:0,
::•.._. )cA TE

adscrito a este H. Juzgado, para que manifi

ARTO.-. Previa las etapas del juicio, se dicte
sentencia deciarando que todas y cada na de ¡as pretension'es de \a suscrita, han sido
legalmente procedentes; lo anterior, po ue estuvieron conforme a derecho

PROTE TO LO NECESARIO

Toluca, Méxi a 03 de Marzo del año 2014
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Gobi~fIlotlel Esl~úo tic f',iilxico
Púdel' Juo..llci1l1
(;1ll"!/!i'J d!ll;, Jl.1dir.rn"'''

con conocimiento de los

S MIL CATORCE. Lo ql!" "',

'.':

inleíf:sados.

certifica para In:o efectos

!'!!'.h. CATORCE Al OíA CiNCO DE Mil,

\.'.

~~!"ZÓJ'l' Toluca, M e de arzo de dos mil catorce, de
'''''l1tr.' ,-0

0
- ''. • '":;'~I\,;<ó~i1formídadcon dispuesto por I articulo 1.118 del Código d8

~ "',\ e"" \~'*,¡'iii,ee~jmientos iviles la Secreta la da cuenta a la Juez con 13

~': ,!~~*~¿(::ln302 y anexos deser tos en el seilo de ofieialia (j"

C";;P;"~'I.'.~present da en . lali de partes común de TOiilc,"..
I p. ):-:ht:,-}\;.! ••'~ <1
\ "~:.,'~ - "o 'ate Jus icía. oras con diecisiete minutos
¡~>! ' .•.•, •••.. , ~.6
.--- "é<l'~Tdía}.rtfo de marzo de dos m le

•..•.... ~

CERTIFICACION

ct, SloCRET,\RiO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILiA"

Del DISTRiTO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE ¡,jICO, CERTIFICA:

Que el plazo de CINCO OiAS concedidos a I s partes para formular SLJ:";

pretensiones, empíE:za a correr y contar del VEINTf I "TE DE FEBRERO DE DOS

IETE DE MARZO DE DOS MILTOlUCA, MÉXICO,

CATORCE.

Con el escrito de eu nt se' tiene por presentada

Visto su contenido, con fundamento en ~,)

d!'£~f).tlestopor los artícul s .1.2, "l.'íO, 2.1, 2,100, 2.108, 2,'1'1<1,

2.134, 2."1:3¡',2.376, 2.377, 5.40, 5.41, 5.42, 5.43 Y 5.44 de! Código

do Procedimientos Civiles en vigor, se previene a la promOV€i1t8

p"ro que dentro de! plazo d" TRES DíAS, aclare. S" esenio



'._"D,,,,r,,,, ,JI,I ,;!; ,::JU,-, ..;" .~l',~IL('
P'.,ch•• ~,"j¡'::",f
, ,-,,,,,,,!,-, "1' 1" .j¡¡.1''',"lI'l!:>

•
:: f¡ vlrt.ud de que no señala domi ¡Iio para Ott" y

'2'.;-H ~- notificacioflAS hágal1seia las s bsecuentes aun

",-P • .;. ••,[¡ G-t1 el ,Juzgado.

NOTlFiQUESE.

',~-" L<:: ,...\COROC) y FIRMÓ

4~kqf"'A GUTIÉRREZ, JUEZ
¡;;.'~.,,,'¡,!, ;¡ i¡-Il,""'llU DE TOI U'f'A

- •••••••••• '-"",.- . - '-' 1

,,' ",', t'N ,'ORMA LEGAL CO
'-

leUn judicial que

Ll"ENCIADA FABIOLA

<'AM" 'AR o¡:,1,.•.1..-.. ,_ •••.

o DE MÉXICO, QUiEN

El;( SECRETAR'O DE

,,
, "
, ¡¡

••

':"

léxlCU, die2... deNOTIFIC .CIÓN, Tolucn,

-,.,.,,', .l'd •.~ator(;-e, la Suscr.'. NotITí adora adscrita al JuzgadG.
~ "¡.

-.,,',-,n t -E¡miliar ís rito Ju ieia' de Tóluca, MeXIC~:

'h ,"c"Q'.3o= "" nuto que. nt cede d fechaslete de mnrzo dedf:' "p.
o, o or me io de lisia v boleHn judiciaL

)~s=....(, , d- ~sta misma lecha, de conformidad Con lo

.~".,' (.Oí' E'¡ articuio 1.182 el Código de ProcedlmiQnlos

OOYFEc'. ,

N(l f1FICADORA

,
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€ ,expediente. ,
to de exponer:,,

Primero
polla anteriormente expuesto y fundado a

de J oluca, Estado de México; atentamente le

!

UfICO'. Tenerme por presentada con el escrito

de cuenta y acordar de eonfo~:i:::::~[::ce:Sv~:I: de estar apegado a derecho,

Toluca, Estado de Méxíco\a 11 de Marzo del año 2014

Usted Juez
solicito:

C, JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO,
P R E S E N T E:

¡
vistés las constancias que integran el

presente asunto; de las cuales, se de rendf; que existe una prevención en mi
persona; por lo cual, estando dentr d plazo legal que se me concedió, en este
momento, vengo a desahogar la mis a, uyos términos, son los siguientes:

!
E Y DOMldlLlO DE LA PARTE DEMANDADA, El

domicilio actual, es el

C,
personalidad que tengo acreditada en au
Usted con el debido respeto comparezco

or" "\ ','.' ,"#-'>J-:-- •., .••. . "',-'

~

.. >"":" ~ "~'---+t-.:-;Jl. ,-.
t &ON:,:RESP.ECTO ALD'O ILlO DEi LA USCRITA y PERSONAS QUE

;~IAE~;:r(j'.R.I~~I:Señalo como domicilio proi:esa, el ubicado en calle Ignacio López
.ME.••.•~9r].,Numero. ~.1'1 Departamé'rito 3, Col nía 5 de Mayo (entre las calles de
l~feli:ls e Institufu'Ute"rario)',,:e':l est~ ludad de Toluca Estado de México;

a_utQr.!zando,:.para,gfJeen,m'f nombre y r~ resentacíón puedan recibir y oír todo tipo
,de no'tlfictacíOhes~~cuerdos, así como ocumentos y valores aún los. ...•..•

r

•



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA "FECHA: 12 - 03 - 2014 HORA: 1~2:42 P,M.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 31015E003114003
JUZGADO: JUZGADO 1° FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14
NO. PROMOCION: 003
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA .• '¡'i"'.:',
FOJAS: 1 .",,.. :;
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CUMPLE PREVENCION

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:52:05 del día Miércole 12 de Marzo de 2014
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3359
DOCS. y NOTAS: TRASLADO
PROMOVENTE(S)

I1I1111~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII I~ 11I11~~I ~IIIIII~ 11111111111111111111111
31m E003114003

.','.L,

,o.

\\:

.,,.¡(
:.~., .

.;' "

i ~'r'
l' ",
i

.,

".--

,..
4~",..,' l.f,,,.

,
I

..
"

..,l

.'

)

-,., " .'



" Gobierno del Estado de M6Xlco
Poder Judicial
Con,,:!o dela Judlntura

", ",
".:----. -¡. ~¡:.
~

s
.:.

• - \, .,¡

',' '1. . ."'. . ..
RAZÓN.Toluca, México,trece de dos mil catorce, de

, -r. : .' -':

confonnldad con lo dispuesto or el a ¡culo 1.118 del Códigode
~tos Cj.,;II~~la Se taria ~ 'cuánta ~' I~ Juez con la

~.-- - . . . '

~.itt~Ih~~IÓn'3~'s9:¡'; . CON~k. " , "
.¡'~t.~~!'_.:._.;:__,' ,..-.----
~; ..:'.>i. dí,l,:.:"',".' .-~-<'_ -' .() .'.~.

.. ,"'/i;i- ,•..•k ,;o\, f?\ \ ', ,
"_ }:-'jF'-':';¡"'.' r. 'i'i . "'. •
.,;:'\';,'::,\~':JU ~_\' ~:

dr-¡¡~~}úi\}.(~~,ol\~~." '~'
• :"I"'~" ',,<;;,"',," y , --\tll '," ";:;:0 :':0"-a...... ': ~

, ',~ ¡:,. • '_ - i1 -~~::"'r~º~~\M~íco,," DE"DOS MIL

CA1'()~~~~~i ,',',,'
Con el escrlto"de cuenta se I ne P1lrpresentada ~

'0 ,ro . ; o.", f

Visto s c n enIdo, y la certmcaclón que

antecede, se tiene por cun/p'ílda tlemp~y f~nna la prevencló~
, :. '. ,. . f.. // .' " -,

emitida por auto que antecede, r lo tan,to,con fundamentoen
, !..J •. ',f',"~.

lo dispuesto por los ,artlculosq, 1.10, ,2.1, ~,100' 2.108, 2.111,
• , ' ,: •• > '. • .' , ,

2,134,2.137,2,376,2.377,5,40,5. 1,5.42,5.43 Y5.44 del Código
!,~:_ ' ,o. '

de ProcedinlentosCivilesenvigor, e admite lademandaen lavla
'1) c'~; :.'0' . '¡ , " . o,: ,,;'

de CONTROVERSIADEL ORD FAMILIAR; a través del
"~,,~r."..-,~,';"~ >'. ..',' - ,-.'

procedimiento de naturalezaPREP NDERANTEMENTEORAL,el

cual se regirá bajo los principios ORALIDAD,INMEDIACiÓN,

PUBLICIDAD,CONCENTRACiÓNY ONTINUIDAD.
i': .

, CERTIFICACION

LA SECRETARJO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
'" .; . ,_"",-' "l.;., '-¡-l", ,.• ;., 1;.". t ".,,' tI! ',' ' ',._

DISTRJTOJUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE M4ICO" CERTIFICA: ''','

Que .i"plaZ~;'de TRES DlAscoÍ1ceéliij~~'~ A15ELA"éALVAiIÍ sÁLlNAS pe" dar'
cumplimiento 'ap'prpvefdo que'antecede, ,empieza 8 correr ,y. contar del dia ONCE 'DE
MARZO DE DOS MIL CATORCE,ALDIA mECE ,DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

"_._ , '. _, .' ."."'" ,._" ' • .-' • <o

Lo que se certifica para los efectos legales a que haya 'gar con conocimiento de los-' __ o , ., _o,

interesados." ,". ~.!- DOY .

•

'.
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GobllllM dftl Estado de 1116ltJctI
Podar JUlllclal
Co""Qjo do la Judicatura

•

•

para que dentro de dicho plazo pr

tienen por anu ciadas a

conducente en, I m

Con las coplas simples exhibidas debidamente selladas y

cotejadas, córrase traslado a

su domicilio ubicado en

~Ie vista por el plazo de

a planteada en su contra,

uzoa su contestación a la
I

Incoada en su contra, manlfleste lo ~e a su derecho convenga,
r

oponga defensas y excepciones y o rézca los medios de prueba
í

respectivos en términos del dls Itlvo 5.40 de la misma
. \

Codificación, apercbldo que en caso~~ no hacerlo, serán tenldOSp'

por presuntamente confesados los \h.khos constitutivos de "f e.,

demanda o por co tada en sentido ~egatlvo, según sea el caso.¡ t.: '
t ' l-

Prevéngase a~e ausado para que eñale domicilio para reclbl~ 'r\:
notificaciones den ro de la ubicación e este Juzgado, apercbldo" ~.'

que en caso cont arlo, las SUbsecuenE! ,aun las personales, se lel i'
harán por lista y oletln Judicial, confo a las reglas que señalanf'.. ,

los artlculos 1.1 Oy 1.182 del Código e Procedimientos Civiles. ,,'1-' :~'
Con fundame to en el rticulo 5.4b del Código Invocado, r{ij"';¡!&~

• ..;l_ ,"~.:f{.c:.
pruebas q e refiere, reserváncíosJ\I~, f/i
procesal portuno. -.~;:::::

'" '-r
Respecto a < las med as provlsl nales solicitadas deberé s,~1.p,.",c

estarS~'a'las d~ etada en elprese sumarlo.., "<.'~:;' .
. . .~ , ".... f,,~;.

Se tiene por señalad el domicilio que Indica para olr y recibir . ~:.
r

notificaciones y por utorlzados la los profeslonlstas que

menciona para los e ectos que Indica, en términos de lo

establecido por los art ulos 1.185 y 1.195 del Código Procesal

Invocado.

NOTIFIQUESE.



,
Gobierno del E.latIó deM6xlco
Poder Judlcllll
COml~O de 111Judicatura

-J fl Q.'"'t,."::ot..
7-~I.~~~~'!!~:1\1 ',\. l¡' ~: _\~¡... , '-
l"'c:fllI!& ,;;1."-i"J J' (1'~\~",N';~J.i NO IFICACIÓ . oluca, México,__/_ de Marzcide

), ~~WJI'~#~orce, la Susc Ita No IfIcadora adscrita al Juzgado
c)" ~.~ .-1. -'"'_ \
~~' ',;.~ilmlllar del Dstrlto Judicial ,de Toluca, MéxIco,

_" , QU~\elauto que an ece e de fecha trece de marzode,dos

m~:~a~~rc~ftala promove te or mediode lista y boletln Judicial
número,p'W? ,de es Ismafecha, de conformidad cO,nlo

,;.&
dlspuesto'pór el articulo .182 del Código de Procedimientos

C!viles. DOYF .

Así LO ACORDÓ Y FIRMÓ LICENCIADA FABIOLA

HERRERA GUTIERREZ, JU PRIMERO FAMILIAR DEL

DISTRITOJUDICIALDE TOL CA, ESTADODE MÉXICO,QUIEN
'/ l :

ACTÚA EN FORMA LE ' ¡CON PRIMER SECRETARIODE

ACUE/WOS;QUEAUTO ~ Y DAFE. DOYFE. :~ '\ 1/ '
.,'-. \ {

<\C):-i) (SE '--~1I1f----'1-

•
OTIFICADORA
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SI "nd0 jas ;;::ie~.-¡:

. ~c.,r..;sde! cija veinte de rn8rzo de! dos !11i1C3torce el suscrito técn¡c,(~\,
ItE~ljjai f'n n.lncionE":s de I\loilfiG3Qor 3d.:::<~ito ai Juzuado Primp.rl::,,
;=- drnij:;:¡f dr:'i O:~:;;I;ítJ ,juóiü;l.I de:: Toiuca, ivl( ,JeD, er. (J_JF¡p¡i¡,¡i•..¿"i;j ~, ;':1

:if\alado en autos corno ó~~

proc sal con TundGHnE:nto 21"i ,.}
,

"Jr.: :-"r-~-~; ~~;,- ... '.-',.. :; 1<¡"",t:':UII;I"~.,,.I_-,,
,

:¡;;;¡'.Is:bi,,;;.;¡(io r;a:"(:'¡r~~-'lizar la d¡¡¡f.ienci~' ordenad3 e¡, aUlos, ci:,!!l;)¡,
, <..' • ,,

,-.;;,::;¡~3 ;~ 13 ,Juez de( f~onocirn¡(~nlopar'; lOS efectos k9óiC'S:J ~;;l'-",:

••

/
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expuesto y fun~ado a
México; atentam~nte le

,
,
,,,
,

. 'enerme por presentada con el escrito
. I
virtud de estar apegado a derecho

I

UNICO.-
de cuenta y acordar de conformidad lo solicitado,

B).- Se tenga por perdido el derecho del G.
a establecer defensas y excepciones asytomo I ara o recer

! I
i I

,/ Por lo nteriormente
Usted Juez Primero de lo Familiar de Toluc , Estado de
solicito'

J

C.
personalidad que tengo acred" ada en au s del ex ediente indicadq;
Usted con el debido respeto e mparezco a efecto de xponer: I

. .' I
Que vistas as constancias que Integran el

resente asunto; de "la" cuales, se desprende ue no se pudo llevar ackbo el
zamiemo y toda.v z que:'de las mismas aet acianes se des rende u~, a se

afi, . za ento previamente al /e.
s licitud de divorcio y guJ el lsmo compareció a 'as dos

e e s en las e se decreto la disolu ión del vinculo matrimonial, así
mi) le ~fue notif ado~de manera ersonaj en audiencia ue or no :existir

"~al'uno en a Ii uidación de la sociedad con u al esta se tramitaría en
-:B'ecue-;ón\d ser:ttencia, por el cuat, se n.bs dió el termino de 5 días para

-'-nt~~~.,¡elcrilc{. e demanda y que por tr .rse d la. ~ontinuaclón .del jUlbo del
~ ei<ya men lanado al rubro y n e un nu o JUICIOcomo erroneamente se

~t)~jHy.~~~~Jl'nd~~ento en arti~~lo 8 d la C.onstitución Políti~a .!de los
••• ~ Ur:lIaós MeXIcanos n relaclon en el articulo 5.13 del Codlgo de
Proéedlriíi~rifos .Gi,'"'es (j'1 stado de México! olicito su señoria: :

._"....~',¿~'"I .,'''!''i' I
Jl!-I.C,J.\.;.. '.',: 'd")L~ 'ft,

A)i'f.1.~er.lga'-a'(lIensenal~f~cha y hora de la

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

.'

PROTESTO LO NECESARIO

Toluca, Estado de México a 21 de Abril del año 2014

.,¡

,,,
I,
[
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIAUA DE PARTES DE TOLUCA

FECH '-,:n "tl4 - 2014 HORA: 09:4{t58 A.M.

TIP,-.'.';,f DúCUMENTO: PROMOCION
COI ••'30 DE 8ARRAS: 31015E003114004
JUZGADO: JIJZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO, _~,y:p?:I)IENTE:0031/14
NO "Pt~((;'tIG';.;ION:"004 - ._ ,-;:;
R.'.~1:_.,:,"AMILlAR ""~

;'l'-
lNSTAr.'G1A: PRIMERA INS~~A,:~CI~." , ,_"
FOJAS: '~ ':?~,.
CUADERNO: PRINCIPAL
SlNTESIS: S JLlCITA FECHA

-"•

,,.;.
:/'J
""< ''''

•••
", .

1 ',

, .

'.

i
:•

FECI--' .', ffr'I;¡:A DE RECEPCION: 09:45:19 del dia artes, 22 de Abril de 2014
C-"¡;', '•••.r- ~"'ODE LA PROMOCION: 5174

,~" .
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Gobierno de! Estado de Mexlcc
Podllr Judlclal
C'lnllj'l do h, Judt<:\rlun

RAZÓN. Toluca, México, veintitrés de abril de dos mil catorce, con

fundamento en lo dispuesto por el articul 1.M8 del Códibo de

Procedimientos Civiles, la Secretaría d cuenta a la JuJz, del

conocimiento con un escrito constante de na foja, signado por.

@I' 2 r ,registrado bajo el .mero de promoción 5174,

pr~entada el veintidós de abril del añ en curso a través de Oficialía de

~tes de ONSTE.

'~~

abril de dos m iI catorce.

serito de cu , visto su pedimerlto, en

e n el a culo 1.170 del Códi~O de

ace efectiv el apercibimiento dect~tado

ero de (jos mil catorce, al señor~

se ordena realiza le las

n las de carácter personal por LISTA y

n virtud de que no set\aló d icilio

,

consideración que el demardado

o ha sido notifica~o del

arzo de dos mil catorce, dada la rJón de

ervidor público en funciones de NOtitcador

dos mil catorce, a efecto de no retardar el

ando en consideración que en el asunto

n involucrados derechos de los m~nores

ambos de apellidos

fundamento en los artículos 1.134, 1.138,5.1 Y 5.16 del

Código de Procedimientos Civiles se ordena notificar y correr t lado

al demandado n té

proveído de fecha trece de

abstención asentada por el

de fecha veinte de marzo d

presente procedimiento y I

que nos ocupa se encuen,

'O
~¡ .,.

. .'," ti""/). , ifJ.
• "j ,'," ,.<.,-" ,~'J.l.' .
. subsecuentesn.otificaclo

"'"';l
BOLETIN jÚOICIAL,

procesal para tal efecto,

••

••



Gobierno del Estado de "'6xleo
Poder Judieliill
C<>n.'jo de 1ftJQdlclJlQr;¡

del proveido de fecha trece de marzo de dos mil catorce, en el

domicilio procesal que le ha sido señalado,

Finalmente, con relación a su pelíción consistente en que se señale día

y hora para que tenga veríficativo la audiencia inicial en este

procedimiento, asi como respecto a su solicitud relativa a que se tenga

" por perdido el derecho del demandado para eslablecer defensas y.- .'

excepciones, con fundamento en los artículos, 1,134, 1','136Y 1138 del

Código Adjetivo Civil, no ha lugar a acordar de conformidad dicha

penclón, por no ser el momen o procesal oportuno,

OllFíQUESE.

s
",

y FIR LA LICENCIADAFABIOLA~E5kA

PRI ERO FAMILIAR,DE TOLUCAl.M ,I~;
RMA GALCONSECRETARIODEA</:U " (.

-- ! \\.,¿~"
E, OY FE, ,,(,,:'0 .
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. Toluca, México, ve' icuatro d aJI de

dos m iI catorce, la Suscrita Notificadora a Gritaal Juz ado Pri~ero
• I

Familiar del Distrito Judicial de Toluca, éxíco, NOT QUE ellauto
I

que antecede de fecha veintitrés d abri I de do m iI catorce, a

, por edio de lis y boletin i+icial

número ::¡= , de esta mi ma fecha, de conformidad clln lo

dispuesto por el articulo 1.118 el Código de ocedimientos Ci~iles.

DOY FE. I
,
,
,,
I,
,

¡

o, veinticuatro de ab~i1de
_'%' 1

its,;'inil. catorce, la Suscrita Notificad adscrita al Juzgado Primero
",,--'<) .:1.'1 VI', .1 I
'c, -.• " ,.,. c~ lJ I •

FamiliaF"del Distrito Judicial de Tol á, México, NOTIFIQUE ell auto

l!!f~~~i~~ntecede' ~e fecha veintit d~ abril de dos mil catorbe, a
,~~ .. " , ."",..\ -,_).... I I~L~" .. i' por medio de lista y

,'M ,ide esta misma fecha; así~ismo,

I proveído de
! 1

fecha trece de marzo de dos mil catorce y con las copias si(nples
I ,

exhibidas, las cuales quedan a su disposición en la Secretaria del
! I

Juzgado, se le corre traslado con 'la demanda planteada en su <;entra,
por la ser"iora ara que dentro del~Iazo

de CINCO DíAS HÁBILES produzca su contestación, manifie
l

te lo

que a su derecho convenga, oponga defensas y excpeciones y ofrezca,
,

los medios de prueba, apercibido que en caso de no hacerlo I se le
,

tendrá por contestada en sentido negativo; actuación que surte efectos,
,de notificación personal y legal al demandado en términos de los,,
artlculos 1118 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles; : DOY

I
FE_ :

I
I

•

•
l'

TIRCADORA:
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•
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DIVORCIO INCAUsADO.

i

".. I,
,,, .

on la
indicado:1 ante

I

I
Qu vistas las constancias que integran el

presente asunto; de las cu es, se despr nde que ha fenecido el término para q'ue mi
cbntrap!~I.J!.ediera contesta ón a la vista mi escrito, vengo a solicitarle lo siguierte:

11, 'J ••"",::: I
AJ.- l¡~Qg~~i:bien sejia r fecha y ha a para la celebración de la audiencia ~nicial /
~~fse~éncueñtr establecida e el articulo 5.50 delCódigode Procedimientos

_~:9.~sta~o de':~xico. :
..i.':l.'íf~"'¡>~0f' . I

.~ ;<':{n:~i'XPidaa",) consta dos j eg05 de copias certificadas tanto de la sen
1

1

tencI8/
...toap lo actu do hasta hoy. ¡//

~E .,' ':6f;~¡~':d~¡9id ~ C. Oficial el Regís 11de Acambay, Estado de ~éX'CO{
~f;@1~_;~'~jlf.anota l~orre5Pond ente ivorci :
A~!~';'i I

VCA~ P.i)['l' ,ti I

SECR!EiÁ;.~Jr.W expuesto y fund'ado a
Usted Juez Prime México; atentam~nte le

solicito:
i

U ca.- Tenerme por presentada con el!escrito
de cuenta y acordar de conform dad lo so citado, en virtud de estar apegado a derecho.. I

!,,
,

Usted con el debido respeto co

C, JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO,
P R E S E N T E:

I

(",

o
,-

-

Toluca, Estad ,de éxico a 06 de Mayo del año 2014
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Gobllll'l1o del Est3do da M6X1co
Podlr Judicial
Consejo de 111JudIcatura

y FETOR

ue se certifica para los efectos

CONSTE

E MAYO DE DOS MIL CATORCE.

ocho de mayo de dos mil catorce, en

ecido p el artículo 1.118 del Código de

Secr lana da cuenla a la Juez con la

contar del dla V

,- ".-

CERTIFICACIÓN.-LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO,
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DETOLUCA, E ADO DE MÉXICO

C ERTI FICA
Que el término de CINCO OiAS concedido a

dar contestación a la instaura

legales a que haya lugar con conocimiento

uen a se tiene por presentada a

su contenido, atendiendo a la

ede, con fundamento en los

artfculos 1.14 , 1.~49~.134, 1.135, 2.115 Y 2.116 del

C6di90~ esal Civil e~ vigor, tomando en consideración

que los plazos judiciales son improrrogables, mismos que

empezaran contar al día siguiente de practicada la

notificación en virtud de que el demandado no dio

contestación a la instaurada en su contra, se le tiene se

tienen por contesta.da -.Ia.-.-demanda. en sentido negativo
--- --_. ,-- . --- I ~_~

quedando a salvo sus derechos para probar en contra.



GOblllf1'lO del Es111do de M8xicl'l
Pl'Ider Judicial
ConuJo del la Judlca1l1r¡¡

..
";,_,_o

,';,,

intiséls de febrero de dos mil

e erá a resolver den tro de la

te en el á ea de residencia de este

a n fecha

En ese tenor, atento al estado procesal de los autos, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 5.46, 5.47, 5.48,

5.50 Y 5.51 del Código adjetivo civil en cita, se señalan las

TRECE HORAS DEL DIA DOS DE JUNI DE DOS

MIL CATORCE, para que tenga la

AUDIENCIA,,'I~ICIAL ~ este procedimento, diligencia
• ~. A

que se desarrollará al tenor siguiente: 1). a enunciación de . ,¡,
la litis, 11) La fase conciliatoria, 111). La ase de depuración

procesal, IV). La admisión y preparación de pruebas y, V) La

revisión de las medidas provisionales por tanto, mediante

notificación personal, citese a las par es en el domicilio que

tienen sei'lalados en s, para qu comparezcan el día y f
hora señalados a la u iencia, ape cibidos que en caso de ,:

. una MUL A de hasta VEINTE DíAS

catorce, mismas
.~:t.

audiencia inicial.

provisionales se

audiencia celebra

Juzgado, que se plic rá a favor el fondo de Auxiliar dela ;~./

Administración e Ju icia del Es do de México. ~::
,- • 'J

En esa tes tura, se aperci e a las partes para qU1 \

asistidos de su abo ado patron '.s~ apersonen debidamente,t.: ~.

identificados y con la antlcl a on suficiente, a la sala de~i Yo.
~~- '~

audiencias orales e se jca n este Juzgado. '~ri!,~.
Por otra part lo q e respecta a las medidas

el subsi entes las decretadas en la

Así mismo, con fundamento en o di puesto por los articulas 1.130 y

1.133 del Código de Procedimienos Civiles para el Estado de México,

con la solicitud de expedición de opias certificadas de las constancias

que indica, dése vista a la contr parte para que a más tardar al día

siguiente de la publicación de est auto manifieste si desea que dichas

I \



GO'blernO' del EstadO' de MéxicO'
PO'dar Judicial
Conojo de la Judicatura

copias sean adicionadas con otras constancias de autos, en el

supuesto de no manifestar nada al respecto expidanse Ie,s.precitadas

copias a costa de la promovente, asentando en auto razón por su

recibo para constancia legal.

Finalmente, en términos de lo ispuesto por s artículos 1.134,

1.135 del Código de Procedim' ntos Civiles vi ente en el Estado de

México, a efecto de eficien r la administra ón de justicia, como lo

solicita girese atento' el Registro Civil donde

contrajeron matrimonio s partes en el pr sente juicio a efecto de que

de cumplimiento al r. solutivo segund de la sentencia dictada en

fecha veintiséis de t brero de dos mil atorce, debiendo remitir copias

certificadas por d plicado del acta de matrimonio asi como de la
\

¡O enciainenci . ada., /C' ..~ 1

;!fj ~ndose disposición de 1 . promovente el oficio ordenado a
)S'J1',_ -- f..¡f ".c.- .,' \ \
fr. G(~ªerque una vez que s rta sus efectos la notificación del

, . ..;/:__rJ¡~p':i'Jv id~ se sirva re .. a la utoridad correspondiente,
)r:'tI\. v'." -:,:' .•. ,.,';. .1\
o-~\!~[1aOcop a s~ple ac e de reci o, previa toma de razón que

~~~~'~'{lqto~or~~recibo.sEc;~rAroiH~'..J_.U ~

Quedando legalmJmtenotifi adas citadas las partes en el presente

procedimiento con la publica ión el presente proveido en la lista y

boletín judicial que se lleva e e Juzgado.

I NOTIFIQU

ASI LO ACORDO y FI A LA LICENCIADA FABIOLA HERRERA

GUTlERREZ, JUEZ PR E O FAMILIAR QUE ACTUA EN FORMA

LE CRE ARIO E ACUERDOS QUIEN FIRMA Y DA FE

DE ACTUAD OY FE.



Gobierno dI!! Estado dI! MAxlco
POdllf Judicial
Cl)nI'1!/o de la J~dlcatura

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. Toluca, México, nueve de mayo

de dos mil catorce, la Suscrita Notificadora adscrita al

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de 1;,oluca,

México, NOTIFIQUÉ el auto que antecede de fecha cho de

mayo de dos mil catorce, a las partes, por medi de lista y

boletín judicial número 7596, de esta mis a fecha, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo

de Procedimientos Civiles.11DOY FE.

-

,



GQOjemo dlll Ealado (le MéXico
PO(l~Judicial ;
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: ACTA DE AUDIENCIA.

,
l-t~.ladó-'ilsucinta de; los a<.,~s pi.O 'e.sal't.s:

T' ] ']]' 'd ' , ,:.... ,-,a~ d-,'j.~__\}'ln;;>T>.t.a..•.~51JU.j •. 2"'""Y PI1~, c't 2.5 <~1l~.s'?r:..aia. '(.'01••.~.tI'i\.llú.;:.rG .~;

.,

citaciones 'Vy

al artículo 5.'27 ~.~lCódigo de

u.nda~.ión d~la litis, "?.tapa

, ,
2.Ca.tan:ll~- -'-,,,

I

;

l~'J;:o~nta.~.n.

'---""-1'-,,, l',:;v~,,~An,-i,:; n..,'.:.":¡';';¡':rc nT,-'.V,el ,",,-'~.d~~",; ~ '." ",~'.•.v .•..•.'-'-¿ .LU.'_UL •.•..-<."" t'.lo v",,
,

, -' "",'",':::.Sdi, d\'J.lli.1.S10n v
l' -'

PI(,<::-?d.-rr-;.Ü~lltos Civil~.s',,

T ", Tu'c';-"'l'it-- ,..-;,,---,.:<. 1"''' :'",.' '.~ .,'t.

,
"'j9''''.'. 'ro,","¡'1"'" li'¡;;'vl"O'
1\..<- C'lo.~, < "'-'-'-'--"_Cl~' ""..•.•.'-" .

I ~.~.ha:Düs d~..J,-uti¿á~l'"':o 'dGs';~ZfJatorc~

, 1" 1 l-,T.lI'l'n', t' po~.' 't'd ",}:'I"?S'lllCi.Oll.d .i.~ga -'-.1 "'- 'Oto r,~. lBn~-T!. 1 ailiul ~ as J

d~.s2~hQgada5d2~da' \_lpropia. y ~.~.'p~c.ia.lnablra.le.'L;:-~.
,

ocho d~ m.a.yo'd~l afio oe.n curso, s.:>. 1'2. t....wo uor
;;::.on:t-:.£.tad;:tla. :doe.manda ~Il 's.oe.ntido Il~gat1VQ a l~. "part~.

, '
~,0l::-\0 lJ-'2.l1tO~.n -;iic:.h2~lTI.a.t~ria. a~-

(
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Gobierno !le! Eelll'(!o de fJlexico
pO.jljr JulllClaJ
CllnaeJo (Ií1la .J¡j~I!:.-rtur.:¡,

, , '
.,:;¡, S"?s'2'ñalan las Once horas deI:día siete diiiJ¡Jio del año dQ£
n.l~!~, para qll~ toSngav"?:rificat1vola. a'ldi~.ncia p.rincipal,
,:,-Tila qll~. S~ r~.c.~~irfuly d~5ahoga.ran;l'?ts 1.;:.b~t~admitidas.

i(), p....Tlt~.'la ir"tc(')m:?aI'?,c-e-fidá d'? la p.a' .-? d"".n.1.ct.-r.dada; soe.ord""T.l.o

lY1lbli'':'.dI la pI~s~.nt.;>. aJl.~i~.n{'..iapor ü'C'.dio d~ lista y bol'?tín

j11.di<:,.i;:>¡,1qu~.5-? .ll~sa~.ll ~.st~ juga: ara «,.ollGcimi"".ntoy "".f~\:-tn5

legal.,..,;; a qll~ haya ll.lga.r,

Hora de. Té-.rluino: IcatQ-r'~..;>. hu
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::1 8~sa1loNr*ll<>odor del JU7-9"<¡Io Primero Familiar da _' Judicial.
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".-. . 1 "'l::. (( '-.,.- ~ '" por medio da¡,_ista y n

;"di;:;fS"n{lo¡ere 1Gl !3> de esta misma fed'l.Q. I
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CLAVE DE LLAMADA 1+

EPTACIÓN DE CARGO DE PERITO

f

i,
PODERI JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉxICO

~.~ I , •

: CONSEJO DE LA JUDICATURA
I
I

l'C. JUEZ
PRESENTE

uc. NANCY BRENDA CRUZ LÓPEZ, en carácter de P RITO adsc( o a la Dirección de Peritos cel Poder
Judicial del Estado de México, po'r este medio comp rezeo ante sted C. Juez, para exp'oner ro siguiente:
Toda vez que f~iasignado comh PERITOen ma ria de TRA AJO SOCIALen los"áutos del expediente
citado al rubro; en este' atto y eÓn fundamento Jo estatui o por los artlculos ,96, Úl, 173 Y174 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de éxico, ACE TO EL'CARGO CONFÚUDO V PROTESTOSU
FIEL Y lEGAL DESEMPEÑO, para los efectos le les a que h a lugar.

En este entendido, manifiesto loJ siguientes .'
-.Nombre: NANCY BRENDA CRUZ lOPEZ. Eda : 32 años. taco civil: SOLTERA.Nacionalidad: MEXICANA.
Grado académico: LICENCIATURAENTRAS O SOCIAL ,;. ~_:.

.ll

TADO DEl CARGO CONFERIDO•

www.pjedome:<.gob.mx
FORMATO; DP-004

Z, respetuosamente pido:

PRESIDENCIA Bravo Nte. 201, Col. Centro. Toluca, Mé~. Puerta :1U.
,DIRECCION DE PERITOS Te!. (722) :167-92-00 Ext. :15067

direCClon, peritos@pjedomex.gob.mx

,
,"'"._.~'-"-'-'_.'-,<~.- ~.".-'-. ~ -- ...•._-~... ,~ ;...~•..•' .'.-~..-.,,_ .. -~:',.- ..__ ..-"_ .._, .._.~.~-._ .....• '--: - -~...'-~"'---'.~~~-,.-""'..J..",~,.".~"-_.,."...

":~~0-~1'..

Asimismo, manIfiesto bajo protesta de eCir, verda '. que cuento con experiencia como perito en
m'\iteria de TRABAJO SOCIAlcon antjgü dad de.2 ños de práctica profesional, \,por lo cual, tengo
ccW.;s!dad y conocimiento suficiente p a emitir u' dl~men sobre la materia q~e versa la prueba
pe¡'~~~~1.- I '.
Auri'aao a ello, hago de su conocimient que el ca o se desempeñará con prontitud y bajo los prIncipIos
dé!96jetividad, probidad y profesionali mo; señal do como domicilio para oír y recibIr notificaciones el
cit.~do- al 'C~l4'edei presen'te escrito. -

En'~riti;dJ,to.~puestciiv fundado,' asted C. J
.' ! - . '.i.;,,:! \ .• \ I
U~1t91' '.N EL ESCRIT6~E CUENTA,

•-: ~-!' .;5 .rj I

'~,..;;' ~,,,':_¿_\-'.!' ••~ I p

"." ."" I..~. ~

,'c:;", !;~JipE~IT~':~~
: D

~~ ,
c<,LB;~~J
CRuZ,UP,l

~'",'O

mailto:peritos@pjedomex.gob.mx
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
•••..••'").)0 (.("~

CONS~IO OE Ut.jUOJCATURA

Fecha de Vtionci'

nu.mwte solicito:

•
NúM'ERODE
EXPEDIEN

.úJUZGADO:

FECHk 05/JUn lo&
, I

{; I

,,
,PRESENTE,. ;.

.,.... ..La que suscribe, Lic. Nan~_Brenda Cruz Ló calidad de Perito Oficial adscrita
al Tribunal Superior de Justicia del Estado de , nombrada como perito en materia
de Trabajo Social para inteiveoir en el expedi e o número se anota al rubLO, quien

~ compromete a desempeñar sus funciones e este juicio con prontitud y bajo los
J/~ciPJ.os ~eobj~.0dad, ptobidady profesion SIDO.
"" . , ., ",i I .

'_~fEnat,~0~'rl.alo ~esto, ~usted C. Juez,
.; ;';' , , '-\ I.1-" ••, •••••• , ••

)UNI\'é): lOfopnar aJ:(io ) ;,Oota ) la f<
,':-:perici~~pañllel día'" ~
.).encu~~'::':pro~ cOn antel.aci6ny
-.~¡~delQUh1to ludicia1:~de Tabica., siendo la
~~:éorop~:~9J;¡y e~1dondfse hará del ca
. 'fmetodplogt~:para"p.toceder al desahogo-;:1 I

.\.'
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Gobierno del' Estado de Mt!Xlc¡)
Podar Judida.
Cqnujll dc twJ"I/Il.'l'Itur\l

,,,
Toluca, México, seiS de Junio del dos mil catorce, en

3 del Có<jigode

del conocimiento

E

presentada a la perito

ORAS DEL OlA PRIMERO DE

.NS,T E.

,
I

I
eis de junio del dos mil cat rce,

cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 1.118 y 1,,
Procedimientos Ci~i1esen vigor, da cuenta a la Ju

con la ión numero 7701.,,

,

JULIO DE OOS MIL CAT RCE, ara que la perito de referencia

realice la valoracióD de las su domicilio particular.

,, ,
En consecuencia, !ClTE E PERSa ALMENTE A LAS PARTES en

el domicílio PROCES L que tien~n señalado en autos, para que
, '

comparezcan en las nstalacionesi de este juzgado, el dia y hora
, ,

señalado en el párraf que antecede; bajo al apercibimiento a las
,

partes que de no :co parecer, sin acreditar justa causa, impida u

obstacutice de c~al~uier forma el desahogo de la probanza, se,
tendrán por ciert6s los hechos que pretenda acreditar la parte

contraria, ello enl razón de que su omisión retardarta el trámite

natural del proce¡:tlmiento; lo anterior en términos de los numerales,
5,38 fracción 11y 5'39 de la misma codificación procesal Invocada,

I
As"¡ también; una: vez practicadas ias valoraciones respectivas la

l":cfi
ToluG~ Mé~~,\, :tI

.' ~ ~ '

Con el" esc¡jlo de cuenta se tiene p
-< "J I

,¡ , U4~ENCIAO:.'~NANCY BRENDA CRUZ OPEZ, visto su contenido,

~ .~, con,J.fundameto en io d~ esto por lo rticulos i~134,1~135Y5~38
. ,'¡ "\:-' 'ICA .~~~ IJ,1~frad:iión 11d~l¡ "Igo de Procedimie s Civiles para el Esiado de

j ~( MéiiCO, se ti':'ne al la licenciada en r ajo Social NANCY BRENDA

Ji' CR~Z LOPEZ, aceptando y prote o el cargo conferido de perito
"'''-',1•• 0:..:1
.,,~ <¡n;nateria de TRABAJO SOCI de 'gnado por el Departamento de
'T ~,- " ,:r,~Pehtos del Tribunal Superior d Justi 'a del Esiado de México, como,

~'

lo solicita se señalan las NEVE



Gobierno del F.s1!ldo de Melo'iCí'
P"(f,,r JudJci:.1
C"111lOjú \le la .Jmli"lIIur<l

perito áeberá exhibir por escrito su dictamen correspondIente

DENTRO DEL PLAZO DE DOS OlAS SIGUIENTES DE SU

VALORACION.

NOTIFíQUESE.

ADo.

EZ PRIMERO FAMILIAR DE

OLA HERRERA GUTlERREZ,

AL CON SEGRETARIO DE

ASI LO AGORDO y FIRMA EL J

TOLUCA, MExICO liCENCIADA F

Q~AC Ú EN-FORMA LE

ERDO IRMAy DA

DO E

YflFiQUE.
el

".~ T;"':
,. ~....

- r :.-..'- .....•.
_./ ,"">;:" !.~ ,r
¿_ ,,";;.-~ ~~.,.:i:"

';;'.. ~.:;.~~
, 1;;;''''" '!fi:'"~ «é" ~-.::., ~. ,";[.,.¡:.

Mivl0 \ '" r.-~.,,-... \.;""";:'14'
RAZON DE NOTIFICACI 'N.~Tatuca" Mex:ico nV ('ve-- de juma dt' das mil catorce, '~fnlsCrit.o7 ,~U~
Natiic.adQf adscriIo 3i ,gado Prim~ F .. del Dísttito Judíáal de ToIuc:a NoTtRQlJ!: ~Iai.rto
que antecedede feCha .'5t' ('2 DE JUNI de dos mil caorce. por me~;.de liSi~~\('~fll}:¡j. 'f#£>.ur,•.-••.•..
judicial m,nero . f .--")-, de e lTis a fecha, de conf-OflTlidad con 11/s-~(iS1>uesto P4r ei
articulo '1.i32 del CÓ - de Proced' ie l)S" 'Ies. DOYFE. t? /" ' .-
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CONSEJO DE LA JUDICATURA
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PERITO DEL'TRIBUNAl
, - "~,

Lic. en Psicología REINA FABIOLA OROZCO RODRrGUEZ, en carácter d RITO adscrito a la Dirección de Peritos del

Poder Judicial del Estado de México, por este medio comparezco an U ed C. Juez, para éxpo-n.er lo siguiente:

Toda vez que fui asignado como Perito en materia de psicología, 'los autos del expedje~te citado al rubro; en este
acto y con fundamento en ro estatuidoipor los artículos 96,17 J 173 174 de la l~~f6rgánj_ca del' Poder Judicial del
Estado de México, ACEPTO E.LCARGO CONFERIDO Y PRO STO S FIELY LEG)\'l DESErvip~Ño,'-para los efectos
legales a que h~ya lugar: .. _~ .. ' ..'. . f~(c._ ' .';t1'!~,
En e~te en~end)9~'ma~I~lest,~losslgUl~ntes.datos de .Id tlflcacló: Nom~g: R~I~~. :~BIOLAOROZCO RODRfGUEZ.
Edao.'9 anos. Estado CIVil;Casada. Nacionalidad: Mexl na. Grad académiCO:LIcenCiatura.
AS~~ism~, manifi~~~(\bajO plote~ta ~'e d~ci~ verd '. que cu to con,ex'p€rl.~~!~' como peri~o ,en mat~r¡.a de
PSlcologlacon antlgueaad de 14 anos de practica pr feslonal, p ,.10cual, tenga capaCidad y cano.Clmlento sufiCiente
pa--' emitir un dictamJn sobre.la mateda que vers la prueba p 'id~I';~,

; <-.'-i! , 1 '--I'} '1;;;'1.'
Aunado a ello, hagó de su cbnocimie'nto que I cargo. se serripe~-" "~', n prontitud y bajo los principios de
objetivi$.4.-J:l~oGíCÍad; profesil:lnalismci;señal do con].,!do. . " ,o pa>~-aoír y ecibir notificacianes el citado. al calce
del pre~iit~ escrita"i) i ;,F. ','

~'.'¡\. . "l~'" ~ " .4

Enmér~~:~.e,,!.o,,~~'éS'foy funpado., a ~sted C.Juez, (~':sg,et~'
UNICO~~f.r EL.ITO DECÜ~NTA, TENER P'ORACEPTAb' '0(~ROT TADO ELCARGO CONFERIDO.

~'f1 ..~t. ,i(:~
~:;?f .../:;'/ ' ;,..
!E l. .;/.' l .~.'.-: .PROTESTO
) ji;'. '<)r:~~~¡ \;.~.lIC.REIN~:FA
/i2 "~~~'1 .•; •. ::;,)~;~~?;:i\',\,
f~~- '!.

,
PRESIDENCIA I

OiRECCl0N DE PERITOS

&"'0 "'•• , '01, (01. c.nt,o. Toluc., M.x. Pu•••• ti,.
T.1. 17"1,67'9".0 Ex•. 1\O~7
d;~";on,,,.n ••••@pj.dom.~,gob,mx
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,PODER' JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
fi"'..~.~ ! I(.{"~

, l'O!'.'SEJO DE LII jUDlCA1UltA,

I
La que suscribe Lic. REINA FAB10lA O zeo RODR UEZ, en mi carácter de perito
en materia de Psicología designado en el expedi nte al rubro citado, quien se
identifica con gafete ofi~ial, expedid por el Tribu al Superior de justi~ia del Estado
de México, con clave del:servidor p blico 5631.

C. JUEZ 1"'- ro",,' \,' Y"

PRESENTE

presente escrito.
os.

:~.,,_<7 ,, ,

.1,DO f'R!.vC .•~¡),
'.:;.:uE TO.,\JCA

,
Por medio del presente Gompar co para expon lo siguiente:,
Derivado a que los invólucrad s al presente eberán presentarse a la valoración

.• psicológica y esté en candidon s de rendir el ctamen correspondiente, se indica la
,

fecha en la que han de Il~vars a cabo los estu los.
Para tal efecto ,seña o las (~ 00 horas del día

~ -o ' 14. en las instalaciones de este Juzgado.

L IBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
EL ESTADO DE MÉXICO

PERITO

,
Iuc. EN PSIC. R,
I

PRESIDENCIA
~'jP¡::CC!CJt J DE Pt;:;;:iTCS

r, arel'C'Nte ~"', Coi C~nt,(>,T(_luca. M~l'_Puer;~ ~,--",

I~ l'CI.!~;12J1E?-S¡>CtO E,' ~~"G::

[ d¡,~,<:i')r,- ::>~":"¡í..,,:,pj~,:I{>nw' ..sc,t: ,'""

W-.;'"I. ~!(>l'~n"oa;l.e['~.m,:
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Gobierno del Estado de. MéXIco
P.:.cler Judiclal
C(l~ejo do!u Judic!rturo

~'.,;e~,~ '0_' ;
¡i;"., JJ:Tf > '. i

¿¡" 'i; y,luca, Méxi o, séis de junio del dos mil catorce.
j "_!~ .'t~;i .
1" "'.'j, ",', I.,~'-\'.~¡ .•••/ .

~~o~ el es rito de ¡cuenta se tiene por resentada a la perito REINA

l~~;~~~~¡~íl.~IOL OROZCO RODRlGUEz,I visto su contenido con

t~R~~9':~.to en I~ dispuesto por losIarticulas 1134, 1.135 Y 5.38

1faéCIO '11 del Código de cedim htos Civiles oara el Estado de

~~~I 'á-~Iijen~' a licenciad en Psicologia 'REINA FABIOLA

QRRZ') RlpUEZ, acept do y protestando el cargo conferido
~:i:.:_:~).", .v/' ~ .

.:J:le,peritoenmateria de PSIC LOGIA designado por el Departamento--._~~ ""t
odeoPeritós',del.:f,~'bunalS erior de Justicia del Estado de México,

L;~~'~;IO~~~cit~e señ an las DIEZ HORAS DEL OlA SIETE DE
.v.-.il~

AGOSTO DEL DOS L CATORCE, para que la perito de referencia

realice la valoraei • tle las partes en el presente juicio y de la menor
1

cítese personalmente a las partes en el

domicilio pr, ce~al que tienen señilladoen autos, para que

comparez en :Ias instalaciones de /este juzgado, el dia y hora

señalado el p~rrafo que antecede, ~reVlnlendOa la parte actora

omparezca en unión de su menor hija

jo el apercibimiento a las partes que de no

comparecer sin acreditar justa causa, impida u obstaculice de,
cualquier forma el desahogo de la probanza, se tendrán por ciertos

,
los hechos que pretenda acreditar la parte contraria, ello en razón de

que su omisión retardaria el !rámite natural del procedimiento; lo

Toluca, México, s~is de junio I dos mil catice, la Secretaria en

cumplimiento a lo dispuesto r el articulo 1.1~[~ 1.193 del Código de

ProcedimientosCiviles igor, da cuenta a la Juez del conocimiento

elapro 'ón núm 7705. I
C O N S T E. I /-- -'

~ --



L

Gobiarno dnf Estado dI! Meldca
PnderJudll':laf
CQIIl!;ejQ de la Judicmurfl

anterior en términos de los numerales 538 fracción 11y 5.39 de la

misma codificación procesal invocada.

Asi también, una vez practicadas las valoraciones respectivas la

perito deberá exhibir por escrilo su dictamen correspondiente dentro

de los dos dias slouienles de haber realizado la misma
"

En virtud de lo anterior, ~uedan los autos a la vista del Notificador

adscrito a este Juzgado, a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo

ordenado en líneas que anteceden.

~UE~
ACU_-_o

---



o LO!']!;;/; RAYON NUMERO
NIA 5 bE MAYO., (ENTRÉ

'6 17"JSllTL'T.O UTERArJO),

Cl,\! i llAGO SAIlERQUE EN El
• O f)¡, COIHROVERS!A SOBRE El
D 'L _'ROENFAMIU4R, PROMOIllOO

!
,.HLG ..DC- ~RWIF.~O fAli.rJUAR OEL

CO LA JUEZ OfCTOEl SIGUIENTE

:.~0MBRE.
DOP¡¡I el liO: CAl..J..£ !'-'NA
ZU, DEPART AME1'!TO 3,
LAS C."LLES DE mom, ,
TOLUCA, MJi:X1CO.

,

, NOTIFiQUESE PERSONALMENTE
. '

,
PODERJUI)'r-IAL'DELESTADO DEMEXICO STADO'DEMEXICO.

Avenida Oro r'llcolas San Juan I\Jo. 104. Colonia E Rancho Cuauhtemuc.
, Tolu(,i3. Cstado'dn M¡~xir;o. C. P. :)00- O.

: . INSTRUCTI

~ "!!: ,
'.t",e 'OlÚC3, I\'léxk.:t; sril\ de junio ,ti dos m.il torce.

/ .t~n "ele~;critode cuetua:sc t1....e por p cs:mt a a la perito REINA FABIOLA
~ O O;.~C:.? RODRH:;VF.Z¡ r:i:,to ;u co -nido con f1mdamtm!? en lo
J ',1: uestop~r. los articulos .134, .135 538 fr""ci6n II del Código de
,!~~. ..- <. /"_ l'

~Pr0f~a~\C1viles pat el.Es! lo de .a I"licencindaen
p . "h"'<,,lm'I~:' •.., El L' 1" ¡'OU"'G •..., I dtw.~.,,,c~,-!,¡p;r.2I'U.'"£. "" "" ""-'''ú, ""ep:m o y

flU1frO~~~~?2~e)cargo',.~l"mfc' '. (" pt:ritt.:' ~'~. ¡n.;¡1t;.l1.a d~.PSICO~~9"~,.,.,
~~oP9r el Departmnentode enlos d 1 1ribun:ll llpt.."flOrde Jm lA<M.o>
Est;.;t¡¡d.é~lé!c"iO.cOl;nolo soh .. se s - ins 1 EZ HORAS, )-,~~~,~'::~

.;,., .. ,; ".;:~ .•I".:'. \ .~ ~'t f ""'-,'::'~_"_,,'.,•. rl" ! \
SIE.TE.DE A:.GP)$T~i,DEL DO) r~llL e 'fa CE, pum que ~~:1~~,~;~M(~.-1
referencia realice la v.61,Qraciónde . <;; :PlJItes • presen~e jmcio y, Ja rq~º;rji ,1

- - ::'>:.~";:'~_~-2~ti2:J,,¿'~/
. '\-:,"'_"~_"",,\t-:"';;::/

En consecuencia" cítes~¡per~on~:c~te fl '5 pnrter, en t;1domkmq l?I~~~
que tienen señahado en nutos.. ara qu .comp3!ezc-2..~l~ bs Ü1.'rtai~~~ii~~I;r~~,.J. .•"'"':;;Wi"'~'"~""""~<"'li
eí>tejuzglldo~ d dm y hora .seíia! do e, el párrafo que antecede, pre~~o
IDp;rrteadoro 3I"i.1. ue' com.mn'~J..(,'-'!~J-)i~ti,ó-nde su mt:mor hij:l~

.)f~'t)-d :lpefcihimiento a lm.;"part~ que de
no comparecer ffil 3CTed1Jar ju a (7:1UDa..impida u obstaculice de cualquier
forma d dc"S'G.b.:;c¡,c.d,~ ;lu fe;:,' l. ,"<.I¡za, ~;t;t¡,;n.dr¿m: pOI ácrt.os los hechos que
prett':nrl •.1:Jcredlt<:>f la pnrt ~ .' :mtrcrla... dI.") er;,.razón de que su' omisión ret:.udnria
el tr:ím.it.enat.ural del procedim ent.o; l0. anterior en ténninoS' de los num~31es
5.38 fracción. U y 539 de-~n~j'.' a cpd1j~c3ción procegal inV{tCflda.
As: también,un~.vez practi adas la~ valoraciones respectivas la perito
det~ré exhjbi~ por ~scii!o_~J dict::!men corresp'ondientc-;- dentro de lOS
dos dlas siguienles ds habe reáli"árJo la misma
En Vlrtud de 1.0:lnten.or rf¡~";j!~..•h!~ al;tf~f,~.'n ."i;,¡ta dd Nt.tlfi{'a~:,,-:',:: ~(bcritoI • __ • _. -,.. •__ ~ ••

a este Juzgado, u fin d'~:qu!;':se n.:::':ud3T cmnptimiento ajo I.•n!¡:.lj:i.k, ,:::r~ línea,;;:
que :wec ed!::.n

POR MEDIO DEl PRESENTE INSTR
EXPEDIENTE~112014RELAmO AL
ESTADO CIVlL DE LAS PERSONAS
P
~!l!c.l\!lO ',,1'

~ DISTRITOJUDICIAL DE TOlU
ACUERDO:



AS! LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ PRIME O FAMILIAR DE TOLUCA
MÉXICO LICl'N('T':" '" FABlOLA HEHJ ERA GUTlERRFZ OUE
ACTI'" ENV"¡"" .. '. 'L' e'l'N ,.,.¡"' .... '"," ''O' '\C' ,,',/,)' '" """r',', A rt) ..',.!\,-.,.-\. ~'\11'. '- ..l.c.L. ...•..•..'.1i •....JUüI d£",r~,¡ \...'>-', \"..:l .!-~J"

FIRMAYDAr!! U:..

,A

~"

II!OTlf'CADOR

Tolu~l :Méxici)..s.eisúe junj{nle4 dos mil •......ol!. ce.
Con el escrito de cuenta se tiene por l'resenl a a la "erito LlCE NClÁDA
NANCY Bur.'l'lrOA CRUZ Lr'loP'i',,? ~'';'":,'"''-~',:,,...,.•.•~."'T>~•..••.,, •.••.••.•.•t,'!,";f>T1'lt.~tn "":1'1'"-'-1'..•1'. •. ~ _ .•..•.•.~l.".v •., _,._.. ~._ .0', •.. , .

.. , ,.~_., !,' '-'oo- ;,' - ••••• .;.;.'.rC$~'('- ..
lo di-;puesto pOI los artículos .134" 1.135 Y .) ~ilit~!w'.L(t1"'!:H del Codtg'l.' de
ProceJimienios Civite;, pan Estado de T"f¿:i;,), ,';('.tl-:;nc a 1u bCf~nr.lru.:la IJTI

/
Trabajo Social NANCY B, NDA CRUZ L) fZ ""'1":l'!,h '! l"'""•••tando
el cargo cOnferido de p :o en materia ;je '1R \ f1¡\.rO S(X:rAL de~,ll.lldc
por el Departmnen.tü de r/ rito=,del TriLunili S iJ 'h"H ":c~'u:::tic.:.;J, del E,;;t3do de
M' . .. ,./ "1' ;-""-,_,,'r' ..-.-•.~•..•• "" 1-)'''''' 1\1\

eJl..'1.Co, C(lfl"tÜ 1:..1 l}OW~ .. :-: s;!; Stwu,.'u ~'._::;:.",1.:.'" "'.: .1";. ,S ;~ ;'... u'L'

PRI.l\lER0 DE JtTLHY: DE DOS MJL CA (. R(,F.. püt:t Que in peru.ü de,"...~ ..

refer . alice 4i villom,Cióií'dó'lH."partes su omÍóJio particular. ,'o

En::~~Y¿CjT.E¡;;';!.!L!lli.Qf~Al,:~lH!.T;..A.LAS PARTES. ~n.e:....;,"'J~-;;.•
~~.,._ J- __ o I~SAL, qu~ berWH :seualado t lU 105, pum. qUt'. !,;ompurezc .r~~1."W

,_:"0.",," " d \ j .' t tV!I~en' llf:'1.'.:~..»~:.';<I-.;~.on ' \e t'~h Y.1Zr;]( '.) .• :J di;::,y o!":) \)~m-,ll."!!.ll)en ~, r;Jrr~.fl) 1":' ': . -.:;:."
anle,c~:~, 'ilp,eri:ibimi~lto •• la. p••r ,q\dC no comparecer, " , •. l-:j!
acredi¡ar- ..~' " diUStlt impida u obs,üllc ú..'e e (:uuJquier forma et\'" - ,.~~-, .. .' , .,~ '

.:de88~~~:~}i~t~'£"'Wb~Il2.Hj.~ tt"Jldrán p.o.rd ~JÜ~~l~,)::!. lft..":".:w:\ 4:u~ ;.H.(~tenuak ....-..:..?J;.~~

.'acTemtar,-f8Í'~ contra a, etJo en !"'u.6re ()~!Ji!'~Ó!l :rE"I~rdnr,3't4t:::.l:--~.ac.~,;O:
\ -'. ,'.' t;!.iif:Jt! ' l" \-.••.•.':\..--::ftl-h'!'
.trárñi&'lríftllirol del pro edhnientQ; Jo llnltrrio en te nl)~;:de lm' nUlyemJ.es ~~.\':l:".3--<;l,
5.38 fr~?n Il y 5.39 e Li ~--m.a codiÚcUC10lproi,;es:a1 lV<.lGlda t~,;.:'~';¡:~
As', t~'nblet1 un"~' ,-- "~ra'~b"'~d~>;'1..1,' '.I:'I~r-; ""¡or'~--;.c.-e p.1~hv~<:'.1'~1\nf.ontr.-.. ~,QI 1 QV t" ••••• \.,:1 c.~,'-,;) ,~l,~ .•• " ,_..~, ,,~ •. ,~.~, (",~'.~'-<v.•..

deberá exhibir pcr escrito su dic!amet~ con',spond:'~nt, DENTR~!:QEEl!J-'C'
PLAZO DE DOS lAS S!GU!F.~ITES DE SI, VALOAAclON, ~~, '~!,

NOTWíQUESE ~_:
Así LO ACORD' Y FIRMA FL JUhZPRlMER ,)FAMILJAR DE TOLUCA.
MÉXICO LlC', Can,A FABlOl,i. Hr" RA GU1'lERREZ. QUE
ACTÚ A EN Fe), M A U,CA L Cn;,¡ :TrT:I'T',R) " DE ACUFJmO~. (,RilEl~
F1RMAYDAF DELOACTl'NJo.

IIISTRUCnvoQlE 'cE.K) EII POúE" líE



RAZON, EN, TOlUCA, MEXICO, SIENDO lAS

MINUTOS UELDIA UIEZ DE JUNIO DE DOSMIL

JUDICIAL EN FUNCIONESDE NOnFlCADOR

'lEC ETE HORAS CON 1REIN'I.~

RCE, ELSUSCRITOARCHIVISTA

IUfADO DESDEEl. J}!A DIEC!NUEVl.
DI:. t-M\.YO DE 00$ t<:'!ILCATORCE, LlC~ cr DO JUAN DH !JH.l\DO ELENO, H,!

cur'v1PU~/IIE"!TO ,ti, lOS AUTOS Vr= FE ,n..S 15 DE JUNIO DE DOS MIL CtnoRCl:

I)!CTAr~OS POR LA JUEZ PRIMERO F MillA DE PRIMI::JtA INSTANC!A DE J-clUC~,

MEXICO, EN EL EXPEDIENTE 3 /2014, E CONSTITUYO EN EL DOMICiLiO
S[f~AL;\DC EN .~UTO$ COMO meADO [N CALLE

lGl'J.A,CiO lOPEZ RA,YON, NUM RO 211, ,PARTll..MENTO 3, COlONJ/\ CINCO !.JI:

M.t\ '{a, (EN:-RE LAS O'o,LLESDE \V10P.E S E INSTlTUTO Ul.-ERAR!Ot TOLUCA,

~f:L:xtCO,y BI!.:NCEH:ClOR~ ) DE ENCON R!\/IEHl EL OOMICIUO BUSC~DOf POH

.<'51 !NDIC~RLO L~S PLA,e OFICIALES E SE ENCUENTRAN A LO LAHGO DE lA

O,l.EE, ASI COMO POR E NÚMERO EXT' !OR E INTERIOR, PROCeDO A TOC.~REN
1.:1.INfv1lJI::HlE REFERIDO ACUDIENDO MI LL.o.MA.OO UNA PERSONA DEL SE:XO

FEMLNINO, QUIEN DU RESPONDERA OM~RE DE

StK ,AUXILIARDELDES CHO, QUIEN S ENTlFICA CON CREDENCIALPARA VOfM

~O.N .'OroGRNIA, Fa 10 041534012 3 3, A QUIEN AL PREGUNIARlE POR El.

~JtfOMICltlq y PERsaA BUSCADA} '1 REfiERE QUE HEcnVAMENrE [S El.
~,"'.,.•.. D~)_~.9~,I~)lUSCAI~O QU£.LA PERsa I BU NO SE£NCU£NTRA DADO QUE

f . ES';~~9,:.!fNrA'DE E¡l)£ O' J ~I LO aUE REVIA. IDENTlHCAClON DEI.
j' (l,; su:s~~n-o/40NGAFETE OflCL1\L [XP tDQ POR [ PODER JUDICIAL DEL £SfI\DO

¡j:' D<.;r¿~~iC6, CO.N.lFUNDAMENtO, El AR CULO 1.174 DEL CÓDIGO DE

.,[,i~"P~?,S~?~~;P.flOSiIVlLES, MEDIANTE INSTR _lIVO, POR CON[}UcrC DE 2
l"'f~ _,.,"0_. 22, TO.A AR.~ QUE COMPAREZC!', ,~
:~\;.'llA$ NUEVE HO~S: DEL UNO DE JU DE D CATORCEAL lOCn.l O!:L

JUZGADO PRIM~ FAr-,~IUA.RUE T CA A EFEcro !JI: ll!:VAR A CABO lOS
ESTUDIOSDE TRABAJO SOCIAL, 15 PARA QUE COMPAREZCAA LAS DIEZ,
HOFU\SDEL SIETEOEIIGOSTO D SMIL CATORCE, PARAQUE COMPAREZCAAL

LOCll,l DElJUZG,A.DO PRIME FAro."ll lAH DE TOtUCA A EHCfO DE lLEVA,N A CABO

LOS ESrUD!OS DE ?SJC OGIA¡ A ERClBIENDOLA QUE PARA El CASO DE NO

CGJ\.1PAHECEH. SIN SA JUSnFIC DA SE n:ND-RAN POR CIERTOS lOS HECHOS

{¡U[ SU CONTHARI,~PKETENDAACR-DrJAR, MANIFESTANDO I.A PERSONAQUE ~m,
/l,TlENI)f.: QUEDAR ENTEHADA DEL ONTENIDO DEl AUTO QUE SE lE NOTIHCA, '{

QUE SI ESSU UESEOFIRMAR DE R ClBIDO, COMPROMHIENDOSE A E~rrREGMLt,
DICHO INSTRUCTIVO A' lA HREVEUAD POSIBLE, ~'O
HABIENDO MAS QUE AGREGAR DOY POR TERMINADA Ll\ PKESENTE, DANDO

CUENTA A L~ JUEZDEL,CONOCIM ENTO PARA LCS EFECTOSLEGALESA QUE HAYA
1.UG.~K, OOY FE_
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con la
indicado;

LO FAMILIAR DEL
8E TOLUCA,

O.

C. JUEZ PRIMERO
DISTRITO JUDICI
ESTADO DE MÉX
P R E S E N T E: .1

/
/ C.

personalidad que teng.o acredita a en autos del expediente al rubro
ante Usted on el debido respeto comparezco a efecto de exponer:

Toluca, Estado de México a 21 de Junio del año 2014

UNICO.- Tenerme por presentada con el
conformidad lo solicitado, en virtud de estar

Que por medio del presente escrito y con la
omisión de mi parte; en este momento vengo a

SA-HABITACION tanto a mis DOS

ROTE STO LO NECESARIO,
•

escrito de cuenta y
apegado a derecho.

Por lo anteriormente ex'puesto y fundado a
Usted Juez Primero de lo Famil" r de Toluca, Estado de México, atentamente le
solicito:



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXrCO
POCER JUOICIAL OEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 26.06.2014
.

HORA: 12:l''tJ:19 P.M.

!

i

i
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:19:36 del día Jueves, 26 de Junioide 2014
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCJON: 8804 I
COCS. y NOTAS: SIN A
PROMOVENTE(S

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400a
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOlUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14
NO. P~OMOCION; ooa, '

- -~"'.
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1..
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTEStS: SEÑALA DOMICILIO

IIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIII~IIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIII111111111111111111111
31015£003114008
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Gilb¡erno 'del Eslildo de t.le.l:ic(¡
P(¡der Judicial
COllsej<:> de I~ JlIdl,::::rlura

en tales condiciones dese

, para que manifieste lo

domicilio señalado por la

DE JUNIO DE DOS MIL

s

se tiene por presentada a

enido en términos de lo establecido por los

e Procedimientos Civiles en

omicilio de la promovente el

RAZÓN.- Toluca, México, veintisiete de junio de dos mil catorce, en

cumplimiento a 'lo establecido por el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, la cuenta a la Juez con la

promoción número 8804.

TOLUCA,

CATORCE.

NOTIFIQUESE.

,. ASI LO Al;; DO Y FIRMA LA JUEZ PRIMERO FAMILIAR QUE ACTUA

EN FORMA LEGAL C N SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN FIRMA Y DA

C-w-ACTUADO. \ DOY FE.

---_.
________ o

'------
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G'-l[¡j~rnQdel E:d1'ldo dI: h!exj"o
Pc>del Jud¡r.!;¡l
Cn()llej<' de 1<1Jlld¡':~lIr¡¡

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN. Toluca, México, treinta de Junio

de dos mil catorce, la Suscrita Notífícadora adscrita al

Juzgado Prímero Familiar del Distrito Judicial de Toluca.

Mé)<.ICO,NOTIFIQUÉ el auto que antecedé de fecha

veintisiete de junio de dos mil catorce, a l:'ls partes, por

mediO de iista y boletin judicial número 76321 de esta misma

,.."
'.

FICADORA!

I
I

... 1-
'f,'. -•• '" .•. ,

. - ....

\

.'

\'. '/-..<

.J,UZG.!'
~~l!,.l~.

!\.,

. '.(



\

¡~"pirsonalídad
sted con el debido

/

ara

DIVORCIO INCAUSADO.

ue de cum '¡miento al auto deara

d mandado

io del presente escrito y vistas las
se desprende que el demandado C.
PLlMIENTO A LA PREVENCION

DEL RESENTE AÑO, respecto al auto
te le solicito su señoría:

r arte del
ra ue se
menor'hi
mas esto

ue el mandado e
hasta día de ha 7 meses de a o de ensión

ue ade a al día de ha es $ 13. 391.7 TRECE Mil
IETE PESOS. 00/100 . bicha cantidad sale de la

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

que tengo acreditada en autos del expe
respeto comparezco a efecto de exponer:

•
Salario mí ¡mo igente en [a zona =. $63.77,

Se multiplica po 30 las equivalente a un mes=$ 1,913.1.
Lo multiplicamos p r I 7 meses de incumplimiento = $ 13,391.7

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted
Juez Pnmero de lo Familiar de T ca, Estado de México: atentamente le solicito:

UNICO,- Tenerme por presentada con el escrito de
cuenta y acordar de conformidad lo solicitado. en virtud de estar apegado a derecho

PROTESTO LO NECESARIO

Toluca, Estado de México a 30 de Junio del año 2014



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDJCATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOltJCA

HORA: 08:".13 A.M.

/
/

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 08:58:31 del dia Martes, 01 de Julio
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 8955
COCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S

FECHA: 01 ,07 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 31015E003114009
JUZGADO; JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031/14

NO.,PROMOCION: 009 .-l-i;,
RAMO: FAMILIAR
IN~.TANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~,;",:,?
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS; MEDIDAS DE APREMIO

11111111111111111111111111111111111111111111111~1 ~1111111111111111111111111
31015EO0311 09
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•~ Gobierno dll E.tad. de U61deo
P,d. Judlclal .
Cormljo da laJudlnluu.

". ,-

.l.

-_._-----
; hecho

lo anterior.a peticiónde parte se acordará lo que en derecho

ponda,

RAZÓN. Toiuca, México, • de julio de dos mil catorce, con

fundamentoen el artIculo .18del Código de ProcedimientosCiviles,

la. Secretaria' dacuen a.láJuez d~ ,conocimientocon. un escrito

constante de una foj , signado'por ~e1a Galván'Salinas, tÉigislrado

con el húmero'de.' omoci6n,'8955'presentada en ,QficialladEl'partes

de este .JlJ~gado uno'de julio d afió en curso; sin'anexos.

.... ~~. '\
" l.

---------.---- .

rui.: '... DE JULIO DE DOS ML CATORCE'
fl} .,:->\1"'" '. (':1'<',¡;~'~~f¡;".ese al expedi te el escrito de cuenta. visto su pedimento y~I$..tti~~d~doal o pr I que guardan los autos, del que ~e

~. , ',,;;:,' " rtmde que'el'f u ' iento,ordenado'ál deúdoralimen!arió en

\'1!71¡'\."udiencia.c!!!ebradalel. os,dejunio. de dos mil catorce~.nole ha sido
¡"k,j;H1fi¡jb,d~&tenltnOtili~ o, en.'consecuencia, con fundamento en los

articulos. 1~@8Y" .173fracción"lU, del 'Códigocde'Procedimiéntos

avilés,. se orden tlfli:ar ;personabnente laprevenci6h decretada

al demandlid en
en fecha dos de junio de dosmil'catorce,' a fin de

que dé cab I cum Iimiento al pago de pensión alimenticia decretada
en auto d .velnti éS"de enero del ano en curso, en el entendido de

que dich notifica '60 deberá efectuarseen el domicilio particular del

deudor

••

IQuedan los autos a la vista del Técnico Judicial habilitado en

funciones de Notificador para que proceda a realizar la notificaci6n

personalordenadaen el presenteproveido,



GobIerno del Estado de Mólco
Podar Judldel
C<II'l11Qjll' d.l. Judlc.wr.

NOTIFiQUESE.
••>

,.---

RA

,,,

....

~
I .....•....•.•....•..•....

/ ".. (~'
! 1'1, '¡ . '
I
! ~¡ :',

I
.

", , 'J~:"'
OllACACIÓN, ToIuca,.~co, tres de julio dedéil>~U .

catorce, la uscrila Nolfficadoraads lla al JuzgadoPrimero'Familia1

del Distrí Judicial de Totuca, M ioo, NOTIFIQUÉel autd 1;e
'1 ~

anteceded fecha os de julio de d s .mll catorce, a las par:i~, pó'r., " ,\ "
mediode li i Y o/elínjudicialnúm 7635,de esla mismaf~a, ;-~~,.

I I ~!;¡~'
conformida ,. 1'1' lo dispuesto por ' I artlculo 1.118 del Código ~e.:\ I ti'" 'iH>'Procedimier:llosCiviles.DOYFE. , (('~'\ i r _"

\ '\, !

Así LO ACUERDAY FIRMA LA JUEZ PRIMEROFAMILIARDEL

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

LICENCIADA.EN DERECHO FABIOLA HERRE? GUlJERREZ,

QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE
(

ACUERDOS, LICENCIADAMARiA DEL CARMÉNGUADARRAMA
i

( HERNA DEZ,QUEAUTORIZAY DAFE.
'----

_______ o DOY FE.
~-
~.

"..... . .~.•.
..••.. .•

\



Golllerno Gel Elltado G6 M09x}ct1 .

~:~:~t::~C::IJUlllcaturk
Jm.gañl'J PI\mmlJ famll\m ñlilT[lluca

ACTA DE AUDIENCIA.

La pr~s~nt~-S-e. lo?vanta~.nacatanli

d PO" """il~ rOC~\.tilll1-e.r1.tos ,-"t,- ~s.

al artículo 5:27 d'?;lCódigo

Lu~ar: Tol'lca,~¡,lé-xie.o.~ .

s

(no

d-e. Pruoe.bas

s y citac-ion es y

Se prDc.edió d esc-1Jc.har ...

'Fe.ella: sict8.dq julio d€.l año os Il1.-il e.atorc€..

Hora: O1icQ horas.
Jue.z: Lie-, 'fe'abiola H-?tI'''?-I

Au."Hiar de Sala: Cla .••

,', ~oe. qU1ne_oe.añ _TOd~ s~.guI1.da.ria..qll~.d'?

grand'2.qn:i~r~~stud.:ia.rd~.r~cho,qu~ e gusta.jugar ba.s.que.tbol,

qu'?-l~.gusta v~r en la te.~-?visiónp gramas d.:e..anirnalqs o algo

así; su cornida favorita son las quc. iladas., qU'2. viv~..e.on.su mama

v su h.qnnano de. ';oe.iTJ..tiS¿¡'.~5a.ñ05, u~ s~ llev"a bien con su n1.2-J.na:
,

l~.ti~.r1.oe.con.fianz.a., q,ue. du~rm ll~.vabi~n e_on.su

he.Tmano. qu~ su .papa
v/?ía los -IT1.'2.S d"?-s.eman.a, qu'?; cuando lo v-?ía

la. ~ne.~.rraba en '5'-\ e_asano la deja.ba. salir, qu~.cuando ll~_gaba.a

la -e_asad-a ~l si-.::.n111N-1'? poma S~glUO a la e_asa., comídI' .• y So"::'

d01'lnía:n lu~-go!qu.;:. lB gustaría qu."?:su papa no l~.gritard~qu€'. -.::.1

ti~n1po qu~.vivió e.on <?nos no 1-.::. daba gasto a su Illdlna, qu"?.:?ll~



.,

GQlJ1Bf!j;) aill E;o;1;¡atl (¡¡j MiI.I'I~'-"
Pod;¡[ Jllole¡,,!
conllejo de Ig Ju(jl{'.a!u[¡¡
Jlrzg3UtJ P1\T1Hllr< !"3mlt\m DE;Tollll;£;

dijo qU'3 ti~ll":' otra panoja y q110l~ -anlpezó a platicar qu~ ('.IB.nd::'!

~.:..11.'P~zaba.a gritar y l~_d.~,<,-{aq.'l~ si So-? iba S~.iba. a in,atar.. qu'" k~
d.::.~rni",.do~IS"l::a su ?;:t-P;:t, qu~ ::1.-:.5'1 H1dll1 te:do "".f,tá bí..l.n; qu~ ~ la

si l~ gust riC:'.. ~.Qnvi.:-ir (":lIt ~1.:qll'?
du~.rml.:n,la T~.<:.alTi.ala de. S11 1.':'.1'

.~

q J.-? ya

S~ iba a. nla:ta. , qu~. no ti.",.n~-I-?ct:'._U"?-Ido f'üiL. Cl"i1<? d<?-.<:.1\rüam;::\ tj.~.n::,

.;].1ro?-<:'.1lo?-rdolás bonit.o l::t fi~.sta. Q'? 5'_5 (fi11-n<..:.-i?2..\\0£. qn"~ Si ha 11:1,)

\

••



••
Goblel'no 11&1E31¡¡llo d 13:Mé)(!co
Poller Ju{jlclal
ConsBJo de la Judicatura
JIl1.!iilOIj PT\meHI FBmmm !l& ToiUCS,

los

los

:n~nto .;n lo dispu~s.to 'por sI

e.OllO lo dis.pu>3.sto por

lkv }Jara la Prot~'2.ción d~-

palabra

ho.ito 00n fun

eontadluía, qu~ ('.uando sucedió eso vivían eon pa.pa, que su

ll1.ama Í\.le a toerapias y su })a:pa dice que 105 psicólogos na sirve y

so.la sacall dine1'o~ qn>?su hermano 1 a.ta bien con. respeto, <1:\.\"::.

~_l1~_ndot1<::.n'?-un problema. lo pi;;..: .~-acon lGS dos, que todas sus

n",_~_e_sida.d.c5ias c\1br~ su md:m que. empezó a ir <,-.on.el psicólogo

fll'?- por lanlu",.rte de. su divo ~que le dab'i tIlsteza y se poma a

llorar, que- nadie. la. mole .Ti la. escuela, que todo bien -?TI.. la

i2.scu~-lalqu~_no frs<'..11snt__,- fam.ilia de su papa, qu'? viven lejos

no van, qu~ la familia de. su pap" lB

la mañana y la. aInenaz.aban. para qu",.

"t se. re.gresara e.on. -1. qu-.' orqu.?-si Sr':;:. nlataba iba. a ser 501..1. '2.ulpa..
'. " .3' :'\ '.:ql1<?_n.o l~guari '2.on 'lir con su papa. a. m~_nos qu~ cambiara.

Ú ..)1 })~ro d.:. otra f ma r q' q~~.l-e.daba mi~do '2.onvivir con su pa})a.

'.,..'I.,..f .~i:"_...p01:q'l~ S~:'P\J. <?-I~<1 '. qu~. q11151~rar-e-gr~.SdrS-ca su e.asa. p.ürquo?• '.J, "
~\~. ::~~:<.~h\ritild6n ~ viv~il ag~ r~ntaV ~s.p~sa.dopaTa sum.ama, su
;;.. ..•. ..'0.-••••..•• ,":,:...' ..•.\' /1 - .
'4: ;:t::'-;;.de.iJos~.rt'a ~.qr~s-' su casa n~rosin.qu~ l?stllVi~ra su napa.
t~,!J. t. ~~': .' ',l i:l.t' .t'

~~V:."'."., .':1
..~_::'.'. S~ C011~.~..tlió .1u
C' l" • •. '.:. ,<~
. . , .Nl5.ljco lfsorito,

artíe:uló,t$f~ Con t
art£l2.ulos d~l~o

para pddi~s v

tr T' r ; '1

7 l' .v t r

D'?re_ch_vsd~ Nifias liriO Adol~-'S.c~.nt~sgirar oficio a la e.1Ínica

.J1l2Jl Ra\n6-n d~. 1el F ~,-lt4. d~l Dif~ln.para.::.l oe-fqcto doc qu-,¿,S~_1.".

pro'Por\~ion.e la a;;-,-.I.-ión n~.e.~saria. a. la n"l~IiQr 41•••••• ~
ti I P J ya sus progenitores ' 3 J 7 I (

JI' d 1I ::teu a11.a ~scu~a

l?-lija.l:1.'81m-:jor ~sti1odo;:. e_fianza ~n b~n~.ficiodo?- su m-e.:n.or lUja~

Asn:nis.nlO S~ :e;ire. oficio a la. S-?cr<?.taria.d~. Educación Cultu.ra v~ -

Bi~Tl'-:'GtaJ: So>::.-ial:a ~.Í.-=>.-eto03.;>.qu-e. S1 '::'s :pos-ibl~ consid~.r~ ~n

QtorgaT lJ.na b~c.a a 1:1. Il1~n.or

Gah~án.! toda. V-:.L qllB <:.u.~_ntacon Bl }Jrom~dio para. dicho ,:..f~.cto
!! "' '1 . ( . d J 1a.t-=.nd.l~Tluüte> ant~T1or a ll.l.t-:t"2.S sU}J~t10r ~ la n,-~.nm: y a. ct.5



G.Jul"mo elel Estaclo Otl M(¡XIC(¡
PorIl!f JLHllClal
COm;¡;jO ,j!lIS Jlllllcetura
JU:.j}mlú "lim~Tf¡ 'i'81f11\lllf(1fJ,!:!lm:¡¡

situ.acion-l?"secünóm..ieas precarias qu-? la :meno:r Inantfiest;:{ to?n~L

lo ant~rior a ~f-?~_todo?- salvaguardar I?L iut~r-'?551lp-?'I10r <3"".1;

ffi8nor

La. ..1U-:'.2d~ los ;:mtos. ord~n.og1r2S los cfic.ios ',:,.n la fonTIa_ \:

ti:-.nTi~n'Js-qn~ solicita. la r-e=-pr-s-?-ntad6fi s-o<:.ial, nl1sm_os- qu~

qtwd;:l~n ~_disposlc.i6n -?-ula. s-:,.cr taria. d~lju'Zga.dQ paTa -q1l,,?; 1s dsn

~ltTáInit~ \:.otr-e.spondi-e.nte,

Una v~z qu->:'ObT~ll~.'nautos

eualqui~r2~d,::,. las paTt~sse>. s

At~.n . ~üdo qw~_ a la P!~. __nt~. a11di..:.Tic.ia.no ('om"par¡;~.i6 ~",,:

d"?;lTl. nda.do, se. ord'?nó -pub ..dl' la p-l'.c>.s",-nt~ a.udi.~_nc_ia.-pOI úl-.~.dilb._~:.~,
d'2. tista, y bol-?-tín judicial w:!- se. ll~\>a ~_n~.s.tc>.juzga.do pap._

¡' '-'u0cn:nie.nt:o y .,..f/:l.ctos l,,:,_ga._ a q,u.,.. ip~ylugar.
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JUICIO: DIVORCIO.

EXPEDIENTE:31/2014.(
I

;',

I
! .•.
I '";:

mi propi6 derecho con la personalidad acreditada y,
ue al rubro se irldicacomparezco y expongo:, ,

./

~ -==:s;:. "__'__"

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR

P R E S E N T E.

DE TOLUCA, MÉXICO.

"~ ;"

~

'~.jO a~terrormente ex

'# ;
"/ I i

.' j I
. NlCO:l1enerme por resente en los términos descritos solicitando, copias certificadas de todo el

i: '.".~ .1
~~~~.te al rubro i dlcado así mismo se altoffce a la UC

~q~r entante leg 1, señalando como 10 par oír y recIbir todo tIpO de notificaCIones yllf~J~~~el UbiC~dO. calle I

"1 .,.i"¡ ¡,! l'

.~""

.,~.''-~~Sj
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Goblerno del Estallo de Mexico
Po/llllr JudIcial
C(lllll'~Ode I;¡Judlc¡¡!\In1

RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICO, EVE DE JULIO DEL DOS

MIL CATORCE, la Secretaría en cu Ií iento a lo dispuesto por el

articulo 1.118 del código de proc imie tos cMles, da cuenta a la
,

Juez del conoclmlento con la pro aCión úmero 9702.

~~ ~~ NS~E C:;/
S£CREmRfe.

A VEINTINUJVE DE JULIO DEL DOS MIL

I
.A sus autos el esen o de cuenta, visto su contenido, con fundamento

en lo dispuesto po el artículo 1.13~ del Código de Procedimientos
,

,CiVill2;," vigente e el Estado del México, expídanse las copias

~!ÍÍ111í9\¡dassolícita as sin ma~ tr~mite., a su costa previa toma d~
t .•••. ". , . --- I

El?óri.:que:porsu recibo obre en autbs.
: • < .:., ¡ . i

~'7'k'~'~o 'l~d9:.con fundamento en i dispuesto por los artículos 1.93,

'1lÍo"'1.94,.,1.~Q,~~168Y 1185 de t:\)digo Procesal Civil, se tiene por

3,se'ialad~}:9~0 nuevo domi llio ~ara oír y recibir notificaciones el

urJicado en

• TOLUCA, MÉXICO,

CATORCE .

, y por autorizada a la profesionista
\

que mencIona en cuenta, "para oír y recibir todo tipo de
,Á.

notificaciones, acu os y documentos, excepto recoger valores ya

que para ello e esario un mandato especial.

JUEZ

NOTIFIQUESE

ASI LO ACORDO y FIRMA LAJUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR EN

EL DISIRnO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO; LICENCIADA
.' ~"""'-.

FABIOLA HERR¡;:,RAGUTIERREZ, QUE ACTUA EN FORMA LEGAL

CON LA SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN RRMA Y DA FE DE

LQACTUAD D0Y FE
- !



RAZÓN DE NOTiFICACiÓN.' En Toluca, siendo las 'DV" ve hord.

del dla ',")b del m9S de j -:,\\Q) del dos mil <"OL\- Q:,{ nC

el suscrito NotificadO(del Juzgado Primero Familiar da aste Distrito Judicial
NOTIFIQUE .e \ Q v,"" G> que antecede"

Io~ \'0" -'re.s por mediOde Usta y Boletln
Judicial número 36 tf'L- da esta misma fecha .. ~o ••_) to.-

/' --::XV' » .'
OR"7 ."

\
',.. ".', ~..

"

,J.
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Toluca, Estado de México, siendo t s diez horas del dia siete de agosto del dos plil

catorce, la Ilcenciada ,
Secíetario de Acuerdos del J gado Primero de lo amiliar del Oistzito Judiciallde

loluca, México.hace con. r que comparecela arte actara
~Uien se ident' a con credencialpara votar número52370455264~5.

uien resenta a su or hra así

mismo se hace cons r que comparece la pa~ demandadaJ
I ,

quien se identifica CO~credencial para votar con clave

e ejector ANHRJ -1022-15H200, se hace con~r que se encuentra presenta la, .
Licenciada en Psi ologla REINA FABIOLA OR0ZCO RODRIGUEZ, perito oficial,

I
quien se identffi con gafete oficial expedido por el Tribunal Superior de Justi~¡a

I ,
número 5631. uíen comparece en cumplimieryt:o a lo ordenado en auto de fecha

, '
seis de junio e dos mil catorce. Lo que se ~ace constar para Jos fines lega,les. ,
'Correspondie tes. DOY FE. !,,

OROZCO RODRIGUEZ.

O.

),.
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PODER JUDICIAL DEL tsT,\DO DE MéxICO
0"1.:- •••\~,-~

((:,:--',t-j(l 1';1"1,\ II,¡)I{,XI (mA

C.JUE7. 1~
PRESENTE

I
ASU O, FECHA DE VALORACIÓNI

DI- TE NiJM: 3111'1 I
j I

I
la que suscribe Lic. REINA FABIOLA ORO O RODRI EZ, en mi carácter de perito

l
en materia de Psicología designado e d expedi n al rubro citado. quien se!
identificO) con gafete ofir.iaj, e)l.¡wdiria or el Tr:b:,llI i uperior' de Justicia del Estado

l

de Méxko, con c.:avedei servidor rLJ ICO 5631. !
I

~"":""",{.'b"I,"" "t:1:_",,,

--- -~----. -- . ------

':",-," '"<,,'¡;~',,P'!~lta-;.¡~,

, '" I
-"r •. "

"

IJUF'H:::'(:,P r.~F)lJST1Clr~

-------------~



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
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..JUZG' "
.fANJLJAR (Ir

/

\

\
\
\

\/

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
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NO. EXPEDIENTE: 0031/14
NO. PROMOCION: OOB
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INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
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CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 10795 I
COCS, y NOTAS: SIN ANXOS
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'fili'»;. ''''l'.~~
GODI9l1l0 091 Estallo de México
Pod9r JUdicIal
CongeJo 1I1lfa Judicatura

MIL
IDOS
I

DEL

'SECR

AGOSTODEQUINCE

cí.teseconsecuenCIa,En

RAZÓN. Toluca, México, quince de agosto de dos mil catorJe, con,
,

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, la Secretari" a cuenta a. la Julz del,

conocimientocon la prom 0795,' a efecto de adrdar lo

que. en derecha proceda.

i"¡h TQLUCA, MÉ
:}....t (;'!, 'lO

'k>~ ::, CI\TORCE.
'.••.'tI' < ,

f,t:;: ~;. . ~
~I Ji ,\ i Ii:

~",.I ~_\~. f
)¡, ! .~. ::¡ ,
J;."I ", . , ~ on~~é1es to de cuenta se tiene por presentadaa la I perito
1 " • l' ,,'r~ I

:;;~'i..li}¥JC~~fIA A REINA FABIO" OROZCO ROORIGUEZ. virto su

~I~~~ i'i, .¿tn~t~jdO atento al estado pro ~sal que guardan los autos, cimo lo
~'I!Ii~J¡¡.:~olí,,-it,,~~ señalan las NUEVE HORAS DEL OlA VEIN"TlSEIS DE

• > .,,'''' . 1",,"7;>.'~
AGOs50 EL DOS MIL CATO CE, para que la perito de referenCia

realice la val ración psico\ógica a la Imenor

I
cnatmente.a la señor~

I

ara q a ,sta acompañada de la merlo!' I en

el domíeHiopartícular q e tie ~n señalada en autos, pa~a que
i

c.cm't{arezcanen \a~ In alaciones de este juzgado, e~ día ~ hora
ry I

señalado en el párrafo ue antecede; baio el apercibimiento a I~ parle
"l "~, I

que de no c.omparec stn acreditar justa causa. impida u obstaculice,
. I

de cual<juierforma desahogo de la probanza, se tendrnn por :cierlos
I

los hechos que p' tenda acreditar la parte contraria, ello en razón de

retardaría el tramite natural del procedimiehto; lo
i

anterior en términos de los numerales 5.38 tracción 11 'f 52.9 de la

misma codificaciónprocesal invocada.

, ,- NO"TlFíQUESE.



Gobierno dlll E&lado do Mél.'lco
Po(l",[ JuUlcllll
COll9l1Jo (lo 111Judlclllurs

Así LO ACORDÓ Y FIRMA LA JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA. MÉXICO/LICENCIADA

FABIOLA HERRERA GUTlERREZ y ACTÚA CON $ÉCRETARIA DE
/

ACUERDOS QUIEN FIRMA Y DA FE DE LO AC7ADO.

DOY FE.

.-----:~
'-~-Jt~.

<k ft ,l. de 1..v1vi, preson!8 mi el
L'l_ Tv¡\~

J~
. I (""',



.;¡

1)
EXPEDIENTE NÚMERO f14

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

personalidad que tengo acreditada e a e ex
Usted con el debido respeto compare ca a efecto de

expuesto y fundado a
México; atentamente le

Por lo anteriormente
Familiar de Tol ca, Estado de

Taluca, Estado de Méxi

Que vistas las constancias que integran el
presente asunto, de las cuales, e desprende qu YA,SE REALIZO LA PRUEB~ DE
PSICOLOGIA, vengo a s icitarle TENG A. BIEN SEÑALAR FECHA DE
"Aw.'IENCIA PARA LffONTI UACION DEL J ICIO.
. t_-. '••

k--::l .J u t;~ ".~
" .\:. '1 _ C' ",",r,:t J 1"'~ " ~

" s~Pl):~~~lP;jrrero' '~~
"o ollclto:tt'j'.t,-1 l ,.f.
~'~ ,;..~.;~t1':"~,~;' ';~
./. ;.. ':' 1 .:~'!:;,~,I (é 'l
.;". .•. "";,~",;,,,,,:,- ~...' . '"'
r:~"<:,:!¿~~Y":~ UN CO.- Tenerme por presentado con el escrito
'~\~¥!~!~.~t~~.~~;;~;~ar d~~t nformidad lo soli itado, en virtud de estar apegado a derecho.
:~ fr;.i>.-I.c"""'" n • ,~,.,~~í"",t
. ' ."

.• J
,'},'.'\ PRO
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torce, la Secretaria

SE

SECRE

s mil catorce.

lculo 1.1 8 Y 1.193 del Código

nta a la Juez del

GobIerno del Estado de MiiKico
Poder Judldal
C';>rnI~l(>do lo;¡ Judl<:muril

Toluca, México, dieciocho de agosto del d

"..

en cumpümiento a lo dispuesto por el

de Procedimientos Cíviles en

conocimiento con la promoción

Toluca, México, dieci

.~ '1~f~\Asifs autos el escrito cuenta pres

1i "c.~to su contemdo y con fun s artículos 1.134,

('.,e:-" 1~,t~.?y 1:;~'P8 del código de proc .mientos civ. es vigente en la
;.;;:./~."...¡"0 ,.~ . ..
~Er :~~~~a~\ ndi~a lugar acercar de c10rmldad solicitado toda vez
IA~ ".•..i .-~, ~ 5~.~
\jE! -i,fi((,!:\dE(~eesJ!\.rsea lo ordenado por , to que tecede.
::~nl',"L' .,,' " I•• ~I;'> 4'.'f'~ . "JI ~.••" , ',,'.~~'~':;--;~r~:~Y~.~

•. ~":'.:.•••,,'(l .~\ NOTIFiGlU E.
•;~' • :- , •••.••••- ••• # - .,~ I
".Asi"i:(r~CORD6 y FIRMA EI1 UEZ PRIMERO FAMIU.o.R DE

~' I.~-<1, I

TOLUCA, MEXICO LICENCIAD FABIOLA HERRERA GUllERREZ,
r

• r

("QUE ... t\?TUA EN FORM ~EGAL CON SECRETARIO DE

~CUERDOS, QUIENFIRM V D~FEDELOA ADa.

'-.~f=:J\ L mtv FE.~c~~->--~::~~--I

/f I

!,

, .
~'



'¡"\lÓ,'1 r: '\:GTiFICt,C:GN, Er, íúlllCtI, ~"rldo:~.~""'-L\!e__hol ••

Jol dla ---l-"L_ del m", da c.:,.g,0c.>10 ds: ,"" mi: ..cCJCk~
co:SUSGli,o ~IOO1icador de! .luzQlO<loPrimem Faml/I,,! da _ Úl3It11t,JL-d'tl.i

I'JOT(¡-"fCitE -----~l_~Uj;=q.- :=llJe ~:rt:.dt2.~
"---,-,,-"-----.l~,,'2 IBa.':\:~_, pO! """dlO:le ¡jstoy 8¡¡¡ellr¡

,Ni'!!"'''' '''''"'''<0 "-.Q..2~__ de ~ m¡.""" i>;>t.<, •• £:>0'-;'\ "-
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\
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cor~PARECE¡¡CIA

Toiuca. Estado de México, siendo ias nueve h

dos mi! catorce, la licenciada.

c-
"LIC. MARiA DEL CAR M;:--_._-- ..~.
SECR

RAMA HERNÁNDEZ
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PODE~ JUDICIAL DEl ESTADODE MÉxICO

'CONSEJO DE LA)UD1("..ATURÁ.

usted

SUNTO: DICTAMEN E MATERIA DE PSICOLOGíA

EXPEDIENTE NÚM: 31/14

VE DE LLAMADA: 11106/14

"'- OBJETIVO D LA PERICIAL

C. JUEZ 1~ FAMILlAIt DE T

PRESENTE

-•• METODOLOGIA

La que suscribe Lk REINA FABIOLA OROZCO RO IGUEZ, comparezco anter..' ".",
para rendir el sigui nte dictamen pericial en materi de PSico~:gía. '1:;;..~,~

" '-:,.
6,. "-.~ ~""
~~ ,,~.
'. " '1',

Realizar una v oración psicológica a los inv lucrados ei{~el JUicio, con el fin de
','., ¡"¡'

establecer el p rfil psicológico, y manifestar va ables individuales"relevantes como las
'ti,'"

establecidas en la dinámica familiar. '~"t>.

~

\'1,/r."
';;" -,. ~ ':. '. \:."~'~.""..~~;i'r~!~iarel ,,' men se pr~:~:i' a\la lect:a del expediente,se citó y se

.ev4~',~9bo la .valoraclon PSICO al'-sl:!_I?r"Ji ~1¥~a. , eno'
~~Udad .?~la ~plicación ,de' I~,s pruebas sico icas, es tener el sus en
~E';H~?Kd~'.teó~i,co,c.o~plement~ndb la informaci' n obtenida con la entrevista y
.;,~,,;1 ,l'!.Se;Jps el~rnent~s ~ás objetivos p sibles al m mento de emitir el dictamen. El

Q!; ~". nte Dicta'ÍTIdn, sé',"realizó bajo lo lineamien s que establece la Psicología
n. • se (Ram¡rez:-i003;<Vá~quez y Cat lán, 2009) y no podrá ser utilizado por las

'Oc ',~'

partes fuera de este 'prcicedimiento ju icial. La aluación presente solo determina
situaciones de este mo;'¡'~entoy context actual, or lo tanto situaciones posteriores al
presente. son variables que quedan fue a del al nce de la suscrita.

Para la evaluación se aplicaron las sigui n s técnicas e instrumentos psicológicos:

>l'Observadónclínica.

>1'Entrevista semi-dirigida.

*Test proyectivo H-T-P.Revela los c
así como aspectos específicos del

nflictos y preocupaciones generales del individuo,
b¡~nte que encuentran problemáticos.,
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\

HORA: 11:~e9A.M.



imagen corporal del

evaluar indicadores de- 'o,.,

uministra información al
ente y categóricamente.

, en estado de aliño e higiene personal, se

persona, con memoria conservada a corto,
de entrevistarlo utiliza un lenguaje claro de
ión sociocultural.

PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE MÉXICO
C'. C),,:)0' o( Ya

. CONSEJO DI 1.AJUDlCATURA.s." '. .
: " :

~i

"'Cuestionario de evaluación IPDE.
profesional, sobre rasgos de la personalidad, di1

"'Cuestionario de Análisis Clínico CAQ;
enfermedad o desequilibrio psicológico.

'"Test de la persona bajo la lluvia. -Se utiliza para
individuo bajo condiciones ambientales desagradabl

"'Test de Lüscher. Test proyectivo para ev. luar el e ado psicofisiológico de una
persona, su estilo de afrontamiento y otras aracteristic s estables de su personalidad.

"'Test de la familia. Test proyectivo qu manifiest los cdnflici~s emocio~ales dentro

de su estructura familiar como base p a su adap ción a su 'medio sociaL-, -- -
~ -'-' , .'-
. *h~v_.e,~:io de percepción de los p res. Sirv ;c~mo base para detectar como los

~~ff~erCibfn a cada uno de sus adres en ifer~~<tes'p~rspectivas,

~~ía<.J ~;Ansled~d manifiesta en ni ,9s'-'(CM S-R); p~ra detectar de manera clara los

~~~g1:os de ~'l"1-~iedad. /

~~t'\>Clima\ocial Familiar (FES)';;'!' lúa' y de cribe las características socio-
\~~i~S de to~do tipo, ?,e familias; as relaci nes interpersonales entre los" '"m~Yk1~@la fah)il!a.:'los aspec,tos -de d sarrollo ue tienen mayor importancia en
~lI¡eStructura b'ásica. -'",~"..-... .,'..'- '-•

,.,'\ vn\t¡'!t:r.:.D. ''tJ:.' . "~"
."'"RESUhT/W0S DE':I:AS.PRUEBAS>~R•.••).o • -- '~~'!o"
FICHA DE IDENTlFICli:tiÓN .

Nombre:
Edad: S3 años. OC':lpación: Contador.
El señor se pr17sentó de manera punt
observa ubicado en tiempo espacio
mediano y largo plazo, al mamen
acuerdo a su edad cronológica y ca (ji
PERFIL PSICOLÓGICO

las técnicas utilizadas yentrevi a se alan que el señor, busca superar los obstáculos
y su posición, siendo una ersona que persigue sus objetivos con tenacidad, se
caracteriza por ser obstinad " de carácter débil e i.nfluenciable, razón por la cual puede
afrontar con temor su m ndo externo, mismo que es asumido por el cómo hostil,

[¡[{;',:a!':"ien ".:-nMateri3 {le I--'sh:olog¡a._.'O"_~ __ ._~ ._~. ~~~~~, _~ ••,~~ __ •••.• •__..•,.__ ~~_~_ --~-Págína :2(le 6
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PODER JUD1C1Al DEL ESTADO DE MÉXIFÓ
C'--CJ.)i . , ••• -~

, CONSF,jO DE lA IUDICATLJR.t\."",.,", ,

, ¡,',¡te'

~-~

'1'1r
,~~

••

personas, su expresión afectiva es pocp empátíca y sin nsibilidad, denotando una
emotividad variable y hostil a las diferentes cirCullsta la de la vida, situación por la
que le resulta difícil entender a las demás person y le cuesta trabajo expresarse, y
ante este sentimiento se mantiene aislada A nip€1 emocional maneja una

autopercepc¡ón, de desamparo de vacío Interí y de f/ta de sentido en la vida, donde
puede ex:perimentar sentimientos recurre es de aeía o extrañeza, ansiedad y

tensión respecto a las diferentes Sltuacion de su vid

FICHA DE IDENTIFI ' t-
Nombre 11....
Edad: 15 años. Ocupación: Estudlant de Nivel me 10 básico.
la menor fue presentada a fa valor Ión, en adec adas conaiciones de higiene y aliño

ilPí¡;~Oliél~,t1tilizo un lenguaje congr ente y claro d acuerdo a'~~ ed~d cronológica.

'~~.' SICOlÓGICO. Con res cto a los res ¡~do\,de la entrevista y valoración
.~I~ a se halló que la me or mantle.ne c racter~s"ticas de Introversión, suele ser

,q.1~ra~ se afiS,~na más a lo libros que a I,a personas, siendo reservada y distante,
~~:gusta la t!i)imación y e toma las ca s de cada día con senedad, suele ser~~r)~qli~:~~menUdo e ,hostil y n~.'énj: jeten diferentes ambientes debido a que
t.$Mt~ e\entin1.1entos y e patia, siendo e general insensible con sus semejantes e
~ i" ~~ :;ri) su p~~pia fami la;>misma que ti nde a irritarse fácilmente, por otro lado, ," ,

pl;o.D,ablef?¡-e~te le~gusten I s cosas'inusu yex rañas y no le preocupa el peligro, los
, ••• ,C I ~._ "

s~l~tir:ni€>l~to~lde'~~lpa;'o i ia ot as personas son nociones extrañas y
poro -'familiares ~ara ,.él! emo ion 1, los di.'ltos señalan capacidad de~,~...,,:.~,.~~' "

a~~9,ot¡aj1ii~'to a s.J~luaCiOi1e'sfrustrantes, i di que suele mantenerse en equilibrio
después de una ii~Eivación emocional, h almente poco aprehensiva y relajada,
aunque expresa falta de afecto Vansiedad ecto a la actividad de contacto social.
DINÁMICA FAMILIAR. la menor proyecta yor vinculación emocional con la madre,
misma qU,e percibe como figura que bre sus necesidades de comunicación,
alimentarias, recreativas, apoyo y segurid ,al padre por otro lado, lo percibe como
figura que la ignora o no le presta atenci n, percibe que en ocasiones la ayuda, juega,
y otras veces como figura de autoridad si que a ninguno de los padres, lo perciba

como irascible .

•j. ANÁLISIS Del CASO
\

Respecto a los resultados de la val ración psicológica, ambos progenitores indican
dincultades en su dinámica de personalidad, principalmente respecto a la interacción
Ce 'lt'¡'''¡' I.i .,~~.m?:.~'''~.~'~2:::~.~I~~'~~::f:!::.._-L.-__ ._~_" ~,... ~ ..~>_ ~~

, PJgiod 4 '.ie 6
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE M~XICO
G'!l-: -<.~.!'I .

I (\lIr.I ,

interpersonal, su expreslon afectiva,
razón por la que la menor percibe falta de afee ¡ente familiar, por otro
lado la menor percibe en su valoración psi coló Ica al padre como figura que la ignora

que no le presta atención y poco afectuoso, que proba emente tenga que ver con
su dinámica de personalidad pues el señor. advierte que rincipalmente es cauteloso,
retraído, y habitualmente no se involuc ,siendo defe [vo, mismo que se inclina a
retraerse selitimentalmente, lo cual I impide llegar a asociarse GOn profundidad
sentimentalmente. la menor refiere ."mi padre síem re ha sido -¿(¡ajón,y nunca me

...:.- "
ha demostrado que me quiere, tomb én siempre esta a trabajando o"ve~cesme lIevaba~
pero sin prestarme atención, y otr s veces llegaba o muy tarde y no fá"veío, siempre

, . '"
estuvo muy ocupado en sus 05U os, cuando mi padre'S,yp Ilo"estaban juntos, tuve

"" .'r C~!l~ivencia2 veces con mi papá pero después y no quise ir'po;.qu.e'5eponía o /lorar, y
•ffé/él,::R~i!C se q~rría morir, y c as como que q e!.í~.~ue regresóriimos, que si estaba

:,~f.:~~:'rRpr m{]iu1pa, que me ba arrepentir si fgo '~ p~!.a.ba,y después yo no quise ir,
;~ppd¡'ueIyfl'edcliJamiedo, y ¡mamá me tuv que llevar al psicóloga, más o menos
~~~diO~~~,b,a~bra pienso qu si mi pad¡'~'qui re conv¡~,r con migo, debe ir a terapia y
..,:J. .~,'
¡;¡-cfep,e,fUlhaberun cambio, n quiero qU,ese," velvo a comportar de esa forma, yo no le- . -:...-;/-- " ,", -.~
!.'g¡jard61J7.di,,~'!nirencor, 501 resentimi' 01. 'ue no nos dedicó tiempo".,.(SfC). Por

\~'.ó~~~~~1¡.~~~nor percibe r~ . a a la ma -¡';;c mo figura que cubre SllS necesidades

~i~~w...~~;.¡Fi:~i~n, alim~ntári~S¡,recrea~¡vas apo o y s~gur¡dad, mostrándose ~n mayor
m~dld.~',\m;J~ /Cercana ~moClonalrylente, adVIerte que pese a sus areas de

}-..'"," ...•. :,,' '1"... \. >

CO)1f1icfü'la.señora cum'plé con sus fúndo es renta les, aunado a que probablemente
;,',:,:", •• ",y"-;' ",,,-'

la'menor' se vea más. unida a 'ella por su on ición sexual, y etapa evolutiva en la que
,~ , •. ". >1•.••• 0"'.,"'£. '.~, ',,'

s~~j2}~~~1ffu¿tsp~~:0'ia la madre advi ..."con mi mamá siempre he estado más
cercorlO, con elfo. pued<]hablar de mis a ntos, le tengo confianza, salgo mucho con

ello, y es cariños(l'~...(SIC).

•

'" CONCLUSIONES
De acuerdo a los resultados obtenid e la valoración, los señores advierten áreas de
conflicto en su dinámica de pers nali ad siendo sumamente importante ambos

acudan a ayuda I2&C..9.t~Ji!.PJ~.V1i.c:'L!on_.~_ .!~'td!'!_.!ll~H!1eneruna~fu.O.l:.l9l!j¡tljgacLp'ar!illl'lL,--------------~ ' . .
más aser!ly.a.para,s_lI ..l.lija.~-
La menor indica seguridad emoc onal, pe cibe a la madre reactiva a la madre como
figura que cubre sus necesidad s básicas y percibe el ambiente materno como un,
buen continente, respecto al 1 dre no ha existido cercanía emocional, y 10 percibe
poco reactivo ante su necesid des básicas, razón por la que se estima conveniente la

Oict••rnerl en r,¡l"teri" de ;'sico¡og¡.~.1-"-~._,,,..~---,'--,...~~"--"_.-~~-~,..,,----~---~--____p;r,"'-¡;;:;s~6
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, CONSEJO DE LA JUDICATURA '

e pierda la relación
e a cabo de manera
apia psicológica, hasta que

\'::j' ','.-,

r:.D PRIME.Ro.
l~;:GE TotUCA .
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menor siga bajo los cuidados maternos, sin que evide
paterno filial, siendo muy conveniente que relación
paulatina, ininterrumpidamente y estrictamente bajo t

se restablezca el subsistema parental con el padre.
Respecto a las valoracionf;!s psicológicas aplicad o se advierte algún tipo de
m¡¡nipulación o alienación por parte de ningun de I s progenitores hacia la menor,

pues la menor no se expresa de manera des ctiva, Injuriosa o desvalorizada hacia el
padre o madre, ni hace ningún tipo de co entari , conversaci9Ji/O indica sucesos,
fuera del su propio contexto o lenguaje. ." -o,,;: ~
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SEC

mil catorce, la Secretaria

lo 1.118y 1.193 del Código

a la Juez del

Gobierno del Estado dI México.
Podllll' Judldlt
C•.•nn.lt;l de IltJudh;~urll:

Toluca, México, veintiocho de agosto del

en cumplimiento a lo dispuesto por el

de Procedimientos Civiles en v'

SE

ódigo de Procedimientos Civiles para el

a los autos, para ser conslderado en su

.0 A 'iUsautos el Dicta en Perico 1, con fundamento en lo dispuesto por
'.' _' l.,.i

)~ .Jos.articulos 1.304 Y,1.316 del

f1~o de México agrégue"'~g~'(~\i,.• ",.,.~,~.,'T
t!Z\ll ..¡Xfei\to preces oportuno

'.~,,~,Jr~~>-,¡. t
,')..o",,'-:-"'¡, f
'~."''''''-1:'''' <"':1'::.~.Jt~}it~:/:/ ~,

,.,'~.ll.j\:;) OTIFía ESE.
:":~cJ.iSi~U,º2'.ACORDOy FRMA EL UEZ PRIMEROFAMILIARDE

, .,\;,~;;::-:t,u.""'\. , :
~'lOLUCA, M~!CO L1C CIADA ABI0LA HERRERA GUTIERREZ,

QUE ACTUA EN F RMA EGAL CON SECRETARIO DE

(ACUERoos,~UIEN FI MAY A FEDELO

~. \ DOY FE

\
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con la
Indicado; ante

'...r .'1<;.
"'_Jc~ .,••_.~l'

expuesto y fundado a
México; atentamente le

nte
er:

I

las cbnstancias que integran el
A SE REALIZO LA PRUEBA DE

nteriormente
, Estado de

de Agosto del año 2014

r1 ;"-0c.I .~/.

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO.
P R E S E N T E:

C.
personalidad que tengo acredita en autos del ex
Usted con el debido respeto com arezco a efecto de

UNICO - Tenerme por presentado con el escrito
de cuenta y acordar de conformi ad lo soliCitad ,en virtud de estar apegado a derecho.

Que vistas
presente asunto; de las Gua s, se desprende que
PSICOLOGIA, vengo a solicitarle:

~ Te~gaa bien señalarltecha de audiencia pa la continuación del juicio .• ~, .., r J
~~ ..~~e eX~¡d~;a .mi.(costa ,copias certific~a s por dup1ica~o en donde conste
- o ~._¡.tp"!?,,,dereql,Jenmlento que se le hace a I menor a traves de su madre la C.

para que acuda este H. Juzgado a llevar acabo la
ismo, como los dí s que se desahogaron las mismas.,

,"' ECESARIO
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FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:21:51 del día Viernes, 29 de A

CTRL.1NTERNO DE LA PROMOCION: 11603
DOCS. y NOTAS: S
PROMOVENTE(S)

FECHA: 29 - 08 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400E
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 { 14
NO. PROMOCION: OOE
RAMO: "FAMILlAR ~
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS; 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: COPIAS CERTIFICADAS
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Gobierno del Estallo) de M&xlco
Poder Judicial
C'm,eJo do I~Jlld¡c:rtura

".
RAZÓN." Toluca, México, uno de septiem e de dos mil catorce, con

TREINTACON

ículo 1.118 del Código de

SEPTIEMBRE DE DOS MIL

tiene por presentada

enido, en términos de lo dispuesto

y 5.59 del Código de

do de México, como lo solicita

EVE DE SEPTIEMBRE DE

pa a que tenga verificativo la continuación

Visto su ca

(

fundamento en lo dispuesto, por el

Procedimientos Civiles, la

promoción 11603.

TOLUCA,

CATORCE.

e notific das y citadas las partes en el presente

procedimiento con a publicació del presente proveído en la lista y
boletín judicial q e se lleva en el ~uzgado.

, Así mismel,'con fundamento €ir lo dispuesto por los artículos 1.130

y 1.133 del Código de ProcedImieri&os Civiles para el Estado de México,

con la solicitud de expedición de copias certificadas de las constancias

que indica, dése vista a la contraparte para que a más tardar al día

siguiente de la publicación de este auto manifieste si desea que dichas

copias sean adicionadas con otras constancias de autosl en el supllesto

ele no manifestar nada al respecto expídanse las precitadas copias a

costa de ia promovente, asentando en autos razón por su recibo para

constancia legal.

It':\r--~~t,,;,'<;~¡;or los artículos 1.134, 1.3

,ié. ,,"0,;:;1 Procedimientos Civ les vigen
""'":1' !!~¡J~(1J

) ~Yfhyse señalan las EVE
~ ~
,PRIIóE'MINUTOS DEL OlA
DE TOLJJC'il . . .

, íDOS~;~ILCATORe



• • ,
G""lerllO del E~ta(j"de Mexico
PollerJudil:Í1I1 .
Consejo <le la.Judieqt{Jr¡l

NOTIFIQUESE

Así LO ACORDÓ Y ¡-jR~lA LA UCENCIADA FABIOLA HERRERA

GUTIERREZ JUEZ PRIMERO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, MÉXICO, QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

ACUERDOS, QUE AUTORIZA Y DA FE.

DOY FE.

SE

RAZON DE NOTlFICACI' N. Toiuca, Méxi80, vy~G de..••.J,~F-- ......?- l••••..'C~, ..•.,:;. [.. /, <"
I 't N ~fi d 'o. "1""_ orce, a suscn a Ou lea ~~:~.\..-~;~tE/.o.,-

;Zilidel Distrito JUdicial(~:\~;l~:',~,
. ' ..•~ ,tCit\i!"...1-<-' '~'.

e anteced de fecha uno dé".?:LEd"'.
I rt d. di .. ;'uz<e a as es, por me 10 ...E£.,"G~t.\)G,,:>c"

T.~WL I:R 1 . vt:

€6Tde sta misma fecl:1a.de . DE T
;

r el artí ulo 1.182 del Código

FE.

/::..-¡ .
-',~

Septiembre de dos mil

adscrita al Juzgado Prim

Toluca, NOTIFIQUÉ el a

septiembre de dos mil

lista y boletín judicial núm

conformidad con los disp e to

de ProcedimientosCiviles. DO



y citaciones y

ataree,

artículo 5.2.7d~l C.ódigod~

~n ambas part~s a la pr~s~nt~

DO F

ACTA DE AUDIENCIA RESE

~l dictamen pericial ~n Trabajo
e cualqt e 'a de las partes se señalara f~ch.a
de audi~ .a principal.

n -uar~.nt;:(minutos.

GOllllirno tlel E-I/f;nlo da MéxIco
Podar Jlllllclal
CorwaJo -de I.aJu<llcatura

La -pre5o:.nte, 5\1_l~vanta~naca.tami-e.nto
Proc'2.cfunlento5 Civil~s,

Lugar: Toluca, Mhico.

Fe"ha: nu~v~d~ s~ptí~mbr~d~l

Hora: m1~vehoras ('.ontr~inta. linutos.
Juez: Li~_,Fabiola H~rr~ra G

..---.....",....
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C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOl.UCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

C.
personalidad que tengo acreditada en autos del expedie
Usted con el debido respeto comp ezco a efecto de expon

onstancias
demandad
ueba de tra JO social, vengo
abajo social para que señale
a, así mismo se le aperciba al
recencla.

PROTESTO l.0 NE
,",' ..
i' "¡.

Que vistas las
le . se desprende que el
e presento a realizar la

a 50 Icitaf:~ su señoria, se requiera a la perito de
fecha y/ti'ora en que se ti e acabo dicha proban
(j.7snd'~~~~onlos medios I gales en caso de Incom
'., ',~!lt
:.. (' ~\~\.' .~:- _.\.., 10 ante ormente expuesto y fundado a'~J/~kt~1uez Primero de lo Famllar de Toluca, tado de México; atentamente le

~.,:,~I:O.:'~i.-<,'r:?o.
',-!.ir ':,'- '. '..,_' ~.• ~ UNICO.- T nerm por presentado con el escrito
'o,\; de cuenta lacordar de conformidad lo solicitado, d de estar apegado a derecho.

Toluca, Estado de MéxIco a 17 de eptiembre del año 2014
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OFICIALlA DE pARTES DE TOLUCA

FECHA: 24 - 09 - 2014

•••••••
HORA: 01 :14:;;l P.M.,

l
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400F
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO, EXPEDIENTE: 0031 J 14
NO. PROMOCION: OOF .,

'1 e

RAMO: FAM1LlAR 1'J

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJ).S: 1 ',,', t '-.'. ," ~ l ';',.;", ~¡",.~~,~
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REQUERIR A PERITO

FECHA Y HORA DE RECEPClON: 13: de Septiembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMO
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):
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SEPTIEMBRE

or la ocursante, y toda

nstancias procesales, se

ta, visto su contenido, con

los articulos i .134.

no ha sido valorado por la

,.,-
:-~~Jo' GOi)lerno) del Estad" dEl Móxicll
'<l.'~'¿';; PQd~rJl1d¡daJ
-*~\:~ Con .•,,!!;> de t", J"di"..tllfa
.•.•••..••' • - I --

TOLUCA, MEXICO, VEINTIC

vez que de una revisión

advierte que ,'JI demanda
(

perito en materia de T. bajo Social, en ese contexto

mediante lIainada a/ departamento de Peritos de!

Tribunal Superior el J !sticia del Estado de México,

requléraseles para que dentro del plazo de CINCO

---"--

.-
DEL DOS MIL CATORCE, I Secretari en cumplimiento

'" iO dispuesto por el artícu- 1.118 y t193 del Código de

Procedimientos Civiles vigor, da uenta a la Juez del

conbcimienlo con la pr moción nú ero 12836.C--

TOLUCA, MÉXI 0, VEINTl ¡!'Jca DE SEPTIEMBRE

~QELDOS MIL ATORCE.
-~
-~t~us autos el e rito de cue

t~1damento
-''',1

. 1;,135, 1.138 Y5.64 del igo de rocedlmiento Civiles, -

\ vigente en el t::stado de : léxico se tienen por hechas
. , -

:"'1; 'las, .maniieslaciones verti
(,;¡;.. ••.•-.

-.',
~."".~
* ;~"._-,

•

DíAS siguientes a que h. yan sido notificados, señalen

nuevo dia y hora para lIe",ara cabo !a valoración en su

maleria, con <JI apercibimiento que de no hacerlo se

harán acreedoras a las medidas de apremio que señala

la-ley; sin perjuicio de dar aviso a su superior jerárquico

con dicha conducta.

••



(;,,¡,ienw ci~i¡;~t¡¡Ull tito r,le~¡Cu

P"IHll Jut¡¡ci"l
':"1'("'.;<' li" 1" JH!li,~I'it"c"

•
Una vez que se realiza la llamada correspondiente

quedan debidamente notificados mediante GÍave de

"n''', ,-í 'n ••S'25--í~-14,_ULca~,O" ". I ./ili,;N,,. ,

NOTIFIQUESE

•

O'

o"

-."

!.",,
~,

1- ''C"P,horas

/

T1ttc-..e

"U;::::?"'R'ucRC'l..;' 1....:- I '.!11'11-, .•.•-'

_ del dos mil ._CCi:b::~{fe-
¡¡¡p,r de este Distrito JlIrl!CI~1.!

:::L
MEYICO LlCENCIAD.A

RREZ r.'Uc "C"UA' C", \.a( 1.- r, -, 1-) ~

DOy E

----.---- que antecede a

'-_____ el' medio de Lista y BClelln

_~ de esta mi, ma Fecha.

t: DEL ACTUADO

v,

CHJtD

AO:JRCÓLO

'",.c' ,;"C ',:t', ¡,'ICACI6N',> En Toluca, si ndo las

-. i ,'- -' \t::\y1.l\:YD del s de

..'.:uscrjto NotificadO( del JUI, ado Primero F.
:DTIFIQUE

;=',L1.t,,1ILLt\RDE TOLUCA,

OLA HERRERA GUTl

leo
Judicial número

\
!

I

•
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉX1CO

C"'C:>.)oo . 0(.<."/;0

cnN~EJO DE 1...\ IUDICATURA

alidad de Perito Oficial adscrita
ombrada como perito en materia
número se anota al rubro, quien

juicio con prontitud y bajo los

ZLOPEZ
ERJUDICIAL

XICO

NÚMERO DE
EXPEDIENTE:

PRESIDENCIA

Nueva Fecha de Valoración

PRESENTE,

JUZGADO:

.i1

.a La que suscribe, Li
1,1" al TriblUlal Superior de Justicia del Estado e México,
~,.(- .de J)abajo Social para intervenir en el-ex ediente cuy
',~~~,~secompromete a desempeñar sus func' Des en est
1,;;,~,1principios de objetividad, probidad y pro sionalismo.

!~t!ILe informo la ueva .fecha para el des ogo de -la p eba pericial, que se realizara el día
Jl:1." ") re del año en urso, a las horas, £itando a
":.'~~Y',e lo anterior ebid e encuentran n antelación diversas
~i¡.~(\-'~qr~}o,pesy audi~ncias en Juzgados de istrito dictal de To ca, siendo la cita en el
11 r~ !local.. dé.Y'Juzgadó,~a fin de certificar la com ecencia y en donde se hará del
¡~~~~;'í:lÓ,Q~9}mi~t9de hl.~pal1es, las generalidadcs meto lógicas p a proceder al desahogo de
ll" •••.••• I~Cp'lileba. ,~ '~

0-,","'--' ¡ . .'.~

.{~~J!cA' : l,
En~~~b~~ijs,n';'alo expresto, a usted C. Juez, Atenta

:;~~~-'" .:~~
UNICO: Infonnaial (los) sujeto (s) de la valorac' 'n.

1";.::;'":::.:.¡::J.. .~.j~
:~:••;~. -'2th ..•.;;..~'

~'.' . •.•.••. ._ ••c;"!"

,,~~r
...' ,

•
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OFICIALJA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 26 - 09 - 2014 HORA: 12:5S:49 P.M.

•

JUZd ..:l.C::"
!fAM!UAH

,
íl
J'
j~-
.1 ; .

,.
';:

\
~

j
!

I
!
/
I

FECHA Y HORA DE RECEPCrO 12:59:00 del dla Viernes, 26 de eptiembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PR MOCION: 12999 i
coes, y NOTAS: SIN ANXO ,1
PROMOVENTE(S):

111111111111!11111111111~!"!I~~!!~! II~!~1I1I1111111111IIII111111I

;j .

\

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400G
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 114
NO. PROMOCION: GOG
RAMO: FAMILIAR

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTESIS: fiJA FECHA+

•



Gobllll'no del Estado de MéXIco
PodllT JUdlc:lal
COllllcj(l do 11/1Judlciilturil

eptiembre de dos mil

por el articulo 1.118 del

ria da cuenta a la Juez del

12999, para su acuerdo

E SEP MBRE DE DOS MIL

e por presentada a la perito

RUZ LOPEZ, visto su contenido

los articulos 1.134, 1.135 Y 5.38

ie os Civiles para el Estado de

nueva fecha el dia

Con el escrito de cu nta se ti

TOLUCA, MÉXICO, VEI

CATORCE.

RAZÓN. Toluca, México, veintinueve

catorce,

Código de Procedimientos Civiles I

conocimiento con la promoción

c(Pondiell~. CONSTE.. J

-c,;~'41
consecuencia, citese perso

I domi Ilio p rticular que tienen sella lado en

autos, para que compare/ca e I s instalaciones de este juzgado, el

dia y hora señalado en Jpárra o ue antecede, bajo el apercibimiento
/

a la parte que de no lompar e sin acreditar justa causa, impida u

obstaculice de cualquier forma I esahogo de la probanza, se tendrán

por ciertos los hech~ que pret n a acreditar la parte contraria, ello en

razón de que su omisión etardaria el trámite natural del

procedimiento; lo anterior en té inos de los numerales 5.38 fracción 11

y 5.39 de la misma codificación rocesal invocada.

••

En virtud de lo anterior, qued los autos a la vista del Notificador

adscrito a este Juzgado, a fin e que se sirva dar cumplimiento a lo

or'denado en líneas que anteced

\



Gobierno del Estado d II Mlb:leo
Podlli' JudWal
ConlleJod6 la Jlldlcatun

}.'t-
"_.:..-.';.-.,...

NOTlFíQUESE.

¡

----

"lOTIFIQUE

ASI LO ACORDO y FIRMO LA LICENCIADA EN DERECHO

FABlOlA HERRERA GUTlERREZ, JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN

ACTUP EN FORMA LEGAL CON PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS. QUE AUTORIZA Y DA FE.
"- -,

'\ DOY FE.
\

l
I
!

I

•
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•

•

li')luca. México a (
-". -., .

local del Juzgado Prí~9 Familiar de

'J'J0 00) (la) oye, y .."
5c. \Ó:?y\I;,,(\t.o CO'S' e

at ?U ..\'0'-'01 e-o' lo

díc, VC-\Y\l,Ce.-cN C;;

T'\~v~ n.o~a.:J o-

, presente (',n ,_",'

nes por parte de _ _"'_
_ , a qUIen se le impone df

e antecede, quien entrado dijo
Jrma pmél constancia} $v,ero..

••• :IrI c.."Ic.'E,,"6,dc...

",do Cl.\:oclD P~Qel

dú...--' """,\ ea.\::c..,to::- Q \..Cl:;

o.. c.a.~ ~ l(:'--0l'
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COMPARECENCIA

,
i

..
i
¡

,~'Z0\.AOOr-'\\\r:,;;¡(o..
..'l~;.l'\f{üE íO:'UCA.

•

Toluca, Estado de MéXico, siendo las nueve horas

de dos mü catorce, la licenciadaMARIAGUADAL
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primerode Fam'
Taluca, México, hace constar que campa

~quien se identifica con la prm . al numero 1814910,
haciendoconstarque se encuentrapr ta la Lic ciada en TrabajoSocial
rANCY BRENDA CRUZ lOPEZ, pe . '"" se identifica con gafete
oficial expedido por el Tribunal S sticia número 8002, quien
comparece en cumplimiento a lo or ado en a o de fecha veintinueve de
septiembrede dos mücatorce, sin e bargono nevaacabodicha valoraciónya

~ que bajo protesta de decir verda , el dornan do manifiesta que el domicilio
donde ha de realizarse la valora . fuera de la jurisdicción de este
Juzgado. lo que se hace con los s legales com>spondientes. DOY

FE. /." ,
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~()
(
;,

a Ustedanteriormente expuesto y fundado
éxico; atentamente le solicito:

.- Tenerme por presentado con el escrito de
cuenta y acordar de conformidad lo solicita irtud de estar apegado a derecho,

Por o
Juez Primero de lo Familiar de Toluca, Estado e

C
personalidad que tengo acreditada en autos el
debido respeto comparezco a efecto de exp ner:

C, JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO,
P R E S E N T E:

asunto; de las cuales
demandado
la perito die
de señalar su
F , lugar
donde fue emplazado a juicio, eso dependient ménte de que en otras ocasiones vive al
parecer en el municipio de Acambay E lado de Méx cc. Por lo cual su señoría para no retrasar
el'presente"ju}cio dada la naturaleza d I mismo, solí ito atentamente:

. r, '1 .e~a"I~hb~á :;1tcha para la rece ción de la p ueba
i f,C' . .'. '.'"

~ ~ taso'de n'o,.lIevarse acabo n el domic r demandado la prueba de trabajo
t 4iál;. Jt!)rni~ma'5erealice en las instalado s de I Juzgados Civiles y Familiares de

1'U9~:}a:¡'c!!Jmo<ifros juzgados d I mism Bis rito I realizan._~,.o_r~. , J ",.~ .'{'l .
.').,_.._'cas~~~e'qu~.el demandado no compare se niegue a realizar la prueba, se le
- l,qiJeA~tosn'1edici~deapremio ya establecid s autos y se continúe con el juicio ya

__ 'c," " ,:

;)R~~9-:,~'~ié.o,g~~ pretende el demandado con st s acciones es retrasar el juicio.
MU. ¡ " ,>:<--",~ • ":',
:A~.t'!!'gen"~1il?N"~1a.yfecha para oir alegatos y dictCiiEIA.,¡:¡':' ..l.'Ol..UW""" ..

•

PROTESTO LO ECESARIO
I

Toluca, Estado de México a 29,de Octubre del año 2014

•



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIAlIA DE PARTES DE TOlUCA

FECHA: 30 -10 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
COD1GO DE BARRAS: 31015E00311400H
JUZGADO: JUZGADO 1" FAMIUAR DE TOlUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 { 14
NO. PROMOCION: OOH
RAMO: FAMILIAR ~
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS?1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: FIJAR FECHA}

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:06:28 del dla Jueves, 30 de Octubre de 2014
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 14866
DOCS, y NOTAS:
PROMOVENTE(S)

'IIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIII~IIIIII11I111111111111111111111111
31015E00311400H

•

:.1;\
\ "

~

HORA:02:0~52 ;.M.

, .• 1 ~ ¡"
ji" :~., _J,+: I!i:.i

-.í~1
., '0'" li,r:""2f

.]lj~:ú."I.'
~P.~:,;"

••

•



•••"'
Gobierno del E,lado de MIÍKico

. PotlerJL.llllclal
Consejo do laJudlc$ra

RAZON.- TOLUCA, MÉXICO TRES

6\,
et6r;;

"-"'.

MIL

e previene para que en ese

ecto de donde actualmente

mínimo vigente en esta zona de

articulo 1.124 del Código de

de México por desacato a un

CONS E

.to e cuenta presentado p

c ntenido, con fundamento en los

. digo de Procedimientos Civiles, se

nes y con las mismas dese vista a la

ino de !res días manifieste lo que a

Toluca, México !res de noviembr

JI.gréguese a sus autos el e

, visto

CJI.TORCE, la Secretaría con fundamento en o r' puesto por el artículo

1.113 del Código de Procedimientos Civi da cuenta al Juez del

conocimiento con la promoción número 1

Procedimientos Civiles

mandato judicial.

T FiQUESE

Así LO ACORDÓ Y FI MA LA LICENCIADA FABIOLA HERRERA

GUTIERREZ JUEZ PRI ~ER FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICII'.L

DE TOLUCA, MÉXI 0, y ACTÚA EN FORMA LES".L CON
I

SECRETARIO DE ACUER S QUIEN AUTORIZA, FIRM". Y Dl\ FE

DE LO ACTUADO.

artlcules 1134, 1135y 1.13 del

:. .. tieneh~ hechas sus mani~ staci

~

~.-.. . ~':1
,. "'<p'arte co,illraria para que e el te
.',;'';'-~"~'?\. ,.';.'i:i,'(¡tFderecbb corresponda; d
j.s.,:,:~ ~ ff J~,p. !eaplno seYiale su domicílí com

l'..'J.~~:~i'en¡;ue1\ra viviendo, esto par

.1 ','TRl~I'{AJO';pOCIAL, apercibido e q e no hacerlo se le aplicara una
t':"' . ',.••, •.....•.¥<,... L~

multa d\?..;Qincuenta dlas de sa ari

actuación como lo establec

•

:-iHF?

,
'DOY FE.
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JUZ:
'n-':';



-_.- --~------ ------- ------- '1.1/
.' J\\'

EXPEDlENT :31/2014.

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR
DE TOLUCA, MEXICO.
PRESENTE

e con este escrito, desahogando

con_la.personalidad
-~.indlc~:-~'i:{~sted,

\

la vista que me fue

" PROTESTO LO E ESARIO
T.?\uca, México a 10 N iembre de 2014.

acreditada Y reconocida en autos del expediente qcte
respetuosamente, comparezco para exponer:

\
\
\
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HORA: 12:38:50 P.M.

•.;...
día Lunes. 10 de Noviembre de 2014
348

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 31015E003114001
JUZGADO: JUZGADO 1" FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031/14
NO. PROMOCION: 001
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SEÑALA DOMICILIO

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:38:22 d
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION:
DOCS. y NOTAS: SIN ANEX
PROMOVENTE(S):
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.""r,
Gobierno del Estado) de M!b:ico
Poder Judicial
C(>n!l~jo de III J,¡di<la\Ufil

n ,visto su contenido y

s 1,134,1,135 Y 1,138

TIFiQUESE,

'11" •.•.'

ASI

A. sus autos el e crito de

TOLUCA, MÉXIC

MIL CATORCE.

TOLUCA. MEXICO, ONCE DEL DOS

MiL CATORCE, la Secre .ria en cum limiento a lo

dispuesto por el articulo .118 y 1.19 del Código de

Procedimientos Civiles e, vigor, da c nta a la Juez del

cor1oéiñ1"i;~t;Con la pr

ROO' FIRMA El JUEZ PRIMERO
I

FAMILIAR DET04UCA, MS'<ICO LICENCIADA

FABIOLA HERREP.A GUTIERREZ, QUE ACTÚA EN

F~r;1¡CLC:GA~COI~1SECRt:TARIO DE ACUt:RDOS,

QUI~ FI~MA1'\~F\ :yL~EACTUADO, O

=--JUEZ'- ': SE
/

';~/f//

11

•



~~ que ;,!ntec,s\.,8 :

.f., DL '>JCT!F1CAC¡é)t--l.~E:l TOIl!C2, sic;rldo las 3?: !J'=:_ t10f.;'::i

:,: ,.lía _._:;;1¿,~--cie! r-ilP.:: de __0-1~~;'..-~~ del dos mil

_______~Jc.-J _r~"r-_&d---t--
'udicial nur¡l8:T) ~".}:-!-::t-::,----f3 e f.ta (lisrna l8c!13.

",jOrlFlO~~E ~ r' d

I
l

,,,
'.

".

..
\

~

-';
.,

.'.-•
'C.

11-
•



••

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

personalidad que tengo acreditada
Usted con el debido respeto campar

con la
al rubro indicado; ante

de la s ntencia, así como de todo el

Que vistas las constancias .
. les, si despren que el demandado

ani efta s ami dio en el municipio e ACAMBAY.
O DE MEX[CO cierto I¿ e ue n exhibe documentación fehaciente
con la cual acredite s I tual" dom- ilio aciendo solo manifestaciones

ri tes a retrasar el roces ,por lo cual, u eño ia solicito que:
.••.•..-j~ "1. . I.,(.~:J'r~~:\de tr~baJo socla1 se lleve ac o en e te honorable Tribunal.

"'11". "_ ,'n.. I .
:•• 1 .' 'l. ~ ho~a y fecha para ue se Ilev acabo di ha prueba .

•. ~ ,;.J •., .

JC1I\ ~~-:j:;'r ¡'o •
• _* ...• (#.1
.;:~",-"r=- s.'}éertificadas por

expedient~..-=~

PROTESTO LO NECE

,
eiuesto y fundado a
exico; atentamente le

riormente
stado de

Por lo ant
de Toluca,

UNICO.- Te erme or presentado con el escrito
¡dad lo solicitado, e virtu de estar apegado a derecho.

:0 PRIMERO'..
.,' 'OET~_ "

Usted Juez Prime!~ de lo
solicito:

..• de cuenta y acordar de co~for

Toluca, Estado de México a 14 de Noviembre del año 2014

•
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 31015E00311400J
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031/14
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RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA;,',. " . ( , -...
FOJAS: 1 . .
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: MANOFESTACIONES

I,
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Gó[¡iarl)ó úel Estaú<> de Mé:)(it:(l
Poder JudIcial
r.c"n""¡,,, <;le 111.Jlllilcmllr"

TOLUCA, MEXICO, DIECI CHO DE NOVIEMBRE.

DEL DOS MIL CATORCE, I Secretaria en cumplimiento

sto, en virtud que mediante

'1 .. ,caoo la penc:al en

isto su contenido y

guarda el presente

vierte que a la fecha en

~;¡üj .
comparecenCia del ve ..ticuatro de octubre de! año en

curso, manifestó baj protesta de decir verdad que el

actualmente vive, se encuentra

ión de este Juzgado, por io que la

perito al no h ber tenido conocimiento de ello y

atendiendo~ satt!rada agenda que maneja, ie rue

imposible realizar el desahogo de dicha probanza.

a lo dispuesto por el artíc 101.118 Y 1.i93 del Código de

Procedimientos Giviíes n vigor, da cuenta a la Juez dAr

;rOLUCA, MÉ ca, DIECIOCHO
~
'Dt:L DOS MIL ATORCE.

,A~horab¡en~ en re!ac1ón a la solicitud que hace La

fHo;T,ovent6: en cuanro a realizar fa valoración en

Trabajo ,socia! al demandado en el local de este

Juzgado, no ha lugar acordar de conformidad lo



GQi.;j"Ill[' ¡;"j ¡:~lad(\¡jb Me~H:-~
r~l.I;'1.JUdÍ!:;"'¡
(;""""'1'" ,I~ 1(\,li¡,j;,"w,,,,,,

,~
.~.. '..

solicitado, toda,iez que dicha probanza es una

herramienta clave ai momento de dicta.r sentencia y

determinar el quanrum que por concepto de p"I€'PS1Óf1

alimenticia, deberá Droporcionar ei demandaao a su

(I'"¡€'00r hjf6, aunado a que !a perito en rnatena oe

Trabajo Social, al momento de rerH)F' su d!ctan.en

deberá desarroíiar su estudio e'1tre otras cosas.

tratando los siguient s puntos.

-.

en que se se dénvualven tanto f'.
actóra; .

síno que ~ d .ber.a

campo que así

Cap cidad éc-ónonl. 3.
, \

vívienda que h~b'3n

.su

-El entorno 'soda j

demandado como!

ia famina a ia que pe °enecen:

condic iones de

-ASl come

investigación de

documentos idoneos.

-Sus costumbres f 'emás p-articuiarídades que represen¡s
•• I,.. ,," .~.... ¡,

Cuajes sún ias ~\ (lo r

los menctQs: Si' "H~;~
••••..u,

cuentan con fodo.s los servicios ne esarios, seguridad e- . "U--higiene del lugar; sí cuenta con 10 espacios suficientes Á? J ~

I~~~u<\tpara un sano desarroHo en aras dé :sa!vaguaiooar el interes,,-O A1w~.t ~ ~.:.-,,:
suoetlor de la infan-ei~r,cuai es el niorno social de diCh~':,~~~7

."" !:!-.~.•••• ,<'¡(""""
.'.;menor; No basaóCf'Jsóloen ei di ho de las parte'i> e.r~el "'::o'~~

'. ~
sustentar É,úna.;wZGAlX

:''', ¡::;~MIL!t>'P.
corr-espond3~ \.son~

;'-n~. ese contexto mediante Ila, ada al Departame"to de

Peritos de-i Tribunal Superior e Justicia del t::sta-do de

Mé:xi(~o,reqlJiérasefe a ia pera en rnateri? dE':' ~rabajo

Social NANCY BRFNDA CRV~LOPEZ P-;;:Ca que dent""
de: ptazo de Cj~,lCO OrAS siguIentes 2 que haya sldo

I

n,-,t.¡.fi,cada~=ñ:""'!R r"ujpvn (1'-"'> \' ho' - 0, 1'-. ;;p\.¡-r, a , ".' ,; ;~~.'-'. ,.=.d._ ... __ ,vJICl
J

.,I\d,C'.C! ,•.. d c...dv_ (o

~/a~orac¡ór;En SU rnaten8. con el aoercibirniento que de

•



Gol!,emo tlel Estacte de fJl,iKiCll
Poder Judlti31
COrnlllj<> \;I•• I•• Jutiiclillm",

liCENCIADA

por lo que tendrá

ra ei desahogo de

Q' 'E Ar'T'U"A "",1, v 1)"-", 1.-1

exoídanse ¡as C(}P!as. .
rocedimientos Civiles

RIO DE ACUERDOS,

\CTUALO.

s trámite, a su costa

r cibo obre errautos

e. lo dispuesto por ei

D()Y ¡-

TOLUo"

can

•

-- --,.;,~

FABIOLA HERRERA GUTl
F~TEGAL CCN SECRE

QiJ¡¡-N r¡¡-<_r~IA Y LJÁ, rE Ot- LO

;-.I>Jv1IL1AR

no hacerlo se harán acreedora a una mlJlta consistente

en VEINTF DIAS de salario mínimo; sin perjuicio de dar

aviso a su superior jerárquico con dicha ('.anduda

asimismo hágasele saber ~ue la valoración deberá ser

¡¡evada a cabo en la CALUt=
I

'FinaJmente,

que tomar ias medi«ls neeesa .

dicha probanza. !

, I

•



;IAZON DE NOTiFICACIÓN._ En To/uca, siendo las _ ~'-'~._. ro' ".

de/ ¡jla ~ del mes de __ ~ del dos mil ...":!..~,..<-
,,1 SUScrito Notificador del Jtlzgado Pn ero Familiar de este Dis/nto JUdl,.'

f\lOTlFIQUE "__L'-::L~_II-- que anteceo,_

~'2¿--/:,~y .__.por medio de lista y 00,,:.
JUdicial número ~_'t :+"r e esta misma fecha. ()' j "h;

-

.. (.¡uZD
fAt.: ,

,,

••
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PODER JUDICIAL DEL ES;rADO DE
MÉXICO

//
GIRAEXH?RTO

/

DEPENDENC •~UZGADOPRIMERO
FAMILIARDETUCA. MÉXICO.
OFICIO: ?'2:>-¡!J
EXPEDIEN 1/14
PROCEDIMI TOESPECIALDIV~
INCAUSA "
ACTOR:
DEMAN
HERNAN
ASUNTO:••

-'~

~ !{i;,~ ':; TOLUCA. ENOVIEMB EDE2014.

• " J' ~ EAMlUAR COMPETE
,', --:-¡,; .~ll!'«TOJUDICIALD
",' ,Clt~qDE.1MEXICO.

• 4.:t,,:"'-'-'<~f~l'1 ,.
O E ~ ~~,.f'.~~~'i!-.'~~QIIíí, "'tiliií.iwm~nto:~Iauto dieado d
FAIf!;I.,'~q~~i\iil.~cit¡jree.dictado porudJ": ú..~,,- ~$.t~!l;~procedimiento~que al bro s cita, solicitodenoexistir conveniente
legal,.ot:den~.\a~qu¡en corresponda 1 cu limentacíón I presente exh'orto, y hecho
.:¡-.-"-'-' ••••('\ • \

qu~ásea:lo:aéVuelV'aa la brevedad iblé a este Juzg do.. .-'~ "••

'T_~_~AME
ELJUEZPRIMER A

DET ,M

•
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Toluca, México, siendo las 'J'¡

del dia Jr' s del mes de
catorce.

horas con T""ol.~(ip\-.¡;n;nutos
D,b'CMbre:- _ del año dos mil

de:

Juzgado

el

> (r1 krw:z .l\.

dando

fecha

,0\"1
OY FE.

,

el local deSe hace(n)

','. '/' .
--'¿úm~limiento,
.-';j !":.•u~;;E¡-~o. .

- '-D\YPir.. ~.,
firmando al cálce los que en la presente intervienen.
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;
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Gol11llrJlO tl~lEstado de Méldco
Poder Judicial
Consejo de la Judiclltura

LA SECRETARIO DE ACU RDOS DEL JUZGADO

PRIMEF~O FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, ESTADO DE ÉXICO, LICENCIADA ANA

ORQuíDEA CRUZ GON LEZ,

HA E CONS"[ R:

Lo que se asienta para

conducta; quien quedó de

clave de notificación JEI2
debida GOnstancialegal.

Que el día seis de nero de do mil' qUince, se realizó

llamada telefónica a Departame to de Peritos del Poder

~.~- li):udicial'idelEstado e México, efecto de solicitar a la

~{' ,t,," .- 10 :eh materia d Trabajo So ial, LICENCIADA NANCY\-l•.:¡;.C .r" -<; ,
I~~}1tr'~~.~DA CRUZ L . F'EZ, señ I nueva dia y hora para

~l:~;~:d:;,i~$ai~a cabo la valor Ión en su materia, con el

"'.\l~\~\);1Í\,'H'é~:;¡bimientoque de hace!1 se hará acreedora a una
,t: I..'C_'-'" ""~,I''-,.~M .~. I
:; '\"<,)LJ;'\;'¡:':'~":;:: ~ '.,~'.• i- ' ,
if,¡¡¡';5a)~lta90nsistente veinte s de salario minimo, sin

perjuidb de dar aviso a su PFrior jerárquico con dicha
•

id ente notificada mediante

•
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

0_9_" o( • (>/,)

CüNS~IO DE LA I.UD1CATURA

Nueva Fecha de Valorac"

JUZGADO:

FECHA OS/rQr2lcljlS
10

PRESENTE:

/

/

La que suscribe, Lic. Nancy Brenda e López, en mi canl.ad de Perito Oficial adscrita
al Tribunal Superior de Justicia del Es ado de México, no brada como perito en materia
de Trabajo Social para intervenir en expediente cuyo . ero se anota al rubro, quien
se compromete a desempeñar sus cioues en este jLIicio con prontitud y bajo los
principios de .:t:lbjetividad, probidad y rofesionalismo. 7

•..• I, .
Ce;iI~ormó~~ueva fecha para el esahogo de 1 fU a pericial, que se realizara el día
L3~~Fe~ del año curso, las 1 horas, citando a<jól:¡ftt ~ lo ante ior d Ido que s ncuentran con antelación diversas
valoraciones y::á;udiencias en Juzgad el Distrito J icial de Toluca, siendo la cita en el

',. /, -:"¡.,locál del duigado, a fin de certificar la comp ecencia y en donde se hará del
, • rE'~.' ,'~

_. cOn9timiento d~1las partes, las generalidades metod lógicas para proceder al desahogo de
\'(~'h ~prueba..: :",'1j-

v .-~..,. , . \,;;
'11'.1" -'n'~'r.::\. "}A
1,i ,'~¡';.~i~n9I¿na lc{,e}:puesto, a usted C. Juez, Atent ente Solicito:
:\ "' . . ..~
:I! ,ÚNICO: Informilfal (los) sujeto (s) de la valora ón.
" ../'~:

,.
LIC NANCYB

PERITO OFICIAL DE
ESTADO DE

PRESIDENCIA
:'lr~:;:C(IOH C~ Pl:p.r¡os



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 09 - 01 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400K
JUZGADO; JUZGADO 1° FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 J 14
NO. PROMOCION: OOK
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: FIJA FECHA
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-~~~fGobiernQ del Estado de Meldc<)
t>llder Jullicial
C(ln~ejo <le laJI.diGI'lhmt

TOLUCA, MÉXICO, ERO DEL DOS MIL

RIO
I

QUINCE, la Secretaria en cu plimient!'l a le dispuestO'

per el articule 1.11B y 1.193 /dei Código de

Procedimientos Civiles en gor, da q6enta a la Juez del
,--_""" .. i

conocimlente'Con la prem ción númerO'320., I
" .C NS TEj

en su

tien per presentada a la

CE D ENERO DEL OOS MILTOLUCA, MÉXICO,

QUINCE.

n las NUEVE HORAS DEL

O DEL DOS MIL QUINCEI .
para que la perite de r ftrenpia realice la valeraclón a

domicilio particular.'

En consecuencia, Cín;SE PERSONALIVIENTE A

en el

domiciiio PARTICULAR qLe tienen señalado en autos,

para que comparezcan en las instalaciones de este

juzgado, €\ dí';; y hora señalado en €~¡ párrafo qlje

antecede; bajO' 21apercibimientO' a las partes que de

no I:O'mparecer, sin acreditar justa causa, impida u



-r~:
~~.;~'é;¡:

G"lJlclll<J .¡j!lj E~t¡¡dll dIOMexi!.-.:.
!"(,,:i!!1' JutHei-ai
e "!"fJe, ti" I",¡urjir.",tur"

__ o _: __

.:~ ;,:,'

obstaculice de cualquier fonna el desahogo de la

probanza, s& tendrán por ciertos los hechos qU&

pretenda acreditar la parte contraria, &110en razón

d& que su omisión retardaria el trámite natural d&1

procedimiento; lo anterior enrerminos de íos

numerales 5.38

codificación procesal In ocada.

Y "'-.3'q de I~.•••• _ Co>' mIsma

Así también, una ez practic.adas las valoraCiones,
!'€-spectivas la peri o deb€'-fá exhibir por e.scrito su

i
dictamen correspo diente DENTf/O DE TRES OlAS

SIGUIENTES DE U VALORACIJN
I

'(''J' ....-.:,-
, •..~~

~.-

.'"
', ..-,¡l;'~.~,[1.

ASI LO ACOR

FAMIUAR DE

QUIt:N t-IRMA Y DA.!-t: D, LO ACT

y Ft:,

NOTIFíQUES¡

FI. W, l JUE7 PRIMERO

MÉlCO LICENCIADA
;-¡,;.

A i(;

FABIOLA. HERREP.A GU E QUE ACTUA E"Ií!;
FORMA LEGAl CON SE RETARI DE ACUERDO~:.:

:~,-y;Y,--_._.": '",-,_A C::;,....

._______.J"-, __l'cJh:J.
Jl!diCi3i llHí,¡üfO '=1--+-"~I £



,t~ presente en ei

D , él quien se le impone de
1•.•• ..;::;.:c:. j",d.= d"'~ -

ececfe, quien entrad dijo

fim18 , ara C',onstancia.
'" 1 -k._,J ~4. ,

.-" i- \-,t~'" f ..•...::=:<"-. {.,J_ ..,q ty"'-

1--'- +,VD -f.1 ay.<~;J:.,''-'"-;''''''''''''-~'''

i

."',
(lo-r>-'". 1'> <:>

o;:: {"" •.••.• -)/~<. •.•••...••..•...•

<:..!..e.- k. C) h. V- <1...-<-'" f.<.. .(...... ~.-<- hG r

folllca, México a ILfCAh"3-&_ ~~ de

local del Juzgado Primero Familiar de T0!U'::2l. tI.,í.f~xic

"!Je (lo) (la) oye, y

1 "" V",-(vy~I<.> ....•.

>Lo. J, i~, .L-

••

\
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.JUZGADO PRIMERO FAMILiAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO

COlllPARECENCIA

Cuaderno

Siendo [as :=L~L!.,-_~ horns con __~ __, minutos d
_G v,"- (:~_vp del año dos mil uince .

---
RETARIO
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! ~...""."INSTITUTO FEDERAL:ELECTORAL, .1\

t I REGISTRO FEDERAL DE ElECTORES
CREDENCIAL PARA"VOTAR

r
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;,.
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CRUZ LOPEZ.

10

COMPARECEN
Toluca, Estado de Mé)f:.ico,siendo (as nuev

dos mil quince, la tícenciada ANA ORQUI
de Acuerdos del Juzgado Primero de I
Toluca, Méy,ico, hace constar qu
C.

I
Uc. ANA ORQUIDIEA

I,

ras det dí~ trece de febrero de
CRUZ GONZALEZ, Secretario

miliar del Distrito Judicial de
parecen ta parte demandada

uien fue debidamente
re.altce. la valorad,ón señatada,

haciéndose constar que comparec la o en Trabajo Social LIC. IllANCY
BRENDA CRUZ LOPEZ, quien s ide tití a con gafete oficial expedido por la
Di.recc¡ón 00 Pemos oo.l Poder J \c.\a d Estado de Mé.x.i.co,misma que fuera

,onlenada en auto de fect\a do de del año dos md quince. Lo que se.. .
~;-..ha'ce 'constarpara lasfin le erres onmente. DOYFE.•;$~.~~Jiñ~",1. ~~'''': ,'"I~' •• <'~,ir' 1')'',: ,. ' . ". : 1
V;.¡ .~ o: ,~':~ '~~.:
~t ,"í"o,..!) e"j"',-}~ i" .•.•.~',.
~. l. \\:;:;.¡ .

" 'liÉ nQ'll .
I Ci{! n~~l'I~~':;~¡)'~J(,',!iJ '.~. I'•.•.~.B. ~",td¡...;~.~.y,.;

••
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C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR D
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

personalidad que tengo acredita
Usted con el debido respeto com

con la
do; ante

" "'.-' .,"

Que vistas ~as onstancias que integran el
pre~~rt..er.a9lf.Qto; de las cuales se desprende que YA E REALIZO LA PRUEBA DE
TI:¡AS}JO Sq:GIAL AL DEMA DADO, vengo a solieil rle:

1.~'-~t~~~:%~1'señalar fee a de audiencia para I continuación del juicio.'.:r: ...••¡'.:.., .; . ~ i
1 'l~4¥\";~ ok ':l
2.~.,~,Se}:~éJe::vista al "Mini erio Publico por el Incumplimiento de ~

~
';, : -',.",,-~~.he ha dejiido e otorgar el demand do a favor de mi hija ~

~.
"

l?',.~F:lO0;:=.t',=E';¡~' ~'~ Por lo an riormente expuesto y fundado a
us~e.d~j6ezl:P(¡ffi~tod~,~lo Familiar de ToluC8, Estado de México; atentamente le
sollcl~o. .:':.{¿

¡",,- '.~
"

d~ cuénta y acordar de conf rmida. ;, .

NICO. Tenerme por presentado con el escrito
o solicitad ,en virtud de estar apegado a derecho .

PROTESTO LO ECESARIO

Toluca, Estado de México a 1 de Febrero de! año 2015

••
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GobillfllO del Estado dI! Méldco
Podlll' Judfdal
Cl;lnujl;l de lit J\llIlcl'ltllrll

presentado por •••••

FEBRERO DEL DOS !ViL

tenido, con fundamento en los

1. 38 Y 1.164 del Código de

üdad, por el momento no ha lugar

, debiéndose de estar la ocursante

el nu e de septiembre del dos mil

.to de

~---_.--_ ...-...

.
sus

TOLUCA, MÉXICO, DI

QUINCE.

TOLUCA, MÉXICO, DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL

QUINCE, la Secretaria en cumplimiento a lo ispuesto por el

arlículo 1.118 y 1.193 del Código e Pr mientas Civiles en

vigor, da cuenta a la Juez del o con la promoción

número

~0~
~ C',,..... ~

~:.~.,. rliculos 1.134~-:'-~]J'V )
/Ft;¡¡¡¡ ~p.rocedimientos Ci.•.--..:-.

~ ~;?~:,~=-~,+.•'"'a señaiar la fecha,t' .. 'r.~':I.O::; ".

~

;';.,' ,~~:"i',a<Jo or6j,nado por
g,; ~ '" ."~:T"'.iU'~ .";..l' .,:.-'(~.catorce,:'\-
, o ¡ .;~
,(JI.: I

;!>' .~~tAhora bien, atendiendo que a perito en materia de Trabajo

;;JV Social, ha realizado la v lora ón en su materia a las partes, sin

.•.• que por el momento abr su ictamen agregado en autos, en ese

contexto, mediante Iia a a al Departamento de Peritos del

Tribunal Superior d Justicia del Estado de México,

requiérasele para qu dentro del plazo de CINCO DíAS

siguientes a que hay SIdo noüficada, exhiba por escrito su

dictamen correspon ¡Jote, con el apercibimiento que de no

hacel10 se hará acr~e+Ca a una multa consistente en VEINTE

OlAS de salario minimd¡diario vigente en la zona de actuación;

sin perjuicio de dar avIso a su superior jerárquico con dicha
\

conducta.

Por lo que una vez
i,

que obren el dictamen de la perito en

•



Gobi!lrrw d!ll Estado de t.II~l!ít;(r
Poder Judicial
C9n9~J9 r.leIl'IJ~!diGl'Ilurtl

comento, se procederá acordar lo conducente a pebclón de

parte interesada_

Una vez que se realiza la llamada cornispondiente a los peritos,
en materia de trabajo social y psicolo ia quedan debidamente

notificados mediante clave de notifica --n JS671/2015

Finalmente_ como lo solicita, dese vista al AGENTE DEL

MNISTERlO PUBLICO adscrito para que dentro del plazo de

TRES DIAS manifieste lo que a representación social

competa_

NOTIFiQUES

/
/
-/

TARIO
----
S

DOY FE_

•

---1f'-, ~'

\.
,_,R ,'.
presente en el

Totuca, México _ _' ,J
local del Juzg'do Primero Fam- - de Toluca, MeXlco, ;q,.•,-~ -0

jvU"'"'JI..-,.; e I?~¡, \:,l__n~ el ,,,,-< ~-b '----~

persona autoríz3.da para oír 'j ré'1~\~~~::'n~,,,,;c2:;j0íl-8S p2r p()r'tr~~(\;" --+-:2_£_'
;;: l' ~ \ ' a quien se \e impon€ ,-,,:,-

---,----.'
q!J~-;¡J,-,tr.:)(;ede, quien entrado dijo _

-----------' . , ------+-;;'.'

firma ¡Jara constancia. j)<S~1-
, .fJVf: (l.')) ,

ASI LO ACORDÓ' FIRMA EL JUEZ RIMERO FAMILIAR DE

"-T4jL'~, MÉXI O LICENCIADA FABlOLA HERRERA

GUTlERREZ, Q E ACTÚA EN ORMA LEGAL' CCiN~l

SECRETARIO ACUERDOS, QUIEN FIRMA Y DA FE DE LO

ACTU~'oo

\

,:;.'ll:l:,:1 ~~'( \ ,~," ~ > 1, " :~ "~r';,l.. ':',,,, ,.;.J" _ ~ __ .? _' __ ~~ hu,,,,,-;.:)
'----'-" '. e~(,: l h ~}'2 -<." r~r'11"'-',-r,¡

",;:'~::"i',i' ,H, ,'__." < _ ~~ 1 ---- ~--- ." 1," -"",,- e
, ..:.::, .. ',,','.',"" lIL,ador ~ Jil.¡g.=.CK.' ~ ~Jm¡_'f:¡ !->¿,\rii:¡~',¡, n:. ,<;s,i::, .Jl;m-ftO Judicial
'...'! n- I> •• 'ul::. '---1.. Jy !----'---":"--'- __,_,_,~__ ,__ q Je antecede a

I ,- ---'., - B - -~T""--..."~"'il",','ic.- <_t:- 1518Y oletln

de asl.,O: lr:,s.,;:::' !(~;.;hd.Judtcj;:¡; (Iljrnero ~ '-:20

'--,-

~-
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ruc rada, Entrevista colateral y

',. --

de investigación y Diagnóstico.dIO de caso en su fas
uantitativa.
ciliaría, Entrevista se

PODER)UDICIAI./'DEL'[STADO DE MEXICÓ .,_C'-~... 01( .<?~
C(l"'~I.IClI.)11..'\ IUl1ICAll~I(,:

DICTAMEN EN MATERIA DE TRABAJO SOCIAL

"' ,

C.1UEZ: PRIMERO FAMiliAR TmUCA

PRESENTE
:;i.~>-,", "

"0 >,
. :.:;,t •• :"

.Jea¡~ue suscribe lIC. NANCY BRENDA CRU lOPEZ, comparezco nte usted para rendir el siguiente
l..,l~~,.'
(~dj~iamen pericial:
. "~r):~
I ~

, ,.~~bBJETIVO DE LA PERICIAL
¡'1';;~.\y~'" ,Conocer y determinar la candl ión individual, famili r, económica y laboral de las partes

+: > " •••••J
1\\1 ¡valoradast. -J- ~. '/
,_! •.'lo": ~.l;.}"g- ~ '-,'..,':-'., ETODotOGíA UTILIZADA

.)' r!:i i"~HQ. •Meto mogia,en Trabajo Social: Est
r r. ti'; ,~~':i,~.~ "J
'Metodología alterna:.~'Ualitativa y
Técnicas de recolecció;,'; Visita Do
Observación Directa ..
Herramientas: Formato de Entrevis Diar" Campo.
Investigación documental: mediante la revisión del exp diente I rubro, así como de documentos
solicitados a las partes, que justifiquen información popare. nada que signifiquen a la prueba

pericial.
Análisis: A través de la técnica de descomposición, corre aci n, articulación y síntesis.



HORA:10::t:43 ;.M.

1
l.

GOBIERNO Del ESTADO DE MEXJCO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICJALlA DE PARTES/DE TOLUCA

FECHA: 17 - 02 _ 2015 ~. -~ •
"'-;-F " . ',Ii::'

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION 1<::::':- j<'f!:;':~",
CODIGODE BARRAS: 31015E00311400~ .~'-r-t~,~'1i'_.~
JUZGADO: JUZGADO 1" FAMILIAR DE ~aLU(t~~i;:'.:r!:'"'::~'
NO. EXPEDIENTE: 0031/14 \ __ \.,f:tlr-;:..;- I::F-"".,: ,"'-'-, l€fI,'" ,,,. ""'.NO. PROMOCION: OOM \ (" !" '.;,' ", .. ' ~~'

\,~ \"f ;,.".~.J,y/RAMO: FAMILIAR ":;~ ,-.:rr_, -.'.(_~).

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA "~~S~'./RCi
' •.. " ,'R:NlE "FOJAS: 1 JUlG¡'1.¡jl......- ¡

CUADERNO: PRINCIPAL \ E LO fAI'.\lUAR. j¡
SINTESIS: EMITE DICTAMEN PERICIAL t D -TOLUCA. tJl,EJt.sll

~~E_._, -
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:54:22 del día Martes, 17 de Febrero de 2015
CTRl. INTERNO DE LA PR,oMOCION: 2473

DOCS.YNOt~S:A 1.NiEX.OiS••V.A.R'.O.S••• '.'••••••PROMOVENTE(S):

.',i\

11/1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
31 015E0031 1400M

Jo., ,

<
:.j.Ui:G .•.!
",~~•..'~"



I'ODER JUDICIAL DEL ESTADO OE MtXICO
C''''.'' OC e!?

cn.'!\IIClI)i. lA jUllIC.\I"UHA

,
cuentan con 26 y lS años de edad,

erio y básico, en escuela particular y publica

• HECHOS

'." '

. .

•
~

Personas que habitan con la actora.

'zó en fecha 1 de Julio de 201 ,en el domicilio de la arte actora la

bicado en calle esquina
Municipio de Toluca, Estado de MéKico, y en fe ha 13 de febrero de 2 15 del demandado el C.

uien dij vivir en calle
a o e a Investigaci n documental y desc( tiva del ambiente familiar,

social y económico, en el domicilio de las pa s quienes manifestare vivir donde queda indicado,

se desprende lo siguiente:

I}.- DATOS GENERALES

.". ..,
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. ~.~IPODER JUDICIAL DEL ESTADO DE M EXJCO ,'--'.~ ",
C'C)._ •••.•C':.~ iit. Il."

CONSI:IO DI: LA )lll)ICAI U)(,\ ¡.~/ .--.
111)DATOS ESCOLARES

Hija diante

Turno
Vespertino
de 13:00 a

19:40 horas

NOMICOS

Esc la
Secunda a Oficial
No. 3," c. Benito

Ju rez"

NOMBf\Ee, " t,'k.N0"MBRE.DEiUA'-'';¡ '; HOR:.\RI0':;,,} ;:.i'.'~:"f "'0 ERVAGIONES:f~~,:;~;-,, ,¡." ';o:-' '-. t'",. - ; (.- ~'. "'~-"-M~"'~,, .':.;r ~:f¡,¡(: ;""".<)' ,,~<"~I:.¡"¡,¡;¡~,",/~~,• '.~' .', <.~ ESCl:JE~~~",".,.~.,~~~:;'d~'*',,,~".;'~r'9~~.rt~lf"'.'.'1 'f,~"_'"~••~ ; '1:
Turno Se refiere ue por las

Matutino, tardes rabaja en consultorio
Cursa Sto médico ubicado en San Lorenzo
Semestre Tepati an, y por las noches vende

postr en el centro del pueblo.
íngre os con lo que cubre gastos
esco ares. (Exhibe credencial escolar).

Ese ela ubicada en calle Heriberto
En quez, Esq. Juan Fernández
Al arr¡in, Toluca, menor que cuenta
c n trasporte escolar (Exhibe
e edencial escolarj.

,~
~~(;iIC'

'-Ie... "
.\r.~"""'"'f:IVk,DATOJ :~.~ ...••.~ •,.",.Y>

~,:U:,-'Si;¡i'1J ,manifestó ocal d estilismo, oficio que desempeña
;~~~I~~]~~~'27 años.;actualmente cuent on su sal,ón de elle en el su domicilio, refiere jornada
'ld~~oraJ.~9.e'8:00 a 21:9.0 horas de a domingo, informa ue us ingresos son vana bies de acuerdo
.~[a~lb~t"oites de cabé;Qo.que realice al día. siendo. 2 en o. dio, co.n un costo. de $35 pesos po.r

¡,¡tw~e'rVjf.i9,~daf1do.un total de $490 pesos semanales. ñ a que a la fecha no recibe pensión
a~!l!ltjáTpor parte ~e~e.
Durante la valoraci6~.'~ento que para c tar con otro ingreso se dedica a la venta
de zapatos por catálogo [Price Shoes), así como cosmét os Mary Kay, de lo cual obtiene un ingreso.
de $200 pesos mensuales. (Se tuvo a lo visto ambos cotól gas, exhibe notas de venta de Príce Sho€s).
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

C'9 ••:-- ._.. --------_ ••.• (>."'3
CO.'\')I:IO LIt LA ¡U[1ICATUltfl'."l ' .

i ,,¡;,: ,
~

En cuanto a egresos Familiares manifiesta los siguientes:

INSCRIPCIÓN [anuall $5000D

UNIFORMES (anual) $2,000 ••

•• UTILES (anual) $200°°
COPIAS Y MATERIAL $200"'
OIDACTICO

TRANSPORTE $480 ••

EGRESOS PERMANENTES (MENSUAL)

;~, :~.%CO_• Ettá . Ji) .~
ALIMENTACiÓN $1,800'. Recurs por compra de

ntes de la familia.
DESPENSA $800.' Re rso para compra de de pensa en alimentos no

p recederos, champú, p sta dental y jabón de
año.

RENTA $1,500.. Casa rentada donde se ncluye el servicio de luz
eléctrica en la cuota ensual, de lo cual exhibe
copia de contrato de a rendamiento vigente .

• ' AGUA ------.- .. ------ Refiere que en el p blo los usuarios no pagan
dicho servicio.

GAS $200H Egreso correspon ente a consumo de gas
referido.

INTERNETYTV POR $270'. Refiere la accion nte que dará de baja dichos
CABLE servicios por falta e recurso económico.

''jtft; ..," '~ ' tJflfFAlT:!S" if ';]jf"~ ., ~ ';¡ffi' : ~"•. ' '.'!?,:':i.~~;J:¡, .,. ' . 0,1 •. J ,_ ." '. . .;1 ::l/\;o
~"':'".~ '~"

,~
~I--,:-.~C'A

.) •.~@:.t~~'?~,~e)atmenor A.zAMARA YU ZIL:
;:'.,':;fi'-.••••• ",j" :;- t ~~'_.__ .

~ ~ EGR 505 PERMANENTES (ME

.. eEp.;Ii(l:~~~~*'".~:r;~~~!?'~'
;?J .,-~-L-qMEÑTACIÓN ,000°°
.'0 •.•,,11; "oit"l

"1' .-f"IJE V.L spens
_~ i~e.f.l~~1~9~~PJ-"ASEO i $70°0 Cantida corres ondiente en compra de

,C! '" s..Ory_Al~~, , desodo ante y to lIas sanitarias .
.-UjÑ'CHE ¡!, $200°° Egreso por co ra de lanche en la escuela,

gastan 0$10 p sos diarios.
Recur cor espondiente a pago de
reinsc ipción ual (No exhrbe recibo de pago).

Canti ad des nada para compra de uniformes
de ga a y de ortlVO. (No exhibe recibo de pago).

(uot por e mpra de útiles.
Recu so p pago de copias de libros y compra
de teri I didáctico que solicita la escuela de

ensual.
rrespondiente por transporte
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ndiente a pago de
sual. (Exhibe 2 recibos dé

C()N~II!J IJI. 1,\ 111[)ICAIUIlA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MI~xr~"..•---- ----e..",. .
;~"

~

COLEGIATURA

!". ..tP.N~tP.;;tj)1tl',
ALIMENTACiÓN

INSCRIPCiÓN
(cuatrimestral)

Cabe señalar que durante la valoración la accíonante refiere ue su hijo Rene Ed rdo Ángeles

Galván, estudia y trabaja, solventando el, sus gastos de e nivel supe or en escuela
particular, por lo que la Sra. Adela solo refiere la siguiente i ormación:

Egresos de RENE EDGARDO:

•

menor hijasocial al igual que su

actividades cotidianas.

IV).- SALUD

La Sra contar con segu id

Azamara Yutzil. Niega enfermedad que le impidan realizar s

.Nóta: Existen egresos con motivo d vestido y calzado son cost va ría bies, adquiridos de acuerdo
, •.• 1 I

¡.a~ne~c.sdadre,~¿,

" ~-+' :. .
_',R' ,. DEU ASQUEP NTALAACCI NANTE
j,\, < 'lEHü", ~
¿¡i.' '-' '¡¡',}Kdéla Galv;n" Salrnas, manifestó contar con deuda or la ca idad de $2,539 pesos a la

- !.'l:'~~~~daa'ora de su.l&cal anterior el cual se ubicaba en San F lipe Tlal imilolpan.
>,

V).- ALIMENTACiÓN

En cuanto a sus hábitos alimenticios reporta que fami a mente realiza 3 provisiones al día. siendo
ella quien se encarga de la preparación de alimentos. I corrido por la vivienda se observó escasa

despensa en el área de cocina.
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VI).-VIVIENDA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MI~XICO
c.C\ ••~ •••• ':>~

Descripción: Se trata de una casa-habitación, referid como rentada, refiere habit r desde febrero
de 2014, Situada en zona semiurbana, tiene servi s públicos para el adecuad desarrollo de sus

habitantes, como lo es: agua potable, luz elec Ica, drenaje, calles pavim tadas, medios de

comunicación, centros educativos y transporte

estufa,

a y comedor con 8 sillas,

lene y orden, con distribución

enta con lo indispensabíe

dora, plancha, muebles de s

n buenas condiciones de hi
tural apropiada.

Condiciones generales de la vivienda:
funcional. Ventilación e iluminación

Número de ersonas ue duermen n cada recámara: 1,

(On~i~es enerales del mobilia io: En buenas condiciones 'd uso y conservación.
~~ .
""ó' ,'.,.~t '
~! ~J~ ~I .'
nW~~-.:'g'SGENERALES
~. TI

5)i~A~:ToEfD.EMANR~DA
"!Q~\','<J 1J<r-"¿. t.=::., ••.1
~=.,~.,BRE' _.
'f;¡ ~ '-, .

EDAD: S4f~ños ''"'-;,....-. 1})

Propiedad edificada en dos niveles, a la vista n materiales duraderos (tabi ue y losa), consta de 3

recamaras, cocina, comedor, sala y área de 1 vado. Dentrotiene paredes c n terminado en pintura,
pisos con recubrimiento de loseta y concr o, ventanas de herrería y pue as de madera.

Respecto a los enseres del hogar se
refrigerador, horno de microondas, licu•

OCUPACiÓN: Desempleado

ESTADOCIVIL: Soltero

ESCOLARIDAD:Contador Publico

ll).- ESTRUCTURAFAMILIAR

De acuerdo con la entrevista realizada el 13 de fe rero del año en curso e~
encuentra integrado' con u familia de origen la cual está integrada por,

su hermana edad, quien le presta un cuarto en su

domicilio ubicado en Acambay, Estado de México.,
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1Il).-DATDS LABORALES Y ECONOMICOS

"e..". .
I •.

~

PODER JUDICIAL DEl~"...•---~------
ESTADO DE M ExlCO--------- ...("~

DescripCión: Se trata de una casa-habitación, re er¡da co o prestada, situada en zona suburbana,

tiene los servicios públicos necesarios para el a ecuad desarrollo de sus habitantes, como lo es:
agua potable, luz eléctrica, drenaje, calles pav ment as, medios de comunicación y transporte

cercanos.

han regalado una
manera resuelve sus

comidas al d' , la cual en ocasiones compra en
conómico d los consume en su domicilio en

con ar con seguridad social. Niega enfermedad

recurso
En cuanto a sus habitos

puestos informales cua~n

compañía de su herman_

VI),-VIVIENDA

El Sr. , manifestó no d sempeñar actividad boral formal, refiere
que desde juliO de 2014, se encuentra desemplead , señala que durante 5 años se desempeñó
como contador fiscal, sin embargo por el cambio e residencia no le es asible continuar con su
trabajo, al referir que sus clientes se encuentran Totuca.
Por tal motivo actualmente les ayuda a sus her anos Esteban y Jesus n su taller de carpinteria,
solo cuando tienen carga de trabajo percibien en promedio $500 p sos mensuales. Informa que
de igual manera apoya a su hermano Fernan quien es mago y real" a espectáculos en escuelas o
fiestas infantiles en el municipio de Acamba ,percibiendo $400 pes s mensuales.

••

Propiedad edificada en un nivel, a la vista con m
ocupa una habitación, durante el recorrido se Py o

les duraderos (block y losa). Donde el valorado
bservar una cama matrimonial, 2 camisas y un
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ENTREVISTAS COLATERALES

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE M Éxrco
C"-CJ.,. I(.(>~

CU,,-'SI.IO 1)1: LA IUl)ICATLJIt,\".'". .
: '!(

~

Condiciones enerales del mobili rio: En regulares condiciones de so y conservación.

Respecto a los enseres del hogar existe lo

valorado. Durante la valoración el
2005. (No exhibe tarjeta de cirr::lJloción).

Condiciones generales de la vivienda" En regulares condiciones de higie e y orden. Ventilación e

iluminación natural apropiada.

par de calzado (tenis), no se observaron articulos d seo personal, a lo que el demand
que no tiene recurso económico para poder adqu. irlos por lo que no usa. Dentro tíe paredes con
terminado en pintura, pisos forrados con loset y ventanas de herrería. Así mismo ace uso de las

áreas comunes como cina, baño y área de ¡av oo.

Número de ersonas ue duermen

'v~'~' "."fe
.};fií'r.a'.~omplem:n~r el present
~:~emanda.do, ;quienes ma ifestaron identificar al S , como
~'-r~sidt~e del dOn1icilio,y uno e ellos lo IdentIfiCOcomo due o de la colchonera que se ubica en el
-" i'~'"r.\l', preOIOila casa de la Sra Gr clela, hermana del mandado e lo cual se exhibe placa fotográfica
<r,¡:¡'¡ . '
~ ,.'~~ O "
-t:.'~' ..
~:W') ~ i
'rJ 'Il~!"~I;¡ ~ CONSIDERACION
1;]L[e.~ ~:' 1

~¥,i~~~¡""..\
rr ~~~aen dé Ideas e so estructura JerárqUICa basada en la

acumulacián de cop~tal e social. La dime sió económica representa el promedio de

bienes materiales y lo dime i' social el acervo de c n imientos, contactos y redes sociales. Tal
definición permite conocer el nivel de vida del es d' do, así como los elementos de confort
existentes, lo que está determinado por los ingres s elementos materiales familiares, que no
exclusivamente derivados del valorado, ya que inclu la red social Vaspectos cualitativos,

••

•
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e cubren necesidades de

o anterior en función a criterios de
s de la vivienda, Infraestructura

ficiente, que cubr~n necesidades de

eri r de Justicia del Estado de México, para

VII).- CONCLUSIONES

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
C" e¡. ,.. >1l • p,-':)

(0 •.•.•'51')0 I)J' LA jlll)ICA11,1I(,\'s-. .
, ,''!1i,'

~

Parte Actora:

Ocupa una vivienda con infraestructur
quien habita la misma.

encuentra dentro de un núcleo familiar Mono arental, cuenta
con actividad laboral informal lo que le permite obt er recursos monetarios pro lOS, actualmente
desempeña el rol de proveedor económico, cubrí ndo las necesidades básicas sus posibilidades
de sus hijos.

los fines legales a que ten

la forma de vida corresponde al estrato soci económico BAJO. lo anterior e función a criterios de
medición: Perfil educativo del Jefe de F milia, Características de
Sanitaria, osi como Infraestructura Pró ca (posesiones).

'fl'EI!fiS'R se encuentra que realiza trabajos temporales
;/infbrmales, quien'hace uso de s s redes de apoyo para cubrir"sus ecesidades básicas. Así mismo
.• • '-')j.
.' considerando la edad cronoló ca del demandado, su grado de e colaridad e historial laboral se
'S~,~~f;~~a~económidlnente pr ductivo. -
'~:',;~~ ~i
L•••• 'l'f~~"' .,.-1
:'-"I:::;'~¡\j," <"''1: :: t
_.;;\l'a~onnadevJda co~r~spond al estrato socioeconómico BAJO,
l\Ll/"'t<'~', ~ .
,.:t; rJW.'?Á€!'P:n: e:.~"'filed~~'ptivo del Jefe de Familia, CarGcteristi
:.Jl.2f!jíjt'!/ia, Y1sí como rnt.raesructura Práctica (posesiones).

.•"--t:'•.,- .~~
Ocúp~;.tfna vivienda ¿dn i raestructura sanitaria y practica
q~~i~l}t~.~.º-iraJ.2.~ isma~~:
,';Er(}1J.~ .r.,

'-4
Se realiza el presenfe'fH't
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PODER JUDICIAL DEL LHAOO DE MÉXICO
0:.-,<).)0 ••.• ~_1

(,-\),"'~II(.lI.'I: L'<jI.!IIlCi\II.m,\
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J
I,"est contrato entreg,,¡,;el unendat9rio la cantidad de:
J{;J! F~JQ \ DO I (J~ A..-!' ¡V , " ) la cual se
deba nada por renta, !Segun constancia por escnto del

enta que se venza hRsta el dia que

yconc1uirá el día JS le;,: /2.0/5
/ I ~

rrendada y en caso de hacerlo será con

atcrial inflamable o peligroso y ele ser a~;i,
s según el A1tículo 2294.

artes que se compone, deberá devolverla, al
o o se hllbíerc menoscabado por el tiempo o

acer las reparaciones de aquellos deterioros
habitan la finca o estructura.

CUART;-\,- [';1arrendalario 110poclrá transpasar o subarrenda¡-l
pcrllli~o y pnr escrito dd arrendador.

QLlI [\1"1':\." ,Siel :,\IT('nclatario recibió la fi I1ca con expresa clescri
l'olldulr t-'J¿i'ITIl(I,HJlieni'o,téll,cf)lno l~ recibia, salvo 10que hu
p\ll"Lat:,s;_'l'll,l~Jk: de acueroo al Artlcl\lo 2296.

SEGUNDf\ - D,_'~l~'uerd(1al artículo 2283 el Rrrendatario esta obligado a
~Iltr('gu(; b C<1~;é\;lrrcndadda,

TEI~C£RA"- El inicio del arrendamiento sera a partir de la fecha /.5

SE:>::T/\..Df' "cut'rc\o ,l! Articulo 2295, el ;,&rcndatario no ede, sin ca sentimiento expreso del arrendador, variar la
lOl'JuéIck 1:1lirJL~a,,Y SI lo bace, cuando la clevueJva debe)" restablecer a, siendo, además, responsable de los daflos y

~lel,:",~~\I,',~I"üh:;;'~~ ,'~ií~¡ ," 'd'~]¡' . ' 'h (
,:o~, IVn,. "l'cndl,).",Drlú!li'l[a uso e' a casa Ulllcall ente para o negocio ,- Sl
inll ingil't'<;'('~' ,~il,,1:':i--::lm::Se_cltiraporresc'fílclído dicho c ntrato.

l'ó;l~f'WI~f"1;...~'<:\ 'J
OCT1\ V;\.- I )~t[~l¡~ffi;m:tl:tíClllo~2266, F'racción 1,II, rIel alTend~ e esta obligado entregar al arrendatario la finca
dlTt'llll<:lrlae Il~~'Pd~~~g~p;peltel1l~!1ciasy en eslado de s -virpar uso convenido; í como las condiciones que ofrezca
di ~tlTt'ndala~o. :Ii:!1ig}~e:r.seg\lhclad del inmueble, así c < 1:1b'"n, Elcons~¡-var I casa arrendada en el mismo estado,
dL1r~1llIeel ell i-:t,¡ ':111l1~~~r;,,:!1}~Clendopara ello todas las reparaclO .es necesarJas y no 'estorbar de manera alguna el uso
de Idcosa éll'['" _ "da <'l!'!Q,se'rporcausa dereparacJOnes urgentes mdlspensable

'.. :fl',

NOVENA.- '~I,~:~~ro.t'~0:ó:tteb.erá cuidar de no t~ncr substanci
clehn;i ObSí:'l:~AIf~ISreye:.,C¡lie)~I~-g~tlenelmonejo adecupdo de dic

lJE:CIMí\.- ~~1f¡~~i':~'-1IIIprevisto en e{"¡\rt1cllJo2298 el arren
c!l'ptlG\ il1llK'[i,1)1,;iól.Cj1.\l, rqp.llarmeI1Ú~~soncausados', por las p

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA EL EDO. DE MEXlCO

D,,,,"" ,,,ni,,e11,pu"to,,~~~~U~~2~~e1~~~I~;:~;~¡~~'~'~~~é?~I~¡'bca,¡p,,,,nteco~\~
,'\lTl'lldOllllnllo. el <llTcndaclo "(a) ;S e..... ' ~ ,- da en alTen~:-tiento
ell:3r [aL. la casa ubicada en1a cal e " i' )l ~) con
\1i\ll\ero~.h '2.-3 illt. f cee G enla colonia \ JI. ~J "-L (cT'¡"f 7~~-_
e y --.S.f! 1 <;5--- sujct:8.l1dose C\las siguientes clausulas:

P.l'.IMERi\.- El arJ'~l1datal-io pagara al arrenc aclor o a qui¡en Sl.JSderechos represente a antldad de $ f S OD .-
l-J-,L..l...L----1i:0LJrJ ,fi.!lJ'(lJ! 4J 1<,\ S 1-).1. ) por el al"1' da ¡coto mensual de la localidad
mCIKl\JllC\cf¡, ,1)"1"11;[1,que se cubrira en moneda del CU110naclOnal (on toda pu uah ad al arrendador o de qUien sus
c!('I"eL:1lús n'I_'IT~;('JltC. eleacuerdo con lo que previencnlos artículos 227S~' 22 ].

q\}jVli\ lT~¡;:'CGRA,- Para garantizar el cumplimiento'de este contrato firma como aval el Sr,
:::,;J>¡,, Liú__ : t y sef¡ala como su domicilIO la calle
en \JI: .1:.'-('-1) [ ) c.p 7 Ciudad ; Te!'
1."C\\," 1c\(;I\'¡ríc;ncon cJ-ec!encial de: 1JJ. ,'-'("Y' con Folio No. _

otClI~'\"JI.\I\'r.~,._Arnbéls partes eslablecr.n que el presente contrato de arrendamiento concluya el día prefíja,do y
(1.\0\1~to~'li.:t.')eél'I:JDrtlcmpo c!eterlllínm!o, caclélllna de las partes lo ciará por terminado prevía aviso con quince días
,-\c Cl\1 '1<:IC:",

DE:CrMA PJ,lMEJ'\¡\.- ~l arrendador no puede, durante el arrel damient mudar la forma de la finca ni intervenir en el uso
kgilill10 de dl<.l, POI' "L1parte, el arrendatario esta obligad a poner el conocimiento del arrendador, a la brevedad
¡J'J,;iblc, la Jlecc~idml de !as repawciones, bajo penE¡ de p gar los aüos y perjuicios que su omisión cause, se el
~~IT('lldé\dof110C"llll1plierecon hacer las reparaciories necesari s para uso que estadestinadala fincaqued8J'3 a elección
lkl ,ll'l"cnLial,-,rin[l'sL'inclirel8J-rendcmlÍenlou oculTir aljuez p raque sU-eche al alTendadorpELradarcumplimiento de su
oiJllg,lci,;" ~l-lJCL110226B, 2279 Y2299.

D~CIMI\ SI;':CiUNDi\.- Para garnntí,:;ar el cumphmicnto
,,¡; .1..:-_21:.:.0 - (!:-:/ '- f
'lt'vl)lvI'r,1 (ll<lllclu cie"ocL1pe la localklad slemp 'e que n
Ú'Tlld"dol'

--------~--,--------------~---------------------------

DEC\: Jlf\lTf\,. [':11 coso de a1gtH1acontrove)-siaambns partes se apegarán al Código Civilvigente en el Eclo, de México.
\~"";P-\,'pn[['¡llelJ"ltes,perfectamenle enteradas del contenido y alcance ele ladas y cada una de las cláusulas enteriores,
\,,-',1'>':\ ,t~nf P contratn y est,:ln conformes en que elpresente contrato corru'ence a regir.

,lImUEiO;. i';-~ ¡dprft¿.f',r.r 5r' /&,{)nu?~& ;t:IJ 8¡/E¿LJ~<lq,!t){CJ[!fJ?:.J. JlC-C'AJDI(IIf.t/~/t/--
po fi I,_l '" LA, At!,;r.-¡;;;"LG.&LV~1ll -51t,LA"_!U _Ll.- rpJl~ ~A~"- <!<. GíJ.eI e-E'""¿!/ ,"'-;r-r-;" oiJ

-.EJtL S l,' ,..:.r-ro4f!,LL:J.d---£.JL __ .ko,"__ ~#~&J~'L:'c7~~="_.;~~, ---------

DE MEX1CO,A /5I~;NLA CIUDAD DE 70.L ¡J (':.4

.dll'.-: .I!j;;2a i
~~I~l,RRE:NDATNUO
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CONCEPTO OECOBRO
COLB3\AT~

MA-tunNOJtNZO"

----,- •...-.,--~---,..-
.,..~~,t ;,'t'i •',)()}<.(J':)

Día 10 do JUNIO

Dla ult,mo de JUNIO

tlr algún problema con las referencIas bancarias, acudir

finanzas, de Unlver Mllenlum.

------------------------------------_.--_._-----_.

S~-,c~r:;;,:l1
r<':'~!-I,~/1~0:'-:j. Le!
M:)v::'ini,~;r~,="
COrl\'c!lio c~c:
loui2 L'~!..:

1mpcr -t.'o: d,d
Comi,,>iór~
~'H:

Nota:
de Inm

Nombre:
Matricula:
Carrera:

-_ ..--- --- _.------

- DE!"'OS!TO C'JE.

ICO S,C.
MIGUEl

UM

,'" ."

1:;-, 'l." ~
.-" r' <,,'_"';1-;;

_."L,;

. ,'-"'.'
?-,.-', ",' ,.' ...

"~O

"

r-c-- -
BBVA Bancomer

-.-.'""",,,
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bancarias,8cudlr

ca EPTO DE COBRO
1

I
COLEGIATURA I¡ I ATUTINO JUU2014 !

- --_._--_.~

blema con las refe
Unlver Ml1enlum. renclas

I
-N-om--b~-'

MatrIcula:

\ s.c. I Carre~
~,LGUEL

i
\M

",'.
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Av P Comisión Feder I
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DETALLE DE OPERACIONES ,

FOClura!.ón' Tipa kWh Importe Pagos Pe~d•••nle~ Linea d; c8ptura
. ~ de~~ .

"....,0. ""'__ ~
do< 00 Elle. " '" 00 ""'" ,. "-' ~.~.0.1"""A"'" """ "OlE1~ "- , o,. ~.
6.1 es sE. lO •• '" NO\I13 "-' • S<UO C<"OO
d.1 "' JUL. 1J .H," sao 13 - , ",. ",.
•• ,"' ""V" alOSJ\.l. '3 - , SO.o" "'.•• ',,"M"" '" "'07 IMv," "- '" $00'.00 $0"-00

d.I"' ION",".1 [JOw.Ill" - " $UOO ",.
d'" ""NO" \2"'''' ENElI - • o,. $<1,00 • -",.-; ''f.' o

•• 100 SEP " •• "" HOY" "- " SOUQ ",. ~: • '1;'
,,""'6 JUL I~ 01"" SEO."

_. , $<7.00 $01'.00

d., 01 t.lAY 12 _"lO "'"- " ."....•. " $<1.00 Ul,oo
••••••••• T•••• $0.00

CARGOS.PENDIENTES POR APLICAR

OBSERVACIONES. .. . ~. '.... .
do,"", •• la •• _,lo y a\endÓl1 QU~requiere
R•• 11zllde ala r... -.:tivklad •• que rflqul""'" kL<... IV ahórrate energlal
Le ,oeotd.mos qu<lpuede p.g ••."" Aviso . Recibo." """IQUlo,,, d. n~rtl. CFEm_t",,,,,
Le in.ilMlO' • que MI '''Ill6lre en nuestro ponel y d'sfl'lJ1ode ~ comodlde<l d. "" •• Iros •• Nie". en ,., ••.

--

p~~i:~~~i
INTERNET
--------

-_o
WWw.cfe.go
,'. " .

"".••.." """'0

-0,-
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http://WWw.cfe.go
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Goblllrno del Estado de M6xlco
Podar Judlel.al
COlllllljOde liIJudlcalun

RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICODIECIOCHODE FEBRER

't{t~:3::;::.~~:'.,.•... --

DEL DOS

,
!

N

\.
e-o

-

ML QUINCE,con fundamentoen lo dispues por el a culo 1.118del

Código de ProcedimientosCiviles, la Sea; taria da c enta al Juez del

Conocimiento con la promoción 2473 su acuerdo

correspondiente.

---ToIUCa¡)"éxico dieciochod febrerod dosmil quince.
~ 1 :~~

.. ,,---'o••.~ .;$'.

'-~Á~Sus a~tos el escrito de cuenta pr sentandoel DictamenPericial en
~~,I • \ "~.\ I -,

"",,,--"'~Maferia;ae TRABAJO SOClAl/' UG:ENCIADANANCY BRENDA
, t!D i"" '; ¡;)":i :./."' /
~~r~~?RUZ lCjlfEZ, con fundamentoen lo di,$pUes!Opor losartículos1.304y

j;;;: ]~ .~j)3~~d~iCódigo de Procedimi s Civiles para el Estadode México,

.¡J,,,o/'~!fregue:~ a los autos, para os fines legales correspondientesy
" •.,(,',/ conocimientode los interesados
i~:-¡ .\:iER'C~
;)"r.,IUJ\Rm~'_
le "E'~¡¡l'":1" 1 -A.j,!;
LEC ¡;;J ~YlU.r,¡;~-~

• Así LO ACORDÓY FIRMA LICENCIADA FABlOLA HERRERA

GIUTlERREZJUEZ PRIME O DE LO FAMLlAR EN EL DISTRITO
/ .

JUDICIAL DE TOLUCA,/M XICO QUE ACTUA EN FORMA LEGAL

CONSECRETARIODEAC ERDOS,QUIENFIRMAY DA FE DE LO

ACTUADO.

•

DOY FE.

--"----,
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U2Q15. Afta del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavó b

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO SEGUNDO CMl DE PRIMERA INSTANCIA DE El
CON RESIDENCIA EN ATlACOMUlCO. ESTADO DE MEXI

VMDP/AHP



,
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015EOO?:11400
JUZGADO: JUZGADO 1° FAMILIAR DE-T
NO, EXPEDIENTE: 0031 114 \

NO. PROMOCION: OON ¡
RAMO: FAMILIAR ~
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA~
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DEVUELVE EXl10RTO

.~
HORA:01:2~9 P.M..'

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIAlIA DE.PART.ES DE TOLUCA

~.,\..~Ll~::,.., l'

O<>f¡'<:P;;j '~J" ,¡
• t~.:.'." ..

~.F. ,,'
\'lI \,,() ",',' 'J

lSl,i. \,t.~..,~~p:,.'~
"'9 ~,.~;:.~.,~: ..• ~

'. G fl f ~'.., I

'JUZG.fl.~;-~H\U¡,~~o'l
DE.Ld ¡:p.:r.'tlUA'¡;" '

DE'TOLUCA:l!Jé)i,-. . ~. - ',~-'
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:23:44 del día Lunes, 23 de'F.ebrero de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2845
COCS. y NOTAS: UN EXHORTO
PROMOVENTE(S): JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE EL ORO,. ~ e

FECHA: 23 - 02 - 2015

,••
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO

. TOLUCA, MÉX1C A 2
, -.:,

JUÉ~L1AR d:>MPETENTE
~~...l''', -"" ,

DEl~OISTRlTOJUDICIALDEL ORO,
-'_•.•~.e-J"~'f-l o:

ESJaº~ DE:MEXICO.
':j~ " .~

En ~U~.,.;:~~~~lt~ut¿dicado dentro de la dienci de fecha v intiséis de febrero
del ~ ,<.,' :i\'.:.1 " a~o~,dldado por este Juz do, en el~expedi nte ,numero 31114,
rel~O'-J .. ~di,pie!'!toque al rubrose a, soli o de no eXistir,inconveniente
leg~:Or. fijjf'l¡iJl1ncórresponda la cumpr enlació del pr enl••.;ixhorto, y hecho
qU'lJje~ ,~ueWf' a !a brevedad posible este Ju gado.

'E ~:,~.;lr .
1f;¡ ~flÉRa,i
Al'JI ,uiu~ 111
le .\.UEX -f
EC, ~:.- .

•
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GobIerno del Estado de Mblco
Poder Judicial <

Co""Cl/o de la Judicatura

EXHORTO

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO,
COMPETENTE DEL DISTRITO

DE MEXICO, MÉXICO. A
'"

i
I

5.27 del Código de
I,
I

I
/

Audiencia: Segunda Junta de Aven

Actos Procesales Realizados: Conei I

Men~lón Suselnta de Requerimientos y "'taelones y apercibimientos:
1. Se trató de conciliar a las artes. al no lograno. ~sedictó sentencía
disolviendo el vínculo matrimo iat

,
2. Se ordenó girar oñcio al Regi tro GivJJdonde se celebró el matrimonio

para la realización de los asien os correspondientes.

3. Toda vez que el domicilio don se celebró el matrimonio se encuentra

fuera de la j~risdjCCiÓnde esi, juzgado, se ~rdenb exhorto al Juez

Familiar Competente del Distrito Judicial de El Oro, para que en auxilio

de las labores de este juzgado, proceda a girar el oficio antes
mencíonado.

4. Se declara que la sentencia dictada causa ejecutolia por ministerio de
lew:

,
\



Gobierna del Estado de Ml!xic(I
.Poder judleJlIJ
ieon.ejo de 1;1Judlcorlura
, 'c. ,... ~ lj'lii~~

",',.'..J: ~."
/' ji, '

5. Por cuaf!:':
menor

,

.', "

"
\ "~,'o'~,.:,

'.' '.
'. G-~..e,' .,;~.':r:;,

, , . _:,' r¡

'. :. "'<':0
,',;~, ~,. <.,¡.

losmenore~
favor de su

progenitora señora

domicilio ubicado en

manera provisional.

MEDIDAS PROVISIONALES.
1

6. ustodia

7.

Angeles

su progenit~'Jr: los

sábados y domingo de cada quince dias, de diez de la maf'iana a seis de

la tarde, con la posibjJjdad e pernoctar en el domicilio del progi¡!"nitor, la4"'i"J

convencíapodrá inidal el ábado uno de marzodelaño dos milcatorcp:~L~;.
8. Atendiendo que los al entos son de orden publico y de prim•. '.'\¡~:f.:~"'._

necesidad y que por aut de fecha ve! . res de enero del año en cur~:;, '~~~~.~I!:-
se fijo un dia de salan mlnimo di 0, r ef momento se confirma e*¡'-":' ~,,:'r'
medida, se concede a deudor Iiment s el plazo de tres dias para. ;~L~;,.~~
efecto de que exh)ba a pen an alJme ticia correspondiente al ,mes de.~ - "~f;.':;

. ':~.(;
febrero del afio e rso. aciendol saber que para las posteriores ~.

pensiones deberá osit nas los p' eros cinco días de cada mes en'

percibido q 3. de no hacerlo s;eaplicaran en su

contra las medidas de a r

Ambas partes quedan de

audiencia para todos los

Hora de Término: catorce horas con veinti

das del contenido.;ge la presente
'i\

'~i:.

DOS RUBRICAS

llIIJ6£IICIA SOUCrrADA: ORDENE

TENGA BIEN A REALIZAR LO O

PROVEIDO ADJUNTANDO PARA

JUEGOS DE COPIAS CERTIFICADAS.

A QUIEN CORRESPONDA

ENADO EN EL PRESENTE

SU CUMPLIMIENTO DOS
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Gobierno del Estado de M6xlco
Poder Judicial
COllltjo de la Judlcmura

LIC.MARIAGUAD
SECRET

,~, ,~!!:::~
i Jr'eJ\~~-V!:

y PARAQUEPORMI MANDATOTENGA SU EX.h' 'llf;';1al' ,
i . ~¡,.c,o,- '-:.-:..r,:' \'

CUMPLIMENTO EN CASO DE ENCONTRAR'Q. rJylJi" ,O
" '<i . '-~- '. !'-!"J,.~/.\"'"

CONFORMEA DERECHODILlGENCIARLOEN,' b~~~~~~;.~r
UNA VEZ HECHO LO ANTERlO . eA'A'.' , .

- -~ " !:t~GArrllfí , (.~
JUZGADOA LA BREVEDAD POSIB . DOY ASEO.",.,,:,l

\

\.(
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CONSTE

Licenciada en

I
I,,
I
I

____ 1... -

,,

NFÓRMESE AL SUPERIOR DE
I
,

1,
L 143 del Gódigo de Procedimientos,

stado a derecho, obséquiese en sus,
oficio que ordeha la autoridad exhortante;. .

QUINCE OíAS h*bjlés para que haga todos
, /

a vez cumplimentado o transcurrido dicho
/ ,

.gen por los e d~ctos legales .

)

~vl°de

ERNE

DOY, FE.

RAZON.- Se

Atlaeomuleo, México, cinco de febrero del dos j qUi~ee, con ndamento en e~

artículo 1.118 del Código de Procedimientos Civiles para el: E acto de México, la; ,

Secretario de Acuerdos da cuenta al Juez con un ofici' ~22 ,relacionado con el

oficio 2690, signado por la Ucencíada en I a Herrera GUl:iérrez,

registrado con la promoción número 1740,

dos hojas, y dos juegos de copias cer!" das

-1 Herrera Gutié ez,
.t,~,~Es ado de M' leo, derivado
'.'

?:-."' ..~~pe re DivorcioInca
..~;;\ .. ~
f¡! "i¥: F~MESE E,XPEDIENTlLLO, REGíST

~ SOjINICIACION,
~'-;Hw~1 .,t~
~:g't.~l.j~~._":.,'%\ c~~\ fundamentoen las artículos l.
7 t r #£i; Ciyiles, loda vez que, se encuent

¡). ;j térinos; en consecuencia, elabóre

.~;;., se concede al interesado un plazo

.;~!] ::~D¡JQ'stramites correspondientes y u
'_~i :~' I

0~i/Jif{-q p~azo,_de•.•.uélvase a su Juzgado d
• - .....•_' CÚMPLASE

I
LO ACORDó Y FIRMA EL L1C N lADO Víc IíIUEL DíAZ PÉREZ, JUEZ

SEGUNDO CIVIL DE PRIME A I S CIA DEL DIST O JUDICIAL DE EL

ORO, CON RESIDENCIA E A COMULGO. MÉ~CO, UIEN ACTÚA EN,
FORMA LEGAL CON ETARIO DE ACUERDO, LICENCIADA,

SC NT RA, QUE AUTOR'0, FIRM y DA FE.



C E R T I F I C\A e I ON.- AllaComulco, México, cinco de febrero de

dos mil quince, la. Secretario de Acuerdos, certifica que el término .le

QUINCE DíAS para diligenciar el exhorto, es del seis al veinTIséiS de
I

febrero del alio en cwso; lo que -se certifica en cumplimiento al artículo

1 152 del Código de Procedimientos . es para - Estado de México.-
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licita cump~mientode

I
I

xloo, 06 <lofetnro d. 2015
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e en ella intervihieron para cOlstancia
I,
,

I

/..~
,...

,1
,1

las tU» p horas con .3 {¡ - mi tos del dia

___-L.o.___ de ~ebe," 1'0. del dJ mil quince. ante la

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Se¡¡d'i)dOCivil ~e imera InstanCIa de;

Distrito Judicial de El Oro, con r sipt'ncia en I lacomuleo, MéXICO.

comparece: persona

<1utorizada L1

se ¡dentrfica con

j a su favor po,-<r-~c.a

----0 ~~ n cu I Iimle2~~l~~~va;'~~/~de
/,' ,.~),..,:,. eXP'Cdíente~/¡5

I
su comparecencia es

l' .,.,'" ,Le C(). (
I,
I

- ....
c

SECRETARIO

)
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Go:.lllerno t!~E!tado:. de Me~¡'::o:.
Poder Judici31
C<)"1'lej9 d" 1".J"r,l¡cirt\lrl'

. I
TOLUCA. MEXICO. VEINTICUATRODE FE RERODEL DOS

I
1

I

RO DE FEBRERODEL DOS
I

I
I

número 488 de EL JUEZ

DE MEXiCO, por medio del cuaí

DO para los fines

nda to en lo . uesto por los

7 del Códigd e Procedimientos

CONST

JU~"

TOLUCA, MÉXICO,VEINTICU

MILQUINCE.

MIL QUINCE,la Secretariaen cumplimienlo lo dispuestopor el

artículo 1.118 v 1.193 del Códígode Pr 'imíentos Civiles en- , I
vigor, da cuenta a la Juez del conoclm' to con la prom Ión

fl"lm€iO 2845.

~

,\~..

,
\

. I
ASI LOACORDOy FIR <l." EL J EZ PRIMEROFAMILIARDE,

I

TOLUCA, MExICO L CENC DA FAelOLA HERRERA

GUTIERREZ, QUE A TÚA EN FOR~ LEG."L CON
i '

SECRETARIODEACUE~D , QUIENFIR:MAy DA FEDE LO, ,
AC~O \ I

,{\
c:"f~~-~?-""~---

~ ..
'/:.~i?) Agréguese a sus autos e! o elo
,'¿t::;i;<~,SEGUNDOCIVIL DE L ORO CON RESIDENCiA EN
~';,.:~ • 1
,~-":¡ I

"",' 'ATLACOMULCO ESTA~J o' ,."11',' ~.:.,' -""'1.' (' _ ••. .•":W, remite exhorto, DEBIDAI ;$.':' ,1 J r~~ •

~:.,.."",,"I'>,1egal~ procedentes,ca
li~V,'l. .', .•••~' ol:

~
¡¡' M""'ilrtícu.los 1.141, 1.142 Y .
JI1 I ";j,,,0, ! CivilesdelEstadode Méxi o.

. .¡,'
, 1
ME"
.lAR
MEA.
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lA FAMILIAR
!
DE VISTA

I

00:a su digno cargo ante

I
I

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBUCO

I
O~-2015

,

EXPEDIENIE: 31114

JUEZ PRIMERO FAMIllAR

DEL DISTRITO JUDICIAL
.:~rT:>,. ':' ' ~

.fE,.r\'!J¡1:!~i\,~¥EXlCO,
¡"Jo " '~'-~"'~" .0,' '~1).."r.;i~~-It);-,.:.~

"'[4"' ."'''''.-J.l::',; "', í".. ¡;'~~jn-~":,","1. ':
\ I'£a<¡uel'su'sdibe-Agente del Ministerio 'b. o ads

. ::,.Ú~ed~'º~.tOd6'~peto cbmparezco y
-.~'-~-~ .' i'<1: _ ;.
~e?estañd;:VeñZtiempo y forma desahogo la vista q e se me era en autos del expediente

!::¿~tait6~~riifu.bjéfi1ossigiuentes términos, olicito al ntamen a su SJñoria, se me expidan
- ...~ I

.,_Copiascertificadas de to4o lo actuado en 1 pro exp ente, así \;9mo los documentos
~ 4lii6' o~iri!.trtel secreto del Juzgado, así .m;Js iseos las audiertcias celebradas en el

presente asunto, a [m de que sean renii idas 1 .. '0 Pubtico:correspondiente para- ,
hacer de su conocimiento demmcia.form lad'ay vi el elrtUdiode ',lasmismas detennine- 'si se encuentran acreditados en 3U s /hechos , esuntamente de~c~sQ~ -::y... proceda
conforme a derecho, lo an . con.,' dament en el artículo t~~j~~it~~de
Procedimientos Civiles vigente el EStallo JOco. ~1'~1f{!~;1~*,X~?,):i'

• ¡ 1 ",tr:;:.;.-,~~~.:..:.'X" \~~.
Lo anterior para los fines legales c~duc :,\ I !~~,::~.~: ";,~:~."i~'.;

.; d.'- -:.~:_. )i.;; / . :.l
! ::¡::",,1::,: 1';' I,'~

UC. MONIiA TE GO .f'f*[~i'é~i~~~/
! / 1H~JI~I."~t'1[l;fi¡f)•.,.~

- """,'~fJ:JRFI! '
AGENIE DEL MINiSTE .• O ADSCRITO A EsicEiüZG~~"L// ," ~(

a
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l FECHA: 24 - 02 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E003114000

JUZGADO: JUZGADO 1° FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031/14
NO. PROMOCION: 000
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:54:41 de! día Martes 24 de Febr o
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2956
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S): AGENTE DEL MINISTERIO PUB

2015

c-
HORA: 02:51: -~9 P.M.
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Gvblernv 11/11Est3dv de Mélllco
PvúerJu!l¡d-a1
C'>I!1JiIIJ'> d!l 111Judil:mllrll

ENTE DEL MNISTERlO

n los presentes autos, con

ariículos 5.1. 5.2, 53 del

GADO,'visto su contentdo y

vigente en la entidad, se

ifestaciones que vierte, y por
en autos para los efectos legales

ndamento en :10 dispuesto por el

DOY FE., '~T''A"D'~A,-, U U,

TOLUCA, MÉXICO, VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS

MIL QUINCE, la Secretaria en cu limiento, a lo dispuesto por el

artículo 1.118 y 1.193 del Có ' o de Procedimientos Civiles en,
vigor, ,da cuenta a la Juez el conocimiento con la promoción

Ínúmero ;Sil.'"

~LUCA, MÉXIC

MIL QUINCE.

Por recibido el cio que remite I

~\ PÚBUCO ADS

i,:t ':\ atento al estad proce
- ", < ,~. ,', , -"~

, ~. J:J //. furi~amento en lo dispu~sto •

,~c'~Jo'Y'.•\Có~igo de Procedimientos
,;':' . ,",,~- ".".c.... Ii~' f I d I;-;;';'~'~,'::;"'~~"e.~n por omlUa as a

,~I:,....,,,/r.,•.'c 4 'J ., ':". ::x
.. dés?hogada la vista orden

'".:ra que haya lug'ar y con
..
articulo 1.131 del C6dig e Procedimientos Civiles vigente en

el Estado de Méxi expidanse ias 'copias certificadas

solicitadas sin más iD mite, a su costa previ:- toma 'de razón que

por su recibo obre en autos; una vez que, exhiba los formatos
, ,

DVD correspondo tes, se procederá acordar con respecto a las

video gra es solicitadas,

NOTIFiQUESE.

!',si LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE

TOLUCA, MÉXICO LICENCIADA FABIOLA HERRER'"

GUTIERREZ QUE ACTU'" EN FORMl\ LEGI\L CON

SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN FIRMA Y DA FE DE LO



,
RAZ6N DE NOT1F!Cf\C!Ór\i.- En r')!:.I(.o. sfando k35 ._~.{l'2 horas

dAj día -1L~d~!.~!'Jr:8: "(,r.:, '~'::.J5:i.:--:--¡::::ü e,,':! ,;,)'.1 .•..;:¡' .~'j0:'~
.~isus.critc :<r¡;:;', --":\ "'. '> .', ":. >':',::1((' .JUd!GJ81

~, .

.1(y',.IFICJ,..:,..... .. ....J.=o~~ _ ___... ..._..__<:d __~ .. I j ~ ,'1;'''-'J'~~C1ea

~ . L_"':.--:~_7fi.-.-4/ ,_._._ 'jf' -'.; _.8 ,_JS1;~,','BOletín
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I
Por /0 an riormente expuesto y fundado a

Familiar de T11Uca Estado de México; atentamente le

II .
UN! O.~Tenerme por presentado con el escrito

de cuenta y acordar de Conformidad lo sor (tadO.

PROTESTOLp NECESARIO

Toluca, Estadode MéXií3 de Marzodel ano 2015

,,

C. JUEZ PRIMERODE LO FAMILIAR DEL
DISTRITOJUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO.
P RES E N TE:

en e al rubro In
x¡¡bner:

/
s I~ constancias que integran el

presente asunto; de las cuales, se desprend que ya fue presentado el ¡nfoona por
pa:~e",de la perito en materia de Trabajo OCia~I,'no habiendomas pruebaspor
des~l1ogar,le solicito. señale hora y fe ha pa la continuación del juicio, no
o~Slañ~ lo anterior, le hago de su con imient que por actrvidades laborales que
re~j!*o (e~tética), me es difícil acudir a la audien i~s que sean señaladas después de
las:i11 ,!1m, los. días lunes martes . eves ¡ernes ya que al cerrar el local

'" dutinte'-' un tie "enen in feSO ra mi menor hi a a ue el'1" e'.ridado C. PROPORCIONADO
;~ r'UN CENTAV DESDE UE I HIJA. No ha si el dia
ti, ,~I,e,jM~~,que ebro el local, por I tardes al aor d las 4pm, ya que en la
~ . ,-'ftaná'-"realizo¡actividadesdel ha la serna a or lo cual si tiene a
t. le.' seftalar la"audienciaen dia o habrá o eclón al una ara ue su
::($ervidóra puedapresentarse.
~ :f' .

;r;Ji1B
~':,~:1A:¡
!il-:;Osted Juez Primero de lo

solicito:

'.

,
\



"""'-HORA:01:54~ P.M.

GOBIERNO OEL ES1ADO DE MEXICO
~.__~ '-PODER DEL ESTADO DE MÉXICO

Nk A¡ JUDICATURA
~C : E TESDETOLUCA

FECHA:'06-03-2015 °.°" ",,'+I':'!" ('"~ a.. ,:" -;. ,'!",.. t;.l •

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION • 1?t1!!,-~'P-"1
CODfGODE'8ARR~S: 31015E003f.1400P ~ .. "tG.~j, 1 :;
JUZGADO: JUZGAD01°FAMILlARt>ETOL. ~ -,- "-.'-, +"
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14 ~ D O O E lJI~
NO. P~OMOCION; DOP ~ l. O PRIMERO
RAMO;' FAMILIAR JJJZGA.O ~\LlAfl '
INSTANcIA: PRIMERA INSTANCIA "\ DE LO FA -ME.).
FOJAS:'1 DE ¡OLUCA.': ..
CUADERNO: PRINCIPAL

SINTE~IS: HACE MANIFESTACIONES

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:53:54 del día Viernes, 06 de Marzo de 2015
CTRL. INTERNo DE LA PROMOClON: 3585
coes. y NOTA .

PROMQVENTE(
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~.,;.,;,.x, ":;',uierm, (J>;ll .:SIJUo tl;¡ México
.;;;;~:;~' Potlur .iiltlícial
~:i~ir.~""•.j" "" i" ~1F"i"..:",,,

,to.0
/'\

/

DEL

Código

de la audiencia:.
'~t.:f:.. ...~.,.~.•.~

presentado po~.

C<3ntenido,así como ei

MINUTOS

i presente procedimiento.

esto por ei articulo 5.61 d,,,,;

e

v U93,

ricio, se señalan ¡as TREC¡:

A

o,d ,,¡;;,Jn¡ll~cciór,.'

'.omoción número ~5.

/
S

CONHORAS

Cód¡QO Proc-esai-

por €! artículo

copeclYnjento con la

principaL

Que ten~a. -

rOLUCA, MÉX!CO, NUEVE DE Mtl.RZO DEL DOS MIL
/
/

QUINCE i", Secreteria en umpiimiento a Jo dispuesto

V-¡"TlT-¡¡:;- Dt= ¡¡"A - ( p=j r...." -!VíjLQUj"'~¡::.l::,l~ 1 K_lO_._ ,¥l••. 'L, '"""_ v<.""'...' .,~I.'...,

•

.~.,"'.~.r'. ., :!l... ,< "", .;..¡••••,.

en rúr. ense tOS autos al Notificado;"

ad8"~rjtoa erect() de QU oroceda a citar a las partes el"'!

íos domicilios que teng~r; señalados en autos, para eue

aSistan al ¡oca; del este Juzgado, debidamente
¡ri~n7¡f¡•.":IriO" \t ,?>:::.¡' ""'~'I'a'o"d'~ ~l-og~a'o p,'-;-y-nno,::.¡ di~., .i.~, •.... ,. .. ",.-.:;.;_ ,"e .- "", .•• ~l .~ .~ "",J di: ~.) •.•. ~ ••.. _,o ).

, , , ,
:;:1 C:8SQ (,;'0 no (;200::0.
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::.ECRETARIO

¡:;¡PI\A.a" '.",y

MÉ dCC UCENCiADA

j GUTIER QUE ACTt..JP-.FN
I

N SECR.ETAJP.iO DE F,CUt:¡::?DOS.
i

)l" i='f=' DF : G A ,-:Tj lA¡-,r:••....•.••_ _ L..••.•...••..••.••.•.".,,,,,,-,,

DE

NOTiFIQUESE

;:;':,il.. t.A lL l A P
.•• '11 •. r.'~.

fABIOLA

Q8 EN >=!RMA Y

.=,,~.-

(

l

,L', .
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la
ante

expuesto y fundado a
México; atentamente le

an riormente
a, Estado de

C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

personalidad' que tengo acredí
Usted con el debido.respeto ca

de cuenta y acordar de conformidad lo

Qu vistas integran el
presente asunto; de las cua es, se desprende que ya ue eñalada fecha de audiencia
para la continuaCión del J icio, siendo esta el día 23 'E MARZO A LAS TRECE
TREINTA HORAS, vengo solicitarle su señoria n F ndamento en el Articulo 8
dtJ~_:'"~~nstitu5ión Políf a de .los Estados Uni os exicano, UN NUEVO OlA Y
HGRA 'PARA .tA REA IZACION DE LA N 11'. ya que en mi escrito

reséntaéto ca;" anterio Idad de fecha e Ma z 1 resente año manifesté mi
.''', im~osibilidad/-"ara re entarme a a audien I e fuera señalada des ués de
l:f,:~'¡lasfonce;-horas]portal tuaci6n, tiene a bien ña rme audiencia en dia miércoles
~.;:.,:~n.;uh;Horario af;úerto no abra' onveniente par re entarme.
£;. :~, - •.~, '9.
,I.~---' . \~P¡';Q.u ~
~}," .~,"l.:\-;-;.-:~;".i:" . ,....."',."'-.#;:;."t ~~~:f.)1J 8.
Z'?;' -l'. ¡~-
,~' ':Oited Juez Primero de lo Familiar

í'~;,_~¡sSliC¡to:
" , ,.~~"1)l.~,l.•...l,-..~J,\''t"

o ',~::tj~l'(
,f.} ••. .:'.••'7'~:.¡;
~.:\:,~---.;>".

Í)
'"'(,;-

'C
1:.
Ir

I ''e
,, ,

"CJ

~
Q

Toluca, Estado de México 13 de Marzo del año 2015
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HORA: 03:08~ P.M.FECHA; 13 - 03 - 2015

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:07:34 del dia
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3999
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S

TIPO DE DOCUMENTO; PROMOCION
CODIGO DE BARRAS; 31015E00311400Q
JUZGADO: JUZGADO jO FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14
NO.;PROMOCION; 000
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS; 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: HACE MANIFESTACIONES
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.'G\J
eL DOS MI!..

con la prornoc.¡¿n

5.61 d.í Código Procesal Ovil ero la

.,:-:j-A<:é~'. '':'"llltJrn ••• uel E!Jt:l<loJ 'J" f.t<lX1C',l
<~"",.,.~ j'"llel JlIlli~l:lj

~\f.,¿~ C •. "~,,i.,,1•• 1" .'''<!i"-,,t''f''

~\l~l'n6JO:)999.
(

ince, para, que tenga <v.eriftcativo la

M." SU'" ~u'o'"00' r_~~r;'oO. OUA,_!;'!~, ••••~,}o;;;~lt •••••.• ,

TOLUCA., MÉXICO, DIECISIETE DE ~

er:tidad: se tienen r::-or, chas ¡as manifestaciones que

se deja $in efectos la f ...ha señalada por auto dei 01.1eve

estado procesa;

QUiNCE ;a S8l~e¡ariaen cumpiimienr

arHculo 1.'Í'18 v t.19.3 de! Códiao dE' roced¡ lientos Civiies en~ ~

TOLUCl-., MÉXICO, OIEC! ETE D_ MAPZO DEL DOS i'rtiL
rüIN-~...J L.:I::.

de !"'03fZO ae! año en ~ ,roo y- se procede a señalar cOt!lt,')
. ,

fllJeva fed'l,ª, ¡as nLteV' horas del día de~ve:!ntIDjn~c. ,Q~

--------

f.'o .,

•

aos-;;rlto a erect9 de que proooda a citar a ¡as partes e~"'I

, .,., ,

.,) ~:-:':I\'t ¡\:a.::;('t:;.
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Gotll6fllo tI,,1 E-6tado ([11MéxlCo.
Poder Judlclal
CO~9JO de la Jmllcaturs
Juzgooo PrImero. Famltlllr tia Tolucll, México. q(

ACTA DE AUDIENCIA.

La pr"s"nt •.s. l"vanta .n acat . nto al artículo 5.2.7d•.l Código

d. Proc.dimi"ntos Civil.s.

Juez: Lic. Fabiola H

Lugar: Toluca, Mhico.
Fecha. v.inticinco d" zo d" dos mil quinc.
Hora: rm~v~horas

:1. S•."scucharon los a1.gatos £ ulados 1'Orlas p •.5.

2.. S~.turnaron los autos a la ista d~ la J'U~.zap a.dictar la.

s~nt~ne.ia.qu~~n.d'?I~cho orr~spQnda..

Hora de Término: horas con

minutos.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DELESTADO DE MÉXICO.

. I

JUZGADO PRIMERO FAMllI DELDISTRITO JUDICIAL
DE TOlUCA EST I O DE MEXICO.

I
I

lA DE~INITIVA

I
:-;: 'i.!~LUCA,MÉXICO, DIEZ EABRIL/DEDOS MIL QUINCE .

.%
~~"-r~,\~RNADOS los autos para dict1r sentencia definitiva en el

~". ¡~. expediente 31/20 . relativo a la Controversia sobre el

~íj1';f)~~¡tado Civil de as personal y del Derecho Familiar
.¡J~'I,l.. " I~t~¡¡M;~\penSiÓnalimenti ia, guarda 'i' custodia y liquidación de
1" ~Ol.ijC' . I(¡;í\, ''';E~;;i'1!la sociedad ca yugal), pro' ovida por.~,. .,
•••.~- ..J.f~'.R.;;;~}
~~,!••~;,;~ contr de•.~-

I

RESUL ANDO

\
1. Mediante escrito presen add el día cinco de marzo del

dos mil catorce, en la vi

Civil de las Personasy d

ntroversia sobre el Estado

pago de una pensión tic a a favor de sus hijos. la

guarda y custodia d 'los m s. la liquidación de la

sociedad conyugal y /el gastos y costas; como

hechos de su demanda argum ó los que se contienen

en el ocurso referido, iilvocó disposiciones de ley y

acompañó los documentos que creyó necesarios.

2. Por proveído del trece de marzo del dos mil catorce, se

admitió la demanda en la vía y forma propuesta,



ordenando dar vista a la parte demandada en términos

de ley, lo que se realizó el día veinticuatro de abril del

mismo año, tal y como se desprende de la razón

asentada por la Notiflcadora adscrita visible en la foja 43

de autos.

3. En su oportunidad se tuvo al demandado por

contestada la demanda en sentido negativo, por lo que

se señaló día y hora para la audiencia inicial a que refiere

;~
-',.

su

el artículo 5.50 del Código Procesal Civil, hecho que fue,

seguido el juicío en todas,y cada una de sus etapas, se .~ ''',
,~;,".

turnaron los autos a sentencia, mísma q¡Je se dicta en lotlc;",'", i\ "~,'>
términos siguientes, y: i f :;::>-.,};~¿'::,_~

/
1 ; .',c

! r'" , " :

e o N S I o E R A N o oi ¡f~~:':':

I i i ~S':n:,....
¡ ~:~~'!'l.?~J;'1\- .- ,

PRIMERO, Por ser de orde úblico 11 cumplímientq:de '

'.:las condícior1~S ne4e/(as . ara la PjOCedencia df las

prellif,nslones, se verilce:ara flclosar'l;l,en¡ela concurrenCI?'"

de los elementos constitu IVOSde los dbducidas en Juicio
/-. !

en términos del artí ulp 1.252 f:jel Código de

Procedimientos Civiles, i1terpretado \ al tenor de la

siguíente tesisjurisprude Ci~l: \ \

ACCION. EST DIO ¡ OFIC~SO \ DE
IMPROCEDENCI.! \
La improceden io. ~e\la acci '"., pdr falta de".,
alguno de sus lementos, pued' serlestudiada
por el juzgado, aun de oficio, r *atarse de
vna cuestión d orden ~úblico.
SEGUNDO TRIB NAL CdLEGIADO D SEGUNDO,
CIRCUITO. ':,,
octava Époc . Regist~o: 213363. Instancia:,
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
XIII, Febrero de 1994. Metería(s]: Civil, Común.

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE 3112014
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Tesis:11.20.152C. Página: 251.

Amparo directo 52/89. Andrés Frutero Trujano. 12
de abril de. 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Raúl Salís Salís. Secretario: Joel Alfonso
Sierra Palacios.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación 1917- 1988,Segunda Parte, tesis 18,
pág. 25.

prestación de

lución cuenta con la edad

de nombre

que se dicta

mérito, es pertinente p

, tal y como se consta con la

documental fojas 6 del sumario la que

cuenta con v pleno en términos de los

artículos 1.293 y 1.3 9 Código de Procedimientos

Civiles del Estado México, conllevando tal

i
Nota: Esta tesis e publi.cada en el Semanario
Judicial de la deraciórí, ,Octava Epoca, Tomo
111,Segund Parte-!' ¡pág. 38; se publica
nuevamen con las I correcciones que el

~~i,,~,.;tJ-'tfTribunal legiado sugirÓ.
~ ~o'y,~~'
.- ~ 1)1::-' i"l

~

'í.?!:i;~_",.•\ '.,
,'?;;:1~~\'? '" ~

.)~t;fSEGUNDO, P r orden y m todo, se analiza en pnmerN ~. .,;:,-,~.;r ¡ .

iW'?" A~'té/mino lo r lativo a la guar a y custodia reclamada por
!O. ~~.~:£!1-.'9
?O1 '~a accion nte, Y
~: -
,lt ,lPídt.íEF.'i
E'RF~:'~"'ju'::Y'::r I sin embargo
\ft~-~ lEX': '¡ antes de•••."'.lIIl-ji.•••• "

circunstancia a la imp edencia de la prestación

relativa a la guarda y\custodia d

es eVI~ente que no se actualizan los

artículos 4.203,4.204Y 4.228del Código Civil del Estado

de México.

Ahora bien, en relación a la guarda y custodia respecto

de debe señalarse que

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE 31/2014



ambas partes ejercen la patria potestad de dicha menor,

tal como se acredita con la partida de nacimiento visible

a fojas siete, documental con eticacio probatoria en

términos de los articulos 1.293 Y 1.359 del Código en

consulta, en ese contexto, la guarda y custodia es un

•:;~

También es

derecho que deriva de la patria potestad, conforme a lo

que dispone el articulo 4.203 del Código Civil en vigor.

/ !
, I I

p Itinente precisar qUr el artículo 4.228 del

ntivo de la materia, establece lo siguiente"

" rtículo 4.228.- Cuando sólo uno de los que
e ercen la patria potestad de a hacerse cargo
provisional o definitivamente de la guarda y ,t J.,'
tustodla de un menor, aplicarán las
~iguientesdisposiciones: ' :,;,

11. Losque ejerzan la patria po stod convendrán
quién de ellos se hará carg de la guarda y

, custodia del menor; ~.'
11. Si no .JUegan a algún cuerdo, el juez ~
afendiendo a.-A6S elemento de prueba que
obren"én el4Úmari y c~nb se'en el i'ésultado o:.

de las pruébas pe ciales en otería de trabajo ..' i1...;; i~'

~

SOcial y de psicologí familiar que'£" ~:'
oficio amente obrón d practicárseles,
det rminará:

Lps menores .de diez a os quedarán al
cuidaao de la m dre, salvo q e sea perjudicial
para el menor- b) Despué de oír a los
interesados, qu en se hará cargo de los
mayores de d e~ños, p o menores de
catorce; '\ \
c) Los mayores de catorce a s elegirán cual
de suspadres d berá h~erse argo de ellos, si
éstos no eligen I Juez dee;idirá'

\

\
\

Precepto legal que entre otra stablece una regla

". ~I~e~al consisten:~ e~~que, los m y res de catorce años

...elegirán cuál de sus p\'<\Ires deberá hacer;e cargo d';,;j"

ellos, si éstos no eligen 8{ ~uez decidirá; de tal modo que'

en la especie se tiene qu'e en fecha siete de julio de dos

SENTENCIA DEFfNITIV A EXPEDIENTE 31/2014 .:: '.'



mil catorce, se menor

entre otras cosas manifestó que

vive con sumamó y hermano de veintiséisaños,que se

Procedimientos Civiles del

a vez que el que fuera

autoridad jurisdiccional se

s inherente en términosdel

ello a que la edad con que

ro expresarsu sentir respecto

Ibe que se encuentra en un

nte I

,
ue le tiene cqnfianza a sumadre y que

ella cubre tod s sus necesil¿.¿des,que su hermano la,
trata bien y respeto, qu nadie la molesta en la

escuela; de al manera que ichos manifestaciones son

de tomarse en cuenta, to

lleva bien con su adre, que duerme sola, que sumamá

."'" •• c •• ,",,,,.,......

i'1& .':.\é es¿;:.uchadala
~ ,"•..•'.4

f;,~:~.:/c:-'tr(¡'td de un cho que le
, :;,'C! '1.:\'" artículo 5.16 del Código

.T.' ~~ ~
l,' '~I ~Y'.:~ ".Estado de México, aunad
L ; y.:l :
~~:") '1fuerjta (16 años). se
lEl('" ',", ,'.
i'AM',~'9radb de madurez a

',C:¡:"" ':fi
a slf¡guarda y custo a, est es,exponer y manifestar con

'~,,~ r,
quien de suspadr vivir, con quién de ellos se

•'(( . ,
siente mejor, más querida, protegida y procurada en la"

satisfacción de us necesdades tanto afectivas como

emocionales; otivos por os cuales resulta dable tomar

stado por la menor•••••••

n cuenta lo expuesto en el

cargo de la perito oficial

(fojas 73-78).

términos del

de Procedimientos Civiles.

Asimismo,

dictamen en

Licenciada

prueba con valor'

artículo

donde se advierte que dictaminó lo siguiente:."La menor

proyecta mayor vinculación emocional con la madre,

misma que percibe como figura que cubre sus

.. -,._-+-_ .._._--~-~-_._-----_ ..__._---~'-- -------------. "'-,",.
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necesidades de comunicación, alimentarias, recreativas,

mucho con ella, y es cariñosa".

culoemocionalmente,

manifestado a la especia lisa por

mi mamá siempre he estado¡/ á
puedo hablar de mis asuntos, I te

apoyo y seguridad, al padre lo percibe como tigura que

la ignora o no le presta atención, percibe que en

"~,e ocasiones la ayuda, juega y otras veces como figura de

autoridad, sin que a ninguno de los padres lo 'perciba•
como irascible"; asimismo en las conclusiones la perito

expuso: " ...se estima conveni~te la ,menor siga bajo los

cuidados maternos, sinqu
7
!evide.ntemente pierda la
, 1

relación paterno filiaL.", '-:..~amenor percibe reactiva a
"

la madre como figura qu cubre sus necesidades ~e ."".t..

comunicación, alimentari s, rec eativas, ,ap~~o : y /!!'~~"'"
seguridad, mostrándose en mayor edida mas cercana,';"",.'1? 1~::.~~~::(

se corrobora con l0 "-;.. ",'"
t~ Ie" ';"'"

propia menQr: "cónJ~ ~---'":_'.
f 1 '~. <,>:

cercana, C,9" eJI~:~;~':l~~:.::
go confi~nz¿', sc;il~~ . "'.',

~ f.,aj
. If;:'J'-

.
Por tanto, en base a lo que se a v nido exponiendo en

párrafos que preceden, e e Ór ano Jurisdiccional.

velando por los derechos la m nor

y tomand términos

de lo establecido por el rtículo 4' constitucional. asi

como en estricta observan ia a la Co vención Sobre los

~erec~G>\del Niño public ~a n el ;'ario Oficial de la

Federación el veinticinco die e d mil novecientos
"'Jo

noventa y uno y la Le \para Potección de los '
\

Derechos de Niñas, Niños p,dolesc nt s, corresponde al
\

Estado salvaguardar el normal des rrollo del núcleo
\

familiar a trav~s [:le los m ca~ismos legales ~spectivos y

dar aplicación al principio \ relativo sobre el interés\ .

superior del niño, con el f\ primordial de garantizar el

SENTENCIA DEFINITlV A EXPEDIENTE 31/2014
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desarrollo integral y una vida digna, así como las

condiciones materialesy afectivas que les permitan vivir

plenamente y alcanzar el máxim bienestar posible

dentro de un ambiente familiar y cial; que la guarda y

custodia de la menor citada, ede conferida en forma

definitiva a favor de suproge

Sirvende apoyo a lo ante iol los criteriosemitidos por la
I

'r,.,"'.Q!fIit;V ¡~':,:aiOl.t.oridad federal que al enor literal establecen lo
o,, ':.'~o t

Ck ~,"\\ .'~I.~ulene:
~~- (" .
rr':"~~:'L~/i;INTERÉSSUPERIO DEL ENOR. SU CONCEPTO.
~ _'.í {)j;'-' J "<" " '.~::;.,,"..J/ -, : .• En términos de \ s artí ulos 40., párrafo octavo,
~~/ ,_o ••<:~:J :'.;~t de la ConstituciÓn Polí ica de los Estados Unidos
llr'll~ni;'f"'\""'-'~ ~\.' Mexicanos; 3 e la Convención sobre los.,.!J~.•R: . Derechosdel Ni o. r tifica por México y&:{ publicada en e i' lcial e la Federación

el 25 de enero de 19 1; y 3, ,6 Y 7 de la Ley
para la Protección dios erechas de Niñas,
Niños y Adolescentes, los tri nales, en todas las
medidas que tome rel cionadas con los
menores, deben ten er primordialmente
al interéssuperiordel iño concepto que
interpretó la Corte Int ra ericana de Derechos
Humanos (cuya c etencia contenciosa
aceptó el EstadoMe ano el 16 de diciembre
de 1998) de la siguie te manera: "la expresión
'interéssuperiordel ni ... implica que el
desarrollo de éste ~ I _ejerciciOpleno de sus
derechos de s r considerados como
criteriosrector ro I elaboración de normas
y la apli oció és s en todos los órdenes
relafivosa I o I ni o".

o IDécima Epacp. I S; 159897. Primera Sala.
Semanario JU1Jiciold la Federación y su
Gaceta. Libro X~V,Di ie bre de 2012, Tomo 1.
Materials): e t¡tucional. Civil
Tesis; la.!J. 5/2012 (90.). Página: 334.
Jurisprudencia.

Amparo directo en revisión908/2006. 18 de,abril
de 2007.Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: algo
SánchezCordero de Gorda Villegas.Secretario:
HeriberfoPérezReyes.

EXPEDIeNTE 3112014
..~," -_.-__ .._-..----_._---_._------------ _.~._.--------,~-_.,----._---~--_.-~--_.---
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decidido por la responsable al confirmar dichas
guarda y custodia a favor de lo progenitora,
sobre todo si la controversia no se sustentó en la
falta de las condiciones ideales sobre dicha
convivencia familiar en ese núcleo, aunado ello
a que el pequeño interesado ha externado su
deseo de estar a lado de su madre, por
prevalecer un mejor clima de convivencia en
dicho ambiente familiar primario conformado
además por las hermanas, lo cual
incuestionablemente le favorecerá y no es
contrario a los principios de legalidad y de
seguridad jurídica; salvo que de las actuaciones
relativas se advirtiera la. neces(dad imperiosa de
recabar pruebas oficiosamente en dicha
temática. i
SEGUNDOTRIBUNALOLEGIADOEN MATERIA
CIVILDELSEGUNDOIRCUIT0.t'

Noveno Época. egistro:1184125. Instancia: 1 I:~,f'
Tribunales Colegia os de e rcuita. TesisAislada. ,ti' ~.,_.:'
Fuente: Semanari Judicia de la Federación y~ ~~, '~',.
su Gaceta. Tomo VII, Juni de 2003.Materia(s)~~.r .j.<~'"
Civil ¡j}' \"
Tesis:ii.2a.C.406 . Página: 993. !? ¿' :1'(':"" .'
Amparo directo 80/2003. de marzo de 2003~- \ ~ . ::~:i~;;;,":\'
Unanimidad de atas. Pon nte: Virgilio A. SOlorio~ ! (p;. _':.-:;¡~:bl'_':'F';

Campos.Secref ria:Faustln Gorda Astudllla. ~:. t'.;:~,,:
~ fft.J'!,"

Por otra parte, del c ntenido el dictamen perbal en••
psicología desahoga o en e pediente, se advierte

que se señaló: " ...am os pro en tores indican dificultades

en su dinámica de per on idad, p)/ncipalmente respecto

a la interacción interp o al. as Ismo ambos advierten
I

aplanamiento en su ex ¡res;'n afe t(va ... ", "De acuerdo a

los resultados obtenidci>s en\ la aloración, los señores

advierten áreas de \confli' to ~\ su dinámica de

personalidad siendo fuma m nt importante ambos

acudan a ayuda PSicot~rapéuti on el fin de mantener

una funcionalidad parertal más as~rtiva para su hija"

(tojas 76 y 77); por end~. y a efect¿\ de que el grupo

tamiliar esté en condiciones de err\dicar cualquier

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE 3112014
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í como su menor hija

a someterse a Terapia

menor a seismeses,puestoPsicológica por un lapso

afectación emocional y psicológica que tengan, y sobre

todo que se recuperen, fomenten y fortalezcan los lazos

afectivos para con sumenor hija, sque seordena tanto

a las partes contendientes

que al e tas especializados en salud

mental, es con la únic esencial finalidad en el caso

al Director de la

de la Fuente,

honestamente en

entable una mejor relación

para el DesarrolloIntegral de la

éxi (DIFEM),a fin de que se

hijas; en consecuencia

Clínica de Salud M ntal

dependiente del Sistem

Familia del Estado de

,.?9iJe nos ocupa, que s
¡~'l&~" ',~;9rental y que la m no se desarrolle en un ambiente

,I~:~'~llf'not y libre de cluadlui r circunstancia que le pudiera

~/d!ii~9Jeca~ en su sou m ntaL~~/"tAlemas de que sus

,l~~,f~;~'~ll~.~~pntoa sus sentimien Hiales, d
\ ••t' ..E)~, '.C ~ • • ••:i!J~,,,,,,:,, ,r~,entlmlento o sltuaclo esque Ile ase a perjudicar a sus

proporcione terapia psi oló ica individual a las partes y

a su menor hija; debie adjuntar al oficio de mérito

copias certificadas el 'clamen pericial que obra en el

expediente, de ig a m nera hágase saber en el oficio

respectivo a la in itu ió aludida que deberá rendir los

informes mensual

terapia hastaque

nentes de los avances de la.
e alta al grupo familiar,

\ ',
\, .

Aunado a lo anterior, conviené resaltarque el objeto de

que las partes y su hija se sometan a tratamiento

psicológico, es con el fin primordial que alcancen un

SENTENCIA"OEFINITJVA . EXPEDIENTE 31/2014
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equilibrio psicológico que es necesario paro el desarrollo

personal, familiar y social tanto de la menor y sus

progenitores, osi como conseguir grandes satisfacciones

por los afectos recíprocos que a veces se ven

mayo,",

padres,

uw

menor y sus
/!yrevalorizaciónunacreando

quebrantados, y tomando en cuenta que otro de los

objetivos del tratamiento es extender cada vez mós los
,:.~~.¡..
"lazos familiares y de afectá'ffi1fre la

que juegan de hombre y de mujer rente a su hija, hace

patente la apremiante necesidad de advertir que por

lanteen suspapele¥,
;'

fragilidad y vulnerabilidad, ,es su

necesitada de protección en los ó

por lo que dicha protecolón se
I

auténtica prioridad, al tr¡!ltarse d

que se eleva al rango de orden pú

perfeccionamiento de>" los rela iones personales,¡,.,

conllevando ello a que los padres r

SU PROTECCiÓN
., TE CER PÁRRAFO,
CA D LOS ESTADOS

RE ONSABllIDAD

I
SALUD, EL D REC O
CONFORME AL Rr" ULO
DE LA CONSTIT C ~ POlí
UNIDOS MEXICJll OS, ES U
SOCIAL. \
La Ley General del Salu , regl mentaria del
citado precepto co~stituci n L eeisa que los
servicios de salud, ofende do a I s prestadores
de los mismos. se t:lasifi an aj servicios
públicos a la poblocíebn ge eral, que se prestan
en establecimientos 'púbH os de salud a los
residentes del país, 'regi os por criterios de
universalidad y de grdtuíd d, cuyas cuotas de
recuperación se fun~ará en principios de
solidaridad social y gU<l¥da~' n relación con los
ingresos de los usuarios, de iéndose eximir del
cobro cuando éstos carezc n de recursos para
cubrirlas; b} servicios a derkchohabientes de

\... ----.<- _._._---.-- _. _... _- .---_. -- ------'-

Sustentan lo anterior 1 s criterios f derales que al tenor

establecen:

,..,

SENTENCIA DEFlNlTIV A EXPEDlEN1'E 31/20]4
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desarrollo Integral y una vida digna, así como las

INTERÉSSUPERIO DEL ENOR. SU CONCEPTO.

I

I

Entérminos de 1 s arti ulos40., párrafo octavo,
de la Constituci n Políica de los EstadosUnidos
Mexicanos; 3 e la Convención sobre los
Derechosdel Ni o, r tifica por México y
publícada en e ia . lcial e la Federación
el 25 de enero de 19 1: y 3, ,6 Y 7 de la Ley
para la Protección dios erechos de Niñas,
Niñosy Adolescentes, lostri nales, en todas las
medidas que tome rel cionadas con los
menores, deben ten er primordialmente
al interéssuperiordel iño concepto que
interpretó la Corte lnt ro ericana de Derechos
Humanos (cuya é etencia contenciosa
aceptó el EstadoMe ano el 16de diciembre
de 1998]de la siguie te manera: "la expresión
'interéssuperiordel ni. I ••• implica que el
desarrollo de éste): I ejerciciO pleno de sus
derechos de s r considerados como
criteriosrector ro I elaboración de normas
y la apli oció és s en todos los órdenes
relativosa I a 1ni o".

. I
Décima Epoc¡O. I S: 159897. Primera Sala.
Semanario Ju~icial d la Federación y su
Gaceta. libro XV, Di ie bre de 2012, Tomo lo
Maleria(s): ~c lilucional, Civil
Tesis: la./J. 5/2012 (9a.). Página: 334.
Jurisprudencia.

Amparo directo en revisión908/2006. 18 de abril
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José de JesúsGudiño Pelayo. Ponente: Oiga
SánchezCordero de Garda Yi!1egas.Secretario:
HeribertoPérezReyes.

condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir

plenamente y alcanzar el máxim bienestar posible

dentro de un amble.nte familiar y e1al;que la guarda y

custodia de la menor citada, ede conferida en forma

definitiva a favor de suproge

Sirvende apoyo a lo ante lar los criterios emitidos por la
I

':,~f.4'¥it4 . ' ..:aQitondad federal que al enor literal establecen lo
'. "iXtiIYo
"~~ll:r'slgúlente;

~;;:::- ,
'.

"

'.

•
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Amparo directo en revisión 1475/2008. 15 de
octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
José Ramón Cossío Diaz. Secretaria: Dolores
Rueda Aguí/ar.

Amparo en .revisión 645/2008. 29 de octubre de
2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Amparo directo en revisión 1187/2010. lo. de
septiembre de 2010. Cinco votos. P0nente.
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y
Goni:á!ez. '"i, :'

I

Amparo directo en revisión 2076/201k. 19 de
septiembre de 2012. Cinco votos. / Ponente:
Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. $ecretario:
Alejandro Gorda Núñez. j

I
Tesis de jurisprudencia 25/2012 [9a.).jAproboda
por la Primera Sala de este Alto Ttibunal, en
sesión privada de veintiuno de noJiembre de
dos mil doce. I
GUARDA Y CUSTODiA. DEBE DE~ERMINARSE
C~NSIDERANDO EllÑ'TERÉS SUPERIO~ DE NIÑAS,
NINOS y ADOlESdÉNTES CONFO~ME A lA
CONVENCiÓN SOBRE lOS DERECHOS DEl NIÑO.
El derecho a la gu~rda y custodia e una niña,
niño y adolescenté, implica consid rar no sólo
las pruebas Ofreti ¡ as por las partes on las que
pretendan de ostrar una adecuada
capacidad par el cuidado del enor, sino
que atendiendo al beneficio dir eto de la
infancia, el juzg¿dor también deb considerar
el interés superiq. de la niña, niño y dolescente
como presuPulsfO esen/ . I paro determinar
quién tiene de echo a,A-6J,guarda custodia.
Ello, porque e, nform¡f a 'o dispu sto por el
artículo 40. c¿nstitu¿íonal \que es ablece el
desarrollo integ~aL fl Iresp t6 a la ignidad y
derechos de la G2iñéZ, bsí c md,los a ículos 30.,, ,
70., 90., 12, 18, ,20 Y 2 de\la e nvención, .
sobre los Derechos ael ,iño, Iratifi ada por
México el veintiuno IdeJsePtietnbr de mil
novecientos ochenta ;y neve, q0 establece
que los Estados garantizar6n que lo tribunales
judiciales velen por el ~nte~és-superior del niño,
los juicios en los que:. sJ vean involucrados
derechos inherentes tle las niños, niños y
adolescentes, como )el caso en que se
demande la guarda y custodia, debe tenerse

"~~c:::::~'"'.,c."",el :c:::~::,~
"

í'",

/
\



del nlno y darle interve al Mil}1rsterio
Público, para que e su carácter de
representante de la s ¡edad, vele por los
derechos de losinfante y adolescentes.
TERCERTRIBUNALCO GIADO ENMATERIACIVIL
DELSEGUNDOCIRC TO,

Novena Época. Registro: 185753. Instancia:
Tribunales legiados de Circuito.
Jurisprudencia. uente: ~emanario Judicial de la
Federación y Gacet6 XVI. Octubre de 2002,
Materialsl: Ci 1.Tesis:11.aL J(4, Pógina: 1206,

María Reyes
re de 2001.
Raúl SolísSolís.

edrano.

eni Vega Espriella.
nimidad de votos.
Secretaria: Yolanda

o (2001. Ignacio AlIara
ro de 2002, Unanimidad

aúl SalísSalís.Secretaria: E.

Amparo directo
Hernández. 29 de
de votos. Ponente:
laura RojasVarga

Amparo directo 980 2000,
26 de junio de 20 L U
Ponente: Raúl Solís Salís
GonzálezMedrana.

Amparo directo 93 2000, Ros
Ga\icia y otro. 17 de oct
Unanimidad 'de vot . Ponent
Secretaria:Yolanda onzález

Amparo di ecto 170 2000. Adrián Escorcia
Martínez y otra. 10 de marzo de 2001.
Unanimida de votos Ponente: Felipe Alfredo
Fuentes B rera. Se re -: Cn tina Garda
Acuautla.

Amparo--- 03672002. CarlosOctavio Juárez
González, 9 de juli de 2002, Unanimidad de
votos. Ponente: Jos Fernando Gorda Quiroz,
secretario de tribun I autorizado por el Pleno
del Consejo la Judicatura Federal para
desempeñar a f nciones de Magistrado.
Secretario:Jor e is ejía Perea.

GUARDA Y CU~TOD ,ES CORRECTA Y LEGAL LA
DETERMINADA I EN VOR DE LA MADRE, SI
PRIMORDIALMENTE EL BENEFICIA AL MENOR,
Tratándose dJ, un j io donde se discuta el
ejercicio de la \~uard custodia de un menor,
la- cual queda \0 cargo de la madre, y en el
hogar o domicilio respectivo vive el infante junto
con sus herma~s, sin demostrarse que tal
situación pudiere causar algún daño o tener
una influencia negativa en el desarrollo físico,
emocional e intelectual de dicho menor, debe
estimarse adecuado Y acorde a la ley lo

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE 31/2014
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decidido por la responsable al confirmar dichas
guarda y custodia a favor de la progenitora,
sobre todo si la controversia no se sustentó en la
falta de las condiciones ideales sobre dicha
convivencia familiar en ese núcleo, aunado ello
a que el pequeño interesado ha externado su
deseo de estar a lado de su madre, por
prevalecer un mejor clima de convivencia en
dicho ambiente familiar primario conformado
además por las hermanas, lo cual
incuestionablemente le favorecerá y no es
contrario a los principios de "legalidad y de
seguridad jurídica; salvo que de lasactuaciones
relativas se advirtiera la necesi,dad imperiosa de
recabar pruebas oficiosa~ente en dicha
temática. ,1

I
SEGUNDO TRIBUNAL OLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DELSEGUNDO IRCUITt. .r. 'J(,~,f
Novena Época. egistro: 1184125. Instancia: ~ .:ti!:"".!, .....,.,
Tribunales Colegia os de qrcuito. TesisAislada. ;: "~;?i~~~
Fuente: Semanori Judicia de la Federación y~. ;.}' 1''''

suGaceta. Tomo VIL Juni de 2003.Materia{s)'~~" ir' .'?,:'

~:ii; 11.20.C406 . Página: 993. J' ;/ J'~~"".
Amparo directo 80/2003. de marzo de 2003~. ~. í3t\:
Unanimidad de atas. Pon nte Vlrglllo A. Solorio~ ~ ""',;._ J!:-d;{'.":.~-,

Campos. Secref rio: Fausti Gorda Astudlllo ¡t ~<..:
'. ~,,"fl!L'"
;- fl.'-,U'

Por otra parte, del c ntenido el dictamen per¡'ciol en
=

•

psicología desahoga o en e pediente, se advierte

que se señaló: "",am os pro en tares indican dificultades

en su dinámica de per on idad, P1nciPalmente respecto

a la interacción interpe o al. as ismo ambos advierten

aplanamiento en su exqresi'n af ¡¡va",", "De acuerdo a

los resultados obtenid~s en la al'oración, los señores

advierten áreas de iconfli to ~ su dinámica de

personalidad siendo ~umam nt \ importante ambos

acudan a ayuda PSicot~rapéuti 01" el fin de mantener

una funcionalidad pare~tal más asertiva para su hija"

(fojas 76 Y 77); por end~, y a efectc\ de que el grupo

familiar esté en condiciones de er,\dicar cualquier

SENTENCIA DEFINITlVA EXPEDIENTE 3112014
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i como su menor hija

a someterse a Terapia

menor a seismeses,puesto

e tas especializados en saiud

esencial finalidad en el caso

Psicológica por un

que al recurrir a

mental, es con la únic

afectación emocional y psicológica que fengan, y sobre

fado que se recuperen, fomenfen y forfalezcan los lazos

afectivos para con sumenor hija, sque seordena fanto

a las partes contendientes

al Director de la

de la Fuente.

honestamente en

hijas; en consecuencia

Clínica de Salud M ntal

•;?'QtJe nos ocupa, que s entable una mejor reiación
'it}{~.~;: ;~~.9rental y que la m no se desarrolle en un ambiente~<~~\~Gíno y libre de cual ui r circunstancia que le pudiera

.~ .:~!\¡,Qectar en su salud m ntal,

&Y'~,J~ifdemás de que sus

'¡~;f~:ei,:~lanto a sussentimien
\.t;fV::E}L' :':.'<1.1 -~
:~\;TÁi,". :r@jOntimientoo situacio es que Ile ase a perjudicar a sus

ica individual a las partes y

adjuntar al oficio de mérito

proporcione terapia psi

a su menor hija; debie

dependiente del Sistem para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de (DIFEM). a fin de que se

copias certificadas el 'ctamen pericial que obra en el

expediente. de ig a m nera hágase saber en el oficio

respectivo a la in itu ió aludida que deberá rendir los

informes mensual

terapia hasta que

s p r

e dé

nentes de los avances de la
,

e alta al grupo familiar.

\.
\. .

Aunado a lo anterior, conviene resaltar que el objeto de

que las partes y su hija se sometan a tratamiento

psicológico. es con el fin primordial que alcancen un

SENTENCIA :rJEFINITJV A EXPEDIENTE 3112014



equilibrio psicológico que es necesario para el desarrollo

personal, familiar y social tanto de la menor y sus

progenitores, asl como conseguir grandes satisfacciones

por los afectos recíprocos que a veces se ven

quebrantados, y tomando en cuenta que otro de los

objetivos del tratamiento es extender cada vez más los

'1'bzosfamiliares y de afecto.etltre la menor y sus padres,
!

creando una revalorización I y un . may0P~,

perfeccíonamlento de'" las rela Iones personale"""

fragilidad y vulnerabilidad, es su

necesitada de proteccíón en los á

por lo que dicha protección se

auténtica prioridad, al tr¿tarse d

que se eleva al rango de orden pú

conllevando ello a que los padres re lanteen suspapele'\Jt"

que juegan de hombre y de mujer rente a su hija, hace

patente la apremiante necesidad de advertir que por

SU PROTECCiÓN
., TE CER PÁRRAFO,
CA D LOS ESTADOS

RE ONSABILIDAD

Sustentan lo anterior 1 s criterios f derales que al tenor

establecen:

SALUD, El D REC O
CONFORME AL Rr' ULO
DE LA CONSTIT C ~ POlí
UNIDOS MEXIC)II OS, ES U
SOCIAL i
La Ley General de: Salu , regl mentaría del
citado precepto co~stituci n 1, ecisa que los
servicios de salud, ofendie do a I s prestadores
de los mismos, se &Iasifi an : al servicios
públicos a la pobloci~n ge eral, que se prestan
en establecimientos ;públi os de salud a los
residentes del país, "regi os por criterios de
universalidad y de grqtuid d, cuyas cuotas de
recuperación se funq<?rá~ en principios de
solidaridad social y gu~ddánrelación con los
ingresos de los usuarios, de iéndose eximir del
cobro cuando éstos eareze n de recursos pora
cubrirlas; b) servicios o der _chohabienfes de

"

-~_._-.:..
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instituciones públicas de seguridad social, que
son los prestados a las personas que cotizan o
las que hubieren cotizado conforme a sus leyes,
así como los que con sus prol=3' s recursos o por
encargo del Ejecutivo Fed al se presten por
tales institucionesa otros upas de usuarios;el
servicios sociales y pri dos, los primeros se
prestan por los grupos organizaciones sociales
a sus miembros y be eficiarioside los mismos,
directamente o me ¡ante la contratación de
seguros indiYiduale Y colectiv s, y privados, los
que se prestan por ersonastí ieas o morales en
las condiciones que con engan con los
usuarios,sujetos las leyes viles y mercantiles,
los cuales veden ser contratados
directamente p r los usu [os vés de
sistemasde segu os indivi les o col divos y,
d} otros que se p de conformid d con la
autoridad sanitaria, como lo son a ellos que
conforman el Sistema de Protecci' Social en
Salud, previsto para las ersonas ue no sean
derechohabientes de os ins tuciones de
seguridad social o no c enten on algún otro
mecanismo de previsión soci en salud, que
será financiado de m nero solidaria por la
Federación, los Estados,el O' frito Federal y los
propios beneficiarios me ia e cuotas familiares
que se determinará tendiendo a las
condiciones socioecon' i as de cada familia,
sinque el nivel de ingre la carencia de éste
sea limitante para acc er a dicho sistema, Lo
anterior permite advert que el derecho a la
protección de la so} d se traduce en la
obligación del Estq.d de establecer los
mecanismos necesario para que todas las
personasten~n ac;:.fes a los serviciosde salud
y que en virtGd d que ésta es una
responsabilidad q e mparten el Estado, la
sociedad y los¡nt ad s,'el financiamiento de
los respectivos se vi ios, no corre a cargo del
Estadoexclusiva en e, ues incluso, se prevé el
establecimiento e uo as de recuperación a
cargo de losusu ios e os serviciospúblicos de
salud y del siste o e protección social en
salud, que se det rmi considerando el costo
de los servi ios las condiciones
socioeconómicos de los usuarios, eximiéndose
de su cobro a aquellos que carezcan de
recursospara cub rlas,de ahí que \0 salud sea
una responsabildad que comparten
indisolublemente el Estado, la sociedad y los
interesados, con base en criterios de
capacidad contributiva y redistribución del
ingreso,

SENTENCIA DEFINITIVA' EXPEDIENTE 3112014



Novena Epoca. Registro: 168549. Instancia:
Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta XXVIII,
Octubre de 2008. Materials): Constitucional.
Administrativa. Tesis:P./J. 136/2008.Página: 61.

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa
Sandoval Rodríguezy coagraviados. 19de junio
de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Margarita Beatriz luna Ramos. Secretarios:
Georgina laso de la Vega Romero, Sofía
Verónica Ávalos Díaz, María MorcelalRamírez
Cerrillo, Carmen Vergara lópez, Gusf'avo Ruiz
Padilla y lucia no Valadez Pérez. J

;

,,
Amparo en revisión 219/2008. Jos' el Carmen l';
de 'la Torre Mendoza y coagra Idos. 19 de ~
junio de 2008. Unanimidad d die ofos. '>
Ausente: Genaro David Gón PimenteJ. tli;
Ponente: José Ramón .CossíoD' z. Secretarios; ~
Georgina laso de la Vega Ro ero, Sofía ""--
Verónica Ávalos Diaz, Moría arc la Ramírez
Cerrillo, Carmen Vergara ló ez, ustavo Ruiz
Padilla y luciano Valadez Pér z.

I
Amparo en revisión 221/ . Soco ro Fregoso
Fragoso y coagraviados. t1 e jun de 2008.
Unanimidad de diez vo os. usen : Genaro
David Góngora Pimente/./po enfe: ergio A.
Valls Hernández. Secretareo: G orgi a Laso de
la Vega Romero, Sofía ~Eróni a jA" os Díaz,
María Marcela Ramíre7 Ce r~lo, Carmen
Vergara lópez, Gustavo R' iZ] ¡lIa luciano
Valadez Pérez. \

"
Amparo en revisión 229/~ . Roa armina
Barrera Salinas y coagraviqdos. 19 e ~ nio de
2008. Unanimidad de di~ votos. usente:
Genaro David Góngora imentel.' :onente:
Juan N. Silva Meza. Secre! ¡ios:Ge<;)(gi~alaso
de la Vega Romero,SofíaV ónica Avalas Díaz,,
María Marcela Ramírez Cerrillo, Garmen
vergar~ López, Gustavo RuizPadilla y l~ciano
Valadez Pérez. \

Amparo en revisión 218/2008. José l is Olivares
Cervantes y coagraviados. 19de jun o de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausen : Genaro
David Góngora Pimentel. Pone te: Oiga
Sánchez Cordero de Gorda Villegos.
Secretarios:Georgina laso de la Ve a Romero,
Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mara Marcela
Ramirez Cerrillo, Carmen Verg ro lópez,
Gustavo RuizPadilla y luciano Vafa ez Pérez. •

,
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El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en
curso, aprobó, con el número 136/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a treinta de septiembre de dos mil
ocho.

EN MATERIAL CO EGIADO
IRCUITO.v

. • , .,"<~.,(#,~; ..•. '~ '~I~:' ~~
, '

}NTEREUUPERIOR DE Lo"I"'ENPRES. CUANDO EN
'"UNA CONTROVERSIA "DEL pRDEN FAMILIAR,

" ALGUNO O AMBOS OGENIYORES MANIFIESTEN
I$~'ACTITUDES QUE PUE AN AFEO'rM'LA INTEGRIDAD

FíSICA, PSíQUICA O SEXUA DE SUS MENORES
HIJOS, EL JUZGA OR DEBE CTUAR, INCLUSO DE
OFICIO, SO ETlÉNDOL S A TERAPIA
PSICOLÓGICA A FIN DE MPLlR CON DICHO
PRINCIPIO.
Los artículos o. de la e nstitución Política de
los Estados nidos Mexic nos; 3 y 4 de la Ley
para la Pro edón de I Derechos de Niñas,
Niñosy Ada scentes; 2. facción I y 4, fracción 1
de la Ley d los Derech s de las Niñas y Niños
en el Oistrit Federal,en ca rdancia con los
diversospre eptos 3 y 9 a onvención sobre
los Derecho atifi da por el Estado
mexicanoy n DiarioOficial de la
Federación e de enero de mil.
novecientos n venta uno), establecen el
interés superior de los enores como principio
rector en las decisione de carácter judicial que
repercutan en la V. a de aquéllos. Dicho
principio obliga a q e en las controversias del
orden familiar, el j zg dor observe, por sobre
todas las cosas, I b nestar de los infantes,
anteponiéndolo I int rés de cualquier adulto
involucrado en con enda, incluso, supliendo
en su provec~ la qu jo deficiente. Así pues,
cuando en uf! juicio d esa naturaleza, alguno
o ambos pr,6genitores manifiesten actitudes o
comportarri'iento qu puedan dañar la
integridad físic, síq ica o sexual de sus
me;or.eS'hijos,el Ju aras de cumplir con el

-mandato consti uci na, debe, aun de oficio,
tomar las medi as e esarias para someter a
los padres a ter pia scológica, a fin de que
cese la afectac 'n, p esa decisión tiende a
lograr el bien star e los niños y en
consecuencia, satis er el principio de su
interés superior.
SÉPTIMO TRIBUN
CIVIL DEL PRIMER

Novena Época. Renistro: 169680. Inskmcia:
TribunalesColegiado.; de Circuito. Tesisp,islada.'
Fuente: Seman;Jrio ..:udicial de la FederClción y
su Gaceta XXVII,Mayo de 2008.Materia(s): Civil.

•
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Tesis:1.70,C.J07C. Página: 1054,
.,.

Ahora, tomando en consideración que este Órgano

Jurisdiccional, determinó otorgar la' guarda y custodia

Amparo directo 190/2008, 24 de abril de 2008,
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César
Vázquez-Mellado Garda. Secretaria: Alicia
Ramírez Ricárdez.

a

ictaminado en la

de que ambos

su dinámica de

a la interacción

n aplanamiento

que la menor siga

detinitiva de la menor

favor de su progenitora

entonces,

términos del artículo 4,205 del Códi

México, le asiste el derecho de u régimen de visitas y r- .~
,q~

convivencias, siendo destacable r tomar el dictamel",n t';. i,
psicología a cargo de la perit o cial Licenciada Re1ña' L"
FabioJa Orozco Rodríguez, do, de ictaminó: "."al pJ~re(' "

por otro lado, lo percibe co b lig ra que la ignora J:no "14",
, \ l. ' ~

le presta atención, percibe que e ocasiones le ayuda, \ .~;:

juega, Y otras veces c mo lig ra de autoridacl,,,,

"" ,respecto al padre no h cercanía emocio"t,at~'

y lo percibe poco re s sus necesidades

básicas, razón por la

bajo los cuidados matern

I

Asi las cosas, tomando én c nta'

pericial en psicologia bn el senti

progenitores indican ditculta s e

personalidad, princiPalmbnte re

interpersonal, asimismo

I

I
i

l
I,

en su expresión afectiva, aunado a qu conforme a los
\

resultados obtenidos en I valoración realizada por la

perito, los contendientes a vierten áreas de conflicto en

su dinámica de personalidad, considerándose

SENTENCIA DEFINfTlVA EXPEDIENTE 3112014



alternada

a las catorce

nera simultánea con la

eta tanto el ro enitor.,
onvivencia Familiarcon

-17 -

\O~

padre en el dio que le

lamadr~
,.

sentar en forma puntual a su

. ,',

hija ante dicho centr efecto de que se lleve a

cabo la con/ a famili r con su progenitor. con el

apercibimieñTode ley para Icaso de no hacerlo.

como su menor. hija. la c nviven ia .sellevará a cabo en
'i v

1.- Los rimeros tres meses

sicoló ica a u,.

sumamente importante que ambos acudieran a terapia;

es que estima conveniente fijar el siguiente régimen de

convivencia familiar entre la me, or ~

•

2.- Concluido este laz de tres meses donde la

convivencia se verili ue d manera simultánea con la

tero ia sicoló ica ue e someta el adre como su

menor hija. y pre 10 los avances de dicha terapia

psicológica. y que é ta ay sidobenéfica. el régimen de

convivencia será ab rto o la continuidad de la tero ia

psicológica, pudien rnoctar la menor en el

respectivo domicilio de su progenitor. el cual será un fin

de semana de cada quince días iniciando el día sábado.

pudiendo sustraera su menor hija del domicilio en que

SENTENCLA DEFINITlV A EXPEDIENTl': 3112014



habito con su madre o partir de los once de lo monona,

paro ser reintegrada 01 día siguiente (domingo) o las

dieciocho horas.

.',
de suJ'

.....•.
- ~.

la siguiente

periodo la señora

el señor.

Sirviendo de apoyo a lo

Jurisprudencia que a la letr e inse ta:

de la madre lo pasa á

padre lo pasará c n el prog
• •

onomástico de la será

alternada para cada rogenitor, i

y posteriormente el

anterior se
-~

menor hija

3.- Respecta o las periodos vocacionales de semana

",'santa, vocaciOnes de verano y fin de cursos escolares y

fin de año, la mitad de\dichos periodos ~l"rmeno'rconvivir~
, i

con su progenitora y la otra mitad con su prjJgenitor, er¡oI . ~
forma alternada, y a1f sucesiv mente cuando se

presenten tales period4 de des anso, iniciando tal

MENORES DE EDAD. El EREC O E VISITA Y
CONVIVENCIA CON SUS PROG NIT RES ES DE
ORDEN PÚBLICO E ITERÉ SOCI L . EN CASO
DE OPOSICiÓN, El JUZG DOR RES LVERÁ LO
CONDUCENTE EN ATEN IÓN A INTERÉS
SUPERIORDE AQUÉLL S.
De una sana interpr tación el rfíe o 417 del
Código Civil para el Distrito d rol, s aprecia
que la eficacia el dere de visita y
convivencia ,conteni o en ese nume al, que
tiene por objeto lograr la prot edón,
esfabilidaQ personal y,i emocional del enor
dándole afecto, e 'ar humano, presencia
personal, respaldo espiritual y respeto 6

d
su

persono e intimidad es una ~uestiónde or \

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDIENTE 31/2014
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público e interés social, dado que en su
observancia está interesada la sociedad y el
Estado, porque de su efectiv cumplimiento,
depende el desarrollo armó C;o e integral del
menor que, en ocasiones, r causSlsajenas a
su voluntad, vive separad de uno o ambos
progenitores. Espor eso e el propio numeral
contiene normas fend ntes a lograr dicha
función, ya que el 9 ce y disfr¿te de esos
derechos, no podrá i pedirse sin/justa causa,
pero en caso de o osición dE1 uno de los
padres, la autoridad urisdicciondl determinará
lo que más conveng al interés reponderante
del menor que sólo p drá suspe derse, limitarse
o perderse por res lución ju dal expresa y
cuando se haya p dido la atrio potestad.
Como se advierte, la leologí de ículo 417,
en comento, seenca a a onserv ción de
un entorno familiar saludable y favor ble para
el pleno desarrollo personal emoci al de los
menores que, se reitera, p caus ajenas a
ellos, viven separados de al uno d suspadres
o de ambos, estableciendo ue au cuando no
se encuentren bajo su cu todia, si ejercen la
patria potestad, tendrán rech a convivir y
disfrutar de momentos en com' n, en aras de
tutelar el interés prepon era e del menor,
teniendo sólo ~mo Iim ant para que se
suspenda el eje~icio del der. cho de visita y
convivencia, que exista p lig o para el menor,
caso en que el juzgad r odrá aplicar las
medidas correspondie t s a fin de
salvaguardar el interés s-0perior del menor,
contra alguno de lospro nitores.
SEXTO TRIBUNAL COLEG DO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIR

Novena Época. Regist 177259. Instancia:
Tribunales Cole 'ad s de Circuito.
Jurisprudencia. Fu t: S manario Judicial de la
Federación y su a et XXII, Septiembre de
2005. Materials): ivil. e s: 1.60.c. J/49. Página:
1289.

Amparo directo 656/2 O . 7 de agosto de 2003.
Unanimidad de votos onente: Gustavo R.
Parrao Rodrígue. Sec . ario: Jorge Santiago
Chon,~Gutiérrez.

Amparo directo 2",86/200 . 29 de abril de 2004.
Unanimidad de vofos. Ponente: María Soledad
Hernández de Mosqueda. Secretario: Ricardo
Mercado Oaxaca.

Amparo direclo 606612004. 9 de septiembre de

SENTENCiA DEFINLTrv A EXPI DIENTE.3112014
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2004. Unanimidad de votos. Ponente: María
Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario:
Hiram Casanova Blanéo.

Amparo directo 2666/2005. 6 de moyo de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad
Hernández de Mosqueda. Secretario: Hiram
Casanova Blanco.

Amparo directo 2716/2005. 12de moyo de 2005.
Unanimidad de vofos. Ponente: Gustavo R.
Parrao Rodríguez. Secretario: Alfonso Avianeda
Chávez.

,

•••
.

,
Ji
,1

los

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época. lomo XXI, abril de
2005, página 1469, tesis 11.o.C.62! C, de rubro:
"RÉGIMEN DE VISITA Y CO VIVE~' lA CON LOS
PADRES. EL JUEZ DEBE ESOLV R ESE TEMA
AUNQUE LASPARTESNO L HAY N PLANTEADO,
ATENDIENDO AL INTERÉSS PERI. R DEL NIÑO" Y
Tomo XIX, abril de 2004, pá '¡na 1407, tesis
1.llo.C.96 C, de rubro: "CdNVIV CIA FAMILIAR.,
EN LAS SENTENCIAS QU SE ICTEN EN LOS
JUICIOS DE DIVORCIO O E GUARDA Y
CUSTODIA DE MENORES, ES O LIGACiÓN DEL
ÓRGANO JURISDICCIO AL RONUN IARSE,
AUN DE OFICIO, RESPETO ESE É IMEN
(LEGISLACiÓN DELDISTRIT FEO RAL .'

Por lo que respecta al pago

detinitiva a favor de la meno~

conveniente señ

I ¡,

procedencia de la acción, s' ndo 1 ssiguiente

1, La legitimación pro esa de la pa e
actora para d m dar la pensi n
alimenticia; I

2, Que la personawue I re lama teng
necesidad de r cibir Iim ntos;y

3. Que el deman ado té obligado
proporcionársel ¡.

Por lo que hace al pri~er elemento, esto

legitimación para recibirlos, ~étiene por demostra

la partida de nacimiento de la menor

es, la

con

SE,NTENCIA DEFfNITIVA EXPE,=,IENF~ 31/2014
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e alimentos, se

ecir, su minoría

para al egárselos por sí

encionada, se demuestraCon la partida de nacimient

el segundo elemento de

isible en la foja 'te, de donde se

desprende que los contendientes ca parecieron ante el
/

Oficial del Registro Civil a registrar su hija, siendo que

lene la legit" ación para reclamar'

los alimentos a favor de su me r hija en términos dei

articulo 4.141 fracción II delC igo Civil vigente en la

Entidad.

~\,., nE(f:esidad que tiene la
~ ~," '

w> ~it~",~ que su progenit

_~\;:C~~. actualiza dada sucondici
~~.";:,#;~.'
V.f /i /;:!¡ qe edad que le imposib
~¡.~'H:.rH,"_:-i( ~ \~:

~
'~,:\,~T!::-;\", r:n,~"l~ma.
~" .. '". -. '...•.

tf;T;.~M.::t. .~~~{
.-".. tt;~x.:,,- ':~~:f~

Asimismo, con el atestad 'de nacimiento referido, se

demuestra plenamente qu el demandado es padre de

atendiendo al artículo 4.13

la menor, quien

presunción de

como ya

"necesitar

se señaló tiene a su favor la

los alimentos, por lo que"

del Código Civil en vigor, que

establece la obliga ., n d los padres a dar alimentos a

sus hijos, es irrefuta le qu el demandado se encuentra

obligado a propo cio arl ,acreditándose así el tercer

elemento,

Ahora bien, acre 'todo
.'

eiecho y la necesidad de la

acreedora aliment ria p

así como la o ligacion

que le suministren alimentos,

del demandado para

proporcionarlos, lo procedente es fijar una pensión

alimenticia definitiva a favor de la menor

SENTENCIADEFINlíNA' ," , EXPEDIENTE, .311201"4



..t

-..,

cedimientos

alimentoslos

suscircunstancia personales".

descendientes

proporcionarle algún oficio, arte o

del Estado de México, de lo que se

,cue ta con cincuent y

cuatro años de edad, tene~ lo ~rof sión de Contad r
.bl' t d di . t. . ,\Pu ICO, repor on o que ~ron v In ¡Cinco anos S\

desempeñó como contador\ fisco q e actualmente le~ \

ayudo o sus hermanos e1. un 011 r de carpintería

percibiendo un promedio de quinien o pesos mensuales.

aunado o que por el apoyo otro de sus hermanos en

fiestos infantiles recibe lo sum de cuatrocientos pesos

mensuales, sin que se. pos desapercibido que el

-22 -

__ atendiendo o lo previsto por el artículo

4.138 del Código Civil, que en lo toral establece "los

alimentos han de ser proporcionados de acuerdo a la.,
capacidad económica del deudor alimentario y de Im'r,
necesidades de quien deba recibirlos... ", osi como o lo

establecido por el artículo 4.135 del/~i90 Procesal Civil,

que señalo: "los alimentos compr' nden todo lo que se",

necesario para el sustento, habil ción, vestido, atención

médica y hospitalaria. Tratándose de menores y tutelados

comprenden, además, los gast s ¡necesarios para la

educación primaria y secunda ia ¡del alimentista, a~,.

como descanso y esparcimie tal Respe to de lo~ /1"
también p¡;,r~ '-¿
uados a \~:f"" .

L {~.d::J,¡\'U~f.:'.
;1. .¡;I nETO

Enese contexto, cabe retomar el ca tenido de lo prDeb '.~~ l' ¡'ie.R'

pericial en materia de trabajo socí I que corrió iÓrgb''-': ....•. ','*", 'J.U - ..'
de lo perito oficial Licenciado Nanc Brenda Cruz ~op~.~,.':

(fajos 56,68), probanza con valor pr batorio en té ..' inos

del artículo t .359 del Código de Pr

<t!,5ENTENCJA DEFlNlJ'IYA EXPEDIENTE 3112014
".r.. . '~•..
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valorado refirió que su hermana Graciela Ángeles

Hernández, le proporciona alimenfos y servicios de

vivienda, asícomo una ha fa ión presfada, además de

que sus hermanos le

sudadera, camisas y

galado ropa (panfalón,
i

circunsfancias que

conllevan a esfimar que el bligado ali entario cuenta

con aptitud profesional y pacidad económica para

otorgar alimentosa sumeno hija, cap cidad económica

que no debe entenderse

aspecto pecuniario, sino q

.,."disposición y.
innegablemente posiciona al

situación privilegiada para gener

que le permitan cumplir con su

satisfacersuspropiasnecesidad s,.'-"
."jlya lo anterior el criterio su

nte encaminada al

concebirse como la

laborar, lo que

emandado en una

r ingresoseconómicos

ligación alimentaria y

ntado por la Autoridad

Federal.que al tenor establece lo iguiente:

ALIMENTOS. LA CAPACID D EL DEUDOR PARA
SUMINISTRARLOS NO T!ENE UNt CONNOTACiÓN
ESTRICTAMENTEECONOMI A, I
La capacidad del deud r de alimentos para
proporcionarlos, como elert,ento de esta
acción, no iené una connotación
estrictamente e niaria. sino más bien está
referida a la ptit d, po ibilidad o talento de
fodo sujeto p ra tra ajar generar riqueza; por
tanto, si se' t ta d un persona capaz de
emplearse en algun ac ividad, aun cuando
co.[I::motivodella n cu te con ingresos fijos,
o "'\no teng 'un ca dal o hacienda
determinados para a er frente a sus-obligaciones e esta m tria, debe cubrir las '. y. "~o

necesidades d sus acr dores, pues de lo
contrario, se llegaría al extremo de que a fin de
evadir su responsabilidad se declarara
insolvente, o bien, ocultara susingresos.De esta
manera, si la prueba de la capacidad de que
se trata, se obtiene del hecho de que el deudor

,'_..,_ ...--.'_.--_ .._-,-'-----, -_.- . , .~---~_._.-~----,-_._---_.._--_.- ,_.._-_.'. ,-
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es propietario o copropietario de determinado
bien mueble o inmueble, poco importa si el
mismo lo tiene ° no en posesión 0, incluso, si
éste le reporta alguna renta, ya que lo que se
obtiene""de tal circunstancia es que se trato de
una persona con aptitudes, talento y
cualidades para ocuparse en algo y, que con
motivo de ello puede generar recursos
económicos, lo que, en todo caso, le permite
dar sustentoa sufamilia.

iAmparo directo 24/2006. 28 e' orzo de 2006.
Unanimidad de votos. Pone te: Raúl Armando
Paliares Valdez. Secretario: Ro I Ángel Núñez
Solario.

Novena Época. Registro: 17515(. Instancio:
TribunalesColegiados de CircWito./resisAislada.
Fuente. Semanario Judicial dr:. lo Federación y
su Gaceta XXIII, Mayo de 2001~' atena(s): CiVil
TesIs:VI.20,C.489 C, Pagino t ~4,

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI D EN MATERIA
CIVIL DELSEXTOCIRCUITO.

"1"1 .. '

I

~iJ
on los articJ;os,

(
or, en atención

,cuenta J4n
V'la adquisic;.j~(,

era constam~.ma

En base a lo expuesto, de cont rm dad

4.130, 4.135 Y 4,138 del Código clil e~ vi
/

que la menor

la edad de dieciséis anos,

de diversos enseres y consumibles d

aunado a que se encuentra en tapa escolar

médica ynció

(secundaria), además de que, ca se indicó los

alimentos comprenden tod a ne esario paro el

sustento, habitación, ve tido,

alimenticia,
\

en la cantidad que resulte de UNdefinitiva consistente

hospitalaria, tratándose de res fomprenden,

además, los gastos necesari s par duca~ión primaria

y secundaria del aliment .ta, OSI c mo O:Jescanso y

esparcimiento, osi como pro orciona le algún\fficio, arte

o profesión adecuados a sus circunstancia pers'onales, s•

estima justa y equitativo con enar al señor

pago de una pensión

SENTENCIA DEFINlTJV A EXPEDIENTE 3112014
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os a que es

cremento en

procederá en vía de a remio. Lo

condenado el deman

-25 - i

DíA ..DIARIO DE. SALARIO MíNI O vigente en esta zona
", "''"'o ~ ,.'. ,'.', ::.

" , .
económica y la cantidad r'esutante deberá exhibirlaante

este juzgado dentro de los rimeroscinco días de cada
,

mes a fin de entregarla a su acreedora" I
por con ucto de s progenitora'"

s, apercl ido que de no hacerlo se

términosde lo dispuest por el a Iculo 4. 38 del Código

~
_, Civilvigente en la Entid d.

!) • '\(

;,.,;.,.i~~í.>', ~t
m~ct~"'( ;-...i' (,~It-". 'sirve de apoyo a lo expuestoe criterio j risprudencialde
~ i ';' • r"\~.i'~I~¡nteralidadsiguiente:
~,,..!ffiiI1,.::'/
-- ~;,. ,t:".¡-"",,, _.JtJ/ ALIMENTOS. FIJAR SU M NTO EN U DIA DE
,:l!IU f•• - :1'.;.:~','ll~¡''',,'. ; SALARIO MINIMO, NO V LA EL PRINCIPIO DE
.~-,:i!f'I~~,'?;."": PROPORCIONALIDAD EN PAGO DE, I

./ ~:.~:Tomando como punto de partida que no
.-•.-2.4existen en la ley norma acerca de la cuantía

de la pensión alimentici , ni tampoco sobre el
modo de determinarla;" I pertinente es acudir a
soluciones prácticas p ra fijar su monto, de
acuerdo con las circun tancias particulares de
cada caso, y en tal virtud, de encontrarse
probado que el deu or alimentario obtiene
ingresospor el desemp ño de su trabajo o es
propietario de un s bienes, aunque no
hubiere queda reci oda en juicio el monto
de susingresos,no esula desproporcionada la
condena al p o e u día de salario mínimo,
como pensión lim nti a diaria para la esposa
y los menor s, s ma que representa una
cantidad ape as su ici fe para subsistir,frente
al costo de la ida.

octava Épo a. R is o: 213047. Instancia:,-
TribunalesCol giado d Circuito. TesisAislada.
Fuente: Sema",ario J cial de la Federación
XIII. Marzo de 1994. Materialsl: Civil. Tesis:
11.20.177C. Página: 305.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

Amparo directo 10,5/93, Alberto Hernández

-...-'."---' -------_._-------_._-_ ..._-----.

SENTENCIA DEFINITIVA EXPEDlENTE~1/2014



Ocádiz. 2 de febrero de 1994.Unanimidad de
votos. Ponente: Raúl SalísSalís.Secretario: Joel
A. SierraPalacios.

••

iente:

¡
¡,

r
1

Asimismo, se condena a

vio de apremio.

, - I
Al respecto tiene aplicabilidad la tesisd I temo

ALIMENTOS. LA SENTENCIA QUE cJ D !O AL
QUEJOSO A EXHIBIR UNA GAR ~A EN
CUALQUIERA DE LAS FORMAS ESTABLECID S POR
LA LEY PARA ASEGURARLOS, NO ES VIO ATORIA
DE GARANTIAS. (LEGISLACION DEL EST' DO DE
MEXICO).
El arliculo 300 del Código Civil del Est do de
México, únicamente señala la forma d cómo
puede llevarse a cabo el aseguramien o de la
pensión alimenticia. Consecuentemen , si la
autoridad responsable al confirmar la se tencia
de primer grado señaló que el quejos debía
exhibir garantía equivalente a un ño de
pensión alimenticia en cualquiera de las formas
previstas en el aludido artículo 300; tal ecisión
no puede considerarse violator a de losa tículos
14, 16,22Y 123de la Constitu Ión Política de los
EstadosUnidos Mexicanos, p es quél e tá en
aptitud de garantizar su obli oció alim ntario
en cualquiera de las formas stobl cidas en la
ley, pero sin Implicar una ero oció pec iaria
excesiva o confiscatoria, al tr terse '10 d que
garantice cumplir con su oblig ción de
suministraralimentos en un añ

I
al aseguramiento de los alimentos por el periodo de seis

meses, lo que deberá realizar en cualqui ro de las formas

",'estab!;cidos'.!n el articulo 4.143 del CÓd/f;o Civil, y dentro

, del pl3zo de ocho días a partir de la nclt~icación de esta'~:

resolución, apercibido que de no hacer o s~;ejécutara en t

Octava Época. Registro: 2 215. I ta ia:'
TribunalesColegiados de Circu tooTesis isl da.
Fuente: Semanario Judidal de la Feder
Tomo VIII, Julio de 1991.Maten [si: Civil.
Página: 123. \

SENTENCJA DEFlNITN A EXPEDIENTE 3.1/2014
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TERCER TRIBUNAL COLE lADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO. ". •
Amparo directo 90/91. ogelio Valencia Urbina.
27 de febrero de 199 . Unani~idádde votos. ~.~
Ponente: Jase An I Mancrüjano Gordillo.
Secretaria: Julieta María I Elena Anguas
Carrasco. /

"\"
TERCERO. Poi" cuanto ace la prestación de la

liquidación de la socied ugal, se dejan a salvo los

Civilesdel Estadode Méxi

derechos de ecto de que la• . mismase liquide en la ía de ej cuci n de sentencia; lo

t;:~".~'~mterior, habida cuenta que I actor sibien en suescrito

tf,:< de formulación de presaci es hlzo alusión a los bienes-r-" ."
;:~;~,.:..~tque a su decir fueron a qui idos du ante la vigencia del

$'{~:';~.l. matrimonio (fojas32 y 33); lo cierto sque manifestó bajo
~«lr.~i¡::~
I.UL,<:Y;.~. protesta de decir verdad ue su ontrario tiene en su

~~~.i~:tpoder los documentos original s correspondientes,
~ "\

IU ... .l~onllevando tal circunstan ia a q e en términos de las

articulo 1.252 Y 1.253 de Código de Procedimientos

o, no jlstikó con medio de

prueba alguno la propied d de ios ~ienes muebles e
•

inmueblesq'ueenlistóen su curso.

oc ualización de los supuestos
"';'jurídicos contenidos en los artículos 1.227 del Código

CUARTO. Por falta
':-<

judiciales.

ProcesalCiviJ.seabs elv a aspartesdel pago de gastos
. , .

~,-:~

Por lo anteriormente expu t y con fundamento en los

articulas 1.192 fracc ón IV, .193 tercer párrafo, 1.195,

1.198Y 1.199del Código de Procedimientos Civiles del

Estadode México, se;

RESUELVE

SENTENCIA bEr-lNITIV A. EXPEDIENTE 31120i4
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PRIMERO. Ha sido parcialmente procedente la

Controversia del Orden Familiar (pensión alimenticia,

guarda. custodia, y liquidación de la sociedad conyugal),

promovida por , en contra de'"
consecuencia;

SEGUNDO. Se decreta la gUClrda y cust

la menor favor de su

ncias

\"- ,
~~ "t '

rtés contendiente;
, \

/s.
,

• ~ I •• -~- ~ _ ~

entre la menor

progenito

CUARTO. Se decreta un r'

QUINTO. Se condena a

01pago de 'una pensión

su menor hija

UN DíA DE SALARIO MíNIM

EN QUE SEACTÚA, cantidad esultante que deberá exhibir

ante este Juzgado dentro de los primeros cinco dios de

someterse a Terapia Psicológica por n I~PSO no menor i:¡~ii:r.:
\ ,',~~f\Eti:

seis meses, por lo que en su oportu idad\debe ' gi'rarse,;. ~.

oficio al Director de la Clínica de Sa ~d Menta Ra ¿n d~ \''',.~ .

la Fuente, dependiente del Sistem J\ para I De Jrrol&:!"-';'
Integral de la Familia del Estado de éxico IFEM). ~

progenitor

TERCERO. Se ordena tanto a los

SENTENCIA DEFrNITTV A EXPEDlENTE 3ln014
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cada mes a fin de entregarla a su acreedora
!

or cóndu .to de su progenitora
I

SEXTO.- Secondena a

al aseguramiento de los ali lent s por el periodo de SEIS

MESES, lo que deberá reali ar e cualquiera de las formas

establecidas en el articulo 4.14 del Código Civil.

e ejecución de

edi as provisionales

lo derechos de

liquidación de la sociedad

ed
sentencia.

conyugal, se verifique

OCTAVO. Se dejan sin efe to las

~ecretadas en autos.

. SÉPTIMO. Sedejan a salv

fecto de qu

...~",

NOVENO. Noseefectúa condena en ga tosjudiciales.

\

NOTIFí U SEPERSONALMENTE

Así LO RESOLViÓ L

JUDICIAL DE TOLU
FABIOLA HERRER

SECRETARIODE AC

VILLAFAÑA DíAZ,

JUE PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
, E TADO DE MÉXICO, LICENCIADA

GU IÉRREZ, QUIEN ACTÚA CON

O LICENCIADA YESENIA ELlZABETH

E DE LO ACTUADO.

OY FE

L
SeCREIARIO

SENTENCIA DEFrNIT!V A EXPEDIENTE 31/2014
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EXPEDIENTE' 31/2014.

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR

DE TOLUCA, MEXICO.

PRESENTE. - . - ,. ~-._,~

e sta copias certificadas de

n la pers alidad acreditada y reconocida en

<ti autos del ~,~.~ed¡enteque al rubro se indica campar zeoy ex ongo:

üf:;_(,~. ,-

~;:"':~~~~~~i'engopor medio del presente a solí Itar se
,.':L'i. :~\.: , .• ~,"D "Ü?élM~'1,~ctuadOen el presente juicio, por serme cesarla

r I:;;f~l'"
i{;; . -':}'~;'!r'
"", ~'V'. (2'....1..1 '
l~!;por,;J(i~.1\1terlormente expuesto, a Usted e Juez A entam

.;/,~\ (t'Jo •
~!'T(A,. . .
¡'~Hlf~"".~'f¡t,~~., .

Ur:-JICO,:se.expidan copias certificadas de todo lo a ad.~
PROTESTO LO NEC SARIO.
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,'~. Gobierno del Estado de México
.~,.~~::~~ Poder Judlc¡ill
~¿~..8} Con'Sej., de!;¡ Ju(jl<;:\llllr¡¡

......~:::

:;;L~} \\?--

TOLUCA, MÉXICO, A DIEZ DE ABRIL DE DO MIL QUINCE, con

fundamento en ;0 dispuesto por los articulos , ,118 Y del Código de

P,oGedimienios Civiles, la. Se~etaIia. da uenta a. la. Juez del

Conccimjenío con la promoción número 52

CONSTE

ARIO .
..,--

~'"":-"'." --.., ,

~ -rif'Rr:1C,A:~~7XICO, A DIEZ DE ABRI
;:,,:':-,.~'~I(.'}' ..:";';
\'1_. (~r.'t~_:\
[;';;;"'f:'.~~~"¡7r~ ';;.~ ;
~tJ,',::,r,ttgtéguesea sus autos ei escrito de e enta, \/sto u contenido, con~:::'r¿.'~~..; ; J ':
;f.,?:r:;?~,nento en lo dispuesto por e del Código de

!C;,;>~2NQcedjmfentos Civiles vigente en el E ado e México, Goma lo
Rl~'!i.e.¡.z::q;~{~t:R;)'. ','1~",:,,~~\tc¡!\1;l,exj'>ldanse las cep¡as certífi .adas solícft das sin mas !rámHe,

~;:¡'Jsuc;sta, previa toma de razón qu por su r bo obre en autos,

NonFí UESE

LI ENCIAO FABIOLA HERRERA

F tvIlLJAR, DE TOLUCA, ME:X1CO,

AL CON SECRETARIO DE

FE. DOY FE.

AS! LO ACORDÓ Y FIRM

GUTIERREZ, JUEZ

",------"---~--'-
JU

'.

J.
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lL QUINCE.

,LE .JOSÉ PAGÉS LLERGO.
l\'IAGDALENA'. TOLUCA,.,

.',

NOMBRE:J

1.':---- •.•--;:---,.

1.192 fracción IV, 1.193 terce pÓrTa.fo.1.195. 1.198 Y 1.199 del.' ~_'-•
Código dé Procedimientos Ci I del Estado de México. se:

RES ELVE

Do~nCILIO,e
NUMERO 124, COLONIA L
l'vIÉXICO.

----- - - --- ..

:,;';;':" .:-,. "
ºl.~.:':;:,'¡ ..

e, (( /

POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO EST~ci])~'~~~I~'~
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICI!\L'D5T,OLUC -
Avenida Dr. Nicolás San Juan No, 104, Colonia Ex Rancho!Cuauhté ,

~~~; Toluca,EstadodeMbtco::~~!t.~~~10~::-',/

POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUCTIVO GO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 3112014

REl.A l1VO AL DIVORCIO INCAUSADO. RDMOVlDO
CONTRA DE JUAN NICOl.A JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR,
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, M XICO, DICTO UNA SENTENCIA, CUYOS PUNTOS

. RESOLU11VDS A LA LETRA DICE:

Jii0.
~"\"~:......,".V\~'H!"'r\'\, ::-~---~--~---~--~~-_.. ----- .. -~~ ----~.--~~-~ -~~~~.~_.. ~~.~~-~~._-..~~~, ,-',~~.' f '. •.
.~,'""iTOLUCA, MEXICO, DIEZ DE A RI QUINCE.
'.:fj r.,,~)~,'.,<~)'-'

1;;"~1r/'\. .:~.
r~\l-Sl-. i " •-.':1"",",," _, \ .o,¿;:
~;~~~2.:':~':'D~,ti
J-;,.,;,v,~jC.;'\I\r.'¡.a '.:~~ •••• ' ".
~.:i-:.->.iI,;"~.•••• 'J"-~ '!:"".i '
~) /_,l TOl~CA, 'f::.EX1CO,DIEZ DE A R L
'~",,<o' Por lo anteriormente expue.sto con fun amento en los artículos
'};:.!.;.,;.."

" ".~
PRIMERO. Ha _,idoparcialment procedente la Controversia del

Orden Familiar (pensión olí

liquidación d& la socí&dad c

guarda. custodia. y

promovida po~

en consecuencia:

SEGUNDO. Se decreta la guar a y custodia definitiva de la

menor

progenitora

contendientes'"



Ja someterse a
menor hija

Terapia Psicológica por un lapso no menor a seismeses, por lo

qve en ,\J oporlunldcd d",b?l'á gltollO!!ofIcio al Director de la
Clínica de Salud Mental Ramón de la Fuente, dependiente del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
México (DIFEM).

,~.
"

CUARTO. Se de(,Jela un régimen d" 'nas y convivencias entre

su progenitor Juan

y términos ,eñalados en
la pre,\ente resolución,

l

QUINTO, Se condena

pago

hija

SALARIO MíNIMO DIARIO VIGE

cantidad resultante que de

dentro de los primer0s cinc

entregarla a su acreedor

conducto de suprogennora

SfXTO.- Se condena a

aseguramiento de los alimentós p

que deberá realizar en cualquiera

el articulo 4,143del Código Civil.

SÉPTIMO. Se dejan a salvo losderechos

" a ef';;'cto de qu" la liquidación de la
- ~
• 'verifique mediante la vio de ejecución de s

(~:'''./;~..:
i~:('.

r z'n de UN DíA DE \'
'<",NA ENQUE SfAl!'ÚA, ">, ~\, /.

r a te este Juzlíbdc/;;' ,C"

cad mes a t¡JI, del",, e '\
' \.

[

,.,por
~.{

"~ • t.::
.. ;,.
"

OCTAVO. Se dejan Sin efecto las medidas provisionaie,\
decretadm en autos,

"

\.



r
•• -- •• , , __ o __ .___ __o - __ - __

NOVENO. No se efectúa condena en gastos judiciales.

Non ÍQUESEPERSONALMENTE

ASI LO RESOLViÓ JUEZ PRIMERO FAMILIAR Del DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA FABIOlA

HERRERA GUTlÉRRE, QUIEN ÚA CON SECRETARIO DE

ACUERDOS lICENCIDA YESENIA lIZABETH VlllAFAÑA DíAZ, 'QUE

DA FEDE lO ACTU O.

o FE

,QUIEN DIJO SER _

, PERSOIlA QUE SE. .. .

"
" ~.
"Il-: .

-; ,::-.'-' .
",-

_,o •• '~,':

"'__ ',:' ;1

N TIFICACION PERsonAL Jz~ A.LAS
MIRUTO$, DEL OlA -'-. ,

DOS MIL QUINCE. DOY FE,

i
, \, .

IftSTRUCTlVCS £

15 G' ;::c-;.y
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,

de México, siendo las
R.~ZbN DE NOTIFICACION- Toluca,

¡jiec\ocI10 horas con cincuenta minutos del If ntinueve de abril del ai10 dos mil

qUince, el suscrito Notificador adscrito al J gada Primero Familiar de Primera

!I~standa del Distrilo Judicial de Tüluca, Est do de México, Licenciado Fidel de la

Cruz ChaI,'EZ, a efecto de dar notificar la ~entencia definitiVa de fecha diez de

alxil del 21'10dos mil quince, dictado por te- Juzgado en el presente asunto, me

constituy', legalmente en el damjcili P acesal para oir -v recibir notificaciones

-- -- --- .--,

'n cilio señalado, par así indicármelo la

metaiic3. que contiene el nombre calle, la coloniaY municipio: el número

se-ñalado.del inmueble; acta seg 1 dicho domicilio en

1.1!;, varias ocasiones, durante tres min aproxima am .nte, sin que nadie acuda a." ' "~ é,mi llamadO, en tal circunstancia con u 1damen articulo 1.179 del Código de

;'¡'.rl;:) r-\'0,:>;;;'" Procedimientos Civiles vigente. ro ant en la puerta cId
""'i:,oo ..~, j~,} ..'~~omicilío. procedo a notificar al andado la sentencia de

i:¡r-¡;'-¡néritoiPunIOS resolutivos) para los eclos lega s conducentes; no;;licación qué

I~;'~~~s\Jrt~..•fectos de manera personal y I~gal. N habiendo más que hacer constar.

~,¡;<'f,l"';;éda por terml11adala presente Y se 11apar. constancia legal.

y;¡' ,)\•.~é~,-- Dm
{L~OP;"~:~t\, '
••~,¡[-
S>'.¡.",.' -' .'

•
,.....,



\

, '.

..'~

--.. 1 • ''''.. ¡.
., ,

J

\

..(



C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIA
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E:

DEL

!
~ . \\

EXPEDIENTE NÚMERO 31/2014 \\

C.
personalidad que tengo acredita a en autos del expe ¡ente al rubro
Usted con el debido respeto com arezco a efecto de ex oner:

con la
indicado; ante

Que vistas la constancias que integran el
e desprende que ya f e emitida la sentencia definitiva,
MISMA CAUSE EJ UTORIA POR MINISTERIO DE

PROTESTO LO NE E ARIO

expuesto y fundado a
México; atentamente le

ayo del año 2015

r ormente
tado de

erme por presentado con el escrito
n virtud de estar apegado a derecho.

Toluca, Estado de México a 20 e

presente asunto; de las cuales,
VENGO A SOLICITAR QUE L
LEY.

U~~
61?-J"-:'~l!Jez Primero de 10 F miliar
s.Qi!to:'

""'~(J().Jl"';¡¡;"f.,' .
7..~;.II~ •.
~;~~~ í¡ acordar de confor
• .,. _" "r<,.;.'-r-:J~ ,
; :.L, -', -' :.¡
f _::' ;",;' •• oJ J'
;-;'1 ~.,'. ~,

~.-.~::"--'f~;
-,'''.,

;::t~;'.~"
.."

-(O,



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 27 - 05 - 2015 HORA: 01:18):3 P.M.

,.'';:,

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400S
JUZGADO: JUZGADO 10 FAMILIAR DE TOLUCA
NO, EXPEDIENTE: 0031 f 14
NO. PROMOCION: OOS
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CAUSE EJECUTORIA

¡

~

11111111111111111111111111111111~11111111111 11~~11111111111111111111111
31015EO 311 DOS

j
J¡

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:18:33 del día Miércoles, 2 d ayo de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOC10N: 7881
DOCS. y NOTAS: SIN A
PROMOVENTE(S)

\

~

\
\
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Gobierno del Estado de M6)ljeo
Podar Judlelal
COrrllljo do la JudlcElturll

(

{

¡

CERTIFICACION.La Secretariod Acuerdosde JuzgadoPrimerode

lo FamiliardelDistritoJudicialde oIuca,Esta de Méxíoo,e ER TI

F I e A : Que el plazo de DI DÍAs cenc ck.l;a las partes para

recurrirla sentenciadefalda d fechadez abrildel ck.l;mi quince,

transcurrenpara la parlé a del qún al veintiocho de abril

del dos mi quince, y para a parlé del treinta de abril

al quince de mayo del d s mil qúnce. Lo que se certificapara los

efectoslegalesa queh lugarcon .mientode los interesa

DOY FE.

TOLUCA, t/ÉXICO, VEINTlOCH DE MAYO DEL DOS !VIL

QUINCE, la Secre ría en cumpr iento a lo dispuesto por el

.artículo 1.118 y 1. 93 del Código de Procedimientos Civiles en

vi la la Juez del ocimiento con la promoción

Omero7ll81.

o DE I'MYO DEL DOS !VIL

A sus autos el escrito de enta presentado por ~

tenido, asi como el estado

procesal que guarda el pres te procedimiento, del que se

adVierteque ninguna de lasP1 recurrió la sentencia definitiva

dictada en autos, dentro delt 'no que les confiere la ley, en tal

virtud, con fundamento en lo \, spuesto por el artículo 1.210

fracción íI del Código de Proc 'mientos Civiles del Estado de

México, como lo solicita, se decl a que la sentencia definitiva

de fecha diez de abril del dos mil quince, HA CAUSADO

EJECUTORIA, para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE,

--11



[ --

:/

"..' .

que ~ntGcede ac;;;.;

------~~.~-~~----------_.

.._.. __._- ...._-.-I....r' _,4.,.~. ._'_ pe
. ;~,j[;\nJm::?TO ';')- <;?.:; '+ l3 l:";~;tamisma fecll

<b'l üE i'<OTIFICACláN.- En Taluca, siendo las ,JI elo 11"""--"-------=---------

.oi ,¡¡" __ J¿~Cl=--dol mas de ",O~.i-' ..del das !wl.r~.,-..:

, '.Cle,:.f'(¡ ?",f"''''''''' del .IuzG"du [>rI1Tl8iOralTll!iar de 9•••• Di8tol0 Judicial

11
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TmprCHlón ,de .Oficirn;.
• ' , J • .', ~,'

(:J~':1#. -!:C""

PODER JUDICIAL
Dr:L tS-:P-J:ro Cf: MfXICO

: Pl:is:jna J de [

ClOItE!I: MEXICANA Y MiXI~ENlIe DI! 1917 ~

,
CD/A%7Dl!e~Df ~1'

• e.JUEZ

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE TOL CA

i tisil!te e enero de, actjUntD al prt!Se:nte remito a ~
. les, ~lcltiVI:Jal JUICIO: oFICIO tramitado en ese H.

\

d en ado, ocupa el lugar correspOndiente al EXPEDIENTE

CNRECCfOH DE
• "-'CHIVO GEHERAl

http://wv..W .}'ljcdOlm ..'X,go b .rnXia ... EAO 27!Ol/2017

------ ------ ------------------------------



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JlIOICIAL DEL ESTADO DE ;VU:XICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

30 DE ENERO DEL 20 t 7 - I ;23:33

•
".-
,::¡¡'..',

s
JUDICIAL GENERAL

30 DE ENERO DE 2017 - 10:23:32

PROMOClON

JUZGADO PRlMERO FAMILIAR TOLUCA

3Jn014
FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

DEVUELVE AUTOS

1445/2017

EXPEDIENTE EN 120 FO]

DIRECTOR DEL ARCHI

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO m: DOCUMENTO:
JIJZGADO;

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

lNSTANClA:

f<'O.JAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

C'TRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS;
PROMOVENTES:

I de 1 30/011201710:23 a.m.
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DE MAYO DEL DOS ML

o DE MAYO DEL DOS ML

Gobierno del Estado de M~lco
Podu Judldal
ConnJ9 d, hl J",dlc"llra

TOLUCA, WÉXICO,

t¡~
CERTIFICACiÓN.La Secretariod Acuerdosde JuzgadoPrimerode

lo Familiardel DistritoJudicialde oIuca,Esta de Méxioo,e E R TI

F I e A : Que el plazo de DI oíAs cm dos a las partes para

recurrirla sentenciadefondod fechaáez abrildel dosmi quince,

transcurrenpara la parlé a del qún e al winliodlo de abril

del dos mi qLince, y para a parlé d ada del treinta de abril

al quince de mayo del d s mil qúnce. Lo que se certificapara los

efectoslegalesa que h lugaroon .mientode los interesa

DOY FE.

QUINCE, la Secre ria en cumpr iento a lo dispuesto por el

articulo 1.118 y 1. 93 del Código de Procedimientos Civiles en

VI la ocimiento con la promoción

(¡mero 7881.
\ ~.

.TOLUCA, MÉXICO, VEINTl

QUINCE.

,

A sus autos el escrito de enla presentado por ~

" , visto SUI tenido, así como el eslado

procesal que guarda el pres te procedimiento, del que se

advierte que ninguna de las pJ recurrió la sentencia definitiw

diclada en autos, dentro del t I .no que les confiere la ley, en tal

virtud, con fundamento en lo 1, spuesto por el articulo 1.210

fracción 11 del Código de Pr "mientas Cil/iles del Estado de

Méxioo, como lo solicila, se dec! a que la sentencia definitiva

de fecha diez de abril del dos mil quince, HA CAUSADO

EJECUIDRlA, para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFiQUESE.



Gobiernú del Estado dI! México
F(Jder Judrdal
CQMejO de IliI Judicilllurlil /

Así LO ACORDó Y FIRMA EL JUEZ P IMERO FAMILIAR DE

TOLUCI'"~--
( GU
\
",~SECRET

ACTUA

MÉXICO LICENCIADA
EZ, QUE ACTÚA EN

RIO DE ACUERDOS, QUI

FABlOLA HERRERA
FORMA, LEGAL CON

FIR Y DA FE DE LO

DOY FE

,/

,,

,";

,.•. , ~.. :) Jt.

,{
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Expedientillo.

CuadMno'_ __

_día i L delmes

\ e

\Fublaudo alcalce del prSS1f!Ote,los que en Ia,..esente

COIIP ECBICIENTElSl

TeR
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~-cl.-(/ '\ INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
t. ~ REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
".;;:.-~~ CREDENCIAL PARA VOTAR
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

G--...- DIFenGRANDE ESU.DO"E,.,ÉXI~O

/19

"2015, Af'¡o del Bicentenario Luc:tiJ o de Jo María M relos y Pav6n"

OFICIO No. 201B15201/298/15
TOLUCA, MEXICO; A 31 DE JULIO DE 2015

EXPEDIENTE No: 31/14

" ,
o. 31/14, en cual solicité¡.:ordene a quien
s contendie es /' lIlJ _

ecto d someterse a terapia S:ICOoglca,
a a Clín' a de Salud Mental "Ramón de la
requeri , así mismo le comento sobre los

uc. FABIOLA HERRERA GUTIERREZ
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE TOLUCA, MEXICO

PRESENTE.

a su Oficio No. 2107, relativo al Exp ¡ente
ro ayuda necesaria tanto a las art

así como a la niña
Informo que el Lic, en Psic. Rene Gutierrez o

Fuente" será la persona encargada para brindar I
servicios terapéuticos de dicha Clínica.

Se ofrece atención de consulta externa Psicológica y Psiquí trica en Jornada hábil de lunes a viernes con un
horario de las 8:00 a las 15:00 horas; convinien o pres ntarse O . utas antes de la hora de inicio
sel'lalada, acompañados de un familiar, con el fin d asigna un lu a a lo interesados debido a la demanda
del servicio.

"

carece de servicios asistenciales por lo
es públicas de salud. cuyos casos son

EENA

Al s<'¥H~Ij!i;t~laatención por primera vez, se debe e brir un cu de re uper ión de $20.00 (veinte pesos
OO!4óOifff~J:teara recibir preconsulta. Posteriorm nte en u si uiente ta s le realizará una histOria clínica,
, pe.~~é1tb.ediente y se le indicara al pacient median e arnet, dí y ra de la p1róximacita. El área de
1ra~'á~~f1at(~>¡;oti!rminará la clasificación socio conómi y la cuo e recuperadión para las consultas
subsec1Sentéspata lo cual se establecen 5 catego ías o si el caso, e xento de pago de los servicios que
aquí .sEí""R"tlfporcio't;1anmisma que tiene validez par un añ partir d solicitud inicial.

,,:;.::~l!:\ <P} ., .
Cabe1rnenGlot:lBn'queel programa esta dirigido a la p
que,:~ó5¥~6Jifltántes no deben ser derechohabie te
refer¡a05~í=j\)t;;esc¡'itO-a los organismos correspondi e

':! ' -:: .':~",,,','''~>¡:.
";i\\.-'FjZ'!l~, .

Sin':rhilsfP6"Rti~'ámento ..aprovecho la ocasión para'~.,', .'"" ... ,~'''''. "-.,\~\ .. ".f,,~.1~:1.""'~"" -."'
~~:;...•,{" .', ...•~

I CHEA CABRAl
N $ICOlOGICA y PSIQUIATRICA

~.

• ,p, uc. MARCO ANTONIO DOMINGUEZ BUSTOS - Subdirector de alud Mental.
Archivo
CEHC!mms"'

SISTEMA PARA EL DESARROLLO IN EGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO
CF;F/'f,'¡, <EHTl) ('L' P-.TEHC!C1l "S,U.:_OC CA, f.'.:;'\I'..'" :~:"_-',



HORA: 01:,)3:47 P.FECHA: 06 - 08 - 2015

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:16:26 del día jueves, 06 de agoslo de 2
CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 11009
DOeS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMO~ENTE(S.)_ EDUARI~~9HUICOCHEA CABRAL

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 31015E00311400T
JUZGADO: JUZGADO 1° FAMILIAR DE TO 'A
NO. EXPEDIENTE: 0031 /14 ,Jo

NO. PROMOCION: OOT
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: INFORMA

. ,.

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111~1I1~ 111111111111111
31015EOd311400T
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GoblernG del Estado de lIIl6ldco
PoduJudldlll
C"''''Gj9 d.I.Jlldll:=Curlll

", /;. o

TARJO

DEL DOS ML

DOCTOR CARLOS

JEFE DEL

PSICOLOGICA y

su conenido, con fundamento

SIE
----- --'

TOLUCA, MÉXICO,.
QUINCE.¡

TOLUCA, MÉXICO, SIETE ML

QUINCE, la Secretariaen cumplimi to a lo dispuestopor el

articulo1.118 del Códigode P imientosCivilesen vigor,da

cuenta a la Juez del conocimi o con la promociónnúmero

1009.

'~

'r'(;''''. '"\~ e:
~'

:~ J: Por recibido el infonne
''-- ''~':;" !;DUARDO HUICOCH. . ,:(', ':".

,'~~~<:J,DEPARTAMENTO DE A- ]~ W¥J.C6\:-; .' _
',,' .p,: j'S~UIATRICA DEL DIF, vis

.'>;/ ::enlodispuestoporlosarticu 1.134, .135y 1.138 del Código

.:: "1' :' de ProcedimientoCiviles 'gente en el Estado de Mé)(ico,
) .',,-.1 ',:

, . agréguese a los autos esaito de enta, quedando este

juzgado enterado de contenido,~ara los fines y efectos,
legalesa quehayaluga y conocimientode los interesados.

Ie

NOTIFíQUESE.

Así LOACORDó Y FIRMAEL JUEZ PRIMEROFAMILIARDE

TOLUCA, MExICO LICENCIADA FABlOLA HERRERA
GUllERREZ, QUE ACTÚA EN FORMA LEGI\L CON

SECRETARIODEACUERDOSLICENCIADAANA ORQUIDEA

CRUZGO¡"ZAlEZ. QUIENFIRMAY DA FE DE LOACTUADO.

\ r/ DOY FE.

JUEZ 'G
, ~~

MMD <"'" _

,



J~;~ÓrJDEW)TIFICACI6N.-En Toluca.siendolas_~~J~¡~3~__.h(l(:-I~

" :.'1'.

C-..s_ .._~_ ~----:::: . _.que nntecede a
I "'ú" "Á:? pe" mooio d U;:,'~.;::y ~~o¡6tín

'~ 'i\ ~ 4- l3 e~;la f\:iS1llB j'ech !J ó --¡~ -

clí~ _JL" 4---__ del mes de '}.:;n.,hJ del dos mil ..:1.'.:" •..•...._==:

: ~-:~;.¡S~-:-~-:~(J;",.~c~;hc:~J1del .Juz{'/JckJPrl\Tl0iO familiar de estE. Distrito Judicial-~

1



---~---_._-~_._--- ------------ ..__ ._- ...
, Pl:igirta J de 1

QOIEI MEXICAnA YMnIllUENBII DE 1917 ~

f. .;

,
CO,Ar1 D!I!NrADDf 2017

• C.JUEZ
JUZGADO PR1MERO FAM1LIARDE TDL CA

N.EN.
D1RE ..

. tisil!te e enero dI!., adjunto al presente rl!R'llta ti ~
les, relativo al JUICIo: OFICIO tramltadD en es-e H.

\

d -en '¡¡do, ocupa et lugar correspOndier1te al EXPEDIENTE

ClftECClÓH D£
, "-'CHfVO GEfiERAL

h Up;ily.rnw.pj cdQm cx.gob ,mx/)d,,, EAtT 27101/2017

--------------~----------------

•
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUIHCIAL DEL ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DE LA JUDlCATlIRA

30 DE ENERO DE 2017 - 10:23:32

144512017

S

JUDICIAL GENERAL

TQLUCA

EXPEDIENTE EN 120 FOl

DIRECTOR DEL ARCHI

PROMOCION

JUZGADO PRlMERO FAMILIAR

31/2014

FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

DEVUELVE AUTOS

30DEENERODEL2017-1 :2]:]] f

FECHA Y HORA DE
IMI'RESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANClA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

n:CHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:
,/'"
1"0 .
!lo, "e; "o. ,

'.
.1,-

1,'

•

I de 1 30/011201710:23 a.m.
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Tribunal 5upetiftt de Justida Estt.do deMéxico
Juzgado Primero Famtllar SíToluca, M6xlco.

JUEZ: M. EN D. FABIOLA HERRERA
GUTIERREZ.

1
1

11

'11
lul

I
/-, I

~ 11

SECRETARIO: LIC. ANA ORQUIDEA 11

CRUZ GONZAlEZ. ¡Il

J

JUZGADO PRIMER -FAM. lAR DE
TOLUCA. EXIC

• CUADERNO DE

11
I •



•



•

•

EXPEDIENTE NÚMERO 31/2014

-? .•.••.-
¡f ...•.."

C, JUEZ PR:MER~'f' ;;"f';": 'i?~R DE
DISTRITO JUDICIAL f',' Cf!f:
ESTADO DE MEXIC .'. i' ., .. , . - o-
P R E S E "! T E: '<:;0':''''''''',,' ,.

. ¡~~7:fí. con la
, personalidad q'~[~~,¡~ ,_ ~~~a~\Qs .;.p.el ~xpedienteal rubro indicado; ante
',Usted con el debido res~o reL- '''''"fécto'<fe;éi<ponec
,- - ~_, ~:~-,..~~r;;~I

expuesto y fundado a
México; atentamente le

const eies que integran el
I ,Ex diente en mención fue
o e,{ el ARTICULO 8 DE LA•

I
or lo an riormente

de Toluca, Estado de

preS~r;il~unto;de las cuales, se
envUiKJ'S~1,~J~~rctiivopara su rasgue
GGNSTITÚCIÓN POLiTICA DE
~~IS'TO' ~ DEVOLUCION DEL
COS~S PENDIENTES POR REALI,

!•
í

UNICO.- 'enerme por presentado con el escrito
de cuenta y acordar de conformidad lo solicitado, n virtud de estar apegado a derecho.

PROTESTO LO NECESARIO

Toluca, Estado de México a 20 de Septiembre del año 2016,



•• o.,,

FF:CHAy HORA DE
II\fPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

.nJZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

ClJADERJ'I,'O:

SINTESIS:

n~CHA y HORADE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIOt''!":

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER .JUDICIAL DF.L ESTADO DE MEXICO

CONSE.JO DE LA .JllrHCAT1IR!\

3 DE OCTUBRE DE 2016 - 10:25:52.'.
I'ROMOCION

JUZGADO PRIMERO AMILlAR DE TOLUCA. , -~.~
3In014

FAMILIAR

PRIMERA INSTAN .lA
I I
PRINCIPAL

SOLICITAR EXI' DlENTE

. DEL 2016 - 10:25:49

1.539212016

«

".

1 do: I

\.
03/101201610:2.:' a.m



CONSTE.

Gobl9lll0 1:181E8tildo d8 MéXICO
POdor Judlcl¡d
Conoajo dI la JudIcatura

expediente31/2014.

RAZÓN.- Toluca, México. uatro de octubre de dos mil

dieciséis (2016), con funda ento en lo dispuestopor el articulo

1.118 del Código de Pr dimientos Civiles, la secretaria da

cuenta a la Juez de s autos con la promoción 15392,

presentada el tres de ctubre de dos mil dieciséis, en la

.-~ialía de Partesde es Juzgado......

,-

TOL\JCA, MÉXICO, CUATRO DE OC OBRE DE DOS MIL
,". '.~',,;. ;' :'
DIECISÉIS (2016). ;'

~ I

1-A ~"'fd\ suS: autos el esc.ri o de cuent pres~tadopor
"i",JIj ~ I
,,\;~'~\~6RMES CUADE m;¡ ANTECEDENTES,visto

;:; r_C':~~~~:$i'uc-ont7!",ido,con ndam to en t~/d\spuesto por el artículo
¥~'.'o¡;.7 l I dIJ" Iii:i .\.:¥~.",,~~5.de la,. ey Org e o ~f udlclal; toda vez que e
¡J".,,,,",, ...9. ,,\ ' "d { h' d" I2.__ ".",~~'!~~"e.}(pedteQ.le._en.que ro lem~to a Are IVO Ju lelao,,~""~l.(~ j~~_.'.:-~~;:~irp~ra.~~ res:~~ardO,el die e de abril de dos mil

l<t"..... <:heclse,s, ofICIO 4121 en d gírese atento oncio al

Directordel Archivo Judicial,par que remita a este juzgado el
\
\

Notifíqi.lese.
,
'.

Así lo acuerda y firma la Juez Primero Familiar de Toluca,

México, Maestra en Derecho Fabiola Herrera Gu1iérrez,que

.a en forma legal con Secretario Judicial licenciada Ana

Orquídea"YruzGonzález,que autorizay da fe.

Doy Fe.

cbs'



"

por medio de Lista y Boletín

e esta mis a fecha. P 07 ~-
'Idlcial número ----

-,;-..Lv:" L,._. ";,-,;,, " ,~.'!, .,-,;UC:> ~;k:mdolas _ ~ .' :7;.-.:~!~()¡,¡"

.lel dia _(>j~ del mee de ~ .,~ del dos mi; ,,;""~~

,_>1suscrito Nctificador del Juzgado Primaro Familiar de e¡,te Distrito Judicial

""'OTIFIQUl: U ~--+--,. que antacede a

'..~,.

~_i

" /f")', .".' ;-,<;: ..,; ;'j\ 1
.,' ,"O .;•....l.:, :.:\:tJ)<
. t':"" '. .
"l ¡" "- (:'. -".-""-. ~.. ". / ' ,,"""

~ ' •• 0<. "''''l~ .'~{l-, ;, 'rOl.»'
~. . ..
f', '",, '"',

~

:'1"'¡.,

",l..'';;'
,h"

"

\

\
"

.',



con

dando

fecha

minutos

,",
o t-",c,'(.

1)

e

. DOY FE.

a to

elc~J;" , del año dos mil

del Juzgado Primero Familiar de

Orquídea Cruz González, hace

presente(s) en el local de este

j al

se encuentra. (n)

Gobierno del E~IAdo de :\.léxico
f'odu Judicial
Connjo de la Judic.atunI

3\ del mes de

la secretario de acuerd

•

Toluca, México, Licenciada An

dieciséis,

constar que

Juzgado ce

Toluca, México, siendo las

del dla

••
expedida POr
siendo,eicmotivo de s compar

~ 'r~;i,)'.,. .

~

:...í'''~''-.-.~~~.,-','-
~),'.', '¿::•• -",V. _~:;~,.I>
,J. ";, ,.;"'~
-- -ii;::~ iiJ

~"-->,:"..~'" .
:fY',:lAlniplimiento
:~-"\'-~Exlcó" ._ ...•.'"'.:"~ ...•
eee_ _ '-:;':'_A
,';'. _,:'" ', .••..:<:;"':., ""'''1>

AfI, •••• ~""-

..•. ,c0firmando al calce los que en la presen e interviene

1.
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PODER JUDICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO PRIM RO FAMILIAR DE TOLUCA, MÉXICO

00 .
'. - 'n~.' 2016. Año del Cente ario de la Instalación del Congreso Constituyente

EXPEDIENTE NO. 31/2014.

OFICIO NO. 4115
ASUNTO: DEVO LUCiÓN DE EXPEDIENTE

Toluca, México 21 de octubre de 2016.

cuaderno de

de cuatro de

¡nueve de .abril de dos mil

n proveido

d c do en el

MAESTRA EN DEREC

cbs

JUEZ PRI

DIRECTOR DEL ARCHI O JUDICIAL DEL
TRIBUNAL SU IOR E JUSTICIA DEL
ESTADO DE EXI O.
P RES E N E.

\~' •.,,~rtcu limiento a lo arde
'l¡. ~'ré'. :¡" \\ octu~í de dos
y ~~., ')ante9fdentes relativ rubro, solicito

'iCuJ;~+JordJn.~ a ;J!'ien c rres onda re ita a este Juzgado el

..~~ ex~ecii~n¥31/2014, t a vez q mismofue remitidoparasu
1El1O ,~-.\",':¡:::;'!J. \ !i/
~M "'~::'í'~]¡j;r.eSg~atdoal archivojudicial el

... X/CO ,'~ . ~ '
_.- ~t

, dieciséis, oficio 4127.

•
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Tm¡-m:sión de Oficios

,.,..:~....k.',:.',".'.:'.":"PODER JUDiCiAL
, 1!f¿ Dr:L fS::P..r.,o Df: ¡-'~t:X;;c.(;

.'1i.",.

~ )016.. AÑa IlELCEIfTERARIa DE

Informo i'l usted, que al EXPEDIENTEnum
REMITIDO A ESTE ARCHIVO JUDICIAl,. por IQque no

Informándose lo anterior para los efectos legales a q

ATENT

,

ENTE n

ca, A 03 DE HoVlf:NI'I:IU' DE 2016

e no -embre de dos mil diedseis,

ese: H. JUZGADO a su digno c::ar!;)o; NO SE H~
pos le atellder su petidón,

haya ugar.



GOIJIERNO DEL ESTADO PE MEXICO
PODER .JUf)lCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA ,IlIDICATURA

"

, .

041ll/2016 12:48 p.m.

~<..
j} .':~"

/
HIVO JuhlCIAL GENERAL

!

1. /
/

/

1736012016

04 DE NOVIEMBRE D '.1. 20]6 - 12:47:51

SIN ANEXOS

DIRECTOR DEL AR

4 DE NOVIEMBRE DE 2016 - [21:59

PROMOCION ..

JUZGADO PRIMERO FAMIL /i.R DE TOtUCA

3112014

FAMIL1AR

PRiMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL

INFORME NO REMISI N DE AUTOS

11/~c-l1
3i

"FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

.JIJZGAOO:

NO, RXPEDlENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RF.CEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

I de 1



•
Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

RAZÓN.- Toluca. México,

4U
\

de noviembre de dos mil

_ .CONSTE.

dieciséis (2016), con fundame to en lo dispuesto por el artículo

1.118 del Código de Proce mientas Civiles. la secretaría da

cuenta a la Juez de lo autos con la. promoción 17360. '.' . . ,

resentada en Oficialía d Partes .de est~ J~zgádo cuatro de

ad: sin anexos.

-~,.> ,
'(:.. ~_.-:~.J..' ~"..~¿...•..,~, -;_~,

.....f;;; )TQUUCA, MÉXICO, EMBRE DE DOS MIL.....•..o:::Z~iDIE61SÉIS (2016).
"!~-í" ~ "",...\ ,~.

.}~.jjlj.:1)~or -;\CibidO el info que r el Director del Archivo

:;¿~:\.•;¡~~~;>!G~ne¡1dde Toluca, México. vist s contenido con fundamento

'[,:'~'~"'~!~"\l."Rghlos articulas 1.134, 1. 5 Y 1.138 del código de
\Jt oE. ¡Q\..u........ "'
" procedirhientos civiles vigent e la entidad. agréguese a los

autos el escrito de cuenta. q ed ndo este juzgado enterado de

su contenido, para los fines efe os legales a que haya lugar.

ETARIO -.,:6Doy fe.

Así lo acuerda y firma I Jue Primero Familíar de Toluca,

México, MAESTRA EN DE ECHO FABIOLA HERRERA

GUTIERREZ, que actúa en f rma legal con secretario de

acuer LICENCIADA ANA O~QUíDEA CRUZ GONZÁLEZ,

uien firma y a fe de lo actuado. \
,

cbs

•
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9S ?:" ".-?:;....... hora;;;
. -' .~

i, r-d IdO.5n1l1 -C!~~O
millar de as"o Oistrito JiJdk:i:-1~

Judicial número

/

KAZ6N DE NOTifiCACIÓN- En ToluCS,si

del dla " Jo- b del '""" de N.~
el suscrito Notif¡ca<lo( del Juz¡¡a<io Prime<o F

NOTIFIQUE .-v1
/ ú"J ¿" A-.2

)_---"~_,'~L/- de- es!;:;, 1,1<;; (,:' ¡,.,;c:-,~j- --- -----
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,
IDENTE DE L1QUIDACION DE LA
CIEDAD CONYL!GAL.

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR
TOLUCA, MEXICO.
P R E S E N T E:

------~---------~-

on la
ex,e le!. é :que al rubro'.,,,,qmparecemos para exponer'
~..'" .

"~'f';,. ~..,\ ~.-, .

ÍÍ'111 ~ ... ,: \ Oye venimos por edi del p esente ocurso y con fundamento en lo
l"~',~~~};SidO ppr el articulo 24 Fra ión I del Código de Procedimientos
t\!.~2!Ifj;vlgent~ en el Estado e éxic a exhibir el CONVENIO celebrado por
g;f,¡p é'.uscntos:' para L1QUID la OCIEDAD CONYUGAL que tenlamos
!!¡fi" sjituida respecto de los bienes a quiridos durante la vigencia de nuestro
~.tf¡;:<f~¡j:ij¡;¡;'¡(¡,el cual fue disuelto y d clarada terminada la sociedad conyugal.
10;' ..•. "nte sentencia ejecutoriada d tada en el procedimiento especial de
~.:' cio incausado que ál rubro e indica. solicitando atentamente de su
rur 'ori8, sea aprobado y se nos ermita ratificarlo ante la presencia judicial,

para que tenga y surta s.Lisefectos amo si fuera cosa juzgada., .

.
"'

••

CONVENIO QUE PÁRA L1QUID R LA SOCIEDAD CONY
DURANTE SU MATRIMONIO P ESENTAN

't . EL CUAL SE SUJETAN A LAS
SULAS.

1.- Ambas parti?s se encuentra
matrimonio y sociedad conyugal, io

i

de acuerdo que durante el lapso del
susclitos adquirimos los siguientes bienes:

A- UN INMUE~LE ubicado en DOMICILIO BIEN CONOCIDO en CARRETERA
CAPUL TITLAi'1-SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, KILOMETRO UNO, en el
poblado de CAPUL TITLAN, perteneciente al municipio de TOLUCA, ESTADO
DE MÉXICO.

B.- UN VEHíCULO AUTOMOTOR de la MARCA VOLKSVAGEN, tipo JETTA
SED,"-N, modelo 2000, color AZUL, con placas de circulación LRB 9107 DEL
ESTADO DE MÉXICO, número de motor AEG2838911, con número de serie
3VVVRH09MXY7M036919. /

t c- U~I VEHíCULO AUTOMOTOR de la MARCA FORD, tipo CAMIONETA
RANGE:R, modelo 1993, color BLANCA, con placas de circulación DEL



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXJCO
POOER .JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO D~: LA .l(Il)JCATllRA
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~

--r-,
(

..
\
I
\.
t

t.~

13 DE ENERO DEL2 17-15:01

546/2017

PROMOCION,
JUZGADO PRIMERO FAM

31 !2?1l4

FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA

3

PRINCIPAL

EXHIBEN CONVENI

13 DE ENERO DE 2017 - 15:1:2FECHA Y llORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

.IIJZGAI)O:

;'~NÚ. EXPEDIENTE:

I~AMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CIJAm:RNO:

SINTESIS:

.FECHA y HORA DE
RECEPC10N:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y nocs:
PROMOVENTES:

I
I

f

1 de 1 13/01/201703:01 p.m.

\

t



•
ESTADO DE MÉXICO, número
3'!VVRH09MXY7M036919.

lV
\;

de motor AEG283894, con

"-Z?número de serie

D.- UN VEHíCULO AUTOMOTOR de la M CA VOLKSVA N, tipo FIESTA
SEDAN, mocielo 2001, color GRIS, con p cas de circul Ión 603NXP DEL
DISTRITO FEDERAL, número de otor, con úmero de serie
\NFOBTOOJ812101898.

E - U~I VEHíCULO AUTOMOTOR de ENAUL TL, tipo SEDAN.
modelo 2005, color AZUL, con placas circ:;ulacl' 842TNY, número de motor
0155384, con número de serie 3BNBB J6351L3 ¡¡752.

2.- Ambas partes se encuentra de cuerdo n que res ecto de lo
••••• dispuso de ellos el su rito

3.- Am9,as partes se encuentra a uent s en celebrar el presente convenio para
lic¡¡¿¡a¡íUasociedad conyugal qu te 'an constituida durante su m¡¡trimonio, por
Iº,q~t¡.especta al bien inmu ble adquirid por lo que se sujetan a las.~ .,. ' ..
s;gu,ientes:
"''\1'\

'¡f"I't-'k :~. .'
';x •.~,\ •• ' C L A U S U L
{\i.~,'1•. ,t~~ .
_<:~.:1_':,'.\:.>{','. .
ii).FtR~R" !lA.- El bien inmuebl u ado en DOMICILIO BIEN CONOCIDO en
f':;6AR' TIERA'~',CAPULTITLA -SAN FELIP TLALMIMILOLPAN, KILÓMETRO

,'s!;G:r~'<,e'n el póblado de CAR LTITLAN, pe eneciente al municipio de TOLUCA,
;'¡;~~1I-WODE MÉXICO Y el cual se a edita la propiedad y su adquisición
,",,,dI!> U;it~ la vigencia de I SOCIEDAD ONYUGAL, con el ORIGINAL del
;; .' , 0iv1P _8VENT el vendedor~

elc:o pradó'r' el
cual se agrega al prese te convenio, le corresponde en un 50 % a ca uno
de los suscritos, tanto el terreno baldío ue tiene una superficie aproximada de
trescientos metros cua rados, como de a construcción que tiene una superficie

~ aprOXimada de doscie tos cincuenta me ros cuadrados.

SEGUNDA.- La for~a de repartírselo erá dividiendo el inmueble de oriente a
poniente, en clos cada una de las fracciones, para cada uno de los suscritos.

ndrá la parte que colinda
ec o de la fracción construida: y

a parte que colinda del

CUARTA.- A la firma dei presente convenio, cada una de las partes tiene la
posesión material y Jurídica de cada una de las partes que les corresponden
con la división fisica del inmueble.

QUINTA,- El suscrit la firma del
presente convenio, se encuentra al corriente en el pago de la pensión
alimenticia decretada por sentencia definitiva en el expediente que al rubro se
inclica,
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Por lo anteriormente xpuesto y f ndado.
DE USTED, C. JUEZ, ATENTAMEN E, PEDIM

FIRMANDO AL CALSE y MARGE LOS QUE ,EN ESTE ACTO
INTERVINIERON, A LOS DIEZ DIAS D L MES DE E RO DEL AÑO DOS
MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE T LUCA, ESTA O DE MÉXICO.

l'lz
",f\..,

SEXTA.- Ambas partes se encuentran de acu rdo que en el presente convenio
no existe dolo. lesión. mala fe, ni ningún ro vicio del consentimiento que
pudiera Invalidar el presente.

••

PRIMERO.- Tener os por pé sentados en tiempo y forma con
el presente ocurso. exhibiendo c nvenio ara liquidar ia sociedad conyugai
constituida durante el matrimonio e los su critos.

nveni exhibido y una vez que sea
si fuer cosa Juzgada.

S LO NEC SARIO.

•
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TOLUCA, MÉXICO" -DI
•

MIL DIECISIETE. "

•
:r,

\

TOLUCA, MÉXICO,

MIL DIECISIETE, la secre

a la Juez del conocif!1ien con la prom ción número

546, presentada en ofic' lía de partes e este juzgado

el trece de enero de d s mil diecisi con un informe
----~.--_."-' - ..._- --------.e escolar y un 'r orte d

",

-"~
)0..,. !e,- - ~ . . .-.

~~~&:iY.-~~"~A sus autos. anteoede
~I~~-';~it-'~t::;~.~l;'ú,~,.;', , ,
. f:,:¡¡;':¡;l",\';i.i a
)\;~iF?,;f¡ ERNO DE ANTECEDENTES,
:}::> 'c>~/
'" ,:,"~","',l1>$lYi;;tosu contenido,J con funda ento en io dispuesto por el
~'¡~"'I_~"':_'<7l"--~"'~~' I>r.,. _','. ,,,•.•..,... \18,';;'/;::.'" articuió"125de la L¡9yOrgánica el Poder Judicial, toda vez que-,.,".,-.),.,/".. I
Ú,,,•• ':'.' . el expedienteen que promueve fue remitido al Archivo Judicial

para su resguar~o, el diecin eve de octubre de dos mil

dieciséis, OfiCip 3995 en tal virtud girese atento oficio al,
Director del Arohivo Judicial, pa que remita a este juzgado el,
expediente31\&014,

,

••

------- •

Por otra parte, una vez que obre, n el archivo de este juzgado

el expediente mencionado se procederá acordar lo que en

derecho corresponda, mientras tanto se reserva su acuerdo

correspondiente.

NOTIFÍQUESE.

ASI LO ACORDO y FIRMA LA JUEZ PRIMERO DE LO

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

,



••

eb<

ESTADO DE MÉXICO, MAESTRAJ}N DERECHO
FABIOLA HERRERA GUTIERREZ, lEN ACTÚA EN

FORMA CON SECRETARIO JUDIC LICENCIADA
I ,.'

ELIZABETH LUJANO HUERTA, ALi~INAL FIRMA Y DA
__~--- ./ í

(zE DE LO A TUADO. /1~-----
~~/,1 "'----.....

-.:.•

e -

.j '¡¡cial nUmero

.:ÓN DE NOTlflCACIÓN.- En Tolu
d~,"íí8 __ 11 ,del mes de

..• ,'[il" ,..,.,tincadOl del J g:odo

rJC:-¡EIQUi.



m~nutos

, da"do
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~lIiMl1t Ilellblllio iD M&xi"
P.i~JIIItirid
C.-i- le lA.hWratlln
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COM.PARECENC /

TOIJca, México, siendo las ¡5 as c,;:'; D ?-
" I, 05 .del, dia ._ del mes de . vi/) / del año dos mil

diecisiete la secretario de acuerdos el JUZ¿ado Primera Familiar de

Taluca, México, hace coostar que e encu~n'Íra (,,) prese"te( s) en el

local . / / . este
Juzgado

\
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SOLICITA

, ..,...,..:'"i.. ''''''~J'''\~j,)l' i ','t.\ -',1.P If '-.-'~c::..','" ..•. t,\,(".
, ~- ~,.) ":-'~~"-'- ," ""'/'.•-,-'1 1_' _ __ __ _ 0••• __ • d. .

Juz,pdo Prime-ro Familiar del Distrito Judi 131de Tol
• ]C""'".

Ta11 ,~IvI?x1co.23 de .¿.n~rode 2017.

.14, n115

-ve de

o que fue remitido para. su

ctubre del ailo dos nlH

A ENTAlV ENTE.

PRTIUERSECRET.
PRIME

DISTRITOJU

5.C."1

IODEA L~RDOSDELJLLGADO
DE LO MILIAR DEL

ICIAL DE TOLUCA.MÉXICO.

IJzGJillÓ I'kIHERQ
oeLOFN1UAA

En té.rrninos de lo dispu;a.stGpor la circular 6-1t2C11,-, del C~ la ¡:
JUd"ic8rtJrade! Estado {íe México, por la cual s-eáefeua a fos Secretarios la
Facu:tad de suscrit)ir y nrmar oficioS' y CQnlwüc3ciones prcces3les
te:1dientes <Ji seguimiento de las resolucjonesjudicjaJes.
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y UNO DE ENERO DE

117, por medio del cual el

10luca, México, remite el

CONST

GODlemo 401 Eltado de Ué:dco
POder JudIcial'
Conolljo 4918 JUdlcaturll~

...... ,",.
'4'

expediente 3112014, constant e cueto veinte foias, por lo

RAZON.- TOLUCA, MÉXICO, 1: EINTA Y UNO DE ENERO ,

DE DOS MIL DIECISIETE. La . ocretaria en cumplimiento a lo

dispuesto por el articulo 1.1 .del COOigode Procedimientos

Civiles en vigor, da cuenta a la Juez del conoamiento con la

promoción número 1445, resentada en oflc.ialíade partes de

este juzgado el treinta de nero del año en curso, un expediente

ca n cientovein fojas.

tanto hágase saher a las parte

que manifiesten lo ,"ue a su ti
las anotaciones respectivas

lleva en este Juzgado, con fun

.artículo1.n8 del Cooigo de Pr

el Estadode México. .

llegada de los mismos, para

cho corresponday realícense

Libro de Gohierno ,"ue se

amento en lo dispuesto por el

edimientos o.viles vigente en

Por otra parte, se procede ac.OfGar ~aspr~i<mes números

'\9255, .•en Ios."siguientes términos: A sus autos el escrito
- . ~~ ~

de15392 cuenta, presentadopor visto su

contenido, con sustento en los numerales .1.94 y 1.185 del

ordenamiento lega! en comente I se. tienen por autorizados 3. (os

profeslor\is:t'as que indica para (os efectos que menciona.



GobIerno del Estallo de MéXICO
poder Judlclal
COJlll8jll 119111Julllcsfurll

.'.'.',',',"-
'.'f,.- ••••-'.:.;...•.}

Asimismo se procede acordar la promoción número 546 en los

siguientes términos: A sus autos el escrito de cuenta

presentado por

"O su contenido, con fundamento en los artículos

'1.134, 1 135 Y 1. 1:38 de! Códig

Vigor, una vez que ha sIdo a Jjzado y v Jorado eJ convenio

exhibido por Jos contendjent a efecto e que este Tr¡bunal

este en posjbjjjdades de apr ar el mis 0, en este acto se les

preViene él Jos mismos, par J efecto e que exhiban eJ título

de propiedad nispeclo de nmuebl que mencionan en la

clausula primera, toda vez e el co ato de compraventa que

refieren, solo acredita Josd chos d éste. •f
nles que se haya formado:,Agréguese el cuaderno de nteced

NO FJQUESE.

Así LO ACORDÓ '( FIRMA Ju1. PRI AMIL/ARDE,,'
TOLUCA, MEXICO, LJCE, Aol F HERRERA 1 ':'2:,'.

•} . ....,r -,,-:;;C
GUTlERREZ, QUE ACTLJ F RMA EGAL CON:;:;::""
SECRETARIA DE ACUER LJ NClAOA ELIZABETH

LU O HUERTA, QUIEN FIRMA '( DA FE DE LO

ACTUADO.

DOY FE

lO

"-',

--_._--- --

RAZÓN DE NOTlF1O\CION.~ t:~¡.~jL~L:~;..•'\"';,.:i..••\ :.~._._J:Q,., .._ _t;;c

de ~(é(",Mt\C_ del año dos mil • ~

el :oca! de éstE;; Juz~dQ

cbs '

•.•.
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EXP. No. 31/20'14.
JUICIO: DIVORCIO INCAUSADO.,
ACTORA:
DEMANDAD:

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE
TOLUCA, MEXICO.
P R E S E N T E:

on la personalida
expediente que al ..rubro se ihd'
comparecemos para exponer:

~ Que venimos por dio del nte ocurso a dar debido
'~\i'¡iento a la prevención reali ada por S ñoria. en el Auto de.fecha 31
1>deerter.o del 2017, en el sentido de que hib os el documentos con el que
.; dital:nóllIla.. propiedad del bie inmu le al que hacemos referencia en la

. \;prín¡eró del convenio que exhi os, I cual realizamos de la siguiente
~. ¡i' '

.:', ~ ;:
< " '1:-.. ~ Que en este acto exhibimo el RIGINAL del CONTRATO DE

. ~RAVENTA celebrado entre el vende 1

'_¡~íubicado en DOMICILIO BIEN O r:~pe6~R~~TE~2
u!l'\\f'Il'ii!J.,TITLAN-SAN FELIPE TLALMIMILOL ILÓMETRO UNO, en el
1IfI!l;8~e CAPULTITLAN. perteneciente al unici io de TOLUCA, ESTADO
DE MÉXICO. para acreditar su adquisición du nte I vigencia de la SOCIEDAD
CONYUGAL, de los suscritos y del cual les arre ponde en un 50 % a cada
uno de los suscritos, tanto del terreno, como de a construcción edificada en
dicho inmueble.

All0ra bien, la cláusula PRIMERA, del CONVENIO exhibido por los
. suscritos para LIQUIDAR l.A SOOEDAD CO YUGAL, se modifica, para
quedar ,je la siguiente forma: .j
PRIMERA- El bien inmueble ubicado en DOMICILIO BIEN CONOCIDO en
CARRETERA CAPUL TITLAN-SAN FELIPE Tl.ALMIMILOLPAN, KILÓMETRO
U~IO, en el poblado de CAPULTITLAN, perteneciente al municipIo de TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO Y el cual se Durante la vigencia de la SOCIED.AD
CONYUGAL, tal y como se acredita con el ORIGINAL del CONTRATO DE
COMPRAVENTA cele r tre el vendedor DELFINO FRIAS VARGAS Y el
comprador ual se agrega al
presente convenio, es-correspon erán en un 50 % a cada uno de los suscritos.
de los DERECHOS POSESORIOS tanto del terreno baldío que tiene una
superficie aproximada de trescientos metros cuadrados. como de la
construcción edificada en el mismo inmueble, que tiene una superficie
aproximada de doscientos cincuenta metros cuadrados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado.



GOBJER.,'l/O m;L ESTADO DE I\lEXICO
PODER JIIDlCIAL DEL ESTADO DE MlcXICO

CONSEJO DE LAJIIDlCATlIRA

FECHA Y HORA DE
IMPRI!:SlON

TIPO DI!: DOCUMENTO:
'. - '-, "~',-

"',~.JITZGADO:

NO. I';XPEDlENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FO.lAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RI<:CEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTI!:S:

.\.,

21 DE FEBRERO DE 2017 - 12:25:52

PROMOqpN

JUZGADO.PRIMERO FAMILIAR DE TOLUCA
3 ii2(¡'í4
FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA

2

PRINCIPAL

CUMPLEN PREVENC1

21 DEFEBRERODEL2 17-12:25')6

279712017

\
!,,
'.,.,
r.
"'.1-

i
~.. '.

,.
";1,

•

1d~ 1

,

2l102120T 7 12:2) p,11l



DE USTED, C. JUEZ, ATENTAMENTE, PI O:

PRIMERO.- Tenernos r presentados en tiempo y forma con
el presente ocurso, dando debido cump miento a la prevención realizada por su
Señoría.

PROTESTAMOS LO NECESARIO.

que seaei convenio exhibido. una vez
mo si fuera cosa juzg a

TOLUCA, MÉXIC ,A 20 E F BRERO DEL 2017.

SEGUNDO.- Aprob
ratifica,jo tenga y surta sus efectos c

,.
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A ESTADO DE MEXICO.

DEL PONIENTE EDIFICIO #291
TOLUCA, MEX ••

J¡,[ü EN.

n, DEPAHTAWJENTO 11302DE
~QUE SE lDEN'rJFICA CON:

iJECELEBRAN }'OH UNA n,HTE COMO V, DEDOH EL SIl.

SERIE

• EL CUAL ESTA
OJALATERIA) Y

JO LAS SIGUIENTES

KM. 1 DE LA CARRE-
LOLP AH y EL CUAL LO

CARRETERA (NORTE) DE
50llrnS.!lELARGO(SUH)
25MTS. CUADHADOS.

A

COMO COMPRADO EL SR.
iLIO EN. MA COS BERNAL #209

, UN AUTOMOVIL.
mCA VOLKSWAGEN, MODELO 1988, MOTOR ~rr20149, No DE
íJ0300331, Nm,. DE R.F.V 8377826, PLACA
¡PO JA'.rTA 2 P']'AS t COLOR AZUL MARINO STA

i BUENAS CONDICIONES (MECANICA, PINTURA y

mUNDA •• ~li\tnI¡'mSTAEL SR,

~..,. ,;
, -.DE . ~'l Q 2 5 \\'JTS. DE ANCHO

""'_'_> " .'1' ,.'_'i'
~DOUN ESPACIO DE 5illTS.LIBRES y
IS CUALES HACEN UNA TOTALIDAD DE

I LA HASE EN1'liEGADE LA SlGUIEllTE DOCUJ\lENTACION,
~TURAN No.9680 EXPEDIDA POR AUTOMOTRIZ XOCHIMILCO
•~JETO DE n~G.FED. DE V. No. 8377826
ffiJETADE CICULACION No. DEL EDO,'DE MEX. No.072915
lOS.DEL G.f,.M DE LA SEC. DE FINANZAS (PLACAS Y 'fENECIA
~4.0
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IERCERA •• DECI,ARAN I~OS

¡EH MAYORES DE ED,LU QUE NO EXISTE MALA l!'E Y

JINGUilA DE LAS PAll'rES Y QUE COMO CORRO--
i
IORACION DE AN'fES D;';SCHITO.

ss l'IRMA El, PRESENTE EL DlA .2 DE M

,EN CAPULTITI,AN -TOI,UCA ESTADO DE J,

¡,'

'''.'.'.. y

.~,
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\~
GOtJI8T1l0álll ElIiilllü ¡J¡d.16Xlco
Pod"r JulllGlar

. COll'.IoJo de Ii! Ju;JIC¡¡t!nil

RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICO, VEINTIDOS DE FEBRERO DOS

MIL DIECISIETE (2,.'J17}, con fundaménto en lo dispuesto por el

-ar1io...l\Q "\.118 del Código d9. roce.dimie.ntG'::", Ci\t\\es, la

sec.re.tal-í-a da C-\.\'2-f\ta los autos con la pf?,nloc.i6n

2797 present3d20 Sil Ofic.lalíad Partes de e.ste Juzgado el

veintiuno de febre.ro de da \e.c\sva.te.,(.I)rwenio de

ramlli-ar de Toluca 1

LUJANO HUERTA,

efecto de :acordar lo

c\3 f8 le lo actuado. Da

LICEN lADA

t::. , '", e -ac.tua en 10n"n-a

Mé;cICO, MAESTRA EN DERECHO FABIOLA HERRERA

'4

cbs
I,
\
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RATiFICACIÓN DE ESCRITO XPEDIENTE 31/2014.

~ EN TOLUC/\ DE LERDO: ívi XICO, SIENDO LAS TREC:E- HORA.S CON VEINTE MiNUT' S DEL OlA.UNO DE i"ARZO DE
DOS M1LDlECIS1ETE.C0f\í1P, RECE AL LOCAL üEL JUZGADO

.,---"C1NCUEr-.JT,~y
lOS UCENCIJl,.,TUR.A

iNGRESOS

PESOS

GRp.,OO DE ESTU[)jOS PREPARA TOR\A;
¡Pil.B ¡,1 F,\! l j¡\.IA ~t:'----'--¡::-~¡¡'~-~'l:i\iGQr-~n'~'_' .. _r., ~ _ '-", 01L- '...JI" 1•• _.,C0,-"~,

t\ilEl\jSUll¡..LES DE DOS MIL PESOS

ACUT,l\UviE~JTE
¡'l,PPOXlf\!1.ADO.S

COivlPARECE:(\jCI,l1. ES PARA. RAT!FICAR EL ESCRiTO
PRESENTA,DO c.L 'JE([\jTIUN() DE FEBRERO DE DOS fvliL



C>iEC!SiETE l~,Sjc:or,,~()EL DEL TREC:r: [)E Ej\j¿RO Dr: D()S
i\ji!L DiE.CiS~ETE RE(31:3TR¡''',DC)S CON EL- NUt''¡lERC LE
oQJ)t\I\(:i()Or-.-l 546.120"\7 y 2797/20'17. RESPEC:TIV,bJJ1E¡---JTE

.. ...• .~.• '., . ,• .':;'.~
,
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\

os 'l'.
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,
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EXP. No. 31/2014.
JUICIO: DIVO
ACTORA:
DEMANDAD

C. JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE
TOLUCA, MEXICO.
P R E S E N T E:

a -personal ida qu tenemos ~creditada en autos el
e rente-- que al rubro se indi a, nte Uste¡j ,..con el debido respeto,

'",comp~~mos para exponer:
.' '~" ;-~

""""'- ''i;jpue venimos por medio del pre ente ocurso y con fundamento en lo
'~~9~\Cido~or el articulo 1.240. Fraccióidel CÓdigo de Procedimi.:'ntos
~$Nle'S\:-'lgel1te en el Estado de Mfx1CO,a so citar atentamente de su Senorla,
t:i:s;iil, A~ROB'.!I.DO el CONVENIO Felebr o p l' los suscritos. para liquidar la
~\;SQC\I~¡¡:WADCO~IYUGAL que terila con ti ida respecto de los bienes
i;f dquiridos durante la vigencia de nuestro tri onio. el cual fue disuelto y
~ 'cla\¡¡~?"terminada la sociedad conyugal. med nte sentencia ejecutoriada
, '. '.c~)j~;"en':' el procedimiento especial de di orcio ,incausado que al rubro se
;'.J;lilica, toda ',ez que el mismo ha sido ratifi ado alite la presencia judicial y no
'tntiene cláusulas contrarias a derecho. !

~- . i.r' " Así mismo solicitamos COPIA CERTIFICADAS por DUPLICADO
~i.'c;O!!l!VENIO. de la ACLARACiÓN del ismo./asi como del AUTO en donde
se'aprueba el cOl1venio y tenga y su a SU$ efectos como si fuera cosa
juzgada.

contrato
convenio.

De igual forma, solicitamos nos isea devuelto el original del
privado de compraventa que exhibimos con la aclaración del

/ .

y por último, solicita
autorizados a los L1CS.
. oír y recibir notificaciones y ocu s; y por

tanto, para recoger el original de contrato r las copias certificadas solicitadas.
I .

Por lo anteriormente exp~esto y fundado,
DE USTED, C. JUEZ, ATENTAMENTE, F¡EDIMOS:

\
PRIMERO - Tenernos por presentados en tiempo y forma con

el presente ocurso, solicitando sea aproblado el convenio que exhibimos, para
liquidar la sociedad conyugal constituida dJ\ante el matrimonio de los suscritos.

SEGUNDO.- Se nos expidan copias certificadas por duplicado
del convenio, aclaración y del auto donde se apruebe el convenio.

TERCERO.- Se nos haga la devolución del contrato privado de
compraventa exhibido.



.(
I

GOBIERNO DEL ESTADO DE I\IE:XICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA .JlJDlCATURA

16 DE MARZO DE 2017 - 12:40:57

,
I

I
17- J40:58:

--'.

r DE roLUCA

16 DE MARZO DEL 2

PROMOCION

JUZGADO PRIMERO FAMII

31/2014

FAMILIAR
PRIMERA INSTANCIA

2
PRINCIPAL

APROBAR CONVENI

F~:CHA y HORA DE
IMPRESION

TIPQDE DOCUMENTO:

.J1JZGADO:

NO. ~XPEDlENTE:

RAMO:

I~STANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL INTERNO DE lA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS;

PROMOVENTES:

U1
",,''''.-..•.,.,

",

1 de 1 ló/O'"\/2017 12:41 P,lll

l.•



par recibir las copias
y documentos, a los

r autorizados
ibir notificacio

TOLUCA, MÉ ICO, A 16 DE MARZ DEL 2017,

PROTESTAMO LO NECESAR .

CUARTO.- Se tenga
certificedas solicitadas y para oír y r
profesionístas mencionados.

". "'"'" I
I

I
!

I

\,





Iyf"

n el numeral

ESTADO DE

O DE DOS
RAZÓN.- TOLUCA DE LE

MÉXICO, DIECISIETE (17) E MA

MIL DIECISIETE (2017) e n apoyo

1118 elel CóellgoelePro elimiento Civiles vigente

en el Estaelode México, a Secretari da cuenta a la

.Juez del conocimiento con la pr moción numero

'lentro de los autos del EXPEDIENTE

, ESTADO DE

ARZO DE DOS

ndiendo a su e tenido, así como

a las constancias que obran e el sumano, de

donde se observa que los litigante el uno de marzo

del arlo en curso, comparecie n a ratificar ei

convenio que exhibieran el trec de enero y su

aclaración de fecha veintiuno df febrero, ambas

fechas del atlO en curso, a travéq del cual dan por

concluida la sociedad conyugal constituida, en

consecuencia, con fundamento e~ lo dispuesto por
I

los altículos 7.1148 y 7.1149 del Código CiVil,
Vigente, en relación con el artículo" 1240 fracción I

del CÓdigOde Procedimientos Civiles vigente en la

Entidad, se aprueba el convenio refendo,

L



ob!ígandose a las partes a estar y pasar por él en

todo tiempo y !ugar-como SI se lJ9tara de sentencia

eJecutonada //. /
//

/
Con fundamento ervrbs artículo '\. 131 y 1133 del

/
Código citado, 'xpídanse a su costa copias

certificadas de 1',s constancias ue me.nC\ona

Coniundamento 'n los artícl! 0'01 n. :'~r'. '1SJ<.Í

.,~
eli)o ol;rEi'

'Jf- -':JiAI'an",Hl _ ,

•lei mismo

moventes,Por último, queda a disposición de los pr
~ ¡

el contrato pnvado ,de compraventa que

dei)lendo obrar epi'su lugar copia simple, .,
previa \{jentif¡caéión y razón que 001' su r

,-,,-,al ~l'n'r'I'IOG 1'._ "::':, ,Il::~ .'

,-1 ü;:::: "1 .-[QfJ V '1 '-10F\ lA\' C--'\,ollr\} '-;<2. C\,rOC"~f-l\rnlento"'0,->, _ .\""••) J .'_h_ -' L '::,.. \.•h~ r-' ,eJ__l~_ - ~,

ci",!le.s. se tiene por auto

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma la MAESTRA EN DERECHO

FAB10LA HERRERA GUTlÉRREZ, JUEZ

PRIMERO FAMILIAR DE TOLUCA. ESTADO DE

MEXICO, que actúa en forma laqal mn secretai'io
, -

eje acuerdos LICENCIADA EN DERECHO

•



ELlZABETH LUJANO H

flr~\E.

-

y
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